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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Con gran desaliento, impotencia y desánimo, la mayoría de las personas, 
víctimas de un delito, se dan cuenta de lo vulnerable que son y, sobre todo, que es 
casi seguro que les vuelva a suceder, sin que el Estado-Gobierno haga nada, o 
muy poco, por castigar al culpable, aún cuando éste ya sea conocido por la 
autoridad. Según datos que revela el Departamento de Sociología del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de 
Guadalajara, se establece que la impunidad en México crece en forma alarmante y 
muestra de ello es que sólo 13 de cada 100 ciudadanos que sufren las 
consecuencias de un ilícito, lo denuncian formalmente, mientras que los 87 
restantes no presentan la querella, porque afirman que no se castigará al infractor. 
De los 13 hechos denunciados, 8 no proceden por carencia de pruebas y sólo se 
investigan los 5 restantes. 

Según esta investigación', para el 52% de los ciudadanos, en México, a su 
juicio, no se cumple con el Estado de Derecho, dado que la ciudadanía no confía 
en sus instituciones ni en la correcta impartición de justicia. Para personas 
estudiosas de la materia, en nuestro país, de la totalidad de los delitos cometidos, 
sólo un 26% de ellos se denuncian a la autoridad o se tiene conocimiento de éstos 
por intervención directa o por los medios de comunicación. De los casos delictivos 
registrados, pocos logran anclar en buen puerto, pues basta hacer un estudio de 
caso como muestra. para darnos cuenta del grado de eficacia en la procuración de 
justicia. Con esta finalidad, escogí al Estado de Jalisco, seleccionando las 
estadísticas producidas en el año 2000. Mismas que nos indican que, en dicho 
lapso, se registraron 94.91 O averiguaciones previas, en este mismo periodo se 
consignaron sólo 6,573. 

En otro rubro, conjuntamente con las averiguaciones previas consignadas, 
se remitieron a los juzgados 2,461 personas y de éstas, sólo se quedaron privadas 
de su libertad 1,671, ya que se declararon 790 detenciones legales. 

De las personas afectas a las averiguaciones consignadas, se les dictaron 
1 ,387 Autos de Formal Prisión y se determinó la libertad por falta de elementos a 
568 personas. Durante este lapso, el juez dictó 1,884 sentencias condenatorias y 
291 absolutorias, quedando 1,068 procesos en trámite. 

Otros datos nos indican la impunidad que priva en el Estado de Jalisco, 
como un claro reflejo de lo que sucede en el territorio nacional, en donde el 62 % 
de los consignados salen libres durante el procedimiento, y apenas 2.2 reos por 
cada 100, reciben un castigo final. Es decir, son sentenciados y cumplen con la 
condena. 

1 Cfr. Üiilrio inJl'pcnJicntc. El "1forma,/or. Jía 21 d\.' ugo'lt, Jd ¡111o 2001. 
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Peor aún, cerca de un 94.8 % de las averiguaciones previas se quedarán 
este año en los archivos. Sólo un 5.2 % (que representan poco más de 6 mil 500) 
serán enviadas ante un tribunal, para que dicten las órdenes de aprehensión o 
simplemente las nieguen. 

De las personas sujetas a un proceso y tras su culminación, se estima que 
sólo 2% son sentenciadas, de las cuales un 80% saldrán anticipadamente por 
hacerse acreedores de algún beneficio antes de cumplir la totalidad de su 
condena. 

Por otro lado. en el año 2001 la Procuraduría del Estado de Jalisco, ha 
declarado un rezago de 26,000 órdenes de aprehensión en trámite. Al iniciar este 
período existían 41,000 órdenes de aprehensión por ejecutar, a las cuales se les 
sumó 1,430 mandatos judiciales en el que se incluyen órdenes de aprehensión, 
órdenes de reaprehensión y presentaciones por comparecencia obligatoria 
ordenada por la autoridad judicial, lográndose ejecutar en este año 4,611 
detenciones en las que 1,907 pudieran corresponder a años anteriores. 

De este total de arrestos, el 41 % son correspondientes a delitos graves que 
sumados dan 1,876, mientras que los delitos calificados como no graves suman 
2,735, que representan el 59%. 

Las Procuradurías de Justicia de los Estados, coinciden al decir que en 
promedio, se registran al día más de 120 delitos, en contrapartida sólo se logra 
solicitar una orden de aprehensión. Pero lo preocupante no es esa solicitud, sino 
que la mayoría no logran obsequiarse, y porque de cada 3 órdenes requeridas, 2 
se niegan y de aquellas que se expiden, el 90% no se cumplimenta. Un dato 
relevante lo constituye en el caso de Jalisco, la Procuraduría de Justicia, cuenta 
con cerca de 2,000 elementos de la Policía Investigadora y de ellos un grupo de 
sólo 30 personas se dedican a cumplimentar órdenes de aprehensión. 

Las críticas más constantes, que se le hacen a las Procuradurías Generales 
de Justicia, son las violaciones a Derechos Humanos en que incurren, 
señalándolas como la primera entidad en el tabulador de quejas. Así, en el año 
2001, en Jalisco, se recibieron 51 O quejas por violaciones a los Derechos 
Humanos de donde derivaron 7 recomendaciones. 

Por su parte. las Procuradurías, en defensa de su quehacer, sostienen que 
dentro de los principales renglones de la seguridad pública, se han logrado 
importantes avances, al disminuir los indices delictivos nacionales. Así por 
ejemplo, señalan que en el 2001 en el Distrito Federal el promedio diario del índice 
delictivo fue de 482.92 delitos del día, en tanto que en el año 2000, el promedio 
diario fue de 469. 78 por lo cual se puede ver que hubo una disminución de 13 
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delitos por día, lo que significa que en el 2001 se registraron cerca de 5,000 delitos 
menos que en el año pasado. 

En el Estado de Jalisco. se señalan delitos a la baja como en el robo de 
autos, que en el año 2000, en promedio, significaba 45 autos diarios, en tanto que 
en el 2001 el promedio diario fue de 36; en cuanto a robo de camiones en el 2001, 
se robaron 682 camiones de carga, mientras que en el año 2000 fueron 753. 
Yucatán hace cuentas alegres del grado de seguridad con que viven sus 
habitantes, ya que según sus estadísticas, en el año 2001 hubo un descenso de 
6,000 delitos menos que en el año 2000. 

A lo anterior se anteponen criticas duras de la ciudadanía y de otros 
Procuradores, como es el caso del Procurador de Coahuila, Osear Calderón 
Sánchez, quien reconoce que "No existen programas ni acciones para prevenir el 
delito dentro de Ja entidad.... y aunque se oiga de una forma cruda, entre las 
funciones que tiene la dependencia. no están las de prevenir. porque así lo 
establece la Constitución". Recientemente en un articulo publicado". se criticó al 
Procurador de Justicia en el Estado de Jalisco, señalamientos que se pueden 
hacer válidamente extensivos a todas las procuradurias que se empeñan en 
evaluar su actuación en la disminución de los delitos registrados, toda vez que, se 
olvidan de analizar el problema de fondo, que es la persecución de los delitos; es 
decir, investigar quien o quienes cometieron los delitos que se denuncian y los que 
se deben seguir de oficio y conseguir que los responsables reciban el justo castigo 
por violar las leyes penales. Lo importante para evaluar su actuación, se debe 
centrar en la resolución de los delitos, esto es, cuántos de esos vehículos robados 
se recuperan y cuántos de los ladrones están tras las rejas pagando por su delito. 
Y no en la disminución de los mismos. 

De la misma manera. centrándose en las cifras del año 2000, que se 
informa se trata de hacer olvidar que en los periodos anteriores se robaron 
vehículos de los que tampoco se dice cuáles son los avances, como si el simple 
cambio de calendario mandara a la nada esos asuntos sin resolver. 

El mismo truco se utiliza para informar respecto al delito de secuestro, del 
que se dice que "los índices de este delito disminuyeron en 48%", sin que se 
reconozca que muchos de los secuestros no son denunciados y por lo tanto, no 
entran a las estadísticas, como tampoco se dice dónde están los plagiarios que los 
perpetraron, en la calle o en la cárcel. 

En la misma forma. la Procuraduría trata de esconder los índices de su 
verdadera eficiencia cuando informa de otros delitos, como en los casos de robo a 

~Cfr. Pcrilidku indcpcmlil'nll' El OH·id1•1ttal 'L'L", 1\ pilJ!. -~fecha IN de fchrl'fll dl'I 200.:? mi. 1>1• tal y i11·1·1111 por Gilhcr1t1 
l'érL'/.C<11ilillo. 
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camiones de carga pesada, robo a bancos, asalto a camiones transportadores de 
valores y robos a negocios. 

En las cifras contenidas en los informes de gobierno, sólo se hace 
referencia a índices de efectividad en la labor de la Procuraduría cuando se habla 
de homicidios, en el caso Jalisco, se dice que de los 225 homicidios violentos 
realizados en la zona metropolitana, se aclararon 196, lo que representaría un 
importante nivel de eficiencia. 

Pero cuando se refieren a los homicidios cometidos en el resto del Estado, 
se dice que sólo se resolvieron el 30% de las 263 privaciones de la vida, lo que 
significa que 184 muertes cometidas en el año pasado no se han aclarado y sus 
responsables aún están en la calle. 

Además, con las cifras que se revelan en los informes, pareciera que sólo 
se cometen robos de vehículos, asaltos a transportes de carga pesada, a valores, 
secuestros, homicidios, y nada se dice del resto de delitos, como el robo a 
transeúntes, asaltos a casa habitación, violaciones, lesiones, robo de autopartes, 
fraudes, abusos de confianza y el abigeato. 

Otra actitud que sirve para ocultar una evaluación objetiva del trabajo de 
esa institución, es informar solamente del año en cuestión y no hacer referencia 
del rezago en las investigaciones y en el cumplimiento de órdenes de aprehensión 
de los años anteriores. De esta forma se aparenta que es poco el número de 
delitos a investigar y resolver. 

De todo lo anterior, se desprende que para hacer una evaluación objetiva y 
realista de la actuación de la Procuraduría, necesitamos saber cuál es el índice de 
eficiencia basados en los asuntos resueltos o aclarados, así como del castigo de 
responsables por cada uno de los delitos. Por supuesto, es fundamental que las 
cifras de estos delitos y los resultados de su persecución no sean patrimonio 
exclusivo de la propia autoridad y que su captación y procesamiento tengan la 
mayor transparencia. 

La Procuraduría de Justicia a nivel federal, no presenta panorama diferente 
a la de los Estados e incluso por declaraciones del propio titular Rafael Macedo de 
la Concha, Procurador General de la República', al tomar las riendas de la 
Dependencia, advirtió que México enfrenta en primer lugar un problema grave de 
inseguridad, explicó que luego de haber hecho recorridos a las plazas de todo el 
país de esta Institución, pudo constatar la podredumbre que hay en las áreas 
administrativas, instalaciones y personal que labora para la misma. Aceptó que 
ésta no viene cumpliendo con eficacia su trabajo. 

1 
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El Ministerio Público Federal en defensa de su actuar, aduce el gran cúmulo 
de trabajo que enfrentan día con día y desde luego la descompensación salarial, 
que con relación a funcionarios que operan bajo el mismo esquema de justicia, 
perciben como es el caso de los Jueces Federales que ganan entre 70,000 y 
80,000 pesos libres. y que tienen hasta 8 Secretarios Proyectistas, con salarios de 
hasta 28,000 pesos mensuales libres y los Defensores de Oficio que ganan 30,000 
pesos mensuales, el Ministerio Público Federal, recibe un máximo de 21,000 
pesos y un mínimo de 13,000 pesos mensuales, que se ven afectados por las 
deducciones de 2,000 a 3,000 pesos. La carga de trabajo también es dispareja, 
toda vez que el Ministerio Público Federal interviene en más de 200 procesos por 
juzgado, cantidad que se aumenta en 1 O por ciento cuando les toca la semana de 
turno, en tanto que el defensor de oficio sólo maneja el 10% de asuntos de esa 
cantidad.' 

La empresa ACNielsen entrevistó a 3 mil 653 amas de casa en sus 
hogares, en 124 ciudades, con más de 50 mil habitantes, en un periodo del 26 de 
septiembre al 30 de octubre del año 2000. La consulta abarca un total de 12 
millones 122 mil viviendas en el ámbito nacional. Esto representa el 55% de las 
viviendas totales de la República Mexicana. 

El principal objetivo de la consulta fue contabilizar el número de delitos y la 
actitud de la sociedad ante ellos, de donde se deriva el hecho de que una gran 
mayoría no se denuncia ante las autoridades. Otro de los objetivos es promover 
un diagnóstico preciso de la frecuencia de los delitos en dónde y cuándo ocurren. 

La primera pregunta a los encuestados fue: ¿si habían sido víctimas ellos, o 
las personas que viven en ese hogar, de algún delito entre agosto de 1999 y 
agosto del 2000? El promedio a nivel nacional fue de 8%, destacando el Valle 
de México, en el cual el porcentaje casi se duplica llegando a 15%. 

Del total de personas que sufrieron algún delito, solamente 14% lo denunció 
ante el Ministerio Público, en tanto que 74% no hizo ninguna denuncia; el resto 
hizo sus denuncias a una institución diferente al Ministerio Público, o no contestó 
la pregunta. 

El tipo de delitos con mayor incidencia fue: robo o asalto a persona (64%); 
abuso de autoridad (8.3%); robo de autopartes (7.9%); robo a casas (5.9%); robo 
total del auto (4.0%); y robo a comercios (3.3%). 

Las personas que sí decidieron denunciar ante el Ministerio Público el ilícito, 
explicaron cuál fue el resultado del seguimiento de ésta, encontrando que 
únicamente el 20</o de las denuncias están aún en proceso. En el 9.95% de los 
casos se consignó al delincuente y en 7% encontraron lo robado. Otros resultados 

.i lnfon11L' rctrnmu.Ju por l'I CL'nlro dL· E!<otmJiw. El·t1111i111ko~ t.h.•I S1.·1.·1or Privado ICEESPl el primero Lle uhril Jel <t1lo ~(X>I. 
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sorprendentes son que el 3.2% de las denuncias son ignoradas; en el 29.4% no 
ocurre nada y el 29.5% de ellas no procede. 

Estas estadísticas hablan por sí solas, y permiten inferir la confiabilidad que 
la sociedad asigna a la administración de justicia y al sistema de seguridad 
pública, ya que vemos que en el 60% de las denuncias no ocurre absolutamente 
nada. Esta es una de las razones por las que muchas personas deciden no 
denunciar, ya que han escuchado o vivido la experiencia de algún familiar o amigo 
que cae precisamente en este grupo del 60% antes mencionado. 

Así las cosas. no es nada infundada la angustia, desilusión y desconfianza 
que tiene la sociedad, lo cual provoca sentimientos encontrados de la colectividad 
con el Estado, pues al ver en la calle aquél que le causó un daño, estiman que la 
justicia se vendió; al no investigarse pronto el delito que padeció, consideran que 
es por falta de dinero que tienen que darle al Ministerio Público o a la Policía 
Investigadora; si a lo anterior se le suma la tramitología y la duración de ésta que 
arroja como tiempo promedio de 2 a 3 años en la integración de una averiguación 
previa o como, por ejemplo, la tramitación de la devolución de un vehículo 
recuperado que es de aproximadamente 60 días. sienten la ineptitud y 
holgazanería de los servidores públicos; lo anterior desencadena la corrupción y la 
correspondiente impunidad. 

Toda esta problemática es advertida por los actores políticos de nuestro 
país. De hecho, es materia de discursos constantes en promesas de campaña. No 
hay quien deje de decir que el primer punto que atacará, si llega a ocupar el cargo 
competido, será la inseguridad y todas sus consecuencias. 

Los medios de comunicación constantemente nos hacen saber la comisión 
de actos delictivos y su impunidad; la corrupción que ha perneado a las 
instituciones policiacas, no hay suceso importante ilícito en la que no participe un 
servidor público, por lo tanto ya no es noticia. 

También hay que decirlo, que se advierte preocupación de las autoridades 
por reformar los sistemas de procuración de justicia y persecución de los delitos, 
así se ha de a través de las reformas a los artículos 16, 19, 20 y 21 de la 
Constitución Política, así como a los diversos ordenamientos penales. Sin 
embargo, esta es incipiente, toda vez que ninguna de estas reformas en particular, 
ni todas juntas han logrado dar hasta ahora una respuesta satisfactoria para la 
solución de los problemas que tienen que ver con los rezagos en el cumplimiento 
de órdenes de aprehensión, así como en la misma atención administrativa o 
procesal de las denuncias, su integración y consignación, la que sin duda es 
deficiente. 
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PROPÓSITOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Como consecuencia de estas necesidades sociales, el proyecto de este 
trabajo se cifra en la conveniencia de revisar de, manera integral las normas de 
nuestra Constitución que actualmente nos rige, solo en lo que tiene que ver con el 
régimen diseñado para la persecución de los delitos y procuración de justicia, a fin 
de encontrar diversas alternativas, que puedan contribuir a la solución de los 
problemas que se acaban de señalar. 

Inicialmente, la sociedad mexicana y los profesionistas del Derecho nos 
preguntamos ¿Por qué existe un rezago tan grande en el cumplimiento de órdenes 
de aprehensión por parte de las diversas Procuradurías del país? ¿Por qué la 
mayoría de los agravios cometidos por la delincuencia diariamente no son 
denunciados por la ciudadanía? ¿Por qué dura tanto tiempo en integrarse una 
averiguación previa? ¿Por qué el sistema del Ministerio Público es tildado de 
corrupto e ineficaz? 

En virtud de estas preguntas, me propuse revisar el régimen Constitucional 
en cuanto a las facultades, obligaciones y responsabilidades de la figura del 
Ministerio Público, así como el sistema del nombramiento y dependencia del 
Ministerio Público en relación con los poderes del Estado; la doble representación 
que desempeña al Ministerio Público para ser. por una parte, el asesor nato del 
Ejecutivo Federal y representante legal de los intereses de la Federación y los 
Estados, pese a disposición expresa de la Constitución que indica "La función de 
consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo 
Federal que, para tal efecto establezca la ley '".. y, por otra parte, el 
representante de la vindicta social, de la víctima, de la legalidad cuando en la 
mayoría de las veces es el Estado el que afecta la esfera del gobernado. 

Para llegar a cumplir con el objetivo, es necesario diseñar su estudio, 
conformándolo desde la aparición remota del Ministerio Público y sus actividades y 
personas que la realizaban; por ello, en un primer capítulo, me iré hacia una mejor 
comprensión del Ministerio Público, buscando denominaciones y referencias 
remotas. 

En este capítulo se plasma el estudio sobre los antecedentes históricos de 
diversos personajes en distintos lugares y tiempos, cuyas actividades 
desarrolladas pudiesen constituir algún antecedente del actual Ministerio Público, 
que contempla nuestra legislación. Así se hace una retrospectiva de más de dos 
mil años en busca de la raíz del auténtico defensor de justicia y de interés de la 
sociedad. 
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Se hace mención del debate sobre la función de la acusación que hacía el 
Ministerio Público ante los Tribunales, ya sea a favor de intereses privados del 
Rey o de la Sociedad. 

Se estudia la postura que defiende Niceto Aleará Zamora y Castillo; quien 
advierte que esta función se inició en España y se apoya, en opinión de Hugo 
Alsina, indicando que el antecedente lo tenemos del Procurateurs o Precureurs, el 
Abogado Fiscal, Abogado Patrimonial y el Patronus Fisci (1387). 

Se analizan posiciones encontradas que sostienen que el Ministerio Público 
se sitúa en el Derecho galo y que éste es su más claro precedente. Por otro lado, 
existen teorías intermedias, que nos marcan el origen romano (advocatus fisci, 
procuratores caesaris, defensores civitatis, quaestores, irenarcae, curiosi y los 
stationari) del Ministerio Público. En general, se muestra un panorama de la 
evolución que estas figuras van teniendo; la aparición de nuevas formas de 
atender las funciones y personajes que aparecen en escena durante la 
antigüedad. 

En otro apartado, se analizan las características de "dependencia funcional 
y operativa". que tiene el Ministerio Público con respecto a los Poderes del 
Estado, y que en una u otra medida influyen en su actuar, principalmente en 
relación con los órganos de gobierno que representan la división tripartita del 
poder, así se ofrece una óptica del estudio comparado ubicando al Ministerio 
Público en distintos sistemas jurídicos conforme se anota a continuación: 

1. Et Ministerio Público dentro del Poder Ejecutivo 

a) Es el sistema más socorrido en el mundo, en el que el Poder 
Ejecutivo nombra al titular del Ministerio Público, desarrollando su actividad bajo la 
figura del Procurador General de Justicia; así tenemos por ejemplo: el Parquet en 
Francia que interviene ante el Gran Tribunal la Corte de Apelación y la Corte de 
Casación. 

b) El Ministerio Público portugués, cuya función principal es representar 
al Estado ante los Tribunales, ejercer la acción penal y defender la legalidad 
democrática; a partir de 1986, sustituye al Juez de Instrucción en la investigación 
dentro del procedimiento penal. El término Magistrado comprende tanto a los 
miembros de la carrera judicial como del fiscal. 

c) En Alemania, el Fiscal Federal es nombrado por el Presidente, 
requiriéndose la aprobación de la cámara de representación territorial alemana 
denominada Bundesrat. que significa tener el acuerdo de la mayoría de los once 
estados federados; es un fiscal cercano al gobierno que lo hace depender del 
Ejecutivo por medio del cual se mantiene la acusación, reconociéndose en ese 
país la vigencia del principio de oportunidad, según el cual existe una clara 
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incidencia política para la solución de problemas, confiriendo al fiscal la posibilidad 
de abstenerse, desistirse de la acción o archivar el proceso. 

d) En el caso de Bélgica, el Ministerio Fiscal es nombrado y revocado 
por el Rey y responde al nombre de Parquet, el cual ejerce función pública y 
dictamina en los órdenes civil. mercantil, fiscal y laboral, siendo encargado de 
vigilar el funcionamiento de los Tribunales. 

e) En Dinamarca, el Fiscal recibe el nombre de Rigsadvokaten, 
nombrado por la Corona y que <<es la autoridad suprema de procesamiento para 
la totalidad del país y es el organizador principal del servicio encargado del 
procesamiento>>. asesora al Ministro de Justicia en temas generales. A su 
servicio está el Cuerpo de Fiscales, statsadvokater. El principio de oportunidad 
está admitido en la legislación danesa. 

f) En Inglaterra. el sistema legal anglosajón. con las particularidades 
que lo rigen como es el common law. no tiene muchos rasgos de nuestro fiscal de 
acuerdo al proceso penal inglés. en donde la acusación pública no es la base del 
proceso penal. sino que más bien, el poder acusatorio lo ejerce directamente la 
víctima ante los tribunales. 

La figura del attorney general debe ser miembro de la Casa de los 
Comunes además de formar parte del gobierno y le corresponde dirigir todos los 
procedimientos penales. salvo los accionados por la policía existiendo un control 
indirecto por parte del parlamento. 

g) Estados Unido de Norteamérica: El Fiscal estadounidense sigue una 
parte de la tradición anglosajona. pero le da un sesgo diferente porque es 
designado por el Presidente y es el responsable del Departamento de Justicia. Es 
decir, equivale a un Ministro, constituyéndose como brazo ejecutivo del gobierno y 
en nombre de éste. inicia procesos con el objetivo de defender los derechos del 
gobierno; es también consejero del Presidente y es la figura más visible que ejerce 
el principio de oportunidad que rige al Ministerio Público como característica 
negociadora del Plea Bargaining system. el cual consiste en el acuerdo que se da 
entre la defensa y el fiscal. por el que, a cambio de admitir la culpabilidad del 
acusada en el delito o de informaciones contra otras personas, acusados o no, el 
Fiscal retira la acusación; reduce la pena que solicitaba, o pide al tribunal que 
sancione con penas menos graves al acusado. 

h) Otros países de América: se analizan también las diversas 
Constituciones de Naciones del Continente Americano, cuyo titular del Ministerio 
Público es designado por el Poder Ejecutivo, así como el grado de dependencia 
que implica lo anterior. 
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2. El Ministerio Público en el Poder Judicial 

Se analizan países como: 

a) Italia: El Pubblico Ministero italiano, es sin duda el caso emblemático 
del Fiscal asimilado al judicial. La inclusión del Ministerio Fiscal italiano en la 
esfera del judicial, fue sancionado por el Tribunal Constitucional de este país que 
describió la naturaleza del Pubb/ico Ministero como <<Un magistrado 
perteneciente al orden judicial, colocado en posición de independencia 
institucional respecto a cualquier otro poder>>. 

El Fiscal italiano, se ha perfilado como una institución independiente y 
asimilada en su totalidad a la judicatura. Esta independencia se predica del oficio 
concebido de manera unitaria y no de sus miembros. 

La inclusión del Ministerio Fiscal en el Poder Judicial. llega hasta el punto 
que el Tribunal Constitucional italiano ha aceptado la capacidad del Ministerio 
Público de representar al órgano judicial en casos de su interés. Las funciones que 
corresponden al Fiscal son; la vigilancia de la observación de las leyes y del 
funcionamiento correcto de la administración de justicia. la vigilancia y tutela de los 
derechos del Estado, de las personas jurídicas y de los incapaces, el ejercicio de 
la acción penal y la ejecución de las sentencias y demás disposiciones judiciales. 

b) El caso del Continente Americano, lo constituye la República de 
Chile, que contempla al Ministerio Público dentro del Poder Judicial. 

3. El Ministerio Público en el Poder Legislativo 

a) La antigua Unión Soviética creó un Ministerio Público dependiente 
del Poder Legislativo. el cual se trasladó a otros países de régimen socialista cuyo 
funcionamiento es más de vigilante de la propiedad social y de los medios básicos 
de producción, y que sin duda, desde su creación en 1922, bajo el nombre de la 
Prokuratura, ha sido una de las figuras más originales que vigila el cumplimiento 
de las leyes por parte de los órganos del Estado y sus funcionarios públicos, e 
incluye a los ciudadanos que cuidan del respeto y cumplimiento de los plazos en 
los juicios civiles; también tiene facultades de arbitraje y supervisión fiscal. 

Actualmente conserva algunas características fundamentales, pero ya se 
rige por un sistema mixto de elección controlado en buena medida por el 
Presidente de entre miembros de la Cámara alta del Legislativo en función, y 
respecto a su evaluación es muy pronto para hacer un dictamen. 

b) En América, Cuba: importa la figura del Ministerio Fiscal de la antigua 
Unión Soviética, pero lo ha transformado en las últimas décadas, acercándose 
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más a la institución española, equiparándolo a un defensor del pueblo, de 
extraordinarios poderes y rasgos característicos de los ornbudsrnan occidentales. 

Por otro lado, se pretende hacer un estudio integral de la figura del 
Ministerio Público que nos acerque a la realidad mexicana, es por ello que, se 
estudian diversos ordenamientos que desde la conquista de nuestras tierras y 
nuestros antepasados indígenas, tuvieron vigencia en nuestra sociedad mexicana, 
así, se analizan las Siete Partidas. la Novísima Recopilación, las Leyes de Indias, 
Providencias de Monte Mayor y Beleña, Cédulas no recopiladas, Decreto de las 
Cortes y Lugares de Concilio Tridentino y Mexicano, todas ellas recopiladas en las 
Pandectas Hispano-Mexicanas, realizadas por Juan N. Rodríguez de San Miguel, 
uno de los juristas más distinguidos del siglo XIX, que se preocupó por reunir toda 
aquella normatividad que imperaba en la época de la conquista y colonización de 
los territorios americanos; en ellas nos muestra la serie de ordenamientos jurídicos 
y en cuyas disposiciones le regulaban la figura del Ministerio Público, aún con 
diferentes nombres y de la que podremos obtener conocimientos en cuanto a la 
variedad de fiscales que se formaron durante el período que corresponde del siglo 
XIV hasta el siglo XIX, tocando también aspectos relevantes en su función, 
organización, régimen de responsabilidades, facultades y obligaciones, lo que 
arrojará corno resultado una visión de su evolución en el sistema constitucional 
mexicano. 

Especial atención se pone cuando se estudia la figura del Ministerio Público 
a nivel constitucional, establecido en los Códigos fundamentales de la nación que 
rigieron la vida de los mexicanos en el año de 1812, 1824, 1836, 1856 y 1917, así 
corno aquellas reformas que impactaron a esta figura. 

Finalmente, se analizará con extremo cuidado la figura del Ministerio 
Público actual, derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917, tocando sus facultades, obligaciones y responsabilidades, 
directas e indirectas; los debates constituyentes que se formularon en su 
confección. para así estar en posibilidad de dar paso a conclusiones puntuales 
que nos indiquen la gran reforma que urge en el sistema Constitucional del 
régimen del Ministerio Público, haciendo las propuestas que vengan a solucionar 
en parte la problemática planteada y que signifiquen una luz para recobrar la 
confianza de la sociedad y dar paso a una cristalización de gozar la seguridad 
pública. 

Como se puede observar de todo lo anterior, el propósito fundamental de 
esta investigación radica en la revisión a fondo del sistema de persecución de los 
delitos y procuración de justicia, para poder señalar las fallas que presenta por un 
lado y por el otro ofrecer diversas alternativas que se puedan encontrar, para 
mejorarlo y hacer realidad una de las garantías individuales más añoradas que es 
precisamente acceder a una justicia pronta y expedita y acabar con la impunidad. 
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JUSTIFICACIÓN 

Este trabajo de investigación se justifica: 
1 ).- En la existencia real de los problemas Sociales ya señalados, tales 

como el rezago del cumplimiento de las órdenes de aprehensión, incremento de la 
criminalidad, escasa colaboración de los particulares para denunciar los hechos 
delictivos o en la aportación de datos por falta de credibilidad en la institución del 
Ministerio Público, nula intervención de los agraviados para defender sus 
intereses. 

2).- En las fallas que se dan en la integración de las averiguaciones 
previas que tienen que ver con una fallida consignación de las mismas y la 
consecuente impunidad de los delincuentes. 

3).- En que pese a los esfuerzos legislativos por modificar los sistemas 
de procuración de justicia aun no se han obtenido buenos resultados. ni el acierto 
esperado o las mejoras que se han pretendido alcanzar con cada una de ellas. 

Utilidad Práctica.- Creo que este estudio puede reportar grandes ventajas 
prácticas para alcanzar una verdadera reforma integral al sistema de procuración 
de justicia y persecución de los delitos. con las cuales se pueden ver satisfechas 
las necesidades sociales en esta materia y resolver el problema que representa el 
mal funcionamiento de este sistema actual, más en particular intentare justificar la 
necesidad y conveniencia de abandonar este actual sistema Porfiriano, por un 
sistema autónomo, que en todo caso no estará subordinado al Poder Ejecutivo, en 
el cual la víctima o agraviado se convierta en verdadera parte durante el proceso 
de la averiguación previa y en el juicio criminal, para garantizarle una adecuada 
procuración de justicia, restituyendo la paz y tranquilidad pública. 

HIPÓTESIS 

La hipótesis central tiene que ver con el por qué se ha generado y agravado 
la seguridad pública en México. Tiene que ver con la pregunta ¿cuáles son las 
fallas y por qué se han dado en este sistema de procuración de justicia? y si es 
conocer. todas esas causas y motivos de la inseguridad, para poder ofrecer 
algunas alternativas de solución. 

Esta hipótesis tiene algunas variantes como: ¿Es posible cambiar mediante 
reformas Constitucionales adei::uadas, el régimen vigente de organización y 
funcionamiento del Ministerio Público? El modelo actual de procuración de justicia 
data de una reforma de 1900 (época Porfirista). que lo convirtió en un órgano 
Centralizado dependiente del Poder Ejecutivo, al cual se le encomendó funciones 
de naturaleza jurídica incompatibles legal y moralmente (defensor del gobierno
defensor de la víctima). 
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¿Acaso podemos sugerir cambios profundos como para lograr que no 
dependa ni represente el Ministerio Público, al Gobierno y sólo ser un 
representante de la sociedad y coadyuvante de los agraviados? 

¿Será posible que con dichos cambios podremos mejorar nuestro sistema 
actual de procuración de justicia? 

Otra de las variantes de nuestra hipótesis tiene que ver con la afirmación 
que con dichas propuestas se acabará con el rezago en el cumplimiento de las 
órdenes de aprehensión y en general con la gran impunidad que existe en nuestro 
País. 

Es un hecho que en México, la víctima ha sido olvidada, al no permitírsele 
participar en la procuración de justicia ni en los procesos penales para defender 
sus intereses. pero sí es posible jurídicamente introducir cambios en nuestro 
sistema legal para darle una mayor participación. recayendo en ella el derecho 
directo de acusar y que ahora el Ministerio Público solo sea su coadyuvante y 
asesor legal obligado. 

El planteamiento del problema y las interrogantes nos llevan a formular las 
siguientes hipótesis concretas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Dado que el sistema constitucional de Procuración de Justicia, 
asigna funciones contradictorias al Ministerio Público, que lo 
hace ser ineficaz, entonces se requiere reformar la 
Constitución. 
En virtud de que el Ministerio Público actúa como autoridad en 
la integración de la averiguación previa y como parte en el 
proceso. puede manipular la pruebas, haciéndose susceptible 
a la corrupción, luego entonces se necesita quitarle algunas 
atribuciones. 
Se considera que el Ministerio Público es el principal 
generador de quejas sobre violaciones de derechos humanos 
de la sociedad, y por otro lado. es su representante y ante 
este conflicto de situaciones, se requiere reconsiderar su 
actuación como representante social. De todos los sujetos 
procesales el Ministerio Público. es sin duda el que despliega 
actividad más variada desde el punto de vista procesal. 
Amén de sus atribuciones como jefe de la policía judicial, 
puede impedir que recaiga condena e inclusive que se abra 
siquiera la instrucción en estricto sentido contra el presunto 
culpable de un delito. 
Al Ministerio Público se le han confiado tareas de 
asesoramiento jurídico respecto del Ejecutivo e incluso de 
preparación de textos legislativos, cuando ésta actividad es 
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propia de organismos especializados que evitarían la 
dispersión que hoy se advierte en el fiscal federal y en el 
estatal, por lo que hay que suprimírselas. 

Estas son algunas de las hipótesis que servirán del punto gravitante en el 
estudio del Ministerio Público. 

El marco de referencia donde se encuadra el tema de investigación alcanza 
su máxima expresión en la Constitución vigente desde 1917, con sus reformas, 
complementando este marco mínimo de referencia en las Constituciones 
anteriores, y en especial las reformas que se hicieron en este apartado sobre el 
Ministerio Público a partir de 1900. Como complemento a este marco jurídico, 
estamos contemplado el examen de la Constitución Española de 1812, que tuvo 
su vigencia en México en aquella época; la Constitución Nacional de 1824; así 
como la comparación y examen de las Constituciones modernas de España, Italia, 
Francia y otros países europeos y latinos, que puedan tener un modelo de 
procuración de justicia parecido al de nosotros. Este marco jurídico debe ser 
analizado a la luz de los diversos autores doctrinistas, así como la de los debates 
parlamentarios al que fueron sujetos (Diario de Debates), todo lo cual nos 
permitirá llegar a una recopilación de información de ideas y conceptos muy 
variados e indispensables para conocer los distintos modelos de procuración de 
justicia; así como para entender las fallas y aciertos que se le puedan encontrar a 
estos modelos y en su caso poder proponer diversos cambios. 

METODOLOGÍA 

Por lo tanto, los métodos de los que haré uso tiene que ver con el método 
del análisis; la interpretación jurídica o exégesis jurídica; el método histórico para 
el manejo de fuentes de información y decretos históricos (diario de debates y 
archivos judiciales); así como la metodología recomendada por el derecho 
comparado. Complementándolos con las técnicas de la estadística si las hubiere 
en cada caso y con otros tipos de valoraciones de carácter político y criminológico. 

En este trabajo de tesis, interactúan posicionamientos de carácter técnico, 
que se localiza en la doctrina de los autores mexicanos, españoles y 
latinoamericanos y otros doctos en la materia. 

Se concluye que, el Ministerio Público presenta problemas de origen ante la 
imposibilidad de precisar la naturaleza jurídica de la que está investido, así 
tenemos por ejemplo que, Carnelutti concibe al Ministerio Público como parte 
imparcial y que como tal, con toda objetividad debe conducirse en el proceso; por 
su parte Goldschmidt, rechaza que el Ministerio Público incumba un deber de 
imparcialidad, por el contrario el Ministerio Público representa el interés social en 
la administración de justicia. 
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Hay quienes exhiben al Ministerio Público, nada menos que como órgano 
jurisdicente, lo cual otros autores lo niegan sosteniendo que la actividad 
desarrollada por el Ministerio Público, se equipara a la del defensor en el proceso 
en el que el juez manda; el Ministerio Público y el defensor no pasan de pedir. 
Cristofolini, lo considera órgano administrativo a quien corresponde la tutela de los 
intereses propios del Estado y cooperador inmediato del mismo; Allorio lo 
considera como un órgano administrativo de tutela del derecho del Estado; órgano 
de tutela del interés de justicia, entendido como interés administrativo. La 
vinculación del Ministerio Público al Ejecutivo ha arrastrado, a una conclusión que 
estimamos erróneas, o sea la de reputarlo órgano administrativo, cuando las 
funciones que cumplen a lo largo del proceso no pueden calificarse así. 

En México el Ministerio Público aparece dentro de la estructura del Poder 
Ejecutivo con independencia de la fórmula para su elección así, se le hace 
depender entonces del gobierno, se proclama su unidad e indivisibilidad y se le 
reputa amovible, lo anterior ofrece el grave y fundamental inconveniente de 
inmiscuir al Ejecutivo en una esfera en donde no tiene nada que hacer; por que si 
bien es cierto no está constantemente dando ordenes o señalando pauta al 
ministerio público, no lo es menos que, la mera posibilidad de que lo haga, 
constituye una seria amenaza. 

Estimo la conveniencia de que exista un ministerio público independiente e 
inamovible, al que se le dote de atribuciones acordes a su función consignada en 
la Constitución, ya sea como un órgano de acusación donde se combine su 
actividad procesal bajo los principios de legalidad y el de oportunidad. haciendo 
uso del primero cuando tan pronto como se verifique un hecho delictuoso se le 
obligue a promover las acciones de investigación tendientes a la comprobación del 
delito y obtener datos suficientes para fincar la probable responsabilidad; en 
relación con el segundo llamado también de discrecionalidad, le permite 
abstenerse cuando vislumbre que el ejercicio de la acusación vaya a producir 
mayores inconvenientes que ventajas; pero es bueno asentar que será 
preponderantemente recurrir al de legalidad porque responde mejore a las 
exigencias de defensa social. que el de oportunidad. 

En México. las funciones del sistema penal se dan bajo cuatro vertientes a 
saber: acusar, defenderse, juzgar e instruir, sin contar con la de ejecutar. Cuando 
se acumulan instrucción y acusación en manos del ministerio público, sobrevienen 
complicaciones extrañas y peligrosas. Abierto el juicio se estima prudente que el 
Ministerio Público y la Defensa actúen en plano de perfecta igualdad. Que no se 
monopolice el ejercicio de la acción sino que esta se abra en orden a la naturaleza 
jurídica de cada delito determinada por el valor o bien que se pretenda tutelar y el 
impacto del mismo, obteniendo como resultado que en los delitos privados que se 
comprenden en nuestro Código Penal alcancen el grado de querella máxima, 
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permitiéndole al ofendido o su representante legal se eng1ran en acusador con 
plenitud de facultades y sustituir al Ministerio Público en la persecución. 

Por otro lado, debemos estar conscientes que lo litigios civiles afectan a 
intereses particulares, la intervención del Ministerio Público, carece como regla de 
razón de ser en los correspondientes procesos. Solo consiguen perturbar sin 
ventaja alguna la administración de justicia. ¿Qué asuntos justificarían su 
actuación en materia civil? Quizá el Ministerio Público intervendría en los 
respectivos procedimientos en que el interés social o su calidad de representante 
de la ley lo reclame: en representación de menores, incapaces y ausentes, a 
menos que esta función se le asigne a otro organismo como actualmente se hace 
en Jalisco donde opera la Procuraduría Social que tiene a su cargo el desempeño 
de esa función. 

Finalmente, puedo decir que el Ministerio Público debe continuar 
interviniendo en el Juicio de Amparo, pero con mayor responsabilidad exigiéndoles 
que verdaderamente velen por el interés público para que verdaderamente actúe 
como defensor del principio de la legalidad y constitucionalidad. 

César Romero Valenzuela 



PRIMERA 
PARTE 

Capítulo 1 
HACIA UNA MEJOR COMPRENSION DEL 

MINISTERIO PUBLICO 



PRIMERA PARTE 

Capitulo 1 

HACIA UNA MEJOR COMPRENSION DEL MINISTERIO PÚBLICO 

l. DENOMINACIONES Y REFERENCIAS REMOTAS. 

Para acercarnos a una mejor comprensión del Ministerio Público tenemos 
que. aceptar que desde los tesmotetis griegos al kriminalfiskalat alemán, pasando 
por el advocatus fisci, los gasta/di del derecho longobardo o el vindex religionis del 
derecho canónico. son numerosos y variados en extremo los antecedentes que se 
le han señalado al ministerio público.' 

Es indudable que sobre este tema se han llenado muchas hojas tratando de 
explicar el origen del Ministerio Público. sus funciones. atribuciones, facultades y 
organización. Incluso. algunas posiciones nos hacen retroceder dos mil años o 
más en la búsqueda de la raíz del auténtico defensor de la justicia y de los 
intereses generales o sociales. 

En cualquiera de las sendas, que tomemos para explicar las actividades 
que realiza el Ministerio Público actual. vamos a encontrar milenarios 
antepasados, según convenga lo que queremos encontrar en una u otra de sus 
cualidades. Lo anterior provocará una dificil situación que esclarezca lo que en 
realidad es el Ministerio Público. 

En atención a ello, se hace menester como primer punto a dilucidar: ¿Qué 
hace el Ministerio Público y bajo que condiciones?. porque solo asi se podrá 
averiguar el verdadero origen de este órgano. 

Si partimos de la idea primordial de que el Ministerio Público es el órgano 
encargado de llevar a cabo la acusación ante los Tribunales,,. en consecuencia 
contrario a lo que algunos doctrinistas mexicanos han establecido en sus obras, 

h 1\kal•í-Zamorn y (.';p,1il10 :'\il:cto. 01·n·d111 Pr11n'J11/ Pc11al. Tomo 1-pp. JíilJ-371. ~1adrid l'JhlJ. 
~ RuiJ' Gutifrr~/. l 'rhanu. <Alguna .. id1..w .... 11hr1..• 1..·l l'riµcn llcl ~1i11i,tcrio Plihlicu en E-;pmi;l>, Rc\'i!-.la de" lkrccho PnK·c-;:11 
11" .l-1951. p<ip. -1117. Continua el au111r ''-''ialmnlo qt11..· <el rc..,to tk- lil' fu111..·ionc-" hoy utrihuida" ;11 Mini,lcrio P1íhlkn 
pu1..·dcn s1..•r nm,il.h:rada-; t.·omo :u.·1..·c,oria" Lle lit ¡¡1..·u,;u.:itin, en l'I wnli<.lo d1..· 4uc pri\';índolc <.k clh1' no dejaría úc !'.Cr quh.·11 
c .... cn'i.a que no con,idcn11110' 1..·omo 11..·ma 101almc111c Ubcu1ido. 
Por tllra p;1rh..'. 1111 ,,llJllh.'''º Í'i,cal dl.'.wirtumlo en "11' fundnnc., al 411i: 'e le ha rclirnt.Jn l;a ncce.,idmt di.' \'i!!ilar Jo, i111crc'c~ 
pcm•rak~ Jllll.'lk' 'L'r much;1' l.'º'"' -;ll.·11,;1citln p;1rtin1l:1r, aho}!:tdo del E\lmln- 'illvn Fi ... c:1I. Tiene c..•I f\.fini,lcrio Ptihlico 
11111.1 rum:itín con,titucimwl mud111 ma' mnplia que Ja U1.· 'cr el lÍr!!illll' Uc ;1c11,uciü11 del E .. 1.u.lu en cl proce"u penal y 1oda!-. 
"ll!> <JL'IU:u.:iurn: ... induida' l:t" acu,;11nria!>, llchen c .. wr prc.,idi<la' por Jo... LTill'rio~ ohjL'li\·o., c.Jc lc!?:alidal.I e i111cré\ 
p1ihlictl>. Dic1-Pic:1"111, [.u1 f\.1;1rí;1, Ré!!i111en c1111,1i111ci1111al del Poder Judil'i:tl. \i\·i1:1 ... f\.l;tdrid. 199 t. Pdp. 15M. 
E"tn cita es reproducida de" fa propia que hace Nkeh1 Aknhi-Zainora y Castilh1 en su obra E.umlio cit.' 7·,·orla 
G<'llt'rtll ,. Hi.woria cid Pron.i.w ( l 'J45-1 'J72 >Tomo 11: números 12-30. Et.Ji t. Univcr ... idou.l Nacional Autünorna 
de Mé.'\ico. México J 'J92. 
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que sostienen que el antecedente más lejano del Ministerio Público es 
propiamente de origen francés, existe la opinión de Alcalá- Zamora quien nos 
manifiesta que no es sostenible la tesis, que concibe al Ministerio Público como 
una organización que surge con motivo de la ordenanza francesa del 25 de marzo 
de 1302, toda vez que hasta antes de la segunda mitad del siglo XIV (a saber: 
ordenanzas de 28-Xll-1355, 20-Vll-1367 y 22-Xl-1371), no existió en dicho país 
(Francia}, institución que responda al concepto del Ministerio Público que actuara 
en ese sentido y sí existían los Procurateurs o Procureurs, que sólo los señores y 
el monarca tenían derecho a nombrar, y eran quienes tenían la acusación a cargo 
de estos procuradores del rey; respondía a intereses opuestos a una acción 
popular; siendo hasta el siglo XVI cuando mediante las ordenanzas de 1522, 1553 
y 1586, que se empieza a desarrollar en Francia una verdadera acusación pública; 
mientras que durante el siglo XIII en Valencia, España, aparecieron dos 
funcionarios: "a} uno llamado abogado fiscal al que le correspondía acusar de los 
delitos, cuidar de la ejecución de las penas y sostener la jurisdicción real. Bajo la 
dirección de estos abogados fiscales, se pusieron los procuradores fiscales 
quienes se ocupaban principalmente de formular las denuncias de los delitos. b} 
El segundo fue llamado abogado patrimonial, y a él se le atribuía la defensa del 
patrimonio real y de su erario; la de los derechos del monarca y la recaudación de 
los impuestos. 

El mismo autor citado, establece que en ese mismo tiempo, pero en 
Castilla, surge mediante Las Partidas, la figura del Patronus fisci, para defender 
los derechos de la cámara del rey y fue durante el reinado de Juan 1 (1387), 
cuando se instituyó un funcionario encargado de perseguir los delitos públicos 
denominados "procuradores fiscales, promotores", encargados de acusar o 
denunciar los maleficios", esta magistratura fue más tarde adoptada por las 
cancillerías de Valladolid y de Granada por instrucciones de los reyes católicos. 

Cabe señalar que Hugo Alsina" sostiene que este personaje del patronu 
ficsi, surge de la ley 12, título XVIII, partida IV, que tenía corno significado tanto en 
la lengua romance como aquel "hombre que es puesto para razonar edefender en 
juicio todas las cosas e los derechos que pertenecen a la cámara del rey". 

Otra corriente sostenida por los españoles Ruiz Gutiérrez y Rubén Martínez 
Dalmau"', al hablar sobre los orígenes del ministerio fiscal en España, señalan que 
figuras homologables al ministerio público podrían ser los tesmotetis griegos 
quienes fungían como denunciantes y que venían a ejercer la acción penal, 
únicamente cuando el agraviado se abstuviera de acusar; se ha pretendido 
relacionar a esta figura, con otra que apareció en Esparta durante los siglos VII al 
11 a.c., cuyos representantes tuvieron más poder que los mismos reyes cuya 

~ Vc;tn!'>l' ht Ley \'l. Titilo XIII. Lihro 11. Je la lltll'\'il n:l,:opili1d1'111hajo1..•I titulo./··¡""""'·' nm111111',l.!llllO 1/i• dnt.\11d1í11 J't'IWI. 

''Cfr. r\l .. ina, lfu!!o en 'll nhr;t D1•n•t·lu1 /'roe t'.\cd Tomo 11. clliar. cditorc .... p:i~ . .lO.t 
1° Cfr. Rui1 Ciutifrrct Urha1111 AJ.~1mt1.\ idC'm .u1fw1• d or(l.!1'11 m111i.\t1•rio ptihlic o t'll J..;.,p1ui11, Rcvio;ta <le Derecho Proccsul 
:"\o .. l. J tJ52. pü~ 407. 
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función principal era la de equilibrar la autoridad del rey así como el poder del 
senado, asumiendo funciones de acusador y juez. En realidad eran 5 magistrados 
superiores llamados éforos y que precisamente componían el eforato de la 
mencionada Esparta". 

Desde luego. esta postura que se acaba de mencionar como antecedentes 
directos del Ministerio Público, encuentra opositores que consideran que en el 
mundo griego del que se tiene conocimiento, fue propiamente el particular que 
resultaba agraviado, quien acusaba directamente e intervenía en el proceso de 
administración de la justicia y que en todo caso, lo que se protegía o se 
salvaguardaba, eran los intereses particulares en lugar de los intereses generales. 

Sobre el advocatus fisci y los procurateurs caesaris romanos, se señala que 
sus principales actividades estarían más relacionadas con lo que hoy se le llama 
Hacienda Pública, toda vez que los primeros serían abogados que velaban por los 
intereses del fisco y todo aquello relacionado con objetivos recaudatorios y de 
control financiero. 

Otras posturas rechazan como precedentes del Ministerio Público a las 
figuras romanas conocidas como: defensores civitates, los quaestores, irenarcas, 
curiosi y los stationari, porque ninguno de ellos tenían facultades asignadas para 
ejercer la acción penal, ello en virtud del tiempo en que aparecieron, en el cual 
reinaba la acción privada de los agraviados y familiares, pues aún la sociedad y la 
estructura del poder no traían consigo un código de valores cuya ejecución de 
vigilancia y observancia estuviera encomendado a un órgano específico, 
encargado de velar por el bien público y por el cumplimiento de las leyes. 

2.- REFERENCIAS DE LA EDAD MEDIA. 

En la época carolingia aparecieron en Francia los missi regís, más tarde 
missi dominici de Cario Magno, los procuratores baronales del feudalismo o los 
avogadori de la República Véneta, quienes ejercían labores de vigilantes de la 
monarquía y actuaban como enviados del rey en el control de la administración y 
la justicia local". En los reinos ibéricos durante la Edad Media surgen figuras que 
se asemejan en sus funciones a aquellas que realizaban los advocatus fisci y los 
Procuratores Caesaris, como el viejo merino - delegado de la autoridad real que 

11 Lu le,¡., de hh l'lorO'• 1..·01110 ;1111c1.:c!'.orc' del ~tini!-.lcrio PUhlko C!'> dcfcndil.fo por el Emc'ilino'Sou1;.1 Filho en su 
poncrn.·i;i p;tr;1 el Primcr Cnnprco;n l111cr:nrn:ric;1110 del Mini'ilcrio Plihlicn. Aun cuando no dejar de .. cr (l(hihlc. L·omo 
.. c1ial;1 Sou1.:1, que muy difkilmi:ntc pudicrn t:nnL·chir~L' 1..•J 1..·onlrol dl'I pt)dC'r real y dl'I Senado .. in 1..¡ur co111a .. cn con l:i 
f;u.:ultwJ tic ;1c.:u..,ar. in!'.i!o.timo .. en lu cm11ch1 1..·1m lil lJLIC úchcn !'.Cf trollm!a-. L''lil!'I i111,1itm:ionc~. cuya~ fucntc!'> d1..• cunocimicn1u 
!'1011 O!-.l:Ura' y frngmcnto1ri;.1.,, En tmlo {':t'io. M.' trataría de a111eceJentc~ en la ¡¡cu,acitin plihlil'a, pero Je ninguna muncrn en 
la \'ig.ilunciíl Je lo" intcrc<>c ... g.cncrnlc<>. Cfr. Sou1.;1 Filhn. l1n1c-.1i110. <0 Mi11i,1crin Plíhlico. Órg.i1n do Í!!<!lmlo e Sm1 
hulcpcmlcnciu>, en A11ui.\ tlo /•' Cot1,l!n°.uo /11t1•1w11<'rin1110 do Miu;.\f,•rio P1íh/ico. Piíg.. 550. 
l.! Cfr. AYARRAGARA \',CARLOS A .. El Mi11i.\tait1.'i /11íhlico y /11 Jibt"rwtl. p;.íg. 67K. 
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inspeccionaba el buen funcionamiento de la justicia, que a las desempeñadas más 
tarde por los ministerios públicos''. 

También aquí, la intención de encontrar el origen remoto del Ministerio 
Público, no ha conseguido resultados fructíferos ; no obstante ello, una parte de la 
doctrina sí considera que en estas figuras medievales se encuentra el antecedente 
directo del Ministerio Público, aún cuando se tilda de antiguo y modesto". Sus 
ancestros serían los abogados y procuradores del rey que, con anterioridad al 
siglo XIV, no eran sino representantes de los intereses privados del monarca. Otro 
sector se remonta a Italia, incluso al promotor fiscal de la inquisición española. Los 
más, se inclinan sobre el derecho francés, porque comparten la idea de que un 
Ministerio Público es un Procurador del Rey, que actúa como defensor de los 
intereses del Fisco o Tesoro de este, en consecuencia, todas las cuestiones en 
que está interesado, son de derecho privado, por lo que en definitiva, el Ministerio 
Público es el protector de los intereses (privados) del Rey>''. 

La aportación italiana centró la existencia de figuras que desarrollaban la 
acusación en algunos procesos, en los avogadori di comun" o los Cónsules, 
Síndicos o Ministrales1

•• 

De mayor interés ha resultado la contribución francesa de las figuras como 
la del Procurateur du Roi y del Avocat du Roi. las cuales han sido clásicamente 
consideradas como aproximaciones medievales al Ministerio Público. Se trata de 
figuras al servicio de los intereses del monarca. encargadas de defender el 
patrimonio privado del rey, que surgen de un estado de civilización donde la ley no 
lo crea sino que lo adopta''. y suele citarse la ordenanza de Felipe el Bello del 23 

11 Para <iOME/'. llERRERO. J;1 no c~i .. wrn;i;1 e.le in..,tiludom:., anh.'l'L'lklllL'' c.lircclo' e.Id Mini.,lcrio ¡..:¡,c:1l l'\ dchidu ¡1 Jn~ 
prinripim .,ohrc h1., lJllL' 'l' 'll'ill'lllahan el r~gimcn feudal y el 1lcrcd10 h;írh;1ro. E~lc muor mcncio11;1, no nh~uuuc. la 
opinión dL' C,\S1\S Y Rl :1z DEL ARAOL. quien ..,ci'lala al' icjn m:rinn de la Ed;u.J Mcdi:1- dclcg:uln de Ja autoridad rcoil 
q111.· i11.,pccdonah;1 cl hucn l11m:io11:u11icn10 de la ju..;ticia - como m11cccdcnt1.• dC'I Mini.,.lcrin f"i"'°''I. Cfr. CiOMEZ 
llEHRJ·]{(J, JESlJS, <El \lini ... 11.:rio H"c;il b;ajo el "'JK'Clo lli"lltirh.:n:>, en A.A.V.V., Cincucntcnurio lkl E!.t:1dio del 
~11111 .... tl'rio ¡;¡,l·o1I. Fi'l'illí1.1dC'1:11\udÍl'lll'J;.1 "ll-rrilorial L.lc llurgo .... Uuq!O!.. llJ77, püg.12. 
i..i CiOYET. H~t\NCISQl IE. /.1' Mi111Hc·n· Pu/Jli'" ,.,, 111111/cn• dri/1· 1•1 1•11 maticn• n•¡1rc.\.Ül"t' 1•f /'1•.u•n iH' i/1• l'm·1ion 

1111hlu¡111•. Pan\, /953,¡iúg. 1. 
1\ RUIZ GUTIERREZ. up. Ci1 .• p1í~. 418. 
1,, Scglin M1\NZINI. en Vcncl'i;1 cxhtí:in lo... 01\'ogmluri di comun. t..lc funcione!. ... imihtrl'!. :11 ;iclual MiniMcrio Fhrnl. y en 
l'il'"" .. in!mlan:-.¡ .. e conoce de l;a l:'Xio;lencia de un avvocato li\culc. l'Ollln durallle el proceo;n contra el l':tflilJn gencrnl del 
111ar An11111iu Cirim:mi. lkmarc:a 01 .. imi'llln el aulnr la cxi .. ll'ncia t..lc loo; con~crvadorcs de 1:1 ley en f'lnrcnci:1yIn"!11hogado .. 
de la gran corll' cn N;ipok,, Cfr .• cn l!Cnernl, MANZINI. Tr:111:110 di Diriuo l'rocc!'.!.llUle Pcrrnlc italiimo !.Ccondo il nuovn 
l't11.licc. Turín. l 'J~ 1. 
17 PINEDA PEREZ RE:"\"J,\MfN 1\l~Tl!RO El Afi11i.,tc·1·io Plilrliw '"º"'" i11.,tit11drí11 j11ridin1 F1•d1•ral y romo imti111d1i11 
j11ridin1 di'/ DiMri111 F1·daal. M1•1ko,/'JVI. oh .. crv:t mucccdc111co; Jircc10 .. cu alguno" l·:argo" del medioevo iialiano: <.,e 
pucdl' l'onduir qlll' en C\la l:'PUl'il lk llalia ~kdic\'al \l' crn.:ucntra ill1ll:'l·cdcnlc en l'om1:1 indpicnlc de lil 11paridlln del 
~lini\IC'riu Plihlil'o l"Ull J;.1 ligura pühlil"a dc 1t1 .. Cün ... ulc!., Simhl"i o ~lini,trnlc!. 1.:011 lit!. furn:ionc!'o que dc!.i1rroll;1b:111 en 
rclucilln u In!. ae11'm:innc' C"ilo' pcr ... un¡¡je.,>. Plfl\ED1\ PEREZ. np. Cit., p;íp.!.. 17 y 1 K. 
1

" RUIZ UUTJERREZ. quien defiende <el inncgabh! po1rcnte~co> entre el udvrn:ntus thci y el Procurntcur du 
Roi. <Tnílcsc. en cfccln. de funcimmrios cucarguJus de lm. intereses thculcs y cn l·onsecucncia de ejcrciiur 
Jm, al·cioncs crimirmlc!-. en 014uellos l·a~m. en lo~ que cxi!.t;.1111alc~ intereses. No lmy dikrcnda tundamcntal 
entre ambo,>. RUIZ GUTIERREZ. op. Cit .. pag. 410. 
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de marzo de 1302, como el primer texto donde se hace mención expresa de los 
Procuradores del Rey. 

De hecho, un importante sector de la doctrina, no sólo francesa'". ha visto 
en el derecho galo del antiguo régimen, el más claro precedente del Ministerio 
Público'". hasta el punto de considerar que es la más próxima a la actual, sin 
prácticamente reconocer distinciones. Esta teoría, generalmente aceptada, ha sido 
también acertadamente criticada, por cuanto pasa por alto la verdadera función de 
las dos figuras, el Ministerio Público de la Edad Media y el Contemporáneo; ya que 
el Ministerio Público en el antiguo régimen fungía como abogado del rey y éste en 
relación con el procurador del rey, estaban demasiado señalados por la diversidad 
de sus orígenes y de su función como para haber estado alguna vez integrados en 
un solo cuerpo, y el Ministerio Público del antiguo régimen no tendrá nunca la 
unidad, cohesión, y aún menos, la jerarquía que le reconocemos actualmente". 

Esta diferencia anunciada es definitivamente notable sobre el papel, y la 
institución del antiguo régimen no cumple con las líneas trazadas que definen al 
Ministerio Público actual. Para encontrar una unidad en el tiempo que refleje el 
lado coincidente y similar que pudiese tener el antiguo Ministerio Público con el 
actual, se debe despojarse al antiguo del principio de su actuación a favor del 
monarca y convertirse en defensores de la legalidad y de los intereses colectivos, 
lo cual no ocurre con los modelos franceses anteriores al proceso revolucionario. 

A partir del siglo XVI, a medida que se afirma la autoridad del monarca, los 
procuradores y los abogados del Rey - también llamados Procurateur géneral y 
Avocat géneraf'- que en un principio simplemente defendían los intereses reales 
ante los Tribunales, fueron evolucionando en un doble sentido: por una parte, se 
convirtieron en funcionarios que realizaban este trabajo en exclusiva y 
<Verdaderos magistrados, investidos del oficio de judicatura>''. Por otra parte, van 
ampliándose en sus funciones. <Paralelamente a su primera función, que era 
defender los intereses del Rey, se añadió una segunda, conectada a la anterior, 
que era defender los intereses generales de la sociedad>" Cuando el Procurador 
se desprenda de la guarda del patrimonio del Rey y mantenga como función 
primordial la defensa en el juicio de los intereses generales y, en consecuencia, el 
control de la independencia de los jueces y magistrados, habrá nacido realmente 

1
'' :\unquc um1 p.1nc de la drn.:1ri11a c-;p;.1iml<1 ha crilicado que !'.C ht1'qucn ;111tcccdcntc'\ del Fhc;,11 c'ipaf10I en el Procur.idor 

lid Rcv frmH:é ... 
:n>. Pl~H:HOT. ROGER. Si,!!nilirnliv;i .. '-''la anol:lcilin ~nhrc L'I nri¡.!l'll d1..•I Fbcal t.¡lll' haCl' PERKOT: <Le rnini,lcn: puhlil' 
l''I lllll' i11 .. 1i1util111 l1rigi11;1lc du dn1i1 judkiairl' frnni.:;.1i., llUÍ l'"I apparue d;.tll'i <lL'' l:llllúitilm' curicu'L'.t\ et qui lk no' jl1ur., 
cxi-.1e LJ¡111' t.k• tre., nomhrl.'U.\ Jl<IY!. l'lr~mgcr,. "1.\11111111111\ .ludidllin•.\, púg. 28-1. Mm11t·lll'l'.\IÚ'11, f',11·i,, /1)8(). 
~ 1 Ri\SSAT. MICI lí:LE-1.J\l fRE. l.1• Mi11iH1·n· Puh/ic t'llfrt' ·'°" J'1l.\.\1' 1·r w11 tff1•11ir. /.ihr11iri1• G1'1ll'ralc• clt• Oroir ,., 
J11ri.\J11'Utl1·11e·t•. P"ri.\, /l)b7, piÍg. 21. 
!! Sl· ha !'o.e1'\:1lm.lo ljlll' !o.Un llínnuht!'o 11hrcvim.hl~ de li.1 C.\prc~iün pr01.:11rcur génl·rnlmcnt cllilrgé de~ affoin.·~ du rui. 
VINCENT. JEAN, MONTt\GNJE.R GAURIEL y V AJUNARD. ANDRE. Laju•aicc el o,;c~ ins1ilu1ion~. püg. 5:?9. Dalloz. 
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:.l PERROT. op. Cil., p;ig. 2H5. 
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el Ministerio Público. Por ello tendremos que esperar al triunfo de los ideales 
revolucionarios liberales del siglo XVIII para que la figura acabe perfilándose en su 
verdadero origen. 

Durante su evolución, el Ministerio Público francés, conocido como 
parquet". representó un papel fundamental, junto al espectacular desarrollo del 
Estado moderno con la asunción de un mayor poder en manos del soberano. Para 
el Antiguo Régimen las funciones de la acusación y la burocracia en general, 
constituían un instrumento del centralismo monárquico contra el particularismo y 
las fuerzas centrífugas del feudalismo, eran un arma contra los nobles, usada por 
los reyes franceses-··. El modelo francés de Ministerio Público mantendrá la 
conexión con el Ejecutivo. característica de sus inmediatos antecedentes, relación 
fructífera que se extenderá, con las adaptaciones oportunas en cada caso, con la 
adopción de la figura en muchos otros sistemas de la Europa continental y los 
países americanos herederos de su manifestación jurídica. 

3.· REFERENCIA EN EL ESTADO MODERNO 

3. 1 La Revolución Francesa 

La transformación del sistema medieval en el que predominó la defensa de 
los intereses del Rey y la misión moderna de vigilancia de la legalidad en interés 
de la sociedad, necesitó de modificaciones en las estructuras económicas y 
sociales que se significaron con la Revolución Francesa, durante la cual quedaría 
determinado el inicio del fin de las instituciones medievales. A partir del proceso 
revolucionario del siglo XVIII, que el historiador calificó de <despertar prodigioso 
de Europa:', la ley pasará a obtener un papel de orden social predominante, se 
rodeará de los instrumentos necesarios que garanticen su correcto funcionamiento 
y ocupará un nuevo lugar en el sistema de valores imperante''. 

.:~GOYET. op. Cit .. p:ig. 1 <? Esll' l'X.lcmliLJo ténnino con que se nomhrn el Mini"itcrio Pliblko franL·és liene su origen 
hi,llirko en el primer lug;1r que m:upah:m lbicmncnlc dunmlc el lran.,.curm del proceso:< 
~ 1 • 1\l'li:DREOSE. BEATRICE. ll tli;1\:uln e In Corle. Puhhlicn Minhtcm e ~cmnhio polí1ico, Scnlicri di lcuum. Jiu 
P;tlnm, Roma. 1995, p;i!?. JK. 
!~LE GOFF. JACQUES, lc1 \'Ü'.ia E1iro11a y«'/ 1111111do mo,ft·mo. Alim1111. ~·1m.lrill. 1995, püg. 56 . 
.:~ La nucvot dimen!tiitln L¡uc L'ohrn la l~y qued;i bien putenle en tus p;1lahrn..; de ROUSSEAU, purn quien ser libre e~ 
prmluc1n del cumplimiento de la ley. y 'e puede nhligar :i In' dmfad:mn' a ser lihrc' imponiéndole' ... u ohserv:mci:1. <Es 
ohvio 1.¡uc no hay 411i: pn.'):!Ulllltr H llllién corrc!-lpnndi: hacer l:i" leyc,, puc,.lo 1.¡111: Mm óll'I0!-1 de 111 volunl:ul gencrnl, ni...,,¡ el 
prinl'ipt.• c'Hi por cndma t.lc las lc)t.'"i, puc!'>IO que C!-1 miembro del E!'>ladu, ni ...,,¡ 1:1 ky puede !\cr inju!'lt:.1. puc!'>IO 4uc nat.lic es 
injll!'>lo l'nn rcspccln a ,¡ mi,..nn, ni cünm se puede ser libre y a la \'Cl c ... tar MHnctido oi l:1s lcyc .... puesto que no 'ºn é'ias 
,jnn manifc!'ltm:iom·" de ntJC!'>lrn vnlunl;ul>. ROUSSEAU. JEAN J1\CQllES. El Con1rato S11á11/, Alti1y;.1, ílilrcclnna. 1993, 
piÍ~!-1. 37-JX. lk .. pccln ul \'alur 4uc \l' u1nrga a l:i Nonn:1 Fundmm•ntal. e" t.k ohligadu cnn,11l1a Ju uhrn Je BLANCO 
VALDES. ROBERTO L .. El \'<llor dt• /11 Co11.wimd1i11. Aliun1u. Mm.Jrid. 1994, particulanncntc ht!-1 ptig!-1, 1K1 y s .... 
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La proclamación del principio democrático y de la división de poderes en el 
art. 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789'°, 
instituía un nuevo proceder en las relaciones entre los poderes del Estado. Al 
tiempo que componían la misma estructura de gobierno del país, ninguno de ellos 
podía acumular más poder del que las nuevas leyes le otorgaban"'. 

Se establecieron garantías suficientes para hacer efectivo aquello que 
proclamó el artículo primero de la Constitución francesa de 1793: El fin de la 
sociedad es la felicidad común. El gobierno ha sido instituido para garantizar al 
hombre el goce de sus derechos naturales e imprescriptibles. 
Es decir, estas ideas renovadoras de tal magnitud ocuparon de medios 
suficientemente fuertes como para mantener en vigor y aplicar efectivamente las 
medidas revolucionarias. Entre éstos, el Estado necesitó de un órgano poderoso 
que vigilara el cumplimiento de la legalidad en su nueva dimensión, en especial 
por parte de los jueces. 
La necesidad de nuevas funciones y la urgencia en su implantación implicó la 
reforma de varias instituciones del Antiguo Régimen, a las que se dotaba de un 
estatuto original acorde con los menesteres recién surgidos. No en vano acabar 
con las instituciones feudales fue, en expresión de TOCQUEVILLE, "la obra 
propia de la Revolución francesa"". 
En el caso de la defensa de la legalidad y de los intereses generales la misión 
recayó en el ministere public. De esta manera, "la legislación revolucionaria 
francesa, al plasmar la idea de la trilogia de poderes en el Estado, dio consistencia 
a la figura del Ministerio Público definiéndolo como un órgano del Poder ejecutivo 
al que, recogiendo y modernizando la herencia de los viejos tiempos, confería 
altas funciones de inspección y gestión ante la administración de justicia, el nuevo 
Poder judicial. El Ministerio Público se constituye así como un órgano por medio 
del cual el Gobierno del Estado vigilaría el ordenado curso de la administración de 

_,,, La dii,ii.:a ;11inn:u.:it'l11 d1..• t¡lll' <u11;1 WL'lcdad cn la qui: no e'1;i 11o;l'!?Urnc.fa l:i i;aran1ía e.fo lo., Jcrcchm. ni dc1crmin¡1dn la 
'cparacitln d1..• pollea·•., L'<líL'l'l' de Cun .. 1i111dlÍn>. L1 tradu1.:cii'111 1h: lo!'I IC.\loo; ki;alr.., !'<.L' ha n:1..·ni;ido de MARTINEZ 
¡\){¡\~CON, :\N,\, /.11 /\1•1·11//1( iún jiwu cw c11 .\11.\ '''·""'· ·1 ceno,, ~1mlrid. l'JX9. 
iu <S1..• lralaha, p111:,, d1..• un prinl'ipio puranll'nlc 11t•ga1iv11: un mi,1110 lÍf!!illlO no dchi: ncumular todo' lo!'. poderes. Se 
j11,1ifka füdlnw1111..·: ht ;1cumuladll11 dt' 1mJo, lo., poJcrco; en la-. m:um .. lh: uno !<.olo Jo conVL·nirfo en un JC,.pnta. que 
!!ohcmaría 'C!!Üll o,;u" l'ilprichm y li1 "a1i,f;1cdtin c.\du,i\'il tk 'u inlcré' pcro,;nnal>. 111\MON, fRANCIS Y LELIEVRE, 
J1\CQUES tn1ord.1. /.' /11;ri111gc ¡111/itiqm• dt• /11 R1•1·0/111io11 Fn111nli.\1'. Prc~"e" llnivcro,;it;1irc~ de Lillc, Ullc. 1993, püg. 
101. 
11 Expre,ii'ln 4uc intitulil el c;.1pf111lo V del Jihro 1 de El Amiguo H1:gim1·11 y tu R1·1·0/unti11. TOCQUl!VILLE in~i~lf¡1en4uc 
la' l'illl"ª·' y In' rc,ultado' rcvnluciomirio" hahían ~ido C";...agcrilllO .. cnn .. dcnlcmcnlc por aulorc' co111cmpnrtinco' y 
po .. tl'rÍorc,, )' llllll'ha' di..· 1 .... llamml:" <in,tauracionc'> rc\'ol11cinnari;1, 't..' lrnhím1 d;uln )'ll en el Anti!!un Jkgimcn. En lo 
t.Jll1.' 1111 dud.1 TOCQUEVILLE e' en l;1 impm1mu:ia t.JUC tuvo el movimicnln rcvuludmmrin parn ucclcrnr Joo,¡ t..·tamhio\ que 
Jarím1 con l'I fin t.lcl o,;hlcma del Antiguo Régimen: <L.) dich;i rcvoludün no 111vo m:i" electo que oiholir aquellas 
in .. 1i1ucin11c' pnlí1icao,; qt11..'. a lo largo lk mut..·hn' ;ulo ... h.thÍiln domin;ulo de 111.111cr;1 :.1h"1lurn en l;1 111;1ynrfo t.lc h1' puchln' 
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c,fucrrn cnn\'llbi\'o y t.lolormn, ,¡n 1r;111,icicl11. ,¡n prccauci<ln. o,;in miramicntm. lo 411c h:ihríil ~uccdidn de por,¡ 01 l;i larga. 
E'ta fue su ohra>. TOCQUEVJLLE. ALEXIS DE. El Amiguo R1;.~im1•11 y lo R1·1·0/udú11. 1\lim11a. M•tt.lrh.J. 19H:?. tumo J. 
p:.ig,, 66-67. 
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justicia en todas sus ramas; más aún: como el alto celador de la legalidad en la 
actuación de todos los Tribunalesº". 

Se podría decir que es hasta este momento donde se entrelazan dos funciones 
básicas en el ministerio público: la consistente en la acusación pública y la de 
vigilancia de la legalidad. 

La acusación penal hasta el momento revolucionario había sido realizada 
por el commisaire du Roí. Inspirándose en la doctrina de MONTESQUIEU, el 
nuevo accusateur public lo formaba un magistrado elegido por el pueblo, que 
durante un tiempo convivió con los comisarios del Rey."Tras la jornada del 1 O de 
agosto de 1792, la convención abolió los comisarios del Gobierno y reunió todos 
los poderes del Ministerio Público en manos del acusador público"". Esclarecedora 
es, en este sentido, la manera en que la ley de agosto de 1790, t. VIII, art. 1º, 
desarrolla un modelo de Ministerio Público que, en sus fundamentos, es el que ha 
llegado hasta nuestros días. El Ministerio Público - dice - vendrá a ser una 
magistratura especial que se establecerá en determinadas jurisdicciones con el 
objetivo de "representar a la Sociedad ante los Tribunales" y, en nombre de ésta, 
hacer observar en los juicios "las leyes que sean de interés general" y de hacer 
ejecutar las sentencias de estos juicios. 

En efecto, la Revolución Francesa acabó con los principios tradicionales del 
Antiguo Régimen, pero sus efectos no se presentaron en forma exitosa en forma 
inmediata, incluso se llegó a pensar que estos avances parecían claudicar, 
principalmente por los métodos violentos y sus excesos . Por fortuna el 
pensamiento contrarrevolucionario no triunfó, porque la siembra del germen del 
nuevo hombre fruto de la Declaración se había consumado. 

El toque de libertad como la razón de ser de los Ministerios Públicos está 
muy relacionada con los nuevos modos de concebir el Derecho, que va 
pausadamente despojándose de la obligatoriedad de vetustas normas únicamente 
legitimadas porque alguna vez asumieron tal estatuto. y concede legitimidad para 
dictar leyes a un nuevo legislador. En el mundo medieval la prohibición de alterar 
el ordenamiento tenía casi una consagración institucional y desde luego se 
consideraba que el legislador quedaba vinculado por sus propias leyes, que no 
podía alterar a su voluntad. La penetración del derecho legislado es sumamente 
lenta, no se consuma hasta la Revolución Francesa, e incluso posteriormente 
pervive la resistencia del derecho antiguo frente al nuevo o, para ser más precisos, 
la idea de que el derecho vale por su antigüedad, no por la voluntad del 
legislador". 

i: Z1\FHA. J .. ··po,.icitln del Minbtcrio Fbc;d l'n l'I fulllm pnll'CM• pcm1I". R,·1·i.\1c1 tic• Dt•rffho Pmn•.\al 11".J - llJ61.1ni!!S. 
155 - 756. 
"i\NDREOSE llEATRJCE. op. Cil., p:i~. J•J. 
\.t DE OTro. JGNACIO. Ocn·d10 Cmuritm:ioua/. Si.Hc•ma dt•Jitt'lltt'!i, Aricl. ll:irccluna. 19N7, p•ig. :?l. 
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En este momento, en el campo de la justicia penal surgen dos órganos 
estatales independientes entre sí: el que promueve la justicia y el que la declara". 
La conexión entre el nuevo órgano, nacido con una diferente concepción de 
hombre y Estado, y las figuras del Antiguo Régimen es puramente formal y, como 
se ha señalado, la nueva Administración aprovecha figuras que preexistían al 
Ministerio Público en su novedosa configuración, se les dota de modernas 
capacidades y se les confiere diferentes misiones para convertirlos en defensores 
del interés general. Deben dejar atrás pues, la defensa del interés particular del 
monarca para esforzarse por la conveniencia y el interés público, conceptos que 
no son formulados hasta el triunfo de los principios de la Revolución Francesa. El 
último nexo que une a estos funcionarios con el monarca <no se rompe hasta 
época muy moderna. cuando, con la Revolución Francesa, quiebra el principio de 
las monarquías absolutas, y el Ministerio Público de servir los intereses {públicos o 
privados) del Rey, pasa a ser el servidor de los intereses (siempre públicos) de la 
Comunidad>'". Tendremos, en ese momento, el verdadero embrión del Ministerio 
Público contemporáneo. 

3.2.- La evolución posterior 

Como se ha apuntado, los aires contrarrevolucionarios que deseaban una 
vuelta a los fundamentos del Antiguo Régimen no se hicieron esperar•·. Al 
respecto El Código napoleónico representa de hecho una superación radical de 
las instituciones revolucionarias realizadas en el decenio 1789 - 1799". Los 
artículos 41 y 63 de la Constitución de Bonaparte acabaron momentáneamente 
con el intento de crear una acusación penal destinada a vigilar el interés público. 
Por esta razón se recuperan los modelos burocráticos y corporativos propios del 
sistema judicial del Antiguo Régimen, concentrando las funciones de la acusación 
en manos de un comisario del Gobierno nombrado y revocado por el primer 
cónsul; considerando al Ministerio Público como el representante del poder del 
Gobierno próximo a la autoridad judicial, al cual se le ha pedido la dirección de un 
aparato piramidal y jerárquico de los magistrados''. 

Sin embargo, los principios que plasmó la Revolución francesa acabarían 
prevaleciendo, dentro de su mismo texto consolidándolo hasta la actualidad. Se 

1
' CONDE - Pl IMPIDO. </.,, 1111111ra/,•:t1 y lo.\ J1ri11ci¡Ji1H n•c1on•.\ dd ,\fF 1•11 la Co11.,1i111d,í11 y t•I 11m•,·o f.\11m1111 

Orgúnil o>,,.,, AA.\'\·. HI 1'11d1•r J11d1cit1l, \1:ulrid, l lJXJ, p¡íg.. x..ix. 
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' RUIZ GUTIEH.P:EZ. t1p. Cit .. püc . ...¡ llJ. 
1
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11 ANDR.EOSE. op. Ci1 .. p;í!!. JX. 
'" lbillcm. püg.. 40. 
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llega afirmar, que "son los textos napoleónicos quienes instituyeron el Ministerio 
Público que conocemos hoy en día"••. 

Con todo, el nuevo Ministerio Público continuó bajo el sometimiento al 
Poder Ejecutivo, que los utilizó como un mecanismo más en el mantenimiento del 
predominio sobre los otros dos poderes, por lo cual se les encomendó la vigilancia 
del respeto a la legalidad por parte de los jueces, función que asimismo realizaban 
con anterioridad a su transformación en órganos de investigación y persecución de 
hechos delictivos. 

Por otro lado, la unión de las dos funciones, (acusación y la defensa de la 
legalidad), no constituyó un punto final de acumulación de funciones. Su 
preparación y conocimientos fueron utilizados para ayudar al juez en algunas 
tareas que se expandieron progresivamente a medida que el Ministerio Público, 
alentado por un Ejecutivo predominante, se conformó como pieza clave en el 
sistema judicial de un país y surgen las más urgentes necesidades de plantearse 
la existencia, el desarrollo y el nombramiento de la figura. Cuestiones que, hasta 
hoy, la legislación y doctrinistas no han conseguido el acuerdo definitivo que 
esclarezca estos interrogantes acerca de la naturaleza jurídica del Ministerio 
Público. De esta manera. el Ministerio Público, sin perder su originaria misión de 
promover el iuspuniendi, ve acentuada su condición de órgano esencial para la 
estructura política del Estado, convirtiéndose en el custodio de la legalidad 
democrática y tutelador de los derechos de los ciudadanos. en una evolución aún 
no consumada, pero que se hace patente con fuerza creciente en las más 
modernas Constituciones". 

En el Derecho moderno, tendrá especial relevancia la evolución que 
experimenta el derecho penal en el siglo XIX". La cual repercutirá en la acusación 
pública. por que surge la idea de que en el procedimiento penal muy difícilmente 
se va a garantizar la independencia del juez, cuando se empieza a considerarse 
que éste. durante el proceso de investigación del asunto, tomará una postura ante 
las situaciones que se vayan presentando que afectará el principio del juez 
independiente; el sistema inquisitivo, basado en que no existe igualdad entre las 
partes ni absoluta imparcialidad del juzgador''. y directamente heredero de las 
instituciones romanas encargadas de la administración de justicia, comienza a ser 
denunciado y las modernas teorías del derecho penal se acercaron a 

Ji• RASSAT. op. C'il.. P•i!!. 35. 
11 CONDE-l'll~1PIDO <La u:11ur;1k1;1 y lo-; principio' rcctorc ...... >. np. Cit .. p;i!!. K~lJ. 
i: l'lr .. l.'11 !!Cm:rnl. ihídl'm. 
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humana hayn poJido i.:0111.:cbir lhitmlu parn ello d m:iximo dc nmldml>. 1\LV AR1\IJO VELLOSO, ADOLFO, <El úcbido 
prrn .. ·c~o>, en i\i\.VV.,Justida ySodt•clud. UN/\M, f\1l'.\ko. 19'14 . 
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concepciones diferentes de las tradicionalmente aceptadas, y que fueron 
abrigadas, de manera principal, por el incipiente Derecho constitucional"". 

Se estableció de esta manera la solución de diferenciar las dos funciones, 
la de promoción y la de declaración de la justicia, anteriormente en manos de un 
solo órgano judicial y que se ve ahora limitado en la primera de estas tareas. 
Adviene en ese momento la prevalencia de lo que se ha llamado sistema 
acusatorio". El método inquisitivo puro desaparece o queda relegado a momentos 
y lugares puntuales" y, en todo caso, continuó aplicándose en varios países tras 
asumir no pocas características del sistema acusatorio a favor del procesado; son 
los llamados sistemas mixtos,.. 

He aquí el inicio de la larga andadura que. sin haber hallado todavía su fin, 
ha conformado al Ministerio Público como figura mudable y proteica''. participativa 
de dos naturalezas diferentes: la del Poder Judicial y la del Poder Ejecutivo. Cabe 
hacer notar. con MONTERO. que el Ministerio Público es una figura creada en un 
momento dado y para unos objetivos concretos. Ha recogido cuerpos anteriores, 
es cierto. pero el alma es totalmente nueva. Como ha señalado este autor, el 
Ministerio Público es una creación artificial que sirve para hacer posible el 
proceso, manteniendo el esquema básico de éste, y de ahí que se la convierta en 
parte acusadora que debe respetar el principio de legalidad. Con ello estamos 
indicando los dos caracteres esenciales de la figura: es una parte, si bien pública, 
que responde a la idea de que el delito afecta a toda la sociedad estando ésta 
interesada en su persecución. y su actuación ha de basarse en la legalidad"'. 

11 Sohrl' L'I 't1r!!illliL'llh1 ~ dc,arroll11 lk 1111 ortkn ,,:011 .. 1il11l'io11al. l'fr .. l."11 !-!cneral. :\SENSJ S.-\UATEH, JOSE. /.a 1•¡1ou1 
<'t11/.\tit11nm1al. Tiran! lo Blm1d1. \':tlL'llt,:ia. 11NX. 
-l\ Trm.Jicion,tlnlL'nh:. 1..•J ,¡..,¡c111.1 at:U'iatorio 'l.' ha.,;i en Ja L'tllnhin;.11.:idn lh.' v;irjo, prindpio' ;1dc:111;i, de- la propo ... idtln c.h: ht 
m.:u ... adtin por parlL' di,1i111;1 :il j11c1. A .. í. lamhiCn im:lt1)"l' la p;iridad cntn .. • ill'U,ado 1.• i11n1lpado. la puhlkid:ul y nr;iliLlml tkl 
procl•dimk·1110. la L'\du .. ilin 1k• la lihl·rtad dd jlll'/ l.'11 111 íl't:opil;K1on tk pruch.t' o lit alc!!m.:iún d1..• Ja, prm:h;p., por lil!\ 
parte,, 
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' Did10 modelo prm:c..,;il ha ..,jdo l't111..,idcrado, en -;i1u;u.:ionl'' dl' inncrm.'lllo dl.' lot niminalid.ul y dl• !!r;111 uhmna !'-rn:i;tl, 
l'lllllll d i11..,1ru111c1110 111.í ... hMm•o par;1 cjcrn~r 1111a clica1 n:prc..,it'm penal. f'.n el plm10 ilhlilul'ional aqu~I aparece l'OlllO I¡¡ 
l'\prl''itin dl· prindpio tk autoridad y l''· pt1r lo tanlo. típko dl· 'º' or1knamil'n1<" de l'Orlt.' ;1u10ri1ario>. PETRONE. 
:-,,1J\R1:'\U. El Prim:ipio 1\l'u .... aturlll L'll 1\A. VV .. .lmtida ySodt•dad. U:'\A:-,,1, :-,,k,\ko, l'J1J-L püg. 509. El ll'nninu puru no 
dehe lom;ir..,c t.'11 l'I ;1111p\io o;t.•mido dt.• l<t palahra. fllll.''i dt.•hcmo' rt.•cordar. t.•011 ILLU~ll~1\TJ. tlllt.' e..,laml" trnlando de 
mnddn.., ah..,lrnctn..,, Lth moddm inqui..,i1mio y ac11o;;11nrio 'ºll <do.., mmldo.., hipot~lkch, rccahmlt1'. 111cdian1c unu 
;ih..,trnl'cilin. :t partir di..• alg11110.., rnrnctt.•re.., n.·alc .... lk ordenmnicnltl.., l'•do;ll'lllc.., o ili..,1tírirnme111I..' reconMruihlc ..... 
ILLU:-,,11/\'.ATI. lilULIO. VOZ Al"l'U .... aluno t.•d l11L¡ui..,i1ori11 ¡..,¡..,ll.'111;11 cn t:11dd11¡,t•clia Gi11nclirn. Tren:ani, Rorm1. 19M8. 
p;lg. 1. 
17 Dchl.' hacl.'r..,c nol;ir lJUC no c.., inlcncilln de e..,lc co;tmlio cmrnr en poh.~mica.., proL·c..,all· .... t¡uc. impor111111c .... en !'\U nhjclo, 
poL'll aportaríml HI 11111:..,lro. Sl' quiere h;ll'er 1101:1r. no oh..,tanle. qlll' para f\IONTERO <110 l.':\.i..,ll'll do.., ..,¡..,¡cnm' pur lo., 4uc 
pul.'da l'onli¡;urnr .... c el Jlrtll't.''º· uno im1ui..,ili\o y otro otrn .... :tlorio ..... ino do.., ..,¡..,1em;1.., Je act11acitl11 del JerL'Cho penul por los 
1rihunaJe .... lle lm cuall•.., uno L'' t.'.\tr;1juriMJkcion;il. c .... decir. L'll el quc no 'l.' u1ili1.;1 l'I 1m•dio tjUL' c.., el prol'C'º· y olro 
juri..,dkl'ional. t.'''º e..,, JH1'l'C!<>al. El llamado prnl'l'...Cl ¡¡rno;a1orin o,;í l'' un wnl;1dcro prol·e..,.1 1. .. 1>. MONTERO AROCA, 
JU1\r\', <La µ01rn111fo prot.'l..''id pc11al ) l'I principio an1 ... ;ilorio>, l'll t\1\. V\' .. Jm1ki11 y .'ú•ci1•dad. UNAM. México, 1994, 
l"i~. 530. 
~APARICIO CALVO-JUJUIO, JOSE. <La na1urnle1.a y lo.., prindpio!<o rcl·torco; ... >. op. Cil. 

·1'' MONTERO 1\ROC'A. <La ¡;aramfa proL·c ..... d •.. >. en AA. VV .. Jw1iá11 y Soá1•d11d .• op. Cil., piig .. :U~. Cfr. Opininnc~ 
o;e111cja111c.., re .... pcctn n J;1 cre;1citl11 del Mini..,IL·rio Ptíhlicn L'll ZJ\~10RA-PIERCE. JESÚS. <El principio m.:us:llorio>, en 
Al\. VV .. Juwú:ia y Sodt•clud .• op. Cit .. p;íg. 5tó y, • ._ 
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En lo que corresponde a nuestro país por la gran influencia ejercida por los 
ordenamientos españoles, se sostiene que el Ministerio Público se importó de 
España, sin olvidar desde luego la influencia de las ideas provenientes de la 
Revolución Francesa y el procedimiento penal mixto. 

Es una verdad absoluta que aún se encuentra en la mesa de las 
discusiones el verdadero origen del Ministerio Público, y también es por todos 
afirmado, que es un órgano multiforme, lo que hace necesario la realización de un 
análisis pormenorizado de cada una de las características que lo identifican, tanto 
en lo que respecta a sus facultades, obligaciones y responsabilidades, para efecto 
de poder aproximarse a su completa comprensión. 

César Romero Valenzuela 
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PRIMERA PARTE 

CAPITULO 11 

EL MINISTERIO PÚBLICO EN DERECHO COMPARADO 

1 LOS DIFERENTES SISTEMAS JURÍDICOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
EL MUNDO 

Uno de los principales puntos de crítica y que taladra la imagen del 
Ministerio Público en nuestro país, es precisamente el grado de dependencia que 
tiene respecto del poder ejecutivo"", lo cual influye en la confección de sus 
características. funcionamiento, atribuciones y organización de la figura 
representada en nuestro ordenamiento jurídico como Ministerio Público; sin 
embargo. no en todos los modelos jurídicos provocan esa impresión y mucho tiene 
que ver la tradición judicial y su colocación en relación con alguno de los poderes, 
lo cual necesariamente también define el rumbo de su actuación y los valores que 
se protegen a través de esta Institución, de tal manera que podrá haber algunos 
sistemas dentro de los cuales su principal función es la de actuar como un 
defensor de la legalidad; y otros protegerá los intereses generales; o en algunos 
casos será fundamental el ejercicio de la acción pública y en alguno más, actuará 
bajo el principio de oportunidad, para que sea ampliamente aprovechado de 
acuerdo a los lineamientos políticos de los gobernantes. 

La importancia de un estudio comparado, estriba en la panorámica que 
muestra las diferencias notables entre los distintos sistemas jurídicos que rigen la 
vida de las naciones del orbe y que de acuerdo a su conformación histórica, ya 
sea desde la perspectiva del derecho continental o civil /aw". que se caracteriza 
por reconocer al Ministerio Público como un acusador público, engarzado en el 
sistema de poderes del Estado y generalmente dependiente, en última instancia, 
de uno de ellos, y el common law, donde el peso de la acusación recae sobre la 
víctima o el perjudicado, además de otras diferencias como "los precedentes de 
casos que en su conjunto forman costumbres o reglas no escritas que son 
obligatorias para tomarse en cuenta en las decisiones en casos posteriores"", 
propio del common law, y el más sistematizado y cerrado conjunto de normas 
característico de la tradición romano-germánica. 

"'ll Artíl'Ulo 10~ di.' Ja t'tlll'"tilut..•it'111 Polílic:i tk' lo ... E~lado' l;nidu' Mcxkm10' 15 de fchrcrn de JlJI 71; sohrc la organillll'ilin 
dC'I Mini .. tcriu Plihlirn dC' la Fcdcrnt..'ilín qm: ~cr.i prC"!>iidido por un Procurm.lur licncrnl de lu H.cpúblka designado pur el 
Titular del Ejecutivo Fi:-dcr~11 con rnlilkm:ion lkl Scnaúo. 
~ 1 Cfr .. en general. Gtrnmicri. C:1rln. /111/Jh/in1 ,\fini.Ht•ro , . . \i.\11•mc1 polith·o. CEDAM. Padorn, JlJX.t. 
";: Fcm•imkt Sc~mdo, FnlllL'io.,t..·u ... El réµimcn político hrit:ínicu .. , en f'crrmulo B:uHa. Ju;m (coonl.), Rt•gimt'lll'.\ ¡10/ítim.\· 
11t.:111alt•.\, Tccnuo;, Mm.Jrid. 1987, p;ig. 70. 

César Romero Valenzuela 
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También las enseñanzas comparadas, nos permiten tener un mejor 
conocimiento de la institución del Ministerio Público y cómo está variando su 
conformación, de acuerdo a las diferentes bases jurídicas que le asignan las 
nuevas constituciones que van surgiendo en algunos países, como ocurre 
actualmente en el Continente Americano, con novedades que lo definen en forma 
diferente a las conocidas, como posteriormente se analizará. 

En la actualidad, los términos del debate se han desviado hacia otras 
cuestiones referentes, principalmente a las posibilidades e instrumentos con que 
puede dotarse al Ministerio Público para realizar la misión que se le encomienda". 
Lo que guarda estrecha relación con el debate sobre el grado de sujeción o 
autonomía del Ministerio Público es su relación con los tres poderes clásicos del 
Estado porque se considera la imposibilidad de su configuración como un órgano 
independiente del Estado, y la esfera de influencia reciproca del Ministerio Público 
respecto a uno de estos poderes. 

Las peculiaridades del Ministerio Público, determinan que en derecho 
comparado, son numerosos los ejemplos en los que se ve influenciado por el 
Poder Ejecutivo. Y por el contrario se tiene noticia de muy pocos casos donde sea 
dependiente directamente del Legislativo. De hecho, muchas de las actuales 
democracias escindidas de la antigua Unión Soviética, son sistemas nuevos que 
continúan con un Ministerio Público, dependiente del Legislativo, pero con 
absoluta dependencia del Gobierno. 

La asimilación del Ministerio Público al Juez, tampoco se da excesivamente 
en la actualidad. y el caso italiano es una particularidad sin parangón en los 
modelos continentales. Se deduce de todo ello que la mayoría de los sistemas en 
derecho comparado incluyen al Ministerio Público, en última instancia, en la esfera 
de influencia del Ejecutivo, lo que no significa que en todas las situaciones reciban 
órdenes directas de éste. En muchos casos, se regulan mediante la ley una serie 
de garantías y limitaciones que restan fuerza a la enorme descompensación que 
supondría el órgano defensor de la legalidad por excelencia en manos del 
Gobierno, sin ningún tipo de restricciones, aún, cuando se trata de ejecutivos que 
han surgido de las urnas mediante instrumentos democráticos. 

En fin, las enseñanzas comparadas nos pueden aproximar a un mejor 
conocimiento de la Institución y como se acopla en los diferentes ordenamientos. 
Partiendo de que existe un sustrato de Fiscal común en todos los sistemas, con 
una misma naturaleza, sólo un análisis de su regulación puede finalizar en la 

·q Como ha c"cri111 Ciúrlll.'/ CulomhL'T l"ll rcfl'n:nL·ia al prm:c.,o penal. fllll'ticn cil;ir,c cu;tlm ;i.,pccto., coru.:n:lu" en lo" 4uc 
"l' Lh:h;Hc l:i rL•lilnn;i th.•I ~1ini,h.'rio 1-+•L'HI: L'I monopolio ill'U~ildor. lit in~truL·ción Lk la~ J:illl\it!'> pcnalc~. el utorg¡¡micnlo lle 
l:i' lm:ull;1lll'!'o dl'riv;11J;1' Jd prinl'ipio Lk' oportuni1.Jo1d y 1..•I papel principal 1.k•J l'i!-.1..·ul en la ejecución pc1wl. Gümcz 
lolomhcr. Juan Lui ..... L;1 in..,trucción del pnKc~o p\.'nal por el Minbtcrio í-i-.cal: ;1!.pcc10..; C\lnJclUralc!-. u l:i ley llcl 
Llcrccho c.·n111p;1r:uln ... c.•n Gli1m.•1. C'olurnhcr. Juan Lui' y Cio111;ik1 Cuo; ... ;u:, Jo.,;C: Lui~ (cnnrd.), la n"forma ,/t• lt1 )11.\lida 
/>t•1wl. l:.".\tlltlim ,.,, hontt'llllÍt' 11/ ¡m1j(•.\111" Klall.\ Th•tlt•mmm. l!niwr~itul Jaume l. Caslcllü lle la Pl:um. 1997. püg. 461. 
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concreción de sus notas y características, por lo que se analizará su inserción en 
cada uno de sus sistemas, tomando sólo ejemplos de las naciones tanto del viejo 
continente como de América. 

2. EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA ESFERA DEL PODER EJECUTIVO 

El sistema de Ministerio Público cercano al Ejecutivo es el que en la 
actualidad aparece en mayor medida en los diferentes esquemas de acusación 
pública. El Ministerio Público, se entiende, es el ejecutor de la política criminal del 
Gobierno y, por lo tanto, éste puede influir en aquél para poner en práctica sus 
políticas concretas respecto a la competencia que legalmente se le ha conferido. 

En derecho comparado se observan dos formas diferentes de acercar el 
Ministerio Público al Ejecutivo. A) La primera es la propia de los países de la 
Europa continental <-excepción hecha de Italia, donde sí existe una real 
asimilación del Fiscal al Juez->, que la heredaron del sistema francés de fiscalía, 
caracterizada por el difícil esfuerzo del legislador en mantener un Fiscal autónomo, 
necesario para un tutelaje judicial efectivo de los intereses generales. que al 
mismo tiempo pueda recibir indicaciones del Ejecutivo en su función de aplicar sus 
competencias en política criminal, principalmente. El legislador es consciente que 
la supremacía de uno de los dos extremos del esquema, 
independencia/dependencia del Ejecutivo, produciría efectos no deseados, ajenos 
a los fundamentos sobre los que se sustenta el sistema continental de Derecho. 
Por ello, aunque unos ordenamientos se preocupan en mayor medida en evitar un 
Fiscal independiente y otros inciden en que la relación entre el Ministerio Público y 
el Gobierno no se base en una dependencia absoluta, todos acaban trazando los 
intervalos necesarios y delimitan las posibilidades de actuación del Fiscal y de 
influencia del Ejecutivo y 8) Un modelo diferente, es el propio del sistema 
anglosajón del Ministerio Público, donde se da una mayor relación entre las figuras 
que ejercen la acusación pública y el Ejecutivo, la libertad de actuación del Fiscal 
respecto a las partes en el proceso es mucho mayor, y se le confiere particular 
relevancia a la posibilidad del Fiscal de actuar de acuerdo con el principio de 
oportunidad. 

2. 1 Continente Europeo 

A) Francia 
En Francia, se gestó el sistema continental de Ministerio Público, y los 

rasgos que lo caracterizaron en su momento, nos sirve en buena medida para 
definirlo. En ningún caso como en el francés se observa con tanta claridad la 
situación de equilibrio descrita anteriormente, donde a un Ministerio Público que 

,_ ~. 
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recibe indicaciones del Gobierno se le adscriben características propias de quien 
debe aplicar la justicia54

• 

El Parquet en Francia está constituido por los miembros del Ministerio 
Público, encabezados por un Procurador, quien actúa ante los Tribunales". 
Aunque puede intervenir en el resto de jurisdicciones; por lo que se refiere a lo civil 
sólo existe un parquet ante el Tribunal de grande instance, la Cours d'appel y la 
Cour de cassation. Por el contrario, y no podía ser de otra manera, existe un 
representante del Ministerio Público en cada jurisdicción penal. 

El Ministerio Público ante cada Tribunal de Gran Instancia está dirigido por 
un Procurateur de la République'", ayudado por varios substituis. La actividad del 
Ministerio Público se desarrolla bajo la responsabilidad del Procurador de la 
República". Ante el Tribunal de Apelación, el Ministerio Público toma el nombre 
de parquet général, dirigido por el Procurateur géneral. A sus órdenes se 
encuentran dos categorías de magistrados: los avocats généraux, que 
habitualmente intervienen en la fase oral ante el Tribunal, y los substitus généraux, 
con una tarea más administrativa. No obstante, no son papeles cerrados, 
pudiendo asumir el magistrado de una de estas categorías, tareas de la otra. El 
Procurateur général que dirige el parquet ante cada Tribunal de Apelación, es al 
mismo tiempo, la cabeza del Ministerio Público en la jurisdicción del Tribunal, por 
lo que, debido al principio de jerarquía que rige para los miembros del Cuerpo 
Fiscal en Francia, es el superior de todos los Procuradores de la República en la 
correspondiente jurisdicción. 

El Parquet général ante el Tribunal de Casación, está encabezado por el 
Procurateur Général prés de la Cour de cassation, asistido por los avocats 
généraux. Ahora bien, no existe relación jerárquica. entre éstos y los Procuradores 
ante el Tribunal de Apelación. u( ... ) si es verdad que el procurador general es el 
jefe del parquet del Tribunal de casación, por el contrario no tiene ninguna 
autoridad directa sobre los procuradores ante el tribunal de apelación: estos 
últimos dependen, no del procurador general del Tribunal de casación, sino 
literalmente del Garde des sceaux,»". 

"fiOYET. lip. C'il.. JliÍ!!. 1-2 .. ¡_, .. , 1111•mhn•., du m1t1i.\ll;n· 1111hlic .\111/1 dt'.\ ma¡.:iwra1,\ 1•t d1'.'ifinu:1im11111ir1•s, tdlc'.'i sollf fc•m·.'i 
1 a1111Nri,ti<¡111'.\ 1•.u1·m1t•/11'.\ . . \11f1\ dome n'tl<' d1111hlt· q1111Jifh"dlillll tlt' /1t'1Wt'f-t'llc· ¡J.\tl ji· ,1t1u·rmim•r tolfl h· purtic·11/u1·i.mu• 
d1• h1 .ütttt11io11 d1• n· co17H. t.'111' Í"' ilit1' f'flllrta111 /11 com¡m;ll1•1u1út1 '""" n·11ui1111omhrt•1/1• rt•g/1•.\ co11n•r11am le ,'ifcJtlll 1•1 

¡,., 11m1ná1•., d11 mini.\t1'n·¡111hli1· ... Vkcm. :\1nnl:l!!nicr y Varinard. up. cit .. páp.. 531. 
~~Cfr. el l'u111ph.·111 C!'.l1Hli11 dl'I Mini,tr..•rin Fi..,r..·al l'r:utt.:é!<. en Ru!<.!<.I, up. cit. ... Viccnl. Mnnlllgnicr y Varinnrd. op. d1 .• pág. 
!\JI. 
·"' 1\u11quc mue Ju... Trihunalc.., import:1111c ..... rnmo el de Pmi!<.. pueden cxblir vario!<.. 
~ 1 El Prm:urndnr de la Rcplihlic:i detcn11in:1 l:t polilic:i crimi1rnl. -.;il\'o la-; mh1ptacionc.., :a fu.; 4uc puede ohlipar una polí1ic:i 
r..·rimin:1! 11;iciunal. 1\ C!<.ll' fC!<iflCCIO cfr. Bui!<.!<.llll. M. fac4ur..· .... oc Le role du Mini!<.lérc Public tlUl\!<i le donminc pénu( .. en AA. 
VV.¿,. rok e/u mi11i.\tt;l't' pu/J/ic dm1.,· 11111· .o;od1;ft: clémot·i·utiqw·. Cun~cil de J'Euru¡m. Eslra!<ihurgu, 1997, p<igs. 55.57, 
'~ P1:mH. op. Cit. PJ¡;. :!8X. :O.:ü11:~c 4111! Gard1· clt•., .H·1·ain. litcrnlmcntc G11ardiú11 de• lo.\ .n•llm. C!<i lu exprcsitln 4uc 
lknnmin:1 al Mini..,1crio de Ju..,liciu fr:mcé.;, 4uc puede dar l'irdcnc.; a In' micmhm .. del Minislcrio Público. pero no fonna 
parle de c .. 1c. El urigcn de lu peculiar r..lennmin:1ciün ~e cncucn1rn en 1:1 po:-.c-.il°1n por e-.tc miembro del Gobicmo e.Je los 
..,ello~ 411c :-.e U!<.an p:1rn :1111cntilkur Ju, Um.:11111cn10-. oliciale:-. <le la l~c¡nihlir..-.1 i:r:mcc-.:i. 
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Ante las jurisdicciones administrativas, ejerce el papel del Ministerio Público 
el Commisaire du Gouvernement, cuya misión es dar a conocer en el juicio lo que 
en su opinión debe ser la aplicación correcta de la norma. La función de este 
Comisario le confiere unas características especiales: no es un juez y, por ello, no 
participa en el dictamen de la sentencia, pero a pesar de la ambigüedad de su 
denominación tampoco es un representante de la Administración". 

Dos son las características principales del Ministerio Público francés, que 
nos servirán para señalar la distancia con los jueces du siége: la dependencia 
jerárquica y la unidad (hiérarchie, indivisibilité). Se ha hablado del principio de 
independencia'º del Fiscal, que se manifestaría tanto ante los tribunales como ante 
las partes intervinientes en el proceso. Para la defensa de esta posición, la 
independencia ante los tribunales incluiría la posibilidad con que cuenta el Fiscal 
francés de obrar libremente en el ejercicio de la acción pública, así como el hecho 
de que nadie puede censurarles en el ejercicio de su actividad. Desde el otro lado, 
las demás partes no pueden obligar al Fiscal a mantener la acusación al tiempo 
que, por la condición del Ministerio Público como parte en el proceso, no puede 
ser recusado, situación que sí es posible darse respecto al juge de siége, el 
órgano encargado de enjuiciar. 

Aún teniendo en cuenta estas consideraciones, no son a todas luces las 
adecuadas para manifestar la independencia de un órgano. No se puede admitir la 
independencia del Ministerio Público francés principalmente porque su 
característica es la dependencia jerárquica que, además, es la más representativa 
del parquet. La independencia que se limita a la relación del Ministerio Público con 
las partes del proceso y con el órgano dirimente. pero de ninguna manera cabe 
aplicarla al Ministerio Público como cuerpo". Y esto porque todos los miembros 
del Ministerio Público dependen del Ministerio de Justicia, el Garde des Sceaux, 
que ejerce su autoridad sobre el Procurateur genéral prés de les Cours d'appe/s, 
constituyéndose pues. como jefe de todo el Cuerpo Fiscal francés. Más el principio 
de dependencia no tiene lugar sólo en este sentido, sino que existe la obligación 
por parte de los miembros del Ministerio Público de mantener informado al 
superior, y el Procurador General es el encargado de informar con periodicidad al 
Ministerio sobre los asuntos importantes, al tiempo que puede solicitarle 
instrucciones para dirigir su actuación en un sentido y otro . 

.'i' C'fr. Íhid1•111, p:i!!. JO:?)'''· 
·~ 1 Villl'Clll. Mon1;1!!11il•r )' Varinanl, tip. Ci1., poi~. 53~) ''· 
.. i Pricto·Cil'.,lrn y Fcmímlil', Lt.•omtr<lo ... El Minblcrio FiM.:al en Eurupu .. , p;íg. 12. H''\'Út" tic• Dc•rt•,·/10 Pmn•ju/ 
llwroamt'rin11111. nu. f.l JIJ7. p:ig. :?.J. Lo dc!'lnihc Pricto·Cot'\tro cumu..lo M.'i'l;ilil 4uc en Frnnci:1 se nmnitic~ta Ju 
,.jru:limu:ián a úh.1i11puir, parn c'tnhlc'L'cr el n:,pcc1i\·n c.;1a1u10. la dohlc facclól del Mini,tcrio f-i,.cal. C!riln es, comu órfHUJO 
th.• lc!!alilfod y de ju~tici;1, por un lado, y de u1r11 cnmo rcprc,cntnnlc del Po<lcr EjL·cuti\'o, cm.:¡mmdo pur el Gobicnm. cerca 
Je lo' lrihunuJc, de ju~licia. Enlmm:!'o, !<oC puede predicar Je él h1 indcpcmlcnciu cumu aclUil en el primer 11spccw ... 
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La dependencia conlleva la obligación de obedecer las instrucciones del 
superior, y el no hacerlo puede dar lugar a sanciones disciplinarias que llegan 
hasta la revocación de su nombramiento. Este principio sólo encuentra sus 
limitaciones en que los actos del Fiscal son válidos aún cuando se hayan realizado 
en contra de los ordenado"'. y en la expresión "la pluma es sierva, pero la palabra 
es libre"", que hace referencia a la libertad del Fiscal en su exposición oral ante 
Tribunal". 

Por el principio de unidad, se entiende que cada miembro del Ministerio 
Público actúa en representación de todo el Cuerpo, lo que guarda relación con la 
característica anterior por cuanto necesitan estar subordinados, algunos 
superiores jerárquicos que determinen las directrices comunes que deben aplicar 
en su actuación. En virtud del principio de unidad, pueden sustituirse en un mismo 
caso sin invalidar el proceso, así como participar fiscales diferentes en la distintas 
fases del procedimiento. 

Debe tenerse en cuenta que la equiparac1on formal entre ambas 
instituciones de legislación llega al máximo posible antes de acercarse a la 
identificación funcional. Como señala Manguinº'. nada en el texto legal nos permite 
excluir formalmente a los miembros del Ministerio Público francés de la autoridad 
judicial. La ley gala incluye a fiscales y jueces en el mismo cuerpo judicial, se les 
ha aplicado la misma manera de ingreso como magistrats6' y el primer 
nombramiento en la carrera judicial puede realizarse tanto para una de las 
funciones como para la otra". En cualquier momento, sus miembros pueden pasar 
del siege al parquet y a la inversa. tienen derecho al mismo tratamiento a igual 
grado, y cuentan con idénticas prerrogativas y obligaciones e incompatibilidades, 
incluso sanciones. A pesar de todo, los miembros del Ministerio Público están 
condicionados por su estricta jerarquía, con el propio Ministro de Justicia a la 
cabeza, y la Constitución francesa no les garantiza otra de las características 
necesarias para el ejercicio de la jurisdicción, la inamovilidad. Los miembros del 
Ministerio Público francés son, en palabras del mismo autor, "agentes del poder 
ejecutivo" como se ha escrito, el principio de la distinción es su función en el 
proceso, totalmente diferente. «Los magistrats du siége tienen por función juzgar. 

··~ .. (. .. ) d1a1¡1w l Ji,f de ¡1an¡111·1 g1:111•ral. 1111 1/io 1111n¡111•t cfi11.\lam·,., 1•1 mhllt' d111q11t• oj)ici1•r du 111i11i.\ti'n• publk prt~.\ h· 
trih1111t1/ dt' .\1111¡1/c 110/tn· 1•.r1•rn• nmm1t• 111<1gi.ün11 .. \111' k\ ajfairt'.\ clt• .w11 1·,•.uort, w1 1/roit pro¡1n•. L1•11r .u1¡1érit•ur 
ltil'n1rc·Jw¡111• 111· /h'lll. 1•11 1a\ d1• níúu1mc·1• 1/1• li•w· parr uu.r onln•.\· r1'ft1.\·, st• suh.\ti11u·r ci 1•11.r, a¡.:ir ti /cur.\· lit•m· t'I ¡1/m:es 
f ... J. 1•11 1111 11101. la n'.Ü.\/111/Ct' 11'1111 mi•mhn• du 111i11i.\t1in• pu/Jlic llt' /Wlll ,~lrt' nli11c11t• q1u• par .um 1/é¡1/an•mt•11t 011 ,\a 
n;n1111tio11 ... Go:ol.'l.Of'.<ll .. p1i¡.: .• "i', 
1
'
1 La f'/1011c t'.\I \t'/Tt'. mili.\ la pt1rol<' t'.\t librt•. 

i..i St.• ho1 inlt.'nt:ido t.'Xplic..·11r c.,la po'lihilidml en el hcchn dt.' que lo" micmhro'i del purqtwr son magblrudus. y 4ue no es 
pu .. ihlt.· dejar lit.' tener en l.'t1c111;1 .. u 1.·oncicnda. Pcrrnl. 11¡1. d1 .. 11úg. 292. 
1
·" Mm1!?uin. Gilhcn. uTilrt.• VIII. De Ta111ori1é jmlicinirt.'», en C'mmc, G~rnr<ly Luchairc;Frurn;ois (coordJ, La Cmtsrimtion 

dt• /11 Rép11hliq1u· f'nm~·11iH'. Enmomica, P;,irí~. 199:?, püg~. 1134-1135. 
""Difcrcndad;1 de la 4uc incluía a los ahu~ados con la crc:.icilin en 195K del C''"""' Nu1im1t1/ ,r1:.~111dt 0.'i J11didair<'.'i (CNEJ). 
~uc 'e convirlití en 1970 en la Écnlc N;uinnalc de la Map.i'ilmturc tENMI. 
'' Son nomhrmlo~ por dccrclu del Prc.,idcnlc tk ll1 lh'plihlic;i a pmpuc"rn del Ministro de Juslicin y, prcvln consulta al 
Cun,cjo Supt.'rior <le lu M;1gi'ilrnturn. dcs1im1dus ul sit\i:<' u ul parqth'I. 
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( ... ) Los magistrats du parquet o Ministerio Público tienen por misión vigilar la 
observación de las leyes, el respeto del orden público y la defensa del interés 
social». 

B) Portugal 
En su trayectoria histórica, el Ministerio Fiscal portugués, ha dependido 

tradicionalmente del Ejecutivo. El Estatuto Judicial de 1962, en vigencia hasta 
1978, hablaba de un Ministerio Público como magistratura amovible, responsable 
y organizado jerárquicamente. dependiente del Ministerio de Justicia y dirigido por 
el Procurador General de la República. Al Propio Ministro de Justicia, le competían 
funciones estratégicas en el funcionamiento del Fiscal portugués como: establecer 
las líneas de orientación de tipo general que debían regir al cuerpo de Fiscales en 
el ejercicio de su misión; o el nombramiento, promoción, destino, traslado y 
destitución de los magistrados del Ministerio Fiscal. 

Por su parte, la Constitución portuguesa de 1976 determina como primera 
competencia del Ministerio Público representar al Estado ante los Tribunales, 
además, de ejercer la acción penal y defender la legalidad democrática y los 
intereses determinados por la ley. El texto constitucional, recoge las principales 
garantías de que deben disfrutar los Fiscales para el desempeño de sus 
funciones. El estatuto própio del que habla la Constitución, llegó con la Ley 
Orgánica 39/78 de 5 de julio, tras la reorganización de la Fiscalía que produjo el 
Decreto-Ley 917/76 de 31 de diciembre. El Estatuto profundizó en la naturaleza 
constitucional del Fiscal portugués y su dependencia del Ejecutivo. 

Puede observarse que el constituyente evitó expresiones, como "la defensa 
a los intereses públicos o a los intereses sociales", para hablar directamente de 
.. representar al Estado ... Los Fiscales portugueses, ante la reforma de 1982, 
hicieron pública su voluntad de que se reconociese el principio de autonomía y 
otras funciones. El principio de autonomía se asumió con la Reforma de 1989, 
pero no la reducción de competencias. Desde 1986, el Ministerio Público sustituye 
al Juez de Instrucción en la investigación dentro del procedimiento penal, como 
por otra parte es característica común de los sistemas con un Ministerio Fiscal 
fuerte, dependiente del Gobierno. 

En Portugal, el término magistrados, comprende tanto a los miembros de la 
carrera judicial, como de la fiscal, aunque la semejanza en la regulación y 
características de ambos cuerpos es mucho mayor que en el caso francés. Las 
condiciones particulares y técnicas para reclutar a jueces y fiscales son 
semejantes, y también son paralelas, según sus grados, las remuneraciones, las 
incompatibilidades. los tratamientos y los honores. Pero no se da la permeabilidad 
entre las dos carreras, como ocurre en Francia. La estructura piramidal en la 
organización interna del Ministerio Fiscal portugués y la obligación de obedecer las 
órdenes del superior jerárquico, en cuya cabeza se sitúa el Procurador General de 
la República, son las características principales de esta institución. 

---------- ·--"' --- .. -·---.. -.... 
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La Procuraduría General de la República es designada como órgano 
superior del Ministerio Público. A ella compete la labor del nombramiento, 
colocación, transferencia, promoción y ejercicio de la disciplina del Ministerio 
Fiscal. 

Está presidida por el Procurador General de la República y comprende al 
Consejo Superior del Ministerio Público, cuya compos1c1on, por mandato 
constitucional, debe incluir miembros elegidos por el Parlamento y otros elegidos 
por los propios magistrados del Ministerio Público". Nótese la fuerte relación entre 
el Ejecutivo y el Fiscal portugués a través del Procurador General, que es 
nombrado por el Presidente de la República a propuesta del propio Gobierno. De 
esta manera, "el Ministerio Público portugués se incluye en la esfera del poder 
ejecutivo, donde se ha situado tradicionalmente, creando su propio espacio como 
órgano autónomo integrado en el poder judicial"". 

C) Alemania 
Una de las notas que clásicamente ha caracterizado al sistema de Estado 

germánico es su federalismo, esto es, la división territorial y competencial entre el 
Estado Federal Alemán (Bund) y los Estados Federados Alemanes (Lander) y el 
entramado de relaciones entre los dos tipos de entes. Con las matizaciones que al 
respecto deban hacerse al tratarse de la jurisdicción, este planteamiento de las 
relaciones entre el Estado Federal y los Estados Federados se traslada a la 
organización de los tribunales, por cuanto esta relación conlleva la 
desconcentración organizativa en la estructura judicial alemana'º. 

''~ El arl. ::!:?:? CRP <l'nic11ratloria·Gé111•ral da Nl'plÍhl1c11i C"lii n:L1m·1:tdo cn lo!-. ~iguicntc' tCnnim,.~: lt\ 
Procuratl11ria-<i1;111•r11/ da Ut•111ihlin1 é o tlrg1i11 \/lf't'rior do M111i.ur;no l'úhlw11, nm1 a 1·0111¡111.\i:'úo r• tJ c·om¡wfll11cia 
1hf111idu.\ 1111 ¡,,,., 2. A Pron1n1don11-(i1;111•r11f da ffr(l1il1fic 11 1; ¡ir1•.,idid11 '"''" Pro1·111-ador-Gh1f'n1/ da /fr¡11iMfr11 ,. 
c11111¡wcc1·11dc o Comdho Superior do Mi11i.\f1:ri11 }J1íhfH11, t/IW if1'l11i 1111·t11hr11\ t'll'ilo\ pda A\.\l'mhkiu da Rc•p1i/Jlic111• 
11/l'mhro.\ dt• 1•mn· .\i dt'i1m pdm mai.:iuradtl\ do Mi111-;tl'rio /'lih/iu1. El ;1rtil'ulo c' rc,ullm.lo t.Jc l:i' mmlilk:.u:il)fl por J¡¡ 
LcyL·~ Co11,1ituci1111;1k., I/~:! y l/X'J dl'I :mli!!un mt. 22<i. Scg1i11 la Ley Or!_!;ínirn 47/Xh el Con.,ejo Superior. el nmru..laln t.le! 
cuyo., rnicmhro., e., de In:., mio ... c.,l;í inlL'!!rado por el Prm:urat.lor General de la Rcp1íhlka, lm Prrn:ur;uJnn.~., Gc11eralc' 
at.ljun10 ... de lo!-. t.li'ilriln.., judil'ialc.,, un Prornrmlor General ;uljmun dL·~ido L'Ulrc.· ~ pl1r lo' Procurmlon..'!'. GenL·r;1Jc., mljuntth 
no incluiJo!'. en el up;irlmlo anterior. c.·11.11ro t.lckgaJo, c.kl ProL"Urndor de la Kep1ihlil·:1 ekgidos enln: y por ~u' func.:ionario., 
y lfl'' pcr'innalit..lat.lc' de n:l.'onocitln mCriln que nornhr;.1 d MinblL'rio de Jus1ich1. Limilado., ¡¡ ulguno.; U"ipcc.·to, 
rcl;icionmlm con el cuerpo de funcinnario' tld ~1i11i'i1t..•rio Ptiblil:o. furm¡¡n p:.1r1c 1a111hiCn del Con.;ejn do., rcprc,e1m1111e .. 
de c.•,lm rundo11:1rim. Alguna., l.'olllfll.'IL'm:ia' del Con,1.•jo Sup1.·rior 411e ¡¡fL·ctan al Fi,L·al por111gué' ~on el numhramic1110, 
dc .. 1ino, 1rn,Jo1t.lo. promud1i11. lk..,1i111ciün. valorac.:iti11 JL·l mérito proli..',iom1I ) L'jcrcicio lk la •IL'cidn di,ciplin:iria que 
:ill'clcn al ~linbtcrin PLihliL"n. aprohar el lkgl;1111ento lnlcrno dL' l;i Fi .. c:llfa Gencrnl t..lc la l{cplihlica o proponer 011 

l\tini.,1crin de Ju .. 1ici:1. 1.1 trm·~, del Fi .. i.:;il Cicncwl. J¡1., 11K·Llid:1., k~bh11iv¡1., yuc hu.,qucn a11111c111;1r Ja dicaci:1 del 
~tini..,IL'rio r¡.,rnl. 
"'

1 VAN DU~E~1. FRANCISCA ... J{ttk Ju Mini,térc PuhliL" Jan' k liom:tint• pCnat ... t.•n J\J\.VV. Lt• ni/t• du mi11ütt•rt• 
(111/Jlk dtlll\ Ullf' .wt'il'tr; démoaatiqm·. Con.H.'il ,¡,. /'Em·o¡w, E.,trn~hurgo. l1J97. p•ig. 11<1. 
•

11 Sohrc la org:111in1ciü11 judicial alemana. dr. SERRA CRISTÓBAL. ROSARIO Y MARTÍISEZ GARCÍA. ELENA. «El 
¡111,/erjtulidal t•11 la Ht·¡11ihlha ¡.·,·,lt·ral Alnm11w: or.i:1111i:aciií11 y}i111ci1í11 .. c.·n COLOMER VJJ\DEL. ANTONIO (coon.J.>. 
Alnmmia U11ifin1'/,1. Si.m·m11 f'O/ltin•-comtit11do11t1/. EJit:ion., Alfon., el Ma!!IHÍnim-JVEI. Valencin. 1997. púg~. 243-27 1. 
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La Ley Orgánica de los Tribunales de 9 de mayo de 1975" concede el 
derecho de supervisión y de dirección del Cuerpo de Fiscales, al Ministro Federal 
de Justicia. Éste mismo propone al Fiscal General Federal y a los Fiscales 
Federales, que son nombrados por el propio Presidente Federal, requiriéndose la 
aprobación de la cámara de representación territorial alemana, el Consejo Federal 
o Bundesrat. lo que significa obtener el acuerdo por la mayoría de los once 
Estados federados"'. 

Respecto a la pos1c1on jurídica del órgano, se ha señalado que «el 
Ministerio Fiscal, la Fiscalía, es una autoridad de la Administración de Justicia, una 
autoridad autónoma dentro de la misma. No es autoridad judicial porque el 
ejercicio de la función jurisdiccional no le viene reconocido por el art. 92 de la Ley 
Fundamental de 1949, por la sujeción jerárquica a las disposiciones del superior, y 
por la falta del efecto de cosa juzgada en sus resoluciones". La propia ley se 
preocupa en desvincular al Ministerio Público de los Tribunales, afirmando su 
naturaleza gubernamental. Ningún otro puede ser el significado del calificativo de 
ufuncionario político" que le otorga". Como se ha visto acontece en otros 
sistemas como un Fiscal cercano al Gobierno, el Ministerio Público germánico está 
vinculado por los principios de unidad y dependencia jerárquica, fruto de la 
recepción de la figura del derecho francés y la incorporación posterior de 
elementos que refuerzan su papel en el proceso y lo hacen depender del 
Ejecutivo". 

El acercamiento del Fiscal al Gobierno concede a éste una amplia 
capacidad de influencia ante aquél. Esto significa que le puede ser asignado un 
estatus no-activo en cualquier momento. Sin embargo, hasta ahora ningún 
Gobierno Federal se ha aprovechado de esta posibilidad . En la práctica, cualquier 
punto en el que se despiertan dudas es aclarado mediante charlas personales 
entre el Fiscal General Federal y el Ministro o el Secretario de Estado, y estas 
discusiones tienen lugar en una atmósfera agradable de confianza mutua". 

El ministro por su parte advierte al Fiscal General que, a su vez. puede 
hacer llegar las indicaciones a través de una instrucción al Fiscal en cuestión. Es 
más, en caso de urgencia el Ministro puede enviar la instrucción directamente al 
Fiscal a quien le concierne el caso. 

'
1 ~1odilkada por lu Ley dL' 20 d1..• diL"icmhn.· de Jl)H.J. 

~~ A.rlÍL'ulo 149 d1..• la l.c\ Üíl.!iÍllÍl'il dL' lo' Trihunak ... 
~ 1 GÓMEZ COLOMER.·. JL;A.:\'..LUJS, U proct'.\O J1t'llal alr•111ti11. fotrodun-ifífl y norma.\ /l,hinl.\. llmch. Harcclunil, 19K5. 
p:i~. 70. 
• 1 Ar1ículn Jf1. l .5 de l:i Lcv Í'C(kr;ll del Srn·i1.:io Civil. 
7 ~ P;ir;i un dcl:illmlo di,,:u·r,1.1 hi .. uírko 'ohn.~ el Fi"cal ah:m:ín dr. WOMLER.S. \VOL..-GA~G. El//.\tt•lumg 1111d Fimktimr 
dt'r S1atlf.\1mwam.u·/t,~/i. Ein /Jt'itmg :11 dc•t1 n·d11J/1i.\t11ri.1d1t•11 mu/ .\lr11kmrdlc•11 Grwt11/ugt'11 d<"s n'f'ormfrt<'ll 
,\'traj\·r•1j'1hn•11J. Dum:kcr & Jlumhln1. lkrlin. 1994. En gcncrnl, clr. :.1'\imi~mo RÜPING, Op. Cit. 
'h REBMA~N. KURT ... La oficina del Fi .. cal Gcnernl. MJ dimc11 .. ió111.:011 .. 1huc:io11:1I v su rcl;1cill11 con las di>ilinlu~ mmas 
del Gohiemo .. , en El Pod1•r Judu·ial ,.,, Europa .... op. cit .. p•íg ... 5lL~-505.. · 
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El Fiscal alemán, mantiene el monopolio de la acusación, pero sus 
facultades no se limitan al ejercicio de ésta. El Código sobre el procedimiento 
penal alemán. el Stratprozessordung, desarrolla un Fiscal concebido como órgano 
de instrucción. si bien la ley, como garantía frente a la posible toma de decisiones 
que afecten a derechos fundamentales por parte de un órgano no jurisdiccional, 
determina que le corresponde a otro órgano, el Ermittlungsrichter -que sólo actúa 
cuando así lo demanda el Fiscal- la adopción de medidas cautelares y/o 
instructorias que la Constitución reserva para los Jueces. 

El Fiscal alemán goza de amplia libertad para decidir el futuro del proceso, y 
se reconoce legalmente la vigencia del principio de oportunidad, según el cual 
existe una clara incidencia política por parte de los órganos correspondientes en 
los delitos perseguibles con preferencia. No provoca ningún rubor al legislador 
alemán el reconocimiento de la existencia de motivaciones políticas que pueden 
ser decisivas a la hora de ejercer la acción pública. Sólo así se explica la libérrima 
facultad que el parágrafo 153 d (de la Ley Orgánica de los Tribunales) confiere al 
Fiscal General Federal para abstenerse, desistir de la acción o archivar el proceso 
en los casos de persecución de ciertos ilícitos que puedan provocar "el peligro de 
una grave desventaja" para la comunidad alemana o "cuando se opusieran a la 
persecución otros intereses públicos superiores". La no exigibilidad, en tales 
casos, de aprobación del Tribunal sentenciador, hacen difícilmente plausible la 
omnímoda prerrogativa puesta al alcance del Fiscal. 

La estructura jerárquica en que está organizado el Cuerpo Fiscal Alemán 
empieza por el Ministro de Justicia Federal, quien dirige y controla al Fiscal 
General ante el Supremo. el Generalbundesanwalt, quien. a su vez, dirige a los 
Bundesanwailte. Por su parte. de acuerdo con el principio de federalidad, el 
Ministro de Justicia de cada Land, estado federado alemán, dirige y controla al 
Fiscal General de su Estado, el Generalstaatsanwalte, al que, a su vez, están 
subordinados los Fiscales de cada distrito. 

La relación de dependencia entre el poderoso Fiscal alemán y el Ejecutivo 
salta a la vista, y aunque no han faltado voces reclamando la pertenencia del 
Ministerio Fiscal al Poder Judicial, se afirma con igual certeza , que el Ministerio 
Público pertenece al Poder Ejecutivo, como lo demuestra, su organización 
rigurosamente jerárquica y subordinada a la autoridad administrativa que reviste el 
ministerio de justicia. 

Realmente existen semejanzas entre el fiscal y el juez: se les solicita la 
misma formación, y las mismas condiciones para acceder a los puestos. Incluso 
existen pasarelas entre las dos carreras, aunque en ningún caso tan amplias como 
el parquet francés. Pero no cabe ninguna duda que en Alemania, los jueces, que 
sólo son responsables ante la ley, son los únicos investidos de poder 
jurisdiccional. El Ministerio Público no forma parte del poder judicial. Puede 
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decirse que el Ministerio Público forma parte oficialmente del poder ejecutivo, con 
algunas restricciones. 

El Fiscal General Federal únicamente es responsable ante el Gobierno, sin 
que pueda el Parlamento. aparte de requerir al Fiscal información sobre procesos 
o investigaciones de las que sea responsable, ningún tipo de control sobre éste 
como no sea el indirecto, a través del Ejecutivo. Aun así, uentre el Fiscal General 
Federal y los miembros del parlamento existen muchos contactos en el campo de 
política legal, con ayuda de los cuales, el Fiscal General Federal transmite al 
Parlamento propuestas y sugerencias para enmendar la legislación. asistencia en 
medidas organizatorias y materias de presupuestos». 

D) Bélgica 
En Bélgica, la Constitución se refiere al Ministerio Público en el art. 101, 

incluido en el Capítulo 111 del Título 11, dedicado al Poder Judicial. Según la Norma 
Fundamental belga, los miembros del Ministerio Fiscal ante los Tribunales son 
nombrados y revocados por el Rey . El Ministerio Fiscal, tambien se le llama 
parquet y está insertado en el seno del Poder Judicial, incluyendo una norma 
importante, que los distingue de los jueces, en el sentido de que sus miembros 
son nombrados y revocados por el Rey, entendiéndose con ello que no son 
inamovibles. como lo son el jueces. En cada Distrito existe un Fiscal del Rey, que 
reciben el nombre de Auditores de Trabajo cuando ejercen sus funciones ante el 
Tribunal de Trabajo. Por otra parte, el acceso al parquet se produce, como se ha 
señalado, por nombramiento del Rey, previa propuesta del Ministro de Justicia. 

Nótese que, al igual que ocurre en Francia . se trata de una inclusión 
funcional del Ministerio Público en el Poder Judicial, aunque se haya defendido lo 
contrario. La ley determina que el Ministerio Fiscal belga ejerce sus funciones bajo 
la autoridad del Ministerio de Justicia. Esta autoridad se refleja de manera principal 
en caso de que el Ministerio Fiscal no haya iniciado la acusación pública y el 
ministro le conmina a ejercerla. Además hay que admitir que incluso en el interés 
del ejercicio de la acusación pública. el Ministro de Justicia puede coordinar los 
trabajos de las distintas fiscalías. a través de entrevistas y contactos que mantiene 
con los Fiscales Generales. Es lo que se entiende como la puesta en marcha de 
una política criminal. De esta manera es como los grandes problemas como los 
del tráfico de drogas, terrorismo o bandidismo son objeto de acuerdo entre el 
ministro y los Fiscales Generales ante los Tribunales de Apelación. Sólo es 
concebible esta relación teniendo en cuenta que también el Fiscal belga depende 
jerárquicamente del superior, aunque es asimismo válido el adagio la pluma es 
sierva pero la palabra es libre. 

Respecto a las funciones. los miembros del parquet ejercen la función 
pública y dictaminan en los órdenes civil, mercantil, fiscal y laboral. Asimismo, son 
los encargados de vigilar el funcionamiento de los Tribunales. Las relaciones con 
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el legislativo son excepcionales: eventualmente. puede interpelar al Ministro de 
Justicia, y en este caso lo que está presente es la responsabilidad ante el 
Parlamento. 

E) Dinamarca 
En Dinamarca.- normalmente, el Director del Servicio encargado del 

Procesamiento es el Ministro de Justicia. Sin embargo, el Ministro no interfiere en 
la dirección de los procesamientos. El responsable es, en este caso, el 
Rigsadvokaten. nombrado por la Corona y que es la autoridad suprema de 
procesamiento para la totalidad del país, y es el organizador principal del servicio 
encargado del procesamiento. y asesora al Ministro de Justicia en temas 
generales. A su servicio está el Cuerpo de Fiscales. statsadvokater. 

El principio de oportunidad está admitido en la legislación danesa. El 
Rigsadvokaten puede. en cualquier caso. suspender el procesamiento si considera 
que existen circunstancias atenuantes especiales que justifican una decisión a 
este efecto y que el procesamiento puede ser interrumpido sin perjuicio alguno del 
interés público. En casos de duda puede remitir dicha decisión al Ministro de 
Justicia. 

F) Holanda 
La Constitución Holandesa guarda silencio respecto al Ministerio Fiscal de 

este país. También en los Países Bajos rigen los principios de unidad y 
dependencia jerárquica del cuerpo. aunque si bien formalmente obedece las 
órdenes del Ministro de Justicia, en el momento actual se admite que el Fiscal del 
Tribunal Supremo no está obligado a ajustarse a las órdenes del Ministro de 
Justicia. 

Por encima de estas reservas queda clara la inserción del Fiscal holandés 
en la esfera del Ejecutivo. No en vano fue creado bajo la influencia decisiva del 
modelo francés y conserva su estructura jerarquizada y varios rasgos comunes. 
En 1926 se optó por dejar atrás el principio de legalidad y apostar por el de 
oportunidad, que ha ido extendiéndose en los casos en que es posible aplicarlo 
hasta la actualidad, después de reconocer que el Estado no puede perseguir 
absolutamente todas las infracciones de la legalidad. Desde entonces el Ministerio 
Público ha cambiado totalmente de naturaleza. Mientras que, anteriormente sólo 
se ocupaba de los casos que le indicaba la policía, ahora se ha convertido en el 
motor de la política penal. 
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G) España 
La Península Ibérica mantiene en su seno un Ministerio Fiscal fuerte que 

actúa bajo los principios de legalidad e imparcialidad ante los órganos de justicia 
para promover la acción en tres sentidos: 

a) Defensa de la legalidad 
b) Derechos de los ciudadanos e interés público 
c) Independencia de los Tribunales 

Actúa de oficio o a petición de los interesados y se rige por una ley 
secundaria denominada Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

En cuanto a su nombramiento está ligado directamente al Poder Ejecutivo 
porque es propuesto por el gobierno, nombrado por el Rey y solo se escucha al 
Consejo General del Poder Judicial para que opine sobre la designación; sin 
embargo, sigue prevaleciendo su dependencia al gobierno de la Península. 

La nota característica del Fiscal Español es que interactúa con otros 
órganos en la misión de promover la acción de la justicia, asimismo la policía 
judicial solo depende de el en lo que respecta a la averiguación del delito y 
descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que establece la 
ley, pero también esta policía depende de los Tribunales y de los Jueces, luego 
entonces, el Fiscal no ejerce en forma única la dirección del cuerpo policiaco 
citado. 

Su contemplación en la Constitución Española de 1978 se encuentra bajo el 
título VI denominado "del Poder Judicial" y que van del artículo 124 al 127. 

H) Inglaterra 
La peculiaridad del sistema anglosajón, tiene su reflejo en la institución que 

nos ocupa. Es generalmente conocida la diferencia de contenidos jurídicos entre el 
sistema anglosajón y el continental y las particularidades del common law cuentan 
con su traducción en la materia que nos corresponde. Por lo tanto, hablar de un 
sistema de acusación independiente y parejo a nuestro Ministerio Público es 
difícilmente conciliable con la tradición legal inglesa. 

Una de las principales características del proceso penal inglés fue durante 
algún tiempo la inexistencia de una acusación pública, con lo cual las necesidades 
para el progreso de la acción corrían exclusivamente a cargo de la víctima del acto 
ilícito. Como se ha escrito, no había crimen en la Inglaterra anglosajona, porque la 
idea de crimen no existía. Incluso cuando, en 1829, se destinó un esfuerzo policial 
a la investigación de los hechos ilícitos y se crearon las fuerzas regulares de 
policía, se defendió la actividad justificando que se trataba de una actuación 
particular realizada por la fuerza pública como ciudadano. Aunque varias voces se 

César Romero Valenzuela 



levantaban a favor de conservar el sistema único de acusación privada, lo cierto 
es que fue criticado desde diversos frentes: la falta de una acusación que se 
preocupase de que hubiera justicia cuando el delito afectaba a muchos en general, 
los costos del proceso, con que tenía que hacer frente desde un principio la 
víctima o la posibilidad de usar el poder acusatorio para obtener resultados 
ilegítimos se blandían como argumentos contra el monopolio de la acusación 
privada. 

Cincuenta años más tarde de la creación de estas fuerzas policiales 
aparecería el equivalente inglés al Ministerio Público en su función de acusador, el 
Director of Public Prosecutions -DPP-, que existió tras ser proclamada la 
Prosecution of Offences Act. La falta de objetividad en algunas actuaciones 
policiales y el hecho de usar criterios criminalísticos y no jurídicos en sus 
investigaciones incidirán en la aparición de esta figura, que nació dependiente 
funcionalmente del Fiscal General -Attorney General-, y con un campo de 
actuación no demasiado amplio. 

El cambio más reciente. calificado de un salto evolutivo en el sistema de 
acusación inglés, se dio en 1985 con la Prosecution of Public Offences, que creó 
The Crown Prosecution Service, formado por el Director of Public Prosecutions y 
los Crown Prosecutors, configurado como una rama especializada de la 
Administración del Estado, dotada de una amplia independencia funcional. A su 
cabeza se sitúa el Attorney General, responsable del servicio ante el Gobierno y el 
Parlamento. Los cambios afectaron asimismo al DPP, que ya no está vinculado 
jerárquicamente con el Attorney General, sino que éste supervisa las actuaciones 
de aquél. 

El Attorney General. por su parte, debe ser miembro de la casa de los 
Comunes. Además, forma parte del Gobierno y la persona que detenta el cargo, 
generalmente, cambia con la llegada de un nuevo partido al poder. Al mismo 
tiempo. el Solicitar General, adjunto al Attorney General, es un barrister también 
miembro del Parlamento y del Gobierno. La responsabilidades ministeriales ante el 
Parlamento del Attorney General se extienden al Governement Legal Service, al 
DPP para Inglaterra y Gales y al Crown Prosecution Service, a Irlanda del Norte y 
al Director of the Serious Fraud Office. Con todo esto, ejerce de guardián del 
interés público. 

El Director of Public Prosecutions es designado por el Attorney General, al 
que está obligado a rendir informe cuando éste se lo solicite. Para poder ser 
nombrado DPP se ha de poseer la condición de barrister o solicitor, con un mínimo 
de diez años de ejercicio profesional. A él corresponde, principalmente, dirigir 
todos los procedimientos penales, salvo los accionados por la Policía, si bien en 
estos últimos el Director puede asumir la dirección del proceso en el momento en 
que lo crea oportuno. Es. asimismo, el jefe de the Crown Prosecutors. En la 
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organización jerárquica, subordinados al DPP se encuentran los Chief Crown 
Prosecutors, y más allá los Branch Crown Prosecutors. 

El Crown Prosecution Service, por su parte, forma el cuerpo de 
Investigadores del Ministerio Público Inglés, si bien el DPP puede adjudicar 
investigaciones concretas a solicitors o barristers, aun cuando no formen parte del 
cuerpo. Este órgano, a partir de la Prosecution of Offences Act, debe decidir sobre 
el ejercicio de la acción penal en algunas ocasiones y debe valorar sobre la 
conveniencia de que se detenga o continúe la acción penal que realiza la policía u 
otras instituciones legitimadas. Como son dirigidos por el Attorney General, 
principalmente a través del DPP, "siendo el Attorney General responsable ante el 
Parlamento de la conducción del Crown Prosecution Service, hay una especie de 
control indirecto por parte del Parlamento sobre la manera como el Director of 
Pub/ic Prosecutors ejerce sus funciones". Hay que señalar que cada miembro del 
Service posee las mismas facultades procesales y acusatorias que el DPP. 

2.2 El Ministerio Público en América en el Poder Ejecutivo 

A) Estados Unidos de Norteamérica. 
Si alguna cosa ha incidido notablemente en el Fiscal estadounidense es el 

hecho de que, en su conformación, participó tanto la tradición anglosajona del 
common law con una gran parte de caracteres propios, tomados en su momento 
del derecho continental y orientados hacia el sistema de gobierno presidencialista, 
del cual fue pionero. De esta manera. el Fiscal norteamericano se nos presenta 
como una institución nueva. original y con rasgos muy específicos. 

La figura del United States Attorney General. aun cuando se toma prestada 
el modelo del derecho inglés, cuenta con sus particularidades. Históricamente, 
mientras el Ministerio Público inglés era un funcionario de la Corona al servicio de 
aquélla, su contrapartida norteamericana fue creada por la Judiciary Act de 1789 
para proteger a los ciudadanos y sus libertades políticas de cualquier actuación 
que pudiera intentar arrebatárselos. 

El Attorney General, es designado por el presidente de los Estados Unidos 
con el consentimiento senatorial, es asimismo responsable del Departamento de 
Justicia, equivalente a un Ministro. Esta es la razón por la que se le ha 
denominado brazo ejecutivo del gobierno, y tiene un carácter político que 
comporta su nombramiento. A diferencia de lo que ocurre en Inglaterra, el Attorney 
General norteamericano ocupa asiento en el Gobierno tras la invitación realizada 
por George Washington en 1792. «Dada la doble cualidad concurrente en el Fiscal 
General Federal de ser asimismo Secretario (Ministro} del Departamento de 
Justicia, mantiene y transmite a todos sus subordinados (Delegados solicitors, 
Asistentes y Fiscales de Distrito} las instrucciones del Ejecutivo en un entramado 
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jerárquico que garantiza su adecuado cumplimiento". Así el Fiscal General, en 
nombre de los Estados Unidos, puede iniciar procesos con el objetivo de defender 
los derechos del Gobierno, al que representa en casos de excepcional gravedad o 
importancia ante el Tribunal Supremo. 

En la organización de la fiscalía norteamericana, inmediatamente después 
del Attorney General y trabajando estrechamente con él se sitúan el Deputy 
Attorney General y el Associate Attorney General. El primero de ellos mantiene 
como primera misión asegurar una administración de justicia criminal justa y 
profesional, y asiste al Attorney General dirigiendo día a día las actividades de 
todas las unidades de justicia criminal del Departamento, entre ellas el conocido 
Federal Bureau of lnvestigation FBI. El Deputy suple asimismo al Attorney General 
en su ausencia. El tercer escalón lo ocupa el Associate Attorney General, se 
responsabiliza de las actividades del Departamento que incumben al derecho civil, 
recursos de la tierra y naturales, divisiones de impuestos y el Servicio de 
Inmigración y Naturalización. En calidad de su tercer lugar, actúa en el puesto de 
Attorney General ante la ausencia de éste y del Deputy Attorney General. 

El Legal Counsel. por su parte, sirve al Attorney General en su misión de 
consejero legal al Presidente. Pero quien representa en general al Gobierno 
Estadounidense en los procesos ante el Tribunal Supremo, es el So/icitor General 
of the United States, Procurador General, que cuenta con su propia oficina. Es él 
quien decide cuándo el Gobierno va a recurrir ante el Supremo y cuál va a ser la 
posición del Ejecutivo ante el Tribunal, y se ocupa asimismo de supervisar la 
preparación de los informes y demás documentos legales y dirigir la intervención 
oral ante los jueces. Además. repasa cada caso donde ha litigado el 
Departamento de Justicia, en los que el tribunal haya sentenciado contra los 
Estados Unidos, para decidir si se recurre la decisión y cómo. 

El Solicitar más famoso de los Estados Unidos es, sin duda, Archibald Cox, 
que pidió el procesamiento del Presidente Nixon en el conocido caso Watergate. 
Fue destituido junto a aquellos que estaban de acuerdo con sus postulados en lo 
que se denominó saturday night massacre. En 1978, el Congreso Americano 
aprobó la Ethics in Government Act, que legisla determinadas garantías para (el 
supuesto en que) sucediese un incidente similar, donde se vean implicados 
miembros del Gobierno. En estos sucesos; el Congreso puede solicitar al Attorney 
General que pida a un tribunal judicial especial la designación de un Fiscal 
especial para la investigación del asunto. Debe notarse aquí la solución a 
posteriori de un proceso donde realmente se confrontaban poderosos intereses y 
cómo se decidió crear una excepción para adaptar la institución de vigilancia a las 
exigencias del Ejecutivo. Esto se ha visto como uri indicador más de la 
acumulación de poder y autoridad del Gobierno sobre el juez y, lo que puede ser 
más grave, el legislativo, cuya capacidad de control ha iac r11enguando con los 
años· 
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Las funciones de esta figura superan también la simple acusación, aunque 
el elemento estatal está presente en todo momento. A diferencia de otros Estados 
federados, el Fiscal Federal estadounidense posee la facultad de intervenir en 
materias civiles ante los tribunales desconcentrados, si bien, por su propia 
estructura de descentralización, esto sólo acontece cuando en el juicio se decida 
sobre intereses del Estado. 

Otras características propias de la institución norteamericana son, a 
diferencia del Fiscal inglés, el mantenimiento del monopolio de la acusación 
pública, la elección popular del Fiscal del Distrito y la discrecionalidad a la hora de 
decidir la persecución de un delito, unido a la amplia autonomía de los miembros 
de la fiscalía y su alto nivel de politización. 

La autonomía entre los miembros de la Fiscalía es importante por cuanto no 
existe relación de dependencia jerárquica entre los diferentes grados del órgano. 
El Presidente de los Estados Unidos, con la autorización del Senado, nombra a los 
Fiscales de Distrito Federales. El hecho de que deban ser preceptivamente 
abogados y se dé el caso de utilización del cargo como trampolín para el ejercicio 
privado de la abogacía, así como el carácter electivo del cargo y el 
comportamiento se refleja en el voto, esto ha sido objeto de numerosas críticas, 
de manera que está sugiriendo desde varios campos la propuesta de sustitución 
de este sistema de elección popular por el nombramiento directo de los cargos por 
parte de algún órgano público. Por otra parte, ula subordinación de los Fiscales de 
Distrito al Fiscal General no impide que en los asuntos que éste les encomiende 
tengan una gran discreción•., pues el Fiscal General carece de poder disciplinario 
sobre ellos. 

La autonomía de acción que caracteriza a los fiscales norteamericanos 
también puede predicarse en lo que respecta a su función. La amplia facultad de 
la que gozan a la hora de decidir el sentido de su acción, ha conducido a calificar 
de omnímodo el poder de su actuación. La opción por el principio de oportunidad 
no responde a otra cosa que el reconocimiento en los medios que la sociedad 
organizada en poder público está dispuesta a destinar a la lucha contra la 
ilegalidad, no son los necesarios, con lo cual existe una renuncia expresa a 
perseguir todos los delitos. De esta manera, el sistema de justicia criminal es 
también obviamente político porque es el Estado el responsable de mantener el 
orden y, por supuesto, existen diferencias en cómo mantener ese orden. Al fin y al 
cabo, es al Gobierno a quien le incumbe determinar las "reglas del juego" en la 
persecución de delitos. 

Sólo la amplia capacidad de aplicar el principio de oportunidad en todas sus 
posibilidades puede explicar la vigencia en Estados Unidos del P/ea Bargaining 
system. Una vez en marcha el proceso, es conocida la capacidad negociadora que 
el Fiscal norteamericano puede llevar a cabo respecto a la defensa, el llamado 
plea bargaining, acuerdo entre la defensa y el fiscal por el que, a cambio de 
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admitir la culpabilidad del acusado en el delito, o de informaciones contra otras 
personas, acusados o no, el Fiscal retira la acusación, reduce la pena ~ue 
solicitaba o pide al tribunal que sancione con penas menos graves al acusado 39

• 

Una capacidad que demuestra el poder efectivo del Fiscal en Estados Unidos, y 
ayuda a entender por qué, no existe nada parecido a la dependencia jerárquica, 
esto es, la obligación de cumplir las órdenes formuladas por el superior. Con las 
posibilidades de esta figura y su cercanía al Ejecutivo, el fiscal sumiso seria un 
arma en manos del Gobierno norteamericano incompatible con los principios 
democráticos más fundamentales. 

B) El Ministerio Público en Argentina 
El Ministerio Público en el País gaucho, a nivel Constitucional esta 

contemplado en su artículo 120, que reza de la siguiente manera: "El Ministerio 
Público es un órgano independiente con autonomía funcional y autarquía 
financiera, que tiene por función promover la actuación de la justicia en defensa de 
la legalidad, de los intereses generales de la sociedad, en coordinación con las 
demás autoridades de la República. 

Está integrado por un Procurador General de la Nación y un Defensor 
General de la Nación y los demás miembros que la ley establezca. 

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales e intangibilidad de 
remuneraciones"77

. 

Como se puede observar es parco el tratamiento que se le da al Ministerio 
Público a nivel Constitucional. 

C) El Ministerio Público en Ecuador 
En este País existe una Procuraduría General del Estado que solo patrocina 

los intereses del mismo; asesora legalmente y esta representado por el 
Procurador quien es elegido por el Congreso Nacional. La nota característica lo 
constituye su formación como un Organismo autónomo, cuyo titular de además 
debe reunir los mismos requisitos de un Magistrado de la Suprema Corte de 
Justicia y dura en su encargo 4 años según lo establece su Constitución en los 
artículos 138,139 y 140". 

Concretamente la Constitución, en la sección 111, habla del Ministerio Público 
clasificándolo en cuanto a su ejercicio en: 

a) Ministro Fiscal General 
b) Ministros Fiscales Distritales 
c) Agentes Fiscales 
d) Funcionarios que determina la Ley 
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El primero de ellos es designado por el Congreso de la Nación de una terna 
enviada por el Presidente de la República y dentro de sus atribuciones y 
facultades están las de conducir las indagaciones previas y la investigación 
procesal penal todo ello con apoyo de la policía judicial. 

Lo anterior se desprende de los artículos 141 y 142 de su Constitución. 

D) El Ministerio Publico en el País de Guatemala. 
El Sistema Constitucional que en materia de Ministerio Público, la 

Constitución Política de Guatemala" expedida en 1995 sufrió una reforma 
sustancial desde su base, para quedar en la Sección segunda que se refiere a 
fuerzas de Seguridad del Estado. lo correspondiente a la Fuerza de Seguridad 
Civil, señalando a la Policía Nacional Civil como el único cuerpo policial armado 
competente para proteger el ejercicio de los derechos y libertades de las 
personas; prevenir, investigar y combatir los delitos y otros hechos ilícitos; 
mantener el orden público y la seguridad interna. En materia de investigación 
penal siempre deberá actuar bajo la dirección del Ministerio Público"'. 

En base a este antecedente. dicha Constitución se preocupó de precisar la 
esencia , competencia y formación de esta Institución según se puede observar 
de su contenido cuando describe al Ministerio Público como una "institución 
auxiliar de la administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, 
cuyo fin principal es velar por el estrilo cumplimento de las leyes del país"". Su 
organización y funciones se regirán por su Ley Orgánica. EL Jefe del Ministerio 
Público será el Fiscal General de la República y le corresponderá el ejercicio de la 
acción pública penal. Deberá ser abogado colegiado activo y tener las mismas 
calidades que se exige para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia, será 
nombrado por el Presidente de la República de una nómina de seis candidatos 
propuesta por una comisión de postulación, integrada por el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, quien la preside, los Decanos de las Facultades de Derecho 
o de Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades del país, el Presidente de 
la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y el 
Presidente del Tribunal de Honor de dicho Colegio. Para la elección de candidatos 
se requiere del voto favorable de dos terceras partes o más de los miembros de la 
Comisión. 

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como la 
integración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

7
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E) El Ministerio Públlco en Panamá 
Este País tiene conformado un Consejo de Gabinete que se integra por el 

Presidente, los Vicepresidentes de la República y los Ministros de Estado, y dentro 
de sus funciones se encuentra el de acordar los nombramientos de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Procurador General de la 
Nación con sus respectivos Suplentes". 

En este país. el Ministerio Público también es un sistema representado por : 
A) El Procurador General de la Nación 
8) Procurador de la Administración. 
C) Los Fiscales. 
D) Personeros 
E) Los demás funcionarios que establezcan la Ley 

Cada Agente del Ministerio Público tendrá dos suplentes y conforme a las 
atribuciones que les da la ley tendrán que: 

1. Defender los intereses del Estado o del Municipio. 

2. Promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, sentencias 
judiciales y disposiciones administrativas. 

3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que todos 
desempeñen cumplidamente sus deberes. 

4. Perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones 
constitucionales o legales. 

5. Servir de consejeros jurídicos a los funcionarios administrativos. 

6. Ejercer las demás funciones que determine la Ley. 

El Procurador General de la Nación y el Procurador de la Administración y sus 
Suplentes son nombrados del mismo modo que los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia. 
Los Fiscales y Personeros son nombrados por sus superiores jerárquicos, El 
personal subalterno será nombrado por el Fiscal o Personero respectivo. Todos 
estos nombramientos serán hechos con arreglo a la Cartera Judicial, según lo 
dispone este cuerpo de leyes. 
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F) El Ministerio Publico en Paraguay 
La nota fundamental del Ministerio Público en Paraguay es que se dividió 

de acuerdo a sus funciones en: la representatividad de un Procurador General de 
la República; un Fiscal General del Estado y la Policía Judicial. Así la Constitución 
General de dicho País le destina el Capítulo IV, que comprende del artículo 244 al 
272, a partir de la sección 111, lo relativo a su composición, los requisitos del 
nombramiento. en el que se destaca que tanto el Procurador General de la 
República como el Fiscal General del Estado serán nombrados y removidos por el 
Presidente aún cuando el segundo de ellos debe contar con la aprobación del 
Senado y debe ser propuesto en terna por el Consejo de la Magistratura. luego 
entonces, el sistema de elección es complejo y se involucran los tres poderes, 
pero sigue prevaleciendo la dependencia del poder Ejecutivo. 

Elemento de distinción entre el Procurador y el Fiscal lo constituye la 
asignación Constitucional de las funciones. de tal suerte que el Procurador, acorde 
con lo establecido por la ley"' tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

1. Representar y defender. judicial o extrajudicialmente los intereses 
patrimoniales de la República; 

2. Dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes; 
3. Asesorar jurídicamente a la Administración Pública en la forma que 

determine la ley, y 
4. Los demás deberes y atribuciones que fije la ley. 

En tanto que, el Fiscal General del Estado tiene como deberes y 
atribuciones" 

1. Velar por el respeto de los derechos y de las garantías constitucionales; 
2. Promover acción penal pública para defender el patrimonio público y social. 

el medio ambiente y otros intereses difusos, así como los derechos de los 
pueblos indígenas; 

3. Ejercer acción penal en los casos en que. para iniciarla o proseguirla, no 
fuese necesaria instancia de parte. sin perjuicio de que el juez o tribunal 
proceda de oficio. cuando lo determine la ley; 

5. Recabar información de los funcionarios públicos para el mejor 
cumplimiento de sus funciones. 

Ahora bien. dentro del mismo organismo de la Institución Fiscal General del 
Estado. operan los Agentes Fiscales, que son equiparados a los jueces, ya que 
son designados de la misma forma en que lo hace un Juez, tienen las mismas 
incompatibilidades e inmunidades que los integrantes del Poder Judicial, incluso 
prestan su juramento o promesa ante la Suprema Corte de Justicia. 

~-1 Co11,ti1Uci1l11 General de tu lfrptihlk;i d1: P;m1gm1y. arl. :!-16~ dí.' 1992 
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Con respecto a la Policía Judicial, ésta constituye un órgano que se rige por 
una Ley especial, pero dependen"' del Poder Judicial a fin de colaborar 
directamente con el Ministerio Público. 

Con respecto a la Policía Judicial, esta constituye un órgano que se rige por 
una Ley especial pero dependen del Poder Judicial a fin de colaborar directamente 
con el Ministerio Público. 

G) El Ministerio Público en el País de Perú 
La Nación Peruana en su máxima Ley, establece que la defensa de los 

intereses del Estado va a estar a cargo de los Procuradores Públicos y el artículo 
158 da la separación del Ministerio Público y el Procurador, dejando al primero 
como una entidad autónoma en la que es representada por el fiscal de la Nación, 
quien lo preside y que es elegido por la Junta de Fiscales , teniendo como 
facultades"' 

Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa 
de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho. 

2 Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la 
recta 
administración de justicia. 

3 Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 

4 Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la 
Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio 
Público en el ámbito de su función. 

5 Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 

6 Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la 
ley contempla. 

7 Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, 
o al Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la 
legislación. 

11
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H) El Agente del Ministerio Público en la Constitución de la 
República Oriental del Uruguay. 

El máximo ordenamiento jurídico de este país cuyo texto vigente data de 
1997, en su artículo 22 establece el fundamento que le da acceso a un acusador 
público en el juicio criminal, señalando además que quedan prohibidas las 
pesquisas secretas, ahora bien , este acusador público lo designa el Presidente de 
la República con la venia de la Cámara de Senadores, según lo establece el 
artículo 168, cuando señala que es facultad del primero designar al Fiscal de Corte 
y a los demás fiscales letrados de la República, lo cual nos da la idea 
precisamente que existen diversos fiscales y que son : 

a) Fiscales de Corte 
b) Fiscales Letrados de la República 
c) Fiscales de Gobierno y de Hacienda 

En la Sección XV habla del Poder Judicial, señalando en su artículo 234 
que se compondrá de cinco miembros y el artículo 236, fija las bases para la 
designación de estos miembros, entre los que encontramos al Ministerio Público y 
al Fiscal, sin embargo, es omisa de establecer las facultades de actuación del 
Ministerio Público o del Fiscal, por lo que ello lo deja a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

1) El Ministerio Público en Bolivia 
La Constitución de Bolivia'' en su Título Quinto que contempla el rubro de la 

defensa de la sociedad, pone al Ministerio Público, como un organismo 
independiente tal y como describe: 

"Un organismo con independencia funcional, que tiene por finalidad 
promover la acción de la justicia, defender la legalidad, los intereses del Estado y 
la sociedad, conforme a lo establecido en la presente Constitución y las leyes de la 
República. El Ministerio Público representa al Estado y a la sociedad en el marco 
de la ley, se ejerce por las Comisiones que designen las cámaras y, en los casos 
establecidos por Ley, por el Fiscal General, los Fiscales de Sala Suprema los 
Fiscales de Distrito, los fiscales de Sala Superior y demás funcionarios que por 
Ley componen dicho Ministerio. El Ministerio Público goza de independencia 
funcional, administrativa y autonomía de ejecución presupuestaria en el ejercicio 
de sus funciones. Esta a su cargo la Dirección en las diligencias de Policía 
Judicial. Es un ente de derecho público, orgánico y jerárquico." 

"El Fiscal General de la Republica es designado por el Congreso por dos 
tercios de votos de la totalidad de sus miembros. Ejerce sus funciones diez años 
improrrogables y puede ser reelegido después de un periodo de diez años. No 
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puede ser destituido sino en virtud de sentencia condenatoria previa acusación de 
la Cámara de Diputados y juicio en única instancia ante la Cámara de Senadores. 
Para ser Fiscal General de la Republica se requiere las mismas condiciones para 
ser Magistrado de la Corte Suprema. El Fiscal General de la Republica debe 
informar al Poder Legislativo, por lo menos una vez al año y puede ser citado en 
cualquier momento por las Comisiones del Poder Legislativo. La Ley establece la 
estructura, organización y funcionamiento del Ministerio Público." 

3 EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PODER JUDICIAL 

3.1 Europa 

Aunque son numerosos los Estados que hablan de un Ministerio Fiscal 
independiente, lo cierto es, que son reducidos los casos que han apostado, en 
todos los aspectos, por un Fiscal con las características de un Juez o, lo que es lo 
mismo, un Juez que no juzga, sino que acusa. El Pubblico Ministero italiano es sin 
duda el caso emblemático del Fiscal asimilado al judicial. 

Italia 
La Constitución Italiana de 1947, ante la experiencia fascista adquirida y la 

gran desconfianza reflejada al Ejecutivo, incluyó al Pubblico Ministero en la 
Magistratura, otorgando al Fiscal italiano las mismas garantía que a los jueces. El 
texto constitucional. se refiere casi en todo momento, al Fiscal como magistrado, 
sin diferenciar entre el estatuto de ambos. lo que asimismo explica la inclusión del 
Procurador General del Tribunal de Casación, como miembro de derecho, en el 
Consiglio Superiore della Magistratura, el órgano al que, según la Constitución, 
incumbe el gobierno del poder judicial. Este artículo ha sido interpretado en el 
sentido de que seguramente ha querido asegurar al órgano de autogobierno de la 
Magistratura la presencia de la función del Fiscal en su más alta expresión, -y por 
ende, de la Procuraduría General- dentro de la estructura de la institución judicial. 
El perfil que diseña la Constitución para esta figura coloca al Ministerio Fiscal 
italiano en una posición de sujeción única a la ley, asimilable a la del juez. 

Los órganos judiciales italianos se dividen en órganos juzgadores e 
inquisitivos: los magistrados, honorarios o profesionales, que juzgan, en solitario o 
formando un tribunal, y los magistrados. sólo profesionales, que ejercen las 
funciones de la Fiscalía. La inclusión del Ministerio Fiscal italiano en la esfera del 
judicial fue sancionada por el Tribunal Constitucional de este país, que describió la 
naturaleza del Pubblico Ministero como un magistrado perteneciente al orden 
judicial, colocado en posición de independencia institucional respecto a cualquier 
otro poder 
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La ley que organiza la institución y desarrolla los preceptos constitucionales 
sobre el poder judicial, determina que el Procurador General, ante el tribunal de 
Casación debe exponer. un informe que constituye un análisis articulado de los 
problemas de la administración de justicia, de la evolución de la criminalidad y de 
los fenómenos emergentes en la dinámica de la sociedad. 

El Fiscal italiano, se ha perfilado como una institución independiente, y 
como se ha dicho, asimilada en su totalidad a la judicatura. A este respecto'". la 
Constitución Italiana ha sido bien precisa en su elección y ha encuadrado al 
Ministerio Público en el orden judicial determinando una serie de garantías 
comunes a todos los magistrados, jueces o procuradores: la independencia de 
otros poderes (art. 104), la competencia del Consejo Superior de la Magistratura 
(art. 105), la inamovilidad (art. 107.1 ). la distinción de los magistrados en función 
de sus atribuciones (art. 107.3), etc. La doctrina italiana suele enfatizar esta 
característica como la más relevante aportación del Fiscal italiano a la noción de 
independencia, término referido siempre a los diferentes poderes del Estado. No 
existe por parte del legislador ningún margen de maniobra en lo que respecta a la 
pertenencia del Ministerio Público en orden judicial, su autonomía bajo la 
autoridad del Consejo Superior de la Magistratura y su consecuente separación 
total del Ministro de Justicia". 

Esta independencia se manifiesta tanto, en las relaciones externas del 
Fiscal con instituciones ajenas a él, como dentro de la propia organización de los 
magistrados. No obstante, a este respecto, el Tribunal Constitucional italiano'° 
observó una importante diferencia entre la independencia de los Jueces esto es, 
magistrados que juzgan- y los Fiscales. Así como respecto a los primeros la 
independencia que señala el art. 101, debe aplicarse a los miembros, respecto al 
Fiscal, esta independencia se predica del oficio concebido de manera unitaria, y 
no de sus miembros. Con lo cual la Constitución, dejaba manos libres al legislador 
para implementar o no el principio de dependencia jerárquica en el cuerpo de 
fiscales. Finalmente, la legislación se decantó por una independencia que 
asimismo alcanz·ara a los miembros del Ministerio Público . El papel del Gobierno 
es. pues, muy limitado". 

11
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La inclusión del Ministerio Fiscal en el poder judicial, llega hasta el punto 
que el Tribunal Constitucional italiano, ha aceptado la capacidad del Ministerio 
Público de representar al órgano judicial en casos de su interés. La sentencia nº 
420 de septiembre de 1995, decidió admitir un recurso de conflicto de 
competencias, que había alzado el Procurador de la República de Nápoles contra 
el Ministro del Interior y el de Gracia y Justicia, en relación con el decreto 687 de 
24 de noviembre de 1994, sobre los criterios de formulación del programa de 
protección para aquellos que colaboren con la justicia"'. El Abogado del Estado, en 
la defensa de la norma, solicitó al Tribunal, la inadmisibilidad del recurso por 
cuanto el Ministerio Fiscal no tendría capacidad de declarar definitivamente la 
voluntad del poder al que perteneceº'. El Tribunal Constitucional, reiterando su 
posición de sentencias anterioresº', afirmó que el Ministerio Público está 
indudablemente legitimado para plantear conflictos de competencias entre los 
poderes del Estado, por cuanto -en el sentido del art. 112 CI- es el titular directo y 
exclusivo de la actividad de investigación que tiene como fin (obligatorio) la acción 
penal: respecto al desarrollo de esta función, se reconoce al Ministerio Público, 
órgano no jurisdiccional, la competencia para declarar definitivamente la voluntad 
del poder judicial al que pertenece•" 

Se ha hablado. especialmente tras la relevante reforma del Código Procesal 
Penal de 1988, del Ministerio Fiscal Italiano como parte en el proceso, tras la 
eliminación de todos los casos en los que el Fiscal, ejercía una función 
jurisdiccional. La sujeción de esta figura al poder judicial, al mismo tiempo que su 
función de parte en el proceso, no deja de convertirla en una institución peculiar, 
diferente a cualquier otro modelo conocidoº'. 

Las atribuciones que corresponden al Fiscal, según los artículos 73, 74 y 78 
del Ordenamiento Judicial. son: la vigilancia de la observación de las leyes y del 
funcionamiento correcto de la administración de justicia; la vigilancia y tutela de los 
derechos del Estado de las personas jurídicas y de los incapaces; el ejercicio de la 
acción penal y la ejecución de las sentencias y demás disposiciones judiciales. 
SACCUCCI" señala, en particular, las siguientes responsabilidades: recepción de 
la acusación privada en relación con los actos de acusación y la justificación de 
éstos; la investigación. que ha asumido nuevas dimensiones tras la última reforma 
procesal, para la averiguación de los indicios con vistas a ejercitar la acción de 
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acusación"; la promoción de la acción penal, fruto de la opción que el Ministerio 
Público debe hacer, entre el buen resultado de la averiguación previa y la solicitud 
de archivo del caso•'; la ejecución de las resoluciones del juez y la garantía de la 
correcta evolución del proceso. 

La Constitución impele al Ministerio Fiscal a accionar la ley en caso de 
delito, lo que no supone, según la sentencia del Tribunal Constitucional Italiano, de 
26 de julio de 1979, que el ejercicio de al acción penal deba ser exclusivo de este 
instituto, si bien la reforma procesal posterior le concedió el Monopolio. Por otra 
parte, una nota que acerca esta figura a los sistemas del entorno, es la vigencia 
del principio de legalidad frente al de oportunidad que determina este mismo 
precepto: el Fiscal italiano no puede renunciar a ejercer la acción penal, ya que 
ésta, únicamente puede interrumpirse o suspenderse en los casos previstos por la 
norma. 

El juego de características independencia del Fiscal-obligación de la acción 
penal, para un sector de la doctrina significan principios que no pueden darse por 
separado, ha suscitado un debate entre aquellos partidarios de conservar -e 
incluso aumentar- la independencia del Fiscal y sus capacidades, manteniéndolo 
alejado de la influencia del Ejecutivo, y los que solicitan lo contrario: 

El debate continúa abierto, y varias voces se han levantado contra los 
razonamientos defensores de una separación entre la carrera judicial y la fiscal. Lo 
cierto es. que se viene hablando desde hace tiempo de una reforma del Ministerio 
Fiscal Italiano. que nunca acaba de llegar el Código de Proceso Penal de 1988, 
obliga al Ministerio Público a plantear directrices. a concluir acuerdos. a efectuar 
operaciones selectivas, a delinear estrategias; en fin, a decidir responsablemente 
en el ámbito de un diseño global de política criminal, siempre de respuesta muy 
rápidas". 

3.2 Continente Americano 

República de Chile 
Este país inserta a la figura del Fiscal como parte integrante de la Corte 

Suprema así • el articulo 75 esta integrado en el Capítulo VI que se refiere al 
Poder Judicial señalando. "En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se 
ajustará a los siguientes preceptos generales . 
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Los ministros y fiscales de la Corte Suprema son nombrados por el 
Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en 
cada caso, propone la misma Corte. El ministro más antiguo de Corte de 
Apelaciones que figure en lista de méritos ocupará un lugar en la nómina 
señalada. Los otros cuatro lugares se llenarán en atención a los merecimientos de 
los candidatos, pudiendo figurar personas extrañas a la administración de justicia. 

Los ministros y fiscales de las Cortes de Apelaciones son designados por el 
Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema. 

Los jueces letrados son designados por el Presidente de la República, a 
propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva. 

El juez en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez 
letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se 
trata de proveer y que figure en lista de méritos y expresa su interés en el cargo, 
ocupará un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en 
atención al mérito de los candidatos. 

Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de corte 
suplentes, la designación podrá hacerse por la corte Suprema y, en el caso de los 
jueces, por la Corte de Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán 
durar más de treinta días y no serán prorrogables. En caso de que los tribunales 
superiores mencionados no hagan uso de esta facultad o de que haya vencido el 
plazo de la suplencia, se procederá a proveer las vacantes en la forma ordinaria 
señalada precedentemente." 

Como se puede observar el papel del Fiscal no se define. Por otro lado en 
el texto Constitucional se advierte en el capítulo IX que la función de control de la 
legalidad de todos los actos de la administración queda a cargo de una Contraloría 
General de la República como un organismo autónomo y que ésta forma parte del 
Consejo de Seguridad Nacional, según lo establece el artículo 95 del Cuerpo de 
Leyes mencionado, conjuntamente con el Presidente del Senado, de la Corte 
Suprema, el Comandante en Jefe de la Fuerza Armada y el General Director de 
Carabineros son los que toman decisiones en tratándose del combate al delito. 
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4. EL MINISTERIO FISCAL DEPENDIENTE DEL PODER LEGISLATIVO 

4. 1 En el Continente Europeo 

Rusia 
Históricamente, y por extraño que parezca, se han dado pocos modelos del 

Ministerio Público dependiente directamente del legislativo"º. Sin duda, el más 
conocido es el que se desarrolló en la antigua Unión Soviética y en los países de 
influencia socialista. Actualmente es un modelo casi desaparecido respecto al tipo 
de Estado en el que tuvo lugar, por una parte, y por otra al papel que desempeñó 
al lado del Ejecutivo, alterando la naturaleza constitucional de la institución. 

No obstante, sobrevive un fenómeno que puede conllevar interesantes 
efectos: en los últimos tiempos, en Rusia y en los países ex-socialistas, cuya 
mayoría no mantenía un Fiscal dependiente del Parlamento, están adaptando la 
institución al nuevo modelo democrático de Estado. A medida que pasan los 
años, la experiencia de la Prokuratura democrática va adquiriendo un nuevo perfil 
que mucho puede aportar al estudio del Fiscal, como defensor de los intereses 
sociales'°' . De hecho, estos países, lejos de cambiar los principios en que se 
fundamentan sus modelos de fiscalía. inciden en la intervención del Parlamento y 
trabajan para compatibilizar con los principios democráticos un órgano que en sus 
orígenes sirvió para vigilar los intereses de un Ejecutivo configurado, de facto, 
como único poder estatal. 

4.2 El Ministerio Público en la antigua Unión Soviética 

En la antigua Unión Soviética se dio el primer intento, tras la Revolución 
Francesa, de crear un Ministerio Público formalmente dependiente del legislativo, 
que acto seguido se trasladó a muchos otros países -la mayoría europeos- que 
constituyeron la órbita de influencia de la URSS. 

Su formación responde a una larga etapa histórica basada notablemente en 
la influencia ejercida por lo que era la Unión Soviética y los menesteres de su 
intento de alcanzar el Estado Socialista. Meta que se ha fundamentado durante 
décadas en la dominante presencia de una serie de instituciones de control, de 
manera relevante en los sectores productivos, que si bien habían sido concebidos 
como métodos de inspección de los trabajadores, con el paso del tiempo se 
aproximaron a la órbita cercana al Ejecutivo o dependiente directamente de éste. 
Por las características y la importancia de su función, se ha destacado la 
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concepción soviética del Ministerio Fiscal, la prokuratura, que en un momento fue 
pilar de la observancia de la legalidad en el Estado Socialista. 

4.3 Génesis de la Fiscalía Soviética 

La Fiscalía intentó responder desde su creac1on a los princ1p1os de la 
vigilancia del régimen, convirtiéndose así en pieza clave para el éxito del modelo, 
al servir sin tapujos al poder del Estado. Un Estado que está determinado por las 
leyes y características de la fase socialista, entre sus respectivos fines se incluyen 
particularmente la dominación de la propiedad social socialista de los medios 
básicos de producción, cuya forma rectora de la propiedad es la propiedad estatal; 
el fortalecimiento del modo socialista de producción mediante el auge de las 
fuerzas productivas; la planificación de la economía nacional; la distribución de 
todos los bienes materiales y espirituales según el principio «de cada uno según 
sus capacidades; a cada uno según su trabajou; la afirmación de la unidad 
político-social e ideológica de la sociedad; el poder absoluto del pueblo trabajador, 
encabezado por la clase obrera; el partido marxista-leninista como fuerza dirigente 
y guía de la sociedad y del Estado; la ampliación y profundización de los principios 
de la democracia socialista, sobre la base de la participación, cada vez más activa 
de los trabajadores en la dirección del Estado. la economía y los asuntos de la 
sociedad; y la afirmación y fomento de la cultura socialista con antecedente de la 
cosmovisión marxista-leninista del mundo'°'. 

El poder fue considerado la clave fundamental para la institución del 
comunismo'º'. Derivó de ello la evaluación de los medios en relación con los fines 
prioritarios, y la absolutización del poder para la consecución del proyecto 
socialista'°'. 

Un poder, la dictadura del proletariado, que buscaba la legitimación en su 
ejercicio por todo el pueblo, encabezado por la clase obrera, y que sería el paso 
previo e imprescindible antes de su transformación en poder socialista de todo el 
pueblo, el proceso de reconstrucción socialista de la sociedad. La Fiscalía 
soviética fue creada dentro de esta concepción del poder como vehículo esencial, 
y casi su.ficiente para el riguroso y correcto desarrollo de las políticas encaminadas 
a llevar a buen puerto los objetivos proyectados. 

No puede calificarse de institución única a la Fiscalía hasta 1936, cuando 
fue separada del Comisariado del Pueblo para la Justicia y subordinada 
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únicamente al Fiscal de la URSS. Las dos características que a partir de entonces 
definirían a los Fiscales, la independencia de los órganos locales y la 
subordinación del Fiscal de nivel inferior al superior, fueron expresamente 
reconocidas en la Constitución de la URSS que se promulgó en el VIII Congreso 
de los Soviets, el 5 de diciembre de 1936. Observamos con ello que la regulación 
de la fiscalía como órgano independiente, salvaguarda de la legalidad, como en 
general todo el sistema judicial. empiezan a asentarse en sus fundamentos bien 
entrada la evolución del sistema socialista. 

La Constitución de 1977 y el modelo definitivo 

En resumen, el modelo de Ministerio Fiscal soviético, la Prokuratura, ha 
sido desde su creación, en 1922, una de las figuras más originales, criticada por 
unos y alabada por otros, del entramado jurídico de aquella Unión de Repúblicas. 

Su función. siguiendo a DE ESTEBAN Y VARELA, puede sintetizarse en 
tres vertientes principales: 

a) vigilar el cumplimiento de las leyes por parte de los órganos del Estado, 
de las organizaciones sociales, de los funcionarios públicos y de los ciudadanos; 

b) cuidar por el respeto de la legalidad en los procesos penales y, respecto 
al cumplimiento de los plazos, en los civiles; y 

c) proteger los derechos de los ciudadanos a petición de éstos. 

La Constitución de 7 de octubre de 1977, dedicó el capítulo 21 a la 
Procuraduría, dentro del Título VII que se refería genéricamente a la justicia, 
arbitraje y supervisión fiscal. Apenas cambió el estatuto y el funcionamiento de 
esta institución. El Procurador General era nombrado por el propio Soviet 
Supremo y disfrutaba de facultades muy importantes sobre todo lo referente al 
fundamento, legalidad e incluso ejecución de cualquier disposición que dictaran 
los órganos judiciales, potestad que ha sido calificada, por lo que concierne a las 
decisiones de los jueces y tribunales, de absoluta. 

El sistema jerárquico que regulaba el Ministerio Fiscal soviético no 
escapaba a su poderoso Ejecutivo. La legislación soviética, no obstante, 
continuaba determinando claramente que los órganos del Ministerio Fiscal debían 
ser independientes de cualquier órgano local en el ejercicio de sus funciones, y se 
subordinaban exclusivamente a las decisiones del Procurador General de la Unión 
Soviética. situación constitucionalmente recogida. 

Realmente era el Presidium el que controlaba la acción de la Prokuratwa. 
Es ésta la crítica más directa a la estructura de un Ministerio Fiscal sobre el papel 
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autónomo y tan sólo subordinado al Soviet Supremo, que constituía el órgano 
superior de poder en la Unión Soviética. 

Así, si bien resulta atractivo analizar un modelo de Ministerio Público 
dependiente del legislativo, es cierto que ni el sistema soviético ni el de los países 
de su órbita política durante la influencia soviética podrían servirnos como ejemplo 
por cuanto en ellos regía el principio de concentración de poderes o unidad de 
poder al servicio del partido único' 05

, en favor del cual se perfila el funcionamiento 
y Ja tarea del legislativo. En palabras de ALVARADO, el sistema político central 
descansaba aparentemente en dos aparatos, porque uno de ellos -los órganos 
federales del poder se subordinaban enteramente al segundo -el PCUS- en virtud 
del principio de concentración de poderes, favorecedor siempre de las verdaderas 
instancias ejecutivas'°". 

Puede afirmarse que, tras la Constitución de la Federación Rusa votada en 
referéndum, el 12 de diciembre de 1993, la Prokuratura conserva los rasgos 
principales, especialmente en cuanto a su elección por parte del legislativo, de su 
homónimo soviético, si bien algunas características fundamentales, especialmente 
referidas a su independencia, han cambiado. 

Es el caso de la movilidad del Procurador General de la Federación. La 
reciente Constitución reconoce explícitamente la facultad del Consejo de la 
Federación, de colocar y remover de su cargo al Procurador General, sin 
mencionar el periodo que sí existía, en un primer momento de siete años y más 
adelante de cinco, en Ja Unión Soviética. Por otro lado, el nombramiento se realiza 
a propuesta del Presidente de la Federación'°', facultad conferida al Ejecutivo, 
inexistente en la legislación anterior, propio del carácter presidencialista que 
emana el actual sistema ruso. 

Podemos hablar, pues, de un sistema mixto de elección, controlado en 
buena medida por el Presidente pero cuya última palabra, más importante a la 
hora de destituir al Procurador que en el momento de nombrarlo, pertenece a la 
Cámara Alta del legislativo, del Consejo de la Federación'°". Un nuevo modelo 
donde la Procuraduría aparece como un sistema único centralizado"'. en el que ya 
no consta Ja independencia de los fiscales respecto a la organización local. De 
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hecho, si bien continúa existiendo una jerarquía estricta en la escala de la 
institución, donde cada procurador se subordina a su superior, y todos ellos al 
Procurador General, también es cierto que conserva el Procurador General el 
poder de nombrar a los procuradores de los diferentes entes integrantes de la 
Federación, aunque la Constitución le impone la obligación de consultarlo con 
ellos. Los fiscales que no lo son directamente de un ente de la Federación sí son 
nombrados, sin necesidad de consulta, por el Procurador General"º. 

Aunque todavía es temprano para evaluar cómo ha funcionado la nueva 
institución, es claro que en un plano puramente teórico los cambios en la figura de 
la Prokurantra son evidentes: en cuanto a su elección, se da una decisiva 
intervención por parte del Ejecutivo y ninguna facultad a la Cámara Baja del 
Parlamento. En cuanto a su autonomía, se rescinde la inamovilidad de que 
disfrutaba y aparecen cambios en el funcionamiento regular y el nombramiento de 
los Procuradores. Desde el punto de vista práctico y remitiéndonos a lo ya 
expresado, la supuesta independencia anterior del Ministerio Fiscal era de 
aplicación imposible en un país regido por el principio de concentración de 
poderes. La situación ha derivado hacia un sistema político republicano de 
marcado carácter presidencialista. con control parlamentario, definido 
constitucionalmente como democrático y de derecho en su artículo 1, en el que, 
frente al «Estado de todo el pueblo" al que se refería el artículo 1 de la 
Constitución de la URSS, se ha optado por un régimen donde el hombre, sus 
derechos y libertades deben ser el valor supremo'". 

Situación muy parecida, es la que se observa respecto a muchos países 
europeos de la antigua órbita de la Unión Soviética. donde existe la figura del 
Procurador socialista. No obstante. cada uno de los Estados ha conjugado la 
tradición con la voluntad constitucional, formando sistemas gubernamentales 
como serían: Rumanía y Polonia; parlamentarios: Albania, Macedonia, Yugoslavia; 
mixtos: Estonia, Letonia, Lituania, Uzbekistán, Moldavia, Bulgaria, República 
Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría; y judiciales: Croacia. 

Independientemente del estatuto constitucional del Ministerio Público, y de 
acuerdo con las conclusiones de la reunión multilateral celebrada al respecto por 
el Consejo de Europa"' prevalecen algunas características del modelo anterior: el 
Ministerio Público es independiente de los tribunales, se perfila como una 
institución centralizada de estructura vertical, está fuertemente jerarquizado y su 
organización depende del orden judicial y de la estructura administrativa del país. 

La última de las recomendaciones de los expertos en esta reunión fue que, 
los elementos del antiguo "poder de control" que subsisten deben ser orientados 
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hacia la salvaguarda de la legalidad democrática, la primacía del derecho, los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y el interés general"'. 

4.4 En el Continente Americano 

A) Cuba 
Mención especial merece el caso cubano, donde persiste un sistema de 

Ministerio Fiscal, heredero directo del modelo que funcionó durante la antigua 
Unión Soviética. El recorrido político cubano ha devenido a lo largo de la historia 
reciente en una serie de acontecimientos que han diferenciado esencialmente las 
instituciones cubanas de las del resto de lberoamérica. Así, la revolución socialista 
de 1959 alteró algunos de los órganos y en muchos casos, con mayor o menor 
éxito, importó estructuras y organizaciones completas del derecho soviético"'. 

Un caso peculiar por la forma en que fue concebido y la trasformación que 
ha ido sufriendo en las últimas décadas ha sido la del Ministerio Fiscal o, como se 
llamaría más recientemente en Cuba, Fiscalía"'. La Fiscalía cubana no guardaba 
esenciales diferencias con las del resto de lberoamérica y, en concreto, era en la 
práctica una copia exacta de la institución española. La introducción de nuevas 
funciones y potestades, en especial que incumbían a la vigilancia de la legalidad, 
carácter esencial del órgano en la Unión Soviética y los regímenes socialistas de 
Europa del Este por su concepción propia del poder, su función y desempeño, así 
como la introducción de planteamientos autóctonos, convirtieron al Ministerio 
Fiscal cubano en una institución propia e interesante. de manera principal bajo la 
luz de los últimos acontecimientos que, parece ser, modificarán la esencia de la 
Fiscalía cubana que se acercará a la de un defensor del pueblo de extraordinarios 
poderes, tomando rasgos característicos de los ombudsman occidentales, figura 
que no existe en el sistema de garantía de los derechos en Cuba y cuya 
conveniencia como tal órgano para un país de sus características ha sido 
fervientemente debatida'". 

La Constitución cubana de 1934 dedicaba uno de sus títulos al Ministerio 
Fiscal, como lo hizo con mayor detalle la posterior ley constitucional de 1940"'. 
Para ambas constituciones, el Ministerio Fiscal debía ser independiente, si bien la 
posterior trata también de la inamovilidad de los fiscales, además de avanzar un 
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paso más a favor de la independencia de la figura. Así, mientras la norma de 1934 
confería al Presidente de la República la facultad de designar a los Fiscales de 
Audiencias y Tribunal Supremo y Teniente Fiscal del Cuerpo, la Constitución de 
1940 limita en este campo el poder del Presidente de la República por cuanto éste 
sólo podía nombrar y remover al Fiscal del Tribunal Supremo'". Más todavía. la 
Constitución de 1940, garantiza el ingreso a la carrera fiscal por oposición, y 
señala que el ascenso dentro del cuerpo debe darse de la misma manera indicada 
para los jueces"'. 

A partir de la Constitución de 1976, se decidió avanzar en la independencia 
del Ministerio Público"º y acercarlo al modelo que estaba en vigor en la Unión 
Soviética y los países de Europa del Este. 

La segunda Constitución del régimen revolucionario, proclamada el 24 de 
febrero de 1976, dedicaba cuatro artículos a la función fiscal. El objetivo primordial 
de la Fiscalía General de la República"" se centraba, copiando al igual que otros 
países de régimen socialista la fórmula constitucional soviética, en el ejercicio del 
control de la legalidad socialista sobre la base de la vigilancia del estricto 
cumplimiento de la ley y demás disposiciones legales, por los organismos del 
Estado, entidades económicas y sociales, y por los ciudadanos"'. 

La Isla del Caribe, dado su régimen socialista posee una forma especial de 
estructura sobre el Ministerio Público. hay que recordar que la Asamblea Nacional 
del Poder Popular es el Órgano Supremo del Poder del Estado y se compone de 
Diputados elegidos por el voto libre, directo y secreto de la población . 

En el artículo 75 de la Constitución señala como atribución de esta 
asamblea la de elegir al Fiscal General y a los Vicefiscales Generales de la 
República. 

La Asamblea actúa a través de un Consejo de Estado según lo previene el 
artículo 89 Constitucional mismo que conforme al numeral 90 tiene la atribución 
de impartir instrucciones al Fiscal General de la República . 

Ahora Bien de los artículos 127 al 130 fijan la naturaleza de la fiscalía 
general considerándolo como el órgano del Estado al que corresponde, como 
objetivos fundamentales, el control y la preservación de la legalidad, sobre la base 
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de la vigilancia del estricto cumplimiento de la Constitución, las leyes y demás 
disposiciones legales, por los organismos del Estado, entidades económicas y 
sociales y por los ciudadanos; y la promoción y el ejercicio de la acción penal 
publica en representación del estado. 

La Fiscalía General de la República constituye una unidad orgánica 
subordinada únicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y al consejo 
de Estado: recibe instrucciones directas del Consejo de Estado. 

Al Fiscal General de la República corresponde la dirección y reglamentación 
de la actividad de la Fiscalía en todo el territorio nacional. 

Los órganos de la Fiscalía están organizados verticalmente en toda la 
nación, están subordinados solo a la Fiscalía General de la República y son 
independientes de todo órgano local". 

El Fiscal General de la República y los vicefiscales generales son elegidos y 
pueden ser revocados por la Asamblea Nacional del Poder Popular: rinde cuenta 
de su gestión ante la Asamblea Nacional del Poder Popular en la forma y con la 
periodicidad que establece la ley; dura cuatro años en el ejercicio de sus funciones 
y tendrá las mismas inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia. El Presidente de la República podrá removerlo por causa justificada, 
debidamente establecida. 

El Congreso de la República podrá removerlo con el voto favorable de las 
dos terceras partes o más del número total de diputados que lo integran". 

B) El Ministerio Público en Venezuela 
Como lo establece la Ley Orgánica del Ministerio Público (L.0.M.P) El 

Fiscal General de la República debe reunir las mismas condiciones que los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y es elegido por las Cámaras 
reunidas en sesión conjunta dentro de los primeros treinta días de cada período 
constitucional. El Congreso Nacional nombra al Fiscal General de la República, 
como Director de un órgano autónomo del Estado, independiente de las diversas 
ramas del Poder Público Nacional con las cuales debe colaborar en la realización 
de los fines del Estado. 

El Fiscal General de la República se juramentará ante el Presidente del 
Congreso o en su defecto, ante el Vicepresidente dentro de los cinco días 
siguientes a su elección y tomará posesión de su cargo dentro de los diez días 
siguientes a su juramentación. 
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En caso de falta absoluta las Cámaras en sesión conjunta procederán 
dentro de los treinta días siguientes a dicha falta, a nombrar nuevo Fiscal General 
de la República y sus suplentes. 

El Fiscal General debe presentar un informe anual de sus actividades al 
Congreso Nacional "pero no tiene ningún nexo o dependencia hacia él. En 
consecuencia está sometido a la critica política que el Congreso pudiera hacer al 
informe que anualmente le presenta, pero escapa a su control funcional o 
disciplinario". 

También, el Fiscal General "puede solicitar de la Corte Suprema de Justicia 
la nulidad de las leyes y demás actos administrativos cuando infringen la 
Constitución y debe así mismo ejercer las acciones penales correspondientes 
contra los miembros de las Cámaras Legislativas que incurran en hechos punibles 
una vez que haya sido allanada legalmente la respectiva inmunidad". 

Indivisibilidad del Ministerio Público: 

Tal y como indica el Dr. Pedro J. Mantellini"' en su publicación 
"Organización del Ministerio Público en Venezuela". "El Ministerio Público está 
concebido estructuralmente de manera piramidal, el artículo 218 de la Constitución 
Nacional vigente establece que el Ministerio Público estará a cargo y bajo la 
dirección y responsabilidad del Fiscal General de la República con el auxilio de los 
funcionarios que determine la Ley Orgánica. 

El ordinal 1 º del artículo 39 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 
(L.0.M.P) reconoce y delimita el principio doctrinario de la indivisibilidad del 
Ministerio Público. 

Según el Dr. Mantellini "Como consecuencia de esa delimitación, al Fiscal 
General de la República le corresponde instruir a cualquier Fiscal del Ministerio 
Público para que coopere con otro Fiscal de la misma o distinta circunscripción o 
lo reemplace; para que, en nombre de él, ejerza el Ministerio Público en cualquier 
averiguación o proceso de la jurisdicción ordinaria o de la especial y en cualquier 
lugar de la República". 

El Ministerio Público en la jurisdicción Militar: 

En la Jurisdicción Militar, los Fiscales Militares deberán informar al Fiscal 
General de la República, cuando sean requeridos por él del estado en que se 
encuentre todo el proceso militar. 

11
·l J. \fancllini Pedro "Organización del Ministerio Público en Venezuela" pág. 127. 
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Es de destacar, que en la jurisdicción militar existen fiscales militares que 
cumplen la función en el proceso penal militar de los representantes del Ministerio 
Público, limitándose con esto severamente el acceso a la información sumarial y a 
la actuación que le señala la L.O.M.P al Ministerio Público en la jurisdicción 
ordinaria art. 1 L.O.M.P. 

Las autoridades de la República y el Ministerio Público: 

En el artículo 4Q de la L.O.M.P se señala expresamente que "Las 
autoridades de la República prestarán al Ministerio Público la colaboración que 
este requiera para el mejor cumplimiento de sus funciones". 

"Quienes al ser requeridos negaren su auxilio a los funcionarios del 
Ministerio Público serán sancionados disciplinariamente como infractores de los 
deberes de su cargo". 

Atribuciones del Ministerio Público: 

Como lo señala el Dr. Pedro J. Mantellini "Esta institución tiene atribuida por 
la Constitución la importante misión de celador de la legalidad. En consecuencia, 
debe asegurar el indispensable respeto ciudadano por la integridad del orden 
jurídico, para que la convivencia venezolana transcurra dentro de la máxima 
juricidad. 

Del Ministerio Público depende. en mucho, la efectividad de las garantías 
constitucionales para los gobernados y el establecimiento de responsabilidades de 
todo tipo para los gobernantes que incurran en conductas reprochables". 

Cuando una persona se ve amenazada en el ejercicio y goce de sus 
derechos humanos, la víctima, sus familiares o cualquier otra persona, pude acudir 
al Ministerio Público, a fin de que este organismo realice las acciones pertinentes, 
bien sea en caso de violaciones al derecho a la vida, a la integridad y libertad 
personal, al trabajo, en contra de poblaciones indígenas, o de menores, para que 
se restablezca el derecho conculcado en el caso de que esto sea posible o se 
inicie la investigación judicial a la que hemos hecho referencia. 

El Ministerio Público tiene una función vigilante. es el velador por excelencia 
de la exacta observancia de la exacta observancia de la Constitución y de las 
leyes, del respecto a las garantías y derechos individuales y de la actuación de la 
Judicatura en sentido objetivo. También tiene la función judicial de ejercer la 
acción penal pública sin el cual el órgano jurisdiccional no puede agotar su 
actuación en el proceso. Y por último, ejercer la acción para establecer la 
responsabilidad de los funcionarios públicos por su conducta punible o ilícita. 
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Se dividen las atribuciones del Ministerio Público, en cinco grupos, para una 
mayor compresión de las mismas: 

a).- Las que ejerce cuando el derecho ha sido perturbado por la 
perpetración de un hecho punible, es decir las relativas al ejercicio de la acción 
penal en las oportunidades y de la manera que señalan el Código Penal y el 
Código de Enjuiciamiento Criminal y las atañaderas a la activa intervención del 
Fiscal en los sumarios. a la facultad de velar y vigilar la actuación de la Policía 
Judicial en la etapa preliminar de aquellos, a su intervención en el plenario del 
juicio penal y al uso de los recursos contra las decisiones judiciales; 

b).- Las que se refieren a las ejercidas como representantes de la Ley, 
cuando toman nota de los abusos e irregularidades que observen en el 
funcionamiento de los Tribunales y Juzgados y lo comunican al Fiscal General de 
la República recomendándole las medidas que creen deben tomarse para su 
corrección, cuando investigan las detenciones que se practican y cuando 
intervienen en los recursos de amparo (habeas corpus), cuando intervienen en los 
procedimientos contra sujetos peligrosos, cuando visitan los establecimientos de 
reclusión o internamiento y hacen las observaciones que juzguen convenientes, 
cuando velan por el cumplimiento de las sentencias, para lo cual están obligados. 
cada vez que sea necesario o cuando reciban instrucciones directas del Fiscal 
General de la República. a visitar retenes y locales carcelarios, cárceles públicas, 
penitenciarias nacionales, institutos de reclusión de menores y demás 
establecimientos de reclusión, con el fin de inspeccionar si las condenas se 
cumplen cabalmente, si son respetados en estos establecimientos los derechos 
humanos garantizados por la Constitución y para poner en conocimiento de las 
autoridades competentes los vicios que noten, indicando los medios para 
corregirlos; 

c).- Las que ejercen cuando velan por los derechos de los procesados, 
vigilando porque toda persona detenida preventivamente por las autoridades 
policiales sea instruida en sus derechos constitucionales y pueda comunicarse con 
sus abogados para su defensa, cuidando que el lapso de duración del sumario no 
sea excedido en contradicción de lo dispuesto en el ordinal 19 del artículo 60 de la 
Constitución; 

d).- Las que ejercen cuando cumplen funciones tuitivas de personas 
menores que no tengan representante legal, o éstos estén imposibilitados o 
complicados en los delitos contra las buenas costumbres cometidos contra 
menores de edad y cuando ejerzan la acción civil a favor de los menores; 

e).- Las que ejercen cuando intervienen en juicios de naturaleza civil como 
los que versan sobre el estado civil de las personas; divorcio, separación de 
cuerpos, nulidad de matrimonios, adopción y en el exequátur de los actos o 
sentencias de autoridades extranjeras en materias relacionadas con el estado civil 
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de las personas, emancipación, adopción y otros actos de naturaleza no 
contenciosa." 

El Despacho del Fiscal General 

El Título 111, Capítulo 1 de la Ley Orgánica del Ministerio Público (L.O.M.P) 
vigente, utiliza la denominación "Del Despacho del Fiscal General de la República" 
para referirse a las oficinas del Fiscal General, en Caracas. Es conocida la 
denominación Fiscalía General de la República para aludir a las oficinas o asiento 
del Fiscal General y del personal del mismo. 
El Despacho del Fiscal General tiene su sede en la Ciudad de Caracas. 
Las Direcciones del Despacho del Fiscal General de la República, tienen 
abogados adjuntos. 

Los Fiscales de la Jurisdicción Ordinaria, los Procuradores de Menores, los 
Delegados especiales. los Fiscales y otros representantes ante las Jurisdicciones 
Especiales, son también funcionarios del Ministerio Público (art. 1 O L.O.M.P). 
Por cada Juzgado de Primera Instancia en lo Penal de la jurisdicción ordinaria 
habrá por lo menos un Fiscal. 

Los Fiscales residirán en el lugar donde tenga su sede el Tribunal de 
Primera Instancia en lo Penal de la respectiva Circunscripción Judicial." 

Podrán nombrarse Fiscales Auxiliares ante los Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria y de las jurisdicciones especiales. 

Los Funcionarios del Ministerio Público de la jurisdicción ordinaria serán 
nombrados por un período de cinco años, por el Fiscal General de la República. 
Durante este período sólo podrán ser destituidos en caso de incapacidad, 
negligencia, mala conducta y demás faltas graves en el cumplimiento de los 
deberes a su cargo, debidamente comprobados mediante expediente. 

Todo funcionario del Ministerio Público deberá inhibirse o podrá ser 
recusado por las causales de recusación previstas en el Código de Enjuiciamiento 
Criminal (entre otras el parentesco de consanguinidad, o afinidad, dentro del 4º y 
2º grado, con cualquiera de las partes o con el representante de alguna de las 
partes; el parentesco de afinidad del recusado del cónyuge de cualquiera de las 
partes, hasta el 2º grado; haber emitido opinión en la causa con consentimiento de 
ella, o haber intervenido en la misma, como Fiscal; haber sido el recusado en los 
cinco años precedentes, denunciante o acusador de la parte recusante. 
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5 EL MINISTERIO PUBLICO EN UN SISTEMA INDEPENDIENTE DE LOS 
TRES PODERES 

El Ministerio Públlco en Colombia 

Conforme al artículo 116 de su Constitución para administrar justicia existen 
diversos órganos entre los que se encuentra la Fiscalía General de la Nación y al 
tenor del artículo 117 el Ministerio Público conjuntamente con la Contraloría 
General de la República se erige como un órgano de control. De esta 
comparación surge, a la inversa de otros países, la situación jurídica en el que 
conforme al artículo 118 de dicho ordenamiento, el Ministerio Publico es ejercido, 
no por el Fiscal, sino por: 

a) El Procurador General de la Nación 
b) Defensor del Pueblo 
c) Procuradores Delegados 
d) Agentes del Ministerio Público. 
e) Personeros Municipales 
f) Demás Funcionarios que determine la Ley 

Así, de lo anterior se advierte que el Ministerio Público es toda una Institución, 
y que conforme a los artículos que integran el capítulo 2 del título V de la 
Constitución de Colombia y que van del artículo 275 al 284 en los cuales se 
estructura todo el Ministerio Público y en cuyo diseño se puede observar que el 
Procurador General de la Nación es el supremo director del Ministerio Público; que 
es elegido por el Senado para un período de cuatro años, de una terna integrada 
por candidatos del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado; que tiene por sí o por medio de sus delegados y agentes, las 
siguientes funciones: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones 
judiciales y los actos administrativos. 

2. Proteger los derechos humanos y asegurar su efectividad, con el auxilio del 
Defensor del Pueblo. 

3. Defender los intereses de la sociedad. 
4. Defender los intereses colectivos, en especial el ambiente. 
5. Velar por el ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrativas. 
6. Ejercer vigilancia superior en la conducta oficial de quienes desempeñan 

funciones públicas, inclusive las de elección popular; ejercer 
preferentemente el poder disciplinario; adelantar las investigaciones 
correspondientes, e imponer las respectivas sanciones conforme a la ley. 

7. Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o 
administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, del 
patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales. 

8. Rendir anualmente informe de su gestión al Congreso. 

César Romero Valenzueta 



9. Exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la información que 
considere necesaria. 

10.Las demás que determine la ley. Para el cumplimiento de sus funciones la 
Procuraduría tendrá atribuciones de policía judicial, y podrá imponer las 
acciones que considere necesarias. 

Pero como facultades y obligaciones indelegables, el Procurador General de la 
Nación ejercerá directamente las siguientes funciones: 

1. Desvincular del cargo, previa audiencia y mediante decisión motivada, al 
funcionario público que incurra en alguna de las siguientes faltas: derivar 
evidente e indebido provecho patrimonial en ejercicio de su cargo o de sus 
funciones; obstaculizar, en forma grave, las investigaciones que realice la 
Procuraduría o una autoridad administrativa o jurisdiccional; obrar con 
manifiesta negligencia en la investigación y sanción de las faltas 
disciplinarias de los empleados de su dependencia, o en la denuncia de los 
hechos punibles de que tenga conocimiento en razón del ejercicio de su 
cargo. 

2. Emitir conceptos en los procesos disciplinarios que se adelante contra 
funcionarios sometidos a fuero especial. 

3. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 
4. Exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promoción, 

el ejercicio y la protección de los derechos humanos, y exigir su 
cumplimiento a las autoridades competentes. 

5. Rendir concepto en los procesos de constitucionalidad. 
6. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios y 

empleados de su dependencia. 

Los agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades, categoría, 
remuneración, derechos y prestaciones de los Magistrados y jueces de mayor 
jerarquía ante quienes ejerzan su cargo. 

El Defensor del Pueblo formará parte del Ministerio Público y ejercerá sus 
funciones bajo la suprema dirección del Procurador General de la Nación. Será 
elegido por la Cámara de Representantes para un período de cuatro años de terna 
elaborada por el Presidente de la República. 

El Defensor del Pueblo velará por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los 
derechos humanos, para lo cual ejercerá las siguientes funciones: 

1. Orientar e instruir a los habitantes del territorio nacional y a los 
colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa de sus derechos ante 
las autoridades competentes o entidades de carácter privado. 

2. Divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su 
enseñanza. 
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3. Invocar el derecho de habeas corpus e interponer las acciones de tutela, 
sin perjuicio del derecho que asiste a los interesados. 

4. Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale la 
ley. 

5. Interponer acciones populares en asuntos relacionados con su 
competencia. 

6. Presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia. 
7. Rendir informes al Congreso sobre el cumplimiento de sus funciones. 
8. Las demás que determine la ley. 

La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo. 

Salvo las excepciones previstas en la Constitución y la ley, el Procurador 
General de la Nación y el Defensor del Pueblo podrá requerir de las autoridades 
las informaciones necesarias para el ejercicio de sus funciones, sin que pueda 
oponérseles reserva alguna. 

Sin que sea óbice en Colombia, también opera la Fiscalía General de la 
Nación que esta integrada por : 

A) Fiscal General 
B) Fiscales Delegados 
C) Demás Funcionarios que determine la Ley. 

La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama Judicial aún 
cuando tiene autonomía Administrativa y Presupuesta!, le corresponde de oficio o 
mediante denuncia o querella, investigar los delitos y acusar a los presuntos 
infractores ante los juzgados y tribunales competentes para tal efecto la Fiscalía 
General de la Nación deberá: 

1. Asegurar la comparencia de los presuntos infractores de la ley penal, 
adoptando las medidas de aseguramiento. Además, y si fuere del caso, 
tomar las necesarias para hacer efectivos el restablecimiento del derecho y 
la indemnización de los perjuicios ocasionados por el delito. 

2. Calificar y declarar precluídas las investigaciones realizadas. 

3. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma 
permanente cumplen la Policía Nacional y los demás organismos que 
señale la ley. 

4. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el 
proceso. 
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El Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen competencia en todo el 
territorio nacional. 
La Fiscalía General de la Nación está obligada a investigar tanto lo favorable como 
lo desfavorable al imputado, y a respetar sus derechos fundamentales y las 
garantías procesales que le asisten, se establecen como funciones especiales del 
Fiscal General de la Nación: 

1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los altos funcionarios que gocen de 
fuero constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución 

2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los empleados bajo su 
dependencia. 

3. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y 
presentar proyectos de ley al respecto. 

4. Otorgar atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir 
funciones de policía judicial bajo responsabilidad y dependencia funcional 
de la Fiscalía General de la Nación. 

5. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se estén 
adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden público. 

Con todo lo que se expuso se pretende dar un panorama globalizado sobre los 
distintos regímenes Constitucionales que contemplan al Ministerio Público como 
una Institución inmerso en las tareas de algunos de los tres poderes que integran 
los gobiernos. 

Desde luego no significa un estudio comparado completo pero sí indicativo del 
reflejo de aquellos países que de una u otra forma nos enseñan la variedad de 
soluciones jurídicas que le han dado a la procuración de justicia, permitiéndome 
presentar al final de este trabajo un anexo comparativo de los regímenes anotados 
a lo largo de este capítulo. 
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PAIS INTEGRACION NOMBRAMIENTO FUNCIONES OBSERVACIONES 

ARGENTINA a).- Procurador General de la Nación a).· Defensa de la legahdad 

b).· Defensor General de la Nación b).· Defensa de tos intereses 

e).- Damas miembros que la Loy de la sociedad 

establezca (art. 120) 

BOLIVIA a).- Com1s1ones que designen las Designado por el Congreso a).· Promover la acc1on de 

Camaras 213 de votos (art. 126) la justicia 

b).- Fiscal General b).- Defender la legalidad 

c).-F1scates do Salas Supremas e).- Defender los mleresos 

d).- Fiscales de 01strilo del Estado 

e).- Fiscales de Sala Superior di.- Defender a la Sociedad 

1).- Domas luncionarms que por Ley (ar1 124) 

componen dicho Mtrnsteno 

COLOMBIA a).· Procurador General de la Nación Elegido por el Senado do una a).- Organo de Control Existe la F1scalia General 

b). - Do tensor del Pueblo terna integrada por candidatos (ar1 117) de la Nación integrada por 

c).- Procuradores Delegados al.- Del Presidente de la Repu- b).- Guarda y Promoción de Fiscal General, Fiscales 

dJ.- Agentes del M1ms1er10 Público b11ca los Derechos Humanos Delegados y domas 

e) - Personeros Municipales b) - La Corte Suprema de e).· Protección del lnteres lunc1onanos que determ1-

1).- Damas func1onanos que dotorm1 Justicia público ne la Loy 

ne la Loy (ar1 118) c) - Conse10 do Estado d) - Vigilancia de la Conducta Dura 4 anos, electo por la 

(arl. 2761 Oficial do quienes desempe- Corte Suprema de Justicia. 

El Defensor del Pueblo por la ñan !unciones públicas lerna que onv1a el Presidente 

Camara de Representanles de (ar1 11By277) (art 249) con las siguientes 

una terna del Presidente de la lunc1ones (ar1. 250) 

RepUbhca (art.281) a).- Investigar los delitos 

b).- Oingir la Polic1a Nacional 

c) - Velar por protecc1on de 

ta victima 

CUBA Fiscal General de la República Asamblea Nacional del Poder a).- Control y preservac1on 

V1cepres1dentes Generales de la Popular do la legaltdad 

Re publica bL- E1erc1c10 de ta acc1on p. 

CHILE a).- Fiscales do la Cono Designado por el P10s1dente de 

lil Ropúbhc<1 a propuesta en 

terna con la Corte Suproma 

ECUADOR a).-Procurador Goneral del Estado El Procurador es elegido por a).- Reprosentanle Jud1cral El Ministerio Público esta 

bl.-M1mstro Fiscal Genera! del Edo el Congreso Nacional de una del Eslado a cargo del Ministro Fiscal 

c).-Oetensor del Pueblo terna enviada por el Presidente b) - Promovera la investiga- Geral del Estado. 

do In Republlca cien preprocesal y procesnt 

El M1mstro Fiscal será elegido penal 

por el Congreso Nacional de c).- Promover el hábeas 

una terna enviada por el Canso- corpus y la acc1on de ampa-

¡o Nacional de l<i Judicatura ro de las personas as1 como 

El Delonsor del Pueblo es ele- defender y excJtar la obser--

g1do por et Congreso vanc1a do los derechos !un--

damen!ales de la Conslltu---

cien. 

GUATEMALA a).- Fiscal General de la República El fiscal es elegido por el Pre-- a).- El e1erc1cio de la acc1on 

b).- Mm1sterio Público sidenle de la Republ1ca do 6 penal pUbhca 

candidatos propuestos por una b).- Velar por el estricto cum-

com1s1on do Postulacion inte- pt1m1onlo de las Leyes del 

grada por el Presidente de la pms 

Corle Suprema 



PANAMA a).- Procurador General de la Nacion 

b).- Procurador de la Administración 

e).- Fiscales 

d).· Personeros 

ARAGUAY a).· Fiscal General dol Estado 

b).- M1nisteno Público 

e) - Pol1cia Judicial 

PERU a) - Fiscal de la Nación 

b).- M1n1stono Público 

cJ.- Defonsoria del Pueblo 

AUGUAY a).·Fiscal de Corte 

b).·Fiscalos Letrados de la Rep. 

c).- Fiscales de Gobierno y Hacien
da. 

ENEZUELA a).· Procurador General de Ja Repú· 

bhca 

b).· Fiscal General de la República 

e).· Dofensoria del Pueblo 

dJ.- Mm1s1eno Público 

..... 

Los Fiscales y Personeros son 

nombrados par sus superiores 

ierarqu1cos 

El Fiscal tos designa el Poder 

E1eculivo can acuerdo del Se·-

nado a propuesta en lerna del 

Conse¡o de la Magis!ralura 

El Defensor del Pueblo es ele-

g1do por el Congreso 

Designado por ol Congreso 

3'5 de votos (art.168 frac B) 

a).- Acusar ante la Corle Su

prema de Justicia a los fun--

c1onanos públicos 

b) - Velar porque los demás 

Agentes dol Ministerio Públt

co desempeñen ltelmente 

sus cargos 

a).· Velar por el rospelo a In 

Constnuc1on 

b) - Promover la accion penal 

publica pma defender el 
patrimonio público y social 

a) - Promover la accion judt· 

c1al on defensa de la logah·· 

dad 

b).· Ropresentar en los pro·· 

cesas 1ud1c1alos a la soc1ed 

e).· Velar por la independen·

c1a do los organos iunsd1cc10 

nales y por la recta admfnis· 

trac1ón de la 1ust1c1a 

a¡· Asesorar, defender y re· 

presen1ar judicial y ex1rajud1-

cialmente ros mtereses paln· 

mornales de la República 

b).· Garanuzar ol respeto de· 

rachas y garanlias constitu· 

cionales así como garantizar 

la calendad y buena marcha 

de la admon. de la Justicia 

E1ercer la acc1on penal en 

nombre del Estado 

b).· Promover. defender y vi

gilar los derechos y garant1as 
de esta Conslltuc1on 



PAIS INTEGRACION 

ALEMANIA a) - Fiscal General Federal 

b).- Fiscales Federales 

BELGICJ\ a).- Parquol o M1msteno Fiscal 

b) - Auditores de Traba¡o que 

se dosolvuetven en los Tribuna· 

los dol Traba¡o 

DINAMARCA a) - R1gsadvokaten 

b) - Statsadvokalor que sigm

hca Cuerpo de Fiscales 

ESPAÑA ai - Fiscal General del Estado 

b¡ - Ministono Fiscal 

FRANCIA a¡ - Procurador Gonoral 

b).- Procurador de la Ropublica 

c¡ - Mimsteno Pubhco 

HOLANDA a) -Procurador General 

bl.- Procurador de lri República 

e).· Mmistono Público 

INGLATERRA a)· 01roc1or de la Prosocuc1on 

publica 

b) - Fiscal General IAl!orney 

Gonurnl) 

PORTUGAL a).- Procurador General do Ja 

Repúlll1ca 

b).· Ministerio Púbhco 

NOMBRAMIENTO 

Los nombra el Presidente Fede

ral 

Los nombra y revoca el Rey 

Lo nombra la corona 

FUNCIONES 

a).- Monopolio de la acción 

b).· Rige el prm1pm de 

oportunidad 

e)· Persocucion de dehtos 

d).· Desistirse de la acc1on 

penal o mchrvar 
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PRIMERA PARTE 

CAPITULO 111 

El ORIGEN DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PAIS. 

1 DISPOSICIONES LEGALES QUE INCIDIERON EN EL ORIGEN DEL 
MINISTERIO PUBLICO EN NUESTRO PAiS. 

Este capítulo es eminentemente histórico y requiere de ser tratado mediante 
la combinación de disposiciones, que por condiciones del tiempo en que se dieron 
y la vida jurídica de los pueblos que las generaron, cuya influencia trastocó los 
reinados de España, y que estos mediante la conquista dejaron como herencia a 
los habitantes de la América, donde hoy se asienta nuestro país. 

Es así como se pretende justificar la cita de diversos ordenamientos en 
cuyas normas podemos encontrar la figura del Fiscal, o de algún personaje con 
funciones similares a las que actualmente le pudiesen corresponder al ministerio 
público. 

Es importante aclarar que se tomó como base, para este estudio, la 
colección de Códigos Antiguos de España, formulada por Marcelo Martínez'"; la 
obra elaborada por Antonio De León Pinelo, de la Recopilación de las Indias"'; así 
como las Pandectas-Mexicanas de Rodríguez De San Miguel'ºº. 

Los tres documentos citados, tienen en común la recolección de leyes que 
estaban dispersas y que formaron los siguientes documentos: 

a) Fuero Juzgo.- también llamado libro de los jueces. Data del siglo V, 
cuando el imperio romano estaba en plena decadencia y tribus 
bárbaras procedentes de las regiones del Norte como los Sándalos, 
Hunos, Cilingos, Heruélos y Suevos, abandonaron sus selvas y se 
expandieron por las Provincias romanas, así como por las Provincias 
de España; pero tras ellos vinieron los Godos, indudablemente más 
ilustrados, quienes al cabo de medio siglo, pudieron tener el mando 
en todos los extremos de la Península Ibérica, fundando la gran 
monarquía española, teniendo así España, su primera obra 
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legislativa como paso a la civilización, formando el Código de 
Teodosio, para los antiguos pobladores de España y que se 
sancionó por Eurico, pero su compilación definitiva se dio hasta el 
Concilio XVI de Toledo. 
Este Fuero Juzgo, se compone de cuatro clases de leyes: unas que 
hacían los príncipes por propia autoridad; otras formadas en los 
Concilios de Toledo; otras de las antiguas y primitivas colecciones y 
por último, aquellas que se tomaron de la legislación romana. 

b) Fuero Real (1255).- El Rey Fernando 111 denominado, El Santo, 
logró importantísimas conquistas y con ello reconstruir la monarquía 
española, sin embargo observó que no podía asegurar sólidamente 
su poder con la sola espada, sino que además, ocupaba del 
derecho, es por ello que tuvo que organizar su reino, para conciliar 
los fueros mobiliarios y municipales que aún, cuando armonizaban 
en lo político, en lo civil y administrativo eran un caos; en la 
administración de justicia se contradecían y por otro lado en las 
cartas pueblas, apenas si se encontraban disposiciones del derecho 
civil, lo que significó que cuando los juzgadores se veían en el caso 
de suplir aquellas faltas, se daba lugar a grandes abusos y criterios 
arbitrarios; la parte criminal era aún más incompleta y 
desproporcionada en las penas y los delitos. ello obligó a que 
Fernando 111 dictara leyes sabias y unificarlas en un solo 
pensamiento, pero no le fue posible llevar a cabo esa misión y 
recomendó a su hijo Fernando X, la realización de esta encomienda, 
por lo tanto, este último, confeccionó un código capaz de aglutinar 
las leyes y le llamó fuero real o fuero de las leyes. mismo que 
también fue conocido como el libro de los consejos de castilla, fuero 
del libro, fuero de castilla. flores de las leyes y flores. 

e) Las Siete Partidas (1256-1263)"'.- Por la trascendencia e 
importancia que tuvo esta magna obra de Alfonso X El Sabio, se le 
dedica una sección especial en este capitulo, sobre todo en lo 
relativo al titulo que tiene que ver con actividades del Fiscal. 

d) Leyes Nuevas.- Después del Fuero Real, Alfonso X el Sabio, 
promulgó las leyes nuevas, que vinieron a perfeccionar precisamente 
la relación jurídica establecida por dicho fuero y que van de una 
forma más especial, a regular la usura, las prisiones de las mujeres; 
emplazamientos y recursos de alzada. 
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e) Leyes de Estilo.- Al igual que las anteriores, sirvieron para 
interpretación y aclaración a las leyes del fuero real, también fue 
conocido como declaraciones de las leyes del fuero real. 

f) Leyes para los adelantados mayores.- Son cinco leyes que fueron 
dadas por Alfonso El Sabio, que establece reglas de conducta a las 
que debían de atenerse los funcionarios en el ejercicio de sus 
funciones, derivadas de su elevado ministerio, como juzgar los 
grandes pleitos en la corte del Rey, entre otras. 

g) Ordenamientos de Alcalá (1340).- En el reinado de Alfonso XI, se 
trató de acrecentar la autoridad real y aumentar su poder, aliándose 
con los hombres nobles y ricos en contra del clero, por eso y gracias 
al genio de Doña María de Molina, llamada el Angel de aquella 
monarquía, convocó a las Cortes de Alcalá, para formar un 
ordenamiento que viniera actualizar las leyes. así. este ordenamiento 
se dividió en 32 títulos, en el que se compilaron disposiciones que 
vagaban, pero que fueron importantes para la vida jurídica de la 
antigüedad. Se considera como una de las joyas de la legislación 
española, la cual fue publicada el día 28 de febrero de 1348. Aquí se 
abrió la moderna y racional historia del derecho español. 

h) Leyes de Toro.- Se conocen como tales, 83 leyes, que se 
compusieron y ordenaron bajo el reinado de los reyes católicos Don 
Fernando y Doña Isabel, en las Cortes de Toledo, en el año de 1502, 
con el objeto de poner término a las variadas contradicciones que 
estaban ocasionando las leyes del fuero, las partidas y demás 
ordenamientos. La muerte del Rey Fernando y luego de Doña Isabel, 
impidieron su publicación inmediata y fue hasta el año de 1505, 
cuando la reina Doña Juana, la decretó; estas leyes, tenían como 
finalidad llenar ciertos vacíos que dejaban las leyes vigentes y dirimir 
las disputas que se ocasionaban en los tribunales. 

1) Recopilación de leyes de los Reinos de España (1567). 

I:?>' lbii.lcm 

Como el estado de la legislación general del reino de Castilla no se 
mejoró. antes cada día se iba complicando y obscureciendo sus 
Cortes y población clamaron con deseo la existencia de un 
verdadero Código nacional y no un hacinamiento de leyes antiguas, 
es por ello que Juan 11 y Don Enrique IV"' mandaron .. formar de 
todas las útiles una colección, que no se verificó: continuando el 
desorden con mayor exceso por las que se publicaron en los años 
siguientes hasta el de 1537, en que D,. Carlos I cometió su 
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compilación al Licenciado Pedro López de A/cocer, en cuyo encargo 
lo sucedieron los Doctores Guevara y Escudero, y los Licenciados 
Pedro López de Arrieta y Bartolomé de Atienza, estos últimos del 
Consejo Real; habiéndose concluido, impreso y publicado en el año 
de 1567 en dos tomos comprendidos de nueve llbros, y bajo el 
título de Recopilación de Leyes de estos Reinos. En 1745 se 
formó un tercer tomo, en el cual, bajo el nombre de Autos 
acordados del Consejo, se incluyeron más de quinientas 
pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes, declaraciones y 
resoluciones Reales expedidas hasta dicho año, distribuyéndolas 
por el mismo orden de títulos y llbros contenidos en los dos tomos 
de las leyes recopiladas, con igual vicio de haber agregado a unos 
lo correspondiente a otros, y omitidos muchas disposiciones útiles 
y necesarias publicadas hasta dicho tiempo, que debieron 
recopilarse. Sin enmendar estos defectos, y con solo el aumento 
de veinte y siete leyes y doce autos, salieron las tres últimas 
ediciones de 1772, 75 y 77, ofreciendo dar al público en otro 
tomo separado, por vía de suplemento, el gran número de cédulas 
y decretos Reales y autos acordados que habían salido desde el 
año de 1745. Para su cumplimiento, a propuesta de mi consejero D. 
Pedro Rodríguez Campomanes, nombró el Consejo a D. Manuel d 
Lardizabal, mandando que por sus Escribanos de Gobierno y 
Archivero se le pasase un ejemplar de los decretos, cédulas y 
autos acordados que se habían publicado desde el año de 1745, 
con encargo de que extendida la ordenación manuscrita de estos 
documentos, la presentase al Consejo para su examen. Ejecutada 
con efecto, expuso el Consejo a mi augusto Padre en JO de 
Diciembre de 1782 la creación de una Junta de Ministros de él, a 
que asistiese Lardizabal. 

j) Novlslma Recopilación de las leyes de España (1567) 
El ordenamiento anterior no contuvo un debido orden ni precisa 
división. Otro de los errores que presentaba dicho documento fue 
precisamente que se citaban leyes atribuidas a Reyes y tiempos que 
no corresponden y el haber omitido muchas disposiciones útiles y 
necesarias que debieron recopilarse. 
Es por ello que en febrero de 1802, se puso en orden los libros y 
Títulos de la Recopilación al mismo tiempo Don Juan de la Reguera 

César Romero Valenzuela 



Valdelomar'29
, expuso, que también tenía formado el plan para una 

Novísima Recopilación de Leyes de España, dividida en doce libros, 
con sus respectivos títulos en que debían repartirse bien 
ordenadas las nuevas disposiciones con las antiguas, que 
permanecían útiles y vivas en los tres tomos de las Leyes y Autos 
del a Recopilación, de modo que de unas y otras resultasen un 
cuerpo metódico de legislación, con cuyo fácil estudio, y el de las 
siete Partidas, se adquiriese la ciencia necesaria para la 
administración de justicia. 

Así las cosas se puede decir que El Rey Alfonso X el Sabio, en 
cumplimiento del encargo que le hizo su padre en materia jurídica, publicó en el 
año de 1255, el fuero real o fuero de las leyes, para posteriormente principiar su 
obra celebre de la siete partidas, misma que concluyó en el año de 1263. Lo 
importante de esta medida trasciende a nuestro derecho, porque influye en la 
actuación del fiscal, en algunos rubros que actualmente la Constitución le asigna 
al Ministerio Publico, pero es necesario hacer un poco de historia, con la finalidad 
de darnos cuenta que en aquel entonces había dispersión de gran cantidad leyes 
que sucesivamente se fueron promulgando, según la necesidad del tiempo y las 
circunstancias existentes en los reinos de España, esta impresión resalta de la 
formación de una obra denominada Novísima Recopilación de Leyes de España, 
emitida por el Rey Carlos 11, por el año de 1505, en la cual nos señala que esta 
recopilación vino a hacerse respecto de pragmáticas; cédulas; provisiones; 
decretos, órdenes, resoluciones reales y desde luego las siete partidas, las Leyes 
de Toro, a las cuales nos referimos con anterioridad y para vincular la Real 
Cédula sobre la formación y autoridad de la novísima recopilación de los Reyes de 
España"º, en relación con nuestro personaje, nos muestra cosas interesantes 
como las siguientes: 

"En todo tiempo ha sido la legislación digno objeto de los Reyes de 
España, como necesaria para el buen gobierno de sus Reinos y recta 
administración de justicia, de que dependen la conservación y aumento de las 
Monarquías. Mi glorioso predecesor el Santo Rey D. Fernando ... premeditó con 
sabia política la formación de un Código general: aunque no tuvo efecto en sus 
días, quedando reservada esta empresa a su htjo y sucesor. D. Alfonso llamado 
el Sabio. Deseando este Monarca cumplir los encargos que le hizo su padre en 
materia tan importante, publicó primeramente en el año de 1255 el Fuero Real 
o Fuero de las leyes, y en el siguiente dio principio a la célebre obra de las 
siete Partidas, que concluyó en el de 1263. En la era de 1386 (año de 1348) su 
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bisnieto D. Alfonso el XI formó y publicó el famoso Ordenamiento de leyes 
llamado de Alcalá: y después de haber corregido y publicado el código de las 
siete Partidas, fijó el orden gradual de autoridad que habían de tener unas y 
otras leyes, y las de los Fueros Real y Municipales. 

Claslflcaclón del Fiscal Español 
En los inicios del Siglo XIX, España consolidaba un Fiscal propio, completo, 

importante, y relevante en sus reinos, porque actuaba de la siguiente forma: 

1.- Cómo órgano de decisión.- en las designaciones de personajes que sugería 
el rey, para que desempeñaran actividades, como se puede observar en la real 
cédula, en la que el rey Carlos 11, ordenó hacer la recopilación del gran número de 
cédulas y decretos reales y autos acordados, que habían salido desde (1745), y 
luego dice"': Para su cumplimiento, a propuesta de mi consejero D. Pedro 
Rodríguez Campomanes, nombró el Consejo a D. Manuel d lardizabal, mandando 
que por sus Escribanos de Gobierno y Archivero se le pasase un ejemplar de los 
decretos, cédulas y autos acordados que se habían publicado desde el año de 
1745, con encargo de que extendida la ordenación manuscrita de estos 
documentos, la presentase al Consejo para su examen. Ejecutada con efecto, 
expuso el Consejo a mi augusto Padre en JO de Diciembre de 1782 la creación 
de una Junta de Ministros de él, a que asistiese lardizabal. 

2.- Como órgano revisor.- de las confianzas del Rey, porque como se dijo 
anteriormente Lardizabal fue designado para"': "hacer presente su colección y 
extracto, notas y remisiones, a fin de que con la Real aprobación saliese a luz 
cuanto antes este tan necesario suplemento de las leyes y providencias 
generales" y debía presentar su trabajo a la junta y "esta Junta, en cumplimiento 
de su encargo, fue reconociendo dicha colección; y habiéndola arreglado a los 
términos en que creyó debía quedar, la presentó al Consejo en 12 de Julio de 
1785 en tres gruesos volúmenes comprendidos de quinientos cuarenta y seis 
autos distribuidos por el orden de títulos y libros del tomo III de la 
Recopilación"; y al pasar el Consejo la Recopilación al Rey, éste la turna a sus 
Fiscales quienes se encargan de examinarla y emitir su dictamen reprobándolas, 
según se advierte del siguiente texto: " ... pero habiendo pasado a mis fiscales para 
su examen, y advertido desde luego la falta de algunas cédulas (que reservaron 
especificar}, correspondientes a dicho tiempo expusimos su dictamen sobre 
varias dudas y reflexiones que había propuesto la junta acerca de la 
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observancia de algunos autos comprendidos en la colección; y quedó esta de tal 
estado en mayo de 1786 ''. 

3.- Como órgano de consulta.- Por que cuando el rey Carlos 11 se animó a 
reimprimir la nueve recopilación, mandó al fiscal "que para la corrección de la 
nueva edición me propusiese los puntos que debía comprender, y la personas a 
quien convendría encargársela. A su consecuencia, en consulta de 22 de Junio 
del siguiente año, siguiendo órgano revisor del Rey en el orden legislativo el 
dictamen de mi Fiscal D. Gabriel de Achútegui, me propuso a D. Juan de la 
Reguera Valdelomar, Relator que entonces era de mi Cancillería de Granada, 
como persona capaz de desempeñar con acierto este prohjo trabajo. 

4.- Como órgano colegiado integrante del consejo.- del Rey, mismo que estaba 
integrado entre otros personajes, por tres fiscales, aún cuando el Rey podía 
dispensar que actuaran colegiadamente, así lo podía hacer uno o dos como en el 
caso que se presentó cuando el relator Reguera Valdelomar y la Junta, habían 
concluido la obra "debiendo ya presentar uno y otro a la censura del Consejo, 
como le estaban mandando, le detenía la consideración de que si en el se le 
diese el curso ordinario, pasándolo a sus tres Fiscales con los difusos originales 
y antecedentes de la obra, no podría conseguirse el fin en algunos años: y así 
parecía indispensable que el reconocimiento en toda su extensión se confiase a 
los Ministros del Consejo que fuesen de mi Real agrado, que juntos con su 
Fiscal don Gabriel de Achútegu1; como instruido de todo lo obrado, lo 
examinasen con la prolijidad que exigía la materia, e informasen al Consejo lo 
que se les ofreciere, para que este Tribunal pudiera dirigirme la consulta 
pendiente sobre el plan de reforma que convendría adoptar para la edición del 
nuevo Código. Deseoso de que se terminase este asunto con la brevedad 
posible, por mi Real orden del 17 de Marzo, a nombrar a D. Gonzalo Josef de 
Vi/ches, D. Benito Puente, D. Benito Ramón Hermida, a quien después sucedió D. 
Juan Antonio Pastor y también a mi Fiscal D. Gabriel de Achútegui para que 
juntos examinasen dicha obra, y diesen cuenta al Consejo para que me 
consultase lo conveniente" 

5.- Como órgano legislativo del Rey.- El Fiscal más antiguo actuaba 
desarrollando funciones legislativa; así, se ordenó por el rey que "La formación y 
publicación de dichos cuadernos y suplementos anuales han de ser de cargo del 
mismo D. Juan de la Reguera durante su vida, y por su muerte del Fiscal más 
antiguo de mi Consejo, a quien precisamente se pasará todos los años, incluso el 
presente, un ejemplar de cada una de las providencias generales publicadas por 
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pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes y resoluciones Reales, así por la 
Secretaría de mis Despacho universal, como por mis Consejo y demás 
Tribunales, las cuales deberán imprimirse en mi Real Imprenta, como lo tengo 
mandado repetidas veces. Será también de cargo del mismo Fiscal más antiguo 
promover un expediente, en que desde ahora se trate de las leyes que convenga 
rectificar, suprimir o derogar, y de otro cualquier defecto que se advirtiere en 
esta Novísima Recopilación, para que, cuando llegue el caso de reimprimirse, se 
halle hecho este trabajo, con lo que el Cuerpo de las leyes irá sucesivamente 
adquiriendo mayor perfección''. 

'-~...-;:-;:========================================~~===~ 
César Romero Valenzuela 



2 LAS SIETE PARTIDAS 

En el año de 1256, de conformidad con el Ejercicio del Poder monárquico 
que se centraba en la persona del Rey, la actividad investigadora de los delitos y 
desordenes sociales; así como la resolución de los conflictos suscitados entre los 
particulares, se centraba en la persona del Rey principalmente, de ahí que se 
tenga que hacer un especial estudio de esta facultad investigadora y resolutora de 
conflictos, para enlazarla con la actividad que realiza actualmente, en nuestro 
país, el Ministerio Público. 
Para lograr tal objetivo, considero de vital importancia analizar escrupulosamente 
estas funciones tan relevantes en nuestro sistema jurídico. 

Es en la tercera partida. en cuyo título XVII, mediante la cual nos ilustra con 
aquella sapiencia que caracterizó al Rey Alfonso X, el fundamento lógico y 
jurídico de la actividad investigadora, como una de las cosas que más deben de 
trabajar los Reyes para resolver los pleitos que los ciudadanos presentaban ante 
él, y resolver los conflictos, delitos, y otros asuntos de trascendencia sucedidos en 
los territorios de su reino. Desde aquel tiempo, se tomó conciencia de la forma de 
actuar de los hombres que encubren un evento; que manipula el dicho de un 
testigo, o que falsea la verdad, de ahí que la parte fundamental de la investigación, 
fue precisamente el obtener las pruebas que demostraran tanto intenciones, como 
hechos que ocultaban la verdad. 

El marco referencial inicia con la definición de lo que quiere decir pesquisa 
y quien debe ser el investigador, según se estableció en el capítulo que a 
continuación se cita"'. 

2.1 Motivación 

Nota importante de lo que nos enseña esta partida, fueron las razones 
determinantes de su existencia. por las cuales surge la función investigadora, 
misma que en su origen se le llamó pesquisa, así, se instituyó para buscar la 
forma de saber la verdad sobre los pleitos que se ventilaban ante los Reyes, luego 
entonces la pesquisa, representó el camino de la credibilidad de una investigación, 
con el propósito de saber la verdad, ello en virtud de que vino a menos la eficacia 
de las pruebas obtenidas por otro medio; por los grandes errores que se cometían 
en su obtención, sobre todo con los dichos de los hombres que no temen a Dios, 
ni tienen la vergüenza que deberían rendir a su señor; o por el contrario, que 
sucumben ante su poder, en algunos casos encubriendo situaciones graves, y en 
otros, porque los testigos son aleccionados de tal manera, que al comparecer a 
juicio no rinden o no hacen saber la verdad, por eso es que, se buscó allegarse de 
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pruebas, mediante la pesquisa, y que a través de ellas se supiera la verdad. Esta 
motivación se puede detectar del siguiente texto'". 

"TITULO XVII. 
DE LAS PESQUISAS ET DE LOS PESQUIRIDORES." 

"La cosa de que mas se deben trabajar los reyes es segunt dixeron los sabios 
antiguos, de buscar todas las carreras que no podieren fallar por que puedan 
saber la verdat et de los pleytos que venieren ante ellos, et señaladamente de 
los grandes yerros, que los homes que non temen á Dios nin han vergüenza de 
su señor, facen en ñla tierra soberbiosamente por su poder ó encubiertamente 
con locura o por mandat conocida que han en si. El porque muchas vegadas 
acaese que los fechos de guisa se les encubren, por que testigos que sean 
aduchos ante ellos en manera de juicio non se puede ende saber la verdat, por 
ende fue menester que los reyes buscasen otra carrera de prueba á que dicen 
pesquisa, porque la verdat de las cosas non les podiese seer encubierta por 
mengua de prueba." 

2.2 Sobre la comprensión del término pesquisa 

Es conveniente mostrar diferentes ideas. conceptualizaciones y acepciones 
del termino de pesquisa, permitiéndome mencionar tres versiones para entenderlo 
con plenitud: 

PRIMERA.- De su definición.- La pesquisa proviene del latín perqulsltlo 
de perquirere, que significa indagar; también se puede entender como el 
procedimiento de información consistente en que el juez de instrucción se traslade 
a todos los lugares. principalmente al domicilio del prevenido, para investigar allí y 
secuestrar todos los papeles, efectos u objetos que juzgue útiles para el 
establecimiento de la verdad""'. Otra variante etimológica estima que, Pesquisa en 
romance, quiere decir como inquisitio en latín y tiene como propósito muchas 
cosas, como el que a través de ellas se sabe la verdad de las cosas mal hechas 
que de otra manera no podrían ser probadas ni averiguadas; también se considera 
como un camino que tienen los Reyes para que a través de ellas saber de ciertos 
hechos que suceden en su tierra y de escarmentar a los hombres falsos y 
atrevidos que mediante la manipulación y descrédito de las pruebas ocultan sus 
maldades."" Lo anterior se puede demostrar con, lo dispuesto en la siguiente 
disposición: 
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''Pesquisa en romance tanto quiere decir como inquisitio en latín, et 
tiene pro á muchas cosas, ca por ella se sabe la verdat de las cosas mal fechas 
que de otra guisa non podrien ser probadas nin averiguadas; et otrosí han 
carrera los reyes por ella de saber en cierto /os fechas de su tierra, et de 
escarmentar los )homes falsos et atrevidos que por mengua de prueba cuidan 
pasar con sus maldades ...... " 

SEGUNDA.- En cuanto a su función o utllldad.- Que la pesquisa era 
conocida como sinónimo de investigación, y que durante el tiempo de las siete 
partidas tuvo los siguientes puntos básicos de surgimiento, que se mencionan 
como motivación. 

A) Como camino alterno de gran eficacia de tal grado que no pueda fallar, y 
con la finalidad de poder resolver adecuadamente un pleito sometido a la 
gracia del Rey, quien tenía que resolverlos a través de sus jueces. 

B) Porque los testigos y las declaraciones hechas por algunos hombres, no 
eran dignos de confianza, ello en virtud de que no temían a Dios ni tenían 
vergüenza. 

TERCERA.- En cuanto a sus objetivos.- Que las pesquisas tenían como 
objetivo los siguientes: 

A) Saber la verdad de los hechos encubiertos. 

B) Que los pesquisadores o investigadores recabaran las pruebas de oficio. 

2.3 Sobre las formas de hacer las investigaciones 

Esta misma ley 1 de la Tercera Partida, nos señala las formas como se 
podían hacer las pesquisas diciéndonos que servirían para saber la verdad de las 
cosas mal hechas, que de otra forma no pueden ser probadas ni averiguadas y las 
dividió en tres formas de realizarla, ha saber:'" 

1.- Cuando se realice sobre alguna parte, de alguna ciudad o villa u otro 
lugar y que verse sobre todos habitantes o algunos de ellos, por motivo de la 
querella. presentada por personas que sufrieron algunos daños o males recibidos 
de aquellos y sin saber a ciencia cierta quien lo hizo. 

117 lbitlcm. 

----~------------ -"' ,, .. ------------------ ·------- ----~----------- - -- -- --- ....... 
César Romero Valenzuela 

1'~~ CON 
FALLA DE ORIGEN 



2.- La segunda manera de investigación se hace cuando se presentan las 
siguientes circunstancias: 

a.- Sobre hechos atribuidos a alguna persona por mala fama. 
b.- Sobre otros hechos sucedidos de los que no se sabe quien o quienes 

son sus autores . 
c.- Sobre hechos atribuidos a hombres conocidos. 

3.- La tercera forma de pesquisa, se presenta cuando ambas partes de un 
conflicto se avienen o acuerdan, pedirle al Rey que nombre a una persona, para 
que esta juzgue y resuelva el pleito previa la investigación de los hechos. 

Lo anterior se puede comprobar con la transcripción del texto que dice"': 

"Et las pesquisas pudiese facer en tres maneras: la una es quando 
facen pesquisa, ó sobre alguna partida della, ó sobre alguna cibdat o villa ó otro 
logar, que seafecha sobre todos los que hi moraren o sobre algunos dellos: et 
tal pesquisa como esta puédese el rey mover á facerla por tres razones; ca ó 
serca fecha querellándose algunos de daños ó de males que recibieron e 
aquellos logares que desuso deximos non sabiendo ciertamente quién los fizo, ó 
la farán por mala fama que venga antel rey ó ante aquellos otros que han 
poder de la mandar facer en los logares sobredichos, ó la fará el rey andando 
por su tierra por saber el fecho della, maguer non se le querelle ninguno nin 
haya ende mala fama, porque muchas vegadas los homes non se quieren 
querellar nin mostrar el estado de la tierra por querella nin por fama; et esto 
podrie ser por amor ó por miedo; onde el rey puede facer pesquisa por parar 
mejor su tierra, etpor castigar los homes que non sean osados de facer mal. La 
segunda manera de pesquisa es quando la facen sobre fechos de que algunos 
son mal enfamados, ó sobre otros fechas señalados que non saben quien los 
fizo ó o sobre fechas señalados de homes conocidos; et esto podrie seer asi 
como conducho tomado. La tercera manera es quando amas las partes se 
avienen queriendo que el rey ó aquel quel pelyto ha de judgar mande facer la 
pesquisa." 

Esta partida fue tan finamente confeccionada, que no olvidó establecer las 
formalidades que deberían de guardar los investigadores para realizarlas y que 
tienen que ver tanto con los lugares, la materia y las personas sobre las cuales 
debía de investigar. 
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Así entonces, no podía hacer la investigación en los lugares de donde ellos 
eran , ni de aquellas en las que no fueron puestos para ello excepto cuando el Rey 
o el Merino Mayor expresamente o por carta se lo hacían saber, según se 
desprende en la Ley 11, se fija lo que deben de hacer y no hacer los investigadores, 
sobresaliendo el ceñimiento de su actuar a lo ordenado por el Rey, o, en su caso, 
por algunos señores honrados del lugar en que han de hacer la investigación, 
según se advierte del siguiente texto 13

". 

''Master es que los pesquiridores que fueren puestos para pesquirir en 
las comarcas de las tierras ó en las merindades que guarden esta cosas que 
aquí diremos: primeramente que non fagan pesquisa sobre el estado de aquella 
tierra en que son puestos para pesquirir, nin sobre alguna partida de ella, a 
menos de mandad del rey ó del merino mayor, habiéndolo el rey mandado por si 
ó por su carta ... " 

Los hechos conocidos por mala fama seguían un tratamiento especial que 
podría ser ordenada por el mismo Mayor y por los Jueces del lugar en los que 
fueran puestos para investigar. 

2.4. Quienes podían mandar hacer las investigaciones 

Las investigaciones deberían de ser mandadas por el Rey sobre aspectos 
generales que se quisieran saber y respecto de algún evento o estado de cosas 
de la comarca, de la tierra o conductas de gentes que quisiera saber; sin embargo, 
también podrían ordenarse por algunos señores honrados de aquellos lugares en 
los que se pretendiera investigar, así se puede apreciar de la siguiente redacción. 

""'Si la pesquisa hobiesen á facer sobre fecho de mala fama que oyesen 
decir de un home ó de muchos, bien pueden facer tal pesquisa como esta por 
mandado del merino mayor. Eso mesmo decimos de los pesquiridores de las 
cibdades et de las villas, que non deben facer pesquisa sobre ninguna de las 
cosas qúe dicho habemes en que han de poder de pesquirir, sinon por mandado 
de aquel que debe judgar en aquel logar de ellos son puestos por pesquiridores. 
Otro si decimos que los pesquiridores deben ser puestos mayormiente por 
mandado del rey quando facer pesquis general, ó quando quisiere saber el 
fecho ó el estado de la comarca ó de alguna tierra, ó mandase pesqu1r1r por 
razon de conducho tomado: otro si pueden poner pesquisidores los señores 
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de algunos logares honrados sin han poder de facer justicia en aquel logar de 
quieren facer pesquisa; et otros pesquiridores hi ha que deben ser puestos 
para pesquirir en las cibdades et en las villas, et estos débenos poner aquellos 
que han de poder judgar et de facer justicia con el concejo ó con los homes 
bonos señalados de cada collacion.". 

De todo lo anterior se puede concluir que las investigaciones podrían ser 
encomendadas por : 

A) Orden del Rey 
B) Merino Mayor 
C) Jueces 
O) Señores honrados y buenos 
E) Por los Consejos del Rey 141 

2.5 De la definición y función de los Pesqulsadores 

Estas formalidades se ampliaron, al grado de definir a los pesquisidores o 
pesquiridores de tal manera que, por pesquiridor se podía entender que era 
aquella persona designada para investigar lo siguiente: 

A) Encontrar la verdad en las cosas mal hechas que se encuentran 
encubiertas. 

B) Saber la verdad sobre la muerte de un hombre que lo matasen en 
despoblado o de noche . 

C) Investigar la muerte de una persona en cualquier lugar cuando no se 
supiese quién lo mato. 

D) Investigar los daños o robos de noche que se hiciera sobre alguna 
iglesia. 

E) Averiguar el abuso sexual sobre una mujer por violencia o en 
despoblado. 

F) Investigar sobre el incendio, introducción a la fuerza y/o violencia a 

G) 
H) 

una casa, a una mies o viñas. 
Averiguar sobre la tala de árboles. 
Indagar sobre los robos, asaltos, secuestros, heridos o 
en los caminos. 

muertos 

Estos hechos eran investigados porque producían muchos males y 
grandes daños según se describe en su texto original'". 
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LEY III 
Sobre qué cosas deben facer pesquisa los pesquiridores. 

Pesquiridores son dichos aquellos que son puestos para escodriñar 
la verdat de las cosas mal fechas encobiertamente, así como de muerte de 
home que matasen en yermo o de noche, ó en qual logar quier que fuese muerto 
et non sopiesen quien lo matara, ó de eglesia quebrantada o robada de noche, ó 
de muger forzada que non fuese fecha la fuerza en poblado, ó de casa que 
quemasen ó quebrantasen fordándola, ó encontrándola por fuerza ó de otra 
manera, ó de mieses que quemasen, ó de viñas ó de árboles que cortase, ó de 
camino quebrantado en que fuesen homes robados, ó feridos, ó presos o 
muertos; c todas estas cosas si fueren fechas encobiertamente así como 
deximos, quier sean fechas de día quier de noche, porque vienen muchos males 
dellas et grandes daños, et los homes non se puede cude guardar, deben ser 
pesquiridas et sabidas por los pesquisidores, solo que non sea fecha alguna 
destas querellas de personas ciertas, ca entonce non se podrie facer. Pero 
algunas cosas hi ba en que pueden facer pesquisa maguer non sean fechas 
encoviertamente, así como sobre conducho tomado, ó sobre fuerzas o robos 
que sean fechos et pidan merced al rey que lo mande pesquirir, ó sobre otra 
cosa qualquier que se avengan las partes ante el rey ó ante algunos de los otros 
que han de poder judgar. 

2.6 De los requisitos para ser nombrado Pesquísador 

La profundidad de la ley tocó las cualidades especiales que deberían reunir 
las personas dedicadas a la investigación pidiendo en primer lugar, que tuvieran 
fama de buenos hombres con la creencia en Dios, con un alto valor moral y sobre 
todo el ánimo de servir aún con el conocimiento de riesgo que implicaba la 
investigación, que de acuerdo a la complicada situación presentada pudiese morir 
o sufrir torturas o daños en sus cuerpos o en su patrimonio, porque investigaba 
hechos en contra de personas peligrosas. de ahí que se requiriera que amaran su 
servicio y fueran leales al Rey o a las personas que los designaran. 

Deberían de ser queridos por el pueblo quienes le reconocían la calidad 
moral y así poder dar confiabilidad al resultado de sus investigaciones, por ello, se 
puede resumir como requisitos exigidos a los investigadores. los siguientes: 

A) Hombres buenos 
B) Que crean en Dios 
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C) Que tengan buena fama 
D) Que amen el servicio público de la investigación 
E) Que tengan lealtad al Rey o a quien los designó 
F) Que no sean banderos, es decir 
G) Ser acucioso para saber la verdad, a tal grado que estén plenamente 

convencidos de saberla toda o lo más que pueda. 

Lo anterior se deduce de la ley cuarta'". 

LEY IV 
Quáles deben ser los pesquiridores, et quien non lo puede seer. 
"Buenos homes, et que toman á Dios et de buena fama deben seer los 

pesquiridores, pues que por sus pesquisas han muchos de morir et sofrir otra 
pena en los cuerpos ó daño en los haberes, según el fecho que facieren que 
ficieron aquellos contra quien ficieron la pesquisa: et deben seer tales que 
amen facer servicio lealmente al rey ó á los otros que los hi metieron daquellos 
que los pueden poner, et, deben querer pro del pueblo et non seer banderos, 
porque aquellos contra quien hobiesen de facer la pesquisa podiesen sospechar 
contra ellos que la farien á su daño; ca si banderos fuesen ó non hobiesen en si 
los bienes que desuso deximos non valdrie la pesquisa que ficieren: et otrosí 
deben ser acuciosos para saber la verdat quando mas alta podieren, et 
apercibidos de la demandar atinadamente en muchas maneras fasta que la 
sepan toda ó lo más que podieren saber". 

2.7 Prohibiciones para ser Pesquisador 

Quienes no podían ser investigadores en los pleitos sometidos a la justicia 
sino sólo en aquellas cosas que manda el derecho de la santa iglesia y solo si 
eran designados por la avenencia de ambas partes eran: 

a) Los clérigos 
b) Ningún hombre de orden religiosa 
c) Los miembros de la Corte del Rey'". 
d) Las personas que sean naturales o moradores de aquellos lugares 

donde se van hacer las pesquisas'". 
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Si los clérigos o los hombres de orden religiosa hicieran investigaciones en 
contra de lo dispuesto, entonces podrían perder sus órdenes. 

Esta prohibición la encontramos en la siguiente cita "Otrosi decimos que 
los clérigos nin home de órden maguer sean de buena fama non pueden seer 
pesquisidores en pleyto que sea de justicia, porque ninguno por la su pesquisa 
óbviese de rescebir pena en el cuerpo ó en el haber, nin en otra pesquisa sinon 
en aquellas cosas que manda el derecho de santa eglesia, nin sun en pleyto 
seglar sinon en aquel que fuese metido en su pesquisa por avenencia de amas 
las partes; et si de otra guisa lo ficieren, farien contra derecho de santa 
eglesia porque podrien caer en peligro de sus órdenes, et demos embargarién el 
derecho seglar". 

2.8 Reglas para determinar el número de los Pesquisadores 

Con la finalidad de que las investigaciones se hagan de la mejor forma y 
más lealmente y a fin de que no se pueda sospechar sobre la verdad encontrada y 
darla más ciertamente, se dispuso que ésta fuese hecha, como regla general, por 
dos pesquisadores y un escribano cuando menos. 
Pero en el caso que la investigación no estuviese relacionada con los derechos del 
Rey sino para dirimir una contienda entre algunos ciudadanos cada una de las 
partes podía nombrar a un investigador y el Rey les daba uno más; en otro 
supuesto, si ambas partes convinieren en que fuera un sólo pesquisador entonces 
lo designaba el Rey, lo anterior se puede observar de las leyes quinta, séptima y 
octava que a continuación se describen'". 

LEY V. 
Quantos deben ser los pesquisidores 

Quantos pesquisidores deben seer en facer la pesquisa querémoslo aruí 
mostrar; et decimos que quando alguna pesquisa fuere de facer, quier la fagan 
por mandado del rey ó de alguno de los otros que lo pueden mandar, que deben 
seer en facerla dos pesquisidores a lo menos et un escribano: et esto decimos 
porque las pesquisas s e fagan mejor et mas lealmente, et non puedan 
sospechar contra aquellos que las ficieren, et porque ellos mejor se puedan 
acordar en demandar aquellas cosas que entendieren que son meester en las 
pesquisas para saber mas ciertamente la verdat. Pero si contienda acaeciere 
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entre algunos sobre términos ó sobre cosa qualquier que non fuese de los 
derechos del rey, et cada uno dellos diere pesquisidor por si, el rey les debe 
dar el tercero: mas si amas las partes se avenieren en un pesquisidor, débegelo 
el rey otorgar. 

2.9 Prerrogativas inherentes al cargo de Pesquisador 

El cargo de investigador o pesquiridor era tan alto que por disposición del 
Rey tenían que ser honrados como los Alcaldes de su Corte y si alguien los 
hiriere, los matase o los deshonrase sufriría la misma pena, según se puede 
apreciar del siguiente texto. 

LEY VIII 
Cómo deben ser honrados et guardados los pesquisidores. 

Honra merecen haber los pesquirtdores que son puestos para saber la 
verdat de las cosas que deximos en las leyes deuso: otrosi deben seer 
guardados porque seguramente pueden facer las pesquisas segunt que deben et 
les fuere mandado: et decimos que la honra et la guarda debe ser desta 
manera: los que el rey enviare para facer pesquisa en algunt logar, ó la ficieren 
alli do él fuere, deben seer guardados et honrados asi como los a/calles de suy 
corte, et qua/quier que los matase, ó los fisiese ó los deshonrase debe haber 
aquella mesma pena: et los pesquisidores que ficiere el rey sobre las comarcas 
de las merindades deben seer honrados como los adelantados desos miesmos 
logares, ó como los a/calles mayores de aquellas tierras. Otrosi decimos que los 
pesquiridores de las cibdades et de las villas que deben haber tal honra et tal 
guarda como los a/calles desos logares mesmos, et otra tal pena debe haber qui 
deshonrase, ó firiese ó matase á qua/quier destos sobredichos. 

2.10 Obligaciones y Prohibiciones de los pesquisidores 

No todo eran derechos y prerrogativas. sino que además se establecieron 
obligaciones puntuales para ellos como fueron las siguientes: 

A) Jurar cumplir lealmente el cargo ante el Rey si el los designó. 
B) Hacer el juramento sobre los santos evangelios si los puso alguna otra 

persona autorizado para ello. 
C) Que los escribanos pongan, sin mudar. el dicho de los testigos. 
D) Hacer jurar a las personas que comparecen ante ellos para que se 

conduzcan con verdad. 
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E) Interrogar a los testigos en forma apartada uno del otro. 
F) Una vez tornados los testimonios y realizadas las pesquisas no deben 

permitir que la averiguación sea leída. 
G) Hacer la investigación dentro del término de tres y hasta nueve días a 

más tardar, a partir de aquel en que recibieron el mandato; más si el Rey 
estima prudente prorrogar este término, entonces tendrá que precisarlo 
en la carta o mandato. 

H) Hacer las investigaciones con los escribanos designados "' 

Asimismo tenían las siguientes prohibiciones: 

A) Abstenerse de hacer pesquisas por desamor. 
8) Por miedo. 
C) Por alguna donación que les den o les prometan. 
D) Abstenerse de cambiar alguna cosa ni sobreponer otra para faltar a la 

verdad. 
E) Dejar de preguntar a los testigos aquellas cosas por las que pueda 

mejor saber la verdad. 
F) Dejar de apercibir a los testigos para que no guarden ninguna cosa que 

ellos sepan. 
G) No deben de tornar en cuenta los dichos de los hombres viles o 

sospechosos o enemigos de aquellos contra quienes va dirigido la 
investigación. 

H) Dejar de hacer jurar a los escribanos. 
1) Dejar de vigilar que los escribanos pongan los dichos de los testigos tal 

y corno lo manifiestan . 
J) Si realiza investigaciones con otros escribanos que no fuesen aquello 

que le asignaron. entonces estas no tendrán ningún valor, por el 
contrario serán calificadas de sospechosas"" 

Lo anterior se puede leer con claridad en la ley IX"'. 

Las cosas deben guardar et facer los pesquirídores son estas: deben 
jurar en las manos del rey si los él posiere, por la naturaleza del señorío que ha 
sobre ellos, ó sobre los santos evangelios si los pesquiridores mandaren poner á 
otro, o si los posieren algunos de los otros que han de poder de los poner asi 
como desuso deximos: et esto debe n jurar, que fagan la pesquisa lelmente, et 
que por amor, nin por desamor, nin por miedo nin por don que les den o les 

1J~ Cfr. Ley ~ que .,e n•lkrc a Con qu:ík' ""crihann .. tlchcn fan·r I;¡., pc~4ui.,:I'; lo' pc'lJUidnrc .... rnyn IC.\lo 'iCiiillu: Go;1rdó1 

dchcn tomar en ~í mi:Mm'' In' Jll''q11irid11n .. ·., LJlHtllllo JX''Lllli"iil' huhil·rcn dL' foccr. lJUl' non lil'.'. fopan L'Oll otro' c~crih;mo., 
..,i11on i.:011 c'lo~ 4111..• aquí dircmu .. ; l'it ~¡ de ulra guba lo lkil-rcn pollril•n cucr en )l'ITO de que 'l.'ricn "'º'Pc.'chu .. u~. 

'"~ lhidcm 
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prometan, que no caminen ninguna cosa, nin sobrepongan nin menguen de lo que 
faltaren en verdat, nin deseen de preguntar aquellas cosas por las que puedan 
mejor saber asi como deximos en el título de los testigos, et non deben 
apercibir á ninguno que se guarde de las cosas que entendiere en la pesquisa 
de que le podrie nacer daño, nin deben facer la pesquisa eb homes que sean 
viles, ó sospechosos o enemigos de aquellos contra quien la ficieren. Otro si 
deben los pesquiridores facer jurar á los escribanos si npon hobiera jurado al 
rey sobre aquel fecho, que escriban los dichos de aquellos que vienen decir la 
pesquisa derechamente, non mudando hi ninguna cosa de lo que dixieren: et 
débenles tomar la jura en la manera que ellos juraron sengunt que sobredicho 
es. Otrosi deben facer jurará aquellos que vienen decir las pesquisas, así como 
deximos en el título de los testigos: et después que les hobieren tomado la jura 
deben preguntar a cada uno dellos apartadamente: et desque le hobieren 
preguntado et dexiere que non ha mas que decir, débenle defender por la jura 
que fizo que non descubra ninguna cosa de las que dixo en la pesquisa sea leida. 
Et esta pesquisa debe seer fecha fasta tercer dio, ó á lo mas tarde fasta 
nueve días desde el día que rescebieren la carta ó el mandado et fueren en el 
logar do la han a facer, et desi débenla dar á aquel ó á aquellos que las 
hobieren de judgar: et esto se entiende a los pesquiridores de las cibdades et 
de las villas. Mas si el rey la mandare facer o enviare alguno que la fago, debe 
seer fecha fasta aquel plazo que él posiere por sí ó por su certa, et débengela 
enviar cerrada et sellada con sus sellos, et si la carta del rey fuere abierta, 
débengela enviar otrosi con la pesquisa con tal home et con tal recabado qu 
seguramente venga á mano del rey: et si la pesquisa fuere fecha aquerella de 
alguno contra homes ciertos o por avenencia de las partes, débenlos emplazar 
que la vengan a oír. 

2. 11 La figura del Promotor Fiscal 

Era un cargo designado por el Rey que recaía en abogados personas para 
que se desempeñaran como defensores de la causa pública; promover la 
observancia de la ley; defender los intereses del fisco; las prerrogativas de la 
corona; la real jurisdicción ordinaria y en una causa criminal era nombrado por el 
juez para formalizar y sostener la acusación contra el reo. Se le puede equiparar a 
un auxiliar del fiscal en virtud de las actividades que desarrollaba. toda vez que 
cuando se consideraba invadida la jurisdicción real y creyeran que esta debiese de 
ser sostenida debía consultar al fiscal de la audiencia del respectivo territorio, al 
respecto y arreglarse puntualmente a las instrucciones que éste les diera incluso 
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tenía obligación de asistir a las visitas de cárceles semanales, así como asistir a 
las audiencias públicas para dar vista de todos los negocios criminales o civiles en 
que sea parte y en aquello en que hubiese pedido la pena de presidio peninsular u 
otra mayor; en todas las causas de conspiración contra el rey, y finalmente en 
todas las demás en que versen intereses del mismo en que especialmente lo 
prevenga el fiscal de la audiencia"º. 

En este mismo sistema jurídico implementado en las siete partidas notamos 
la presencia de promotores fiscales a quienes se les asignaba la función de vigilar 
el cumplimiento de la ley y reglas de orden canónicas y familiares que contribuían 
a preservar el orden y la tranquilidad de las familias, según se desprende del texto 
que a continuación se cita"'. 

ESPONSALES Y MATRIMONIOS EN GENERAL Y SUS DESPENSAS 
Para la observancia de todo lo referido, y en uso de la protección que la 

potestad Real debe dispensar al mas exacto cumplimiento de las reglas 
Canónicas, al respeto de los hijos de familias á sus padres y mayores, y al 
conveniente orden y tranquilidad de las familias, de que depende la del Estado 
en gran parte; ruego y encargo á los M. RR. Arzobispos, como Metropolitanos, á 
los RR. Obispos, y demás Prelados en sus diócesis y territorios, hagan que sus 
Provisores, Visitadores, Promotores Fiscales, Vicarios, Curas, Tenientes y 
Notarios se instruyan de esta mi pragmática, y de las prevenciones explicadas 
en ella, para que igualmente promuevan y concurran á su debida observancia y 
cumplimiento152

• 

1,"lli Dkciunariu E11ddopt'di11 OMEBt\. poíg 1391. ~obre Ju \'Ol promotor fiscal. misma 4ue huce referencia ul dccrelo de 
fcclm :!'J de <licicmhrc e.le 1838 y :11 :-iimilotr :?6 de enero de 1844, así conm u In ley 40. til. 1. lih. 10, Nov. Rec. 
"' lhidcm PARTIDA 4'. TIT. l. N.2613. pp •. 195: 406. 
i:1.: RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL. JUAN N. Pm1tlt•ct1u lli.'l¡wno.mc'.ricwt11.\. Edil. Universidad Nnclonal Aulónoma de 
México. Tomo 11, p¡íg. 395. 
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3 RECOPILACIÓN DE LAS INDIAS 

Sin entrar al análisis de la labor recopiladora de sus autores ni del material 
que sirvió para su estructura, solo me referiré al contenido de los libros que 
integran esta recopilación, recogiendo las disposiciones que se refieren a la figura 
del fiscal, para tratar de conceptualizarlo mediante la acción de detectar puntos 
característicos de su definición; sus funciones y organización que tuvo durante el 
periodo comprendido del año de 1596 a 1680, ello en virtud de que esta 
recopilación trabajada por Don Antonio de León Pinelo 1

•
3

, obra que ha sido 
abundantemente consultada desde los propios Consejeros de Indias, misma que 
se guarda en el archivo del Duque del Infantado. Esta recopilación se integra de 9 
libros, comprendiendo 7281 leyes distribuidas en 204 títulos'•"'. 

En los libros primero, segundo y tercero podemos encontrar disposiciones 
que se refieren al fiscal, que nos ayudan a comprenderlo, como un personaje que 
tenía requisitos para ser nombrado, obligaciones, facultades. prohibiciones en su 
actuar, así como una pertenencia a diversos entes, que permiten una clasificación 
de acuerdo al rol que desempeñaba el fiscal. 

Para continuar con el orden asumido en el análisis de los anteriores 
ordenamientos, me referiré a : 

3. 1.- Clasificación del Fiscal en base a las leyes de la Recop/lación de 
Indias. 

La figura del fiscal durante el tiempo que duró la colonización en nuestro 
país, época durante la cual se aplicaron las leyes de España conjugadas con las 
propias de la comunidad pluricultural de esta época residentes en la región, a las 
que en conjunto se les llamó Leyes de Indias, y en las que destaca la siguiente 
orden: 

Fiscales Eclesiásticos.- Personajes que ponían los Obispos a su servicio, según 
se puede observar de la siguiente cita"'· "Habiendo excedido algunos Obispos en 
poner fiscales en las ciudades y demás pueblos de sus diócesis ... " , clasificación 
que se ve corroborada con la disposición dada en Madrid el 4 de abril de 1609 por 
Don Felipe 111 que señala" ... "Porque ordinariamente todos los indios mueren sin 

1 ~ 1 lll: Lt.·lln PinL•lo Antonio, Rl'< 11¡1i/11t i1í11 di' /11.\ /11di1u. Edil'itln ) c'llulio preliminar dc bnrnl'I S:índll.'.'/ Bcllu. EllilOri;il 
MiguL'I Angi..'l l1ornh1, 1~ Edic:iti11 M1.;.,i1.;u 1992. 
1 ~.i lhidcm pü~irrn 27. 
1~, lhic.lcm. en Ju lcyl. .:?J. l;t ::?. 11. "'. Lih. l:'. rchtli\'<I a la dbpo,icitln Qut• lm Obi:fpo.t 1111 t'lllrt'mt•ta11t'll1111í:r tlt• aqm•l/n 
qm• pard,n·clw lt• c1wtpt•tt•.Du11 Phclipe ll.1.·11 Mmlri1.I. a 17 tic Em·ro lh: 1593, cnpí1uln 1.k L';1r1a. Hlipo. or. 151K). 
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haber testamento y quedando alguno le hace y dispone de su hacienda es en 
memorias de su letra, sin saberlas escribir, o de la de otro indio en su lengua, 
en que declaran los bienes con que se hallan y los hijos, padres, hermanos y 
compadres que tienen y hacen mandas y legados y luego que fallecen el 
religioso o ministro de doctrina envía un fiscal que tiene de ordinario o va él en 
a la casa de dicho indio y recoge todos sus bienes y alhajas y los lleva a la 
iglesia ... " 

Fiscales de la Real Audiencia.- Éste operaba en las Indias de acuerdo al texto 
que reza'" " ... mandamos a los nuestros Virreyes, Presidentes y oidores de las 
Audiencias Reales de las dichas Indias que en estos casos provean que a 
pedimento del nuestro fiscal de la Audiencia del distrito se despache provisión 
de la dicha Audiencia ... ", el cual se ve corroborado con la disposición expedida 
por Don Felipe 111 en Madrid en el año de 1620 motivo de que se tome en cuenta el 
dinero que entra a las cuartas y que dice lo siguiente " ... porque conviene que se 
tome en cuenta de lo que entra y sale de dicha casa para que sepamos cómo y 
de que manera se distribuya, mandamos a nuestro Gobernador que es o fuere 
de dichas islas que cada vez que le pareciere conveniente que se tome la dicha 
cuenta, nombre uno de los oficiales de nuestra Real Hacienda de dichas islas 
que tuviere por más a propósito para que la tome y que nuestro fiscal de la 
Audiencia que en dicha ciudad reside, ... " 

Fiscales de la Santa Inquisición.- Existía un fiscal incrustado en los Tribunales 
del santo oficio que operaban en las indias según se desprende de la siguiente 
disposición: 157 

" ... "Cuando los inquisidores apostólicos llegaren de nuevo a alguna ciudad a 
fundar Tribunal del Santo Oficio, mandamos que en el recibimiento que se le a 
de hacer se tenga la orden siguiente: ... luego le siga el fiscal, el cual a de 
entrar con el estandarte de la fe en medio del deán y del teniente de 
Gobernador,". 

Fiscales de Bienes Confiscados.- Ésta Figura, tiene que ver con las acciones de 
vigilar que aquellos bienes pertenecientes a una persona y que con motivo de los 
tribunales del santo oficio, fueren confiscados, luego entonces se nombraba a una 
persona cuyo cargo era empadronar, cobrar tributos y hacer su repartimiento, y el 
fiscal evitaba que hubiese sisas de éstos, es decir que no se hurtaran pequeñas 

l.\h lhidcm 1. 7. lt. 11. lih. I ." Qut• ,.,, clt'filo.f 1/t cll'riJ:Ol i11corre¡:ih/e.\ /tu 1\ 11dfr11cit1s pmudt•11 tll /u forma q11e e.ua ley 
1JTdt·11a.Dn11 rclipc 111, en Mmlrid. 11 17 de Mayo de 1619. Pcni, ul". hl 7. f. 111. 
1 ~' lbidcm püpirm 267-299 
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cantidades de lo decomisado, ello al tenor de la interpretación de la siguiente 
disposición 15

•: 

"Mandamos que por el tiempo que nuestra merced y voluntad fuere, en 
las Inquisiciones de las Indias sean ejemplos de pechar en los pechos, sisas y 
repartimientos los oficiales siguientes: el fiscal y juez de bienes confiscados, 
un secretario y un receptor y un nuncio y un alcaide de la cárcel en cada 
Tribunal. .. " 

3.2 De las Facultades de los Fiscales en la Recopilación de Indias 

De acuerdo a las facultades, obligaciones y prohibiciones que tenían, 
mismas que constan en las disposiciones que se irán mencionando, puedo 
asegurar que los fiscales estaban constituidos como: 

A).- Órgano Ejecutor Represor.- Por que era utilizado por los Obispos, para 
aprehender y azotar indios e indias. aún cuando esta tarea se prohibió el 17 de 
Enero de 1593, cuando Felipe 11 ordenó que los Obispos no se entrometieran en 
más de aquello que por derecho les compete y así, en el título séptimo del primer 
libro, que habla de los obispos arzobispos y sede vacantes, en la disposición 19 
se dictó la siguiente norma"": 

''. .. y en prender y azotar indios e indias en tanto perjuicio de nuestra 
jurisdicción, a sido bien y a la mano y de aquí adelante los nuestros 
Gobernadores procurarán que los Obispos no hagan ni se entremetan en más de 
aquello que de derecho les competiere, guardando lo dispuesto por las leyes de 
nuestros Reinos." 

B).- Como Órgano de Vigilancia de la Legalidad.· 

, En la aplicación de castigos.- también se puede considerar que el 
Ministerio Público llamado en aquel entonces fiscal, era un órgano de 
vigilancia para el cumplimiento de castigos y sentencias en los casos 
de los clérigos incorregibles, según se establece en el título 13:'60 

"Porque el remedio en casos de clérigos incorregibles, está dispuesto por 
derecho por la regalía que nos tenemos en las nuestras Indias, coadyuvara en el 

1"1' lhidC"m p1ígi11;1 28:!, (Jul' t'll lo.\ Tnhtmah'.l cid Sam11 Oficio .H'tlll t'}l'lll/1111.\ lo.\ mi11i\tr11.\ q111• t'.\la fry d1•d11r11 .Don 
FC'lipc ii, en S<111 Loren1n, a 4 dC' Junio de 1572. T. l. p. Sti. 

1"'' lhidcm. p:í~ina '17. 1icnc rclnciün con 1:1 cil:t mlm1.·ro 32. 
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de nuestro Patronazgo Real para que se haga justicia por la ofensa que se hace 
al patrón y a la causa pública con ministerio de semejantes personas .... 
hablando con el Prelado o sede vacante por vía de ruego y encargo para que 
avisen del castigo que hubieren hecho en semejante materia, pidiéndoles que 
imbuyen los autos y copia de la sentencia y si resultare que el delito no se a 
castigado o se a hecho no condignamente ni les vuelva a advertir el mal ejemplo 
y escándalo contra la paz pública procurando que el metropolitano lo remedie y 
que constando que la persona viene a ser incorregible y escandalosa y de quien 
se dice haber descendido al profundo de los males, se le fulmine proceso de 
incorregible para remitirle al brazo seglar, presidiendo lo que fuere justicia y 
está determinado por derecho, y pues pendientes estos procesos, el que 
tuviere curato no puede administrar ni ser doctrinero, procurando que por vía 
de interina y secreto, se nombre a otra persona en su lugar y doctrina, para 
que su mal ejemplo no se diviertan ni empeoren los feligreses." 

,.. En el cumplimiento de las leyes.- Esta caracteristica se ve 
robustecida y aclara un poco más el concepto de fiscal que se 
manejaba en esta Recopilación de Indias, al considerarlo como un 
ente directo del Consejo de Indias que tenía funciones específicas: 
como el pedir y cuidar el cumplimiento de las leyes según se puede 
observar en la disposición que a continuación se cita:'G' 

"Ordenamos y mandamos a nuestros Virreyes, Presidentes y oidores de 
nuestras Audiencias reales de las Indias que provean y ordenen lo que convenga 
para que se ejecute lo que por leyes de nuestros Reinos está dispuesto y 
ordenado acerca de la hacienda que los clérigos dejan a sus hijos por tácito 
fideicomiso, teniendo mucho cuidado del cumplimiento de dichas leyes y de 
ordenar a nuestros fiscales que pidan el cumplimiento de ellas. I. 4, tt. 12, lib. 
1." 

En el cumplimiento de los requisitos de la naturalización de 
extranjeros.- Ante el constante tráfico comercial que empezó a 
tenerse en las Indias e Islas de Occidente, algunos extranjeros se 
empezaron a casar con personas nacidas en estos reinos o a tener 
hijos nacidos en estos territorios, luego entonces, el comercio tenía 
restricciones para los extranjeros que ocupaban reglamentarse, 
emitiéndose una disposición por Don Felipe 111 el 2 de octubre de 
1608 en la que el fiscal se constituyó como vigilante en la 
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observación de los requisitos establecidos para llevar a cabo el 
proceso de naturalización de extranjeros, así como opinar sobre 
aquellos extranjeros que necesitaban reunir requisitos para contratar 
con los naturales y españoles de las Indias:'" 

"Ordenamos y mandamos que para que extranjeros de estos reinos pueda 
ser tenido por natural en ellos para efecto de tratar y contratar en las 
nuestras Indias e Islas Occidentales haya de haber vivido en estos dichos 
reinos o en las dichas Indias o islas por tiempo y espacio de 20 años continuos 
y los 10 teniendo casa y bienes raíces casado por natural o hija de extranjero 
nacida en estos reinos o en las dichas Indias, con que estos tales no puedan 
usar ni gozar de este privilegio sin que primero se haya declarado por el 
nuestro Consejo real de las Indias que han cumplido con los requisitos en esta 
nuestra ley contenido, para lo cual han de ocurrir al dicho nuestro Consejo con 
la justificación y diligencia que han de hacer en esta razón ante las Audiencias 
de las provincias don de residieren si las hubiere con citación de nuestros 
fiscales, y no habiendo Audiencias ante el Gobernador o justicia superior con 
citación de un fiscal que para ello se nombre, y los jueces ante quien se 
recibieren las dichas informaciones han de dar sus pareceres en ellas, y vistos 
en el dicho Consejo habiendo cumplido con lo susodicho se les mandara dar 
cédula nuestra de naturaleza y habilitación para poder tratar y contratar en 
las dichas Indias, y que asimismo los dichos extranjeros después de estar 
habilitados en la forma susodicha han de tratar con solamente sus caudales 
propios y no han de poder cargar las haciendas de otros extranjeros que no 
gozaren de semejante privilegio, (so) pena de perdimiento de lo que se 
contratare y de todos los bienes así del extranjero naturalizado como del que 
no lo estuviere que contratare en su cabeza, y de perder la naturaleza que se 
le hubiere dado por usar mal de ella, y con que dentro de treinta días de cómo 
se le hubiere dado han de hacer inventario jurado de sus bienes y presentarlo 
ante la justicia en el pueblo donde residieren para que en todo tiempo conste 
de la hacienda que tenían cuando empezaron fol.205/ a contratar en las dichas 
Indias, y si así no lo hicieren dentro del dicho tiempo la licencia que se les 
diere sea nula y quede rehusada y sean auidos por extranjeros como de antes. 
Ley 14, título 25, libro 2." 

1 "~ lhitlcm p¡ip.illil ·Ui7·4MM Que p:irn trnlar y corurnuar en la.., ImJi•1~ ningtín extranjero M.'U tenido ¡mr rmturnl no lcnicmlo 
la'.'. clllidmlc!oo ljUC C"ihl ley dccl;m1 ~u la!to pcm1!'. de clla!'o. 
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C).- Como Órgano de Protección de las Finanzas del Rey.-

:,. Como contador supervisor del dinero que entra a las casas de 
recaudación.- Nota importante lo constituye la función hacendaria 
que desarrollaba el Fiscal en tratándose de la recolección del tributo 
que cobraban los encomenderos y que periódicamente eran 
trasladadas de las llamadas Casa de Tres Llaves a de la Real 
Hacienda del Reino Español, según lo podemos conocer a través de 
la norma que a continuación se cita;' 63 

"Por cuanto en la ciudad de Manila de las islas Filipinas hay una casa de 
tres llaves en que entra el dinero de las cuartas, que es cuando alguna 
encomienda no tiene doctrina, que entonces la cuarta parte del tributo que el 
encomendero cobra se mete en ella para que se convierta en el bien de los 
indios, .... y que nuestro fiscal ... reconozca dicha cuenta antes que se haga, para 
que sobre sus alcances, resultas y partidas cargadas o dejadas de cargar y en 
lo demás que convenga, pida y siga su justicia con el cuidado que la materia 
requiere, dando cuenta de todo el dicho nuestro Gobernador para que le asista 
en lo que fuere necesario y nos avise en nuestro Consejo de las Indias de lo que 
resultare." 

1.
lndias. 

Como encargado de materializar las sentencias ejecutorias con 
condena pecuniaria.- El rol que desempeñaba el fiscal en materia 
hacendaría, queda de manifiesto con las obligaciones que se 
muestra en las disposiciones siguientes' 64

, en las que resaltan 

El encargo de recibir las sentencias dadas por el Consejo de las 

2.· Hacer las diligencias necesarias para cobrar esas condenas y 
remitirlas al Consejo. 

3.· Enviar a finales de año una relación auténtica de las cantidades 
cobradas en ese año y las diligencias que hubiese hecho respecto de aquellas 
cuentas que hubiere cobrado. 

11'1 Jhidcm piíf!illa 195. l lJó. C)w: !\C tumL• l'UClllil c.lc lo prnL'Ct.fü.lo de L'U•líUl"i de Lluctrirm~ e.le Filipim1!\ L'omn M!' unkna. Don 
Felipe iii. en Madrid. n 4 de Junio de 1620. Filip. P. úl'J, f. 76. 
•M lhidcm ptif!inu 415~4 I 6 "Que- el lisc;il <le la C;a"ia envíe cada min relación de lo cohndo de condcnacionc!'I hcclm1t por el 
Cmhcjo y de Jiliµcncia!> 4uc hiciere. 
Don l1hclipc 1111 en Madrid¡¡ :?:<i e.le Novicmhn: de 16:?7. Gi:ncrnlí~imt.1 Jndia!'o, olkio 627, folio 29. 
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Nota.- Se le daban todos los gastos necesario para esta misión, y si no 
presentaba el informe antes mencionado, no se le pagada su salario, según se 
puede ver de la siguiente cita: 

"Porque el receptor del nuestro Consejo de las Indias envía al fiscal de la 
Casa de Contratación de Sevilla las ejecutorias de las sentencias dadas por los 
del dicho nuestro Consejo contra diferentes personas para que hagan las 
diligencias necesarias en la cobranza de las condenaciones que en ella se 
fo/.105/ hacen y las remitan a poder del dicho receptor, para que se sepa de 
aquí adelante lo que se cobrare y las diligencias que sobre ello se hicieren, 
mandamos al fiscal de la dicha asa que es o adelante fuere que tenga obligación 
de enviar al dicho nuestro Consejo en fin de cada un año relación auténtica de 
las cantidades que se hubieren cobrado en aquel año y las diligencias que 
hubiere hecho para las que no se hubiere cobrado, y mandamos a los nuestros 
presidente y jueces oficiales de la dicha Casa hagan que el dicho nuestro fiscal 
lo cumpla y ejecute así en todo y por todo, y que no se le pague su salario sin 
que les conste primero por certificación haber cumplido con los sobredicho. 
Ley 24, título 16, libro 2". 

, Protector del patrimonio real.- En la casa de contratación, 
encargada de recaudar los tributos generados por el comercio en 
ocasiones quedaban pendiente de su pago al fisco y entonces el 
fiscal era el cobrador de esos adeudos y se le daban todas las 
facilidades incluyendo dinero para que lo gastara en el referido 
cobro. según se aprecia del siguiente acuerdo' 6

': 

"Mandamos a los nuestros presidente y jueces oficiales de la Casa de 
Sevilla que para los negocios que el nuestro fiscal de la dicha Casa en nuestro 
nombre trata tocantes a nuestro fisco y patrimonio real que en la dicha ciudad 
y su comarca se hubieren de tratar y solventar, tengan cuidado de proveer que 
se hagan en ellos las diligencias que convengan y sean necesarias, sin que en 
cosas de ello haya negligencia ni descuido alguno, y lo que fuere necesario 
gastarse en los dichos negocios, así en hacerse probanzas por nuestra parte 
como en otras cosas, lo provean de cualesquier maravedis de penas de cámara y 
gastos de justicia que en la dicha Casa hubiere, que con testimonio signado de 
escribano público de lo que en ello se gastare y cartas de pago de las personas 

1 ''~ lhidrn1 p:'I!!. 417 Que lm jUCl'('' nlicialc .. prmc;1n de dinc-rn p;ira 10 .. ncµrn.:io~ n .. calc-.. Don Phclipc 11 en M1u.Jrid ól :?M 
de Junio d1..• 15hl. Sevilla 5hl, folio 2h. 
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a quien se diere, mandamos que le sea recibido y pasado en cuenta de que en 
total se montare. Ley 24, título 16, libro 2 La. 2." 

.,_ Como previsor de daños y agravios ... Derivada de la función 
asignada para que asistiera e interviniera los navíos de carga y 
vigilar que en su despacho se evitaran los daños y perjuicios así 
como que las autorizaciones dadas a éstas correspondieran a la 
mercancía transportada. ello de conformidad con la siguiente 
redacción'" 

"El nuestro fiscal, que es o fuere de la nuestra Audiencia real de 
Philipinas, se halla el repartimiento de las permisión que está dada a aquellas 
islas, y el dicho repartimiento se haga con intervención y asistencia suya, y 
mandamos que en las dichas islas no se despache cosa tocante a nuestra real 
Hacienda, si no fuere hallándose presente el dicho fiscal, el cual procure evitar 
los daños y agravios que en lo referido se pueden hacer. Ley 35, título 25, libro 
3". 

D).- Como Órgano Judicial; encargado de recibir todas las incidencias 
civiles, mercantiles y penales que se suscitaran durante un viaje, de parte 
del escribano real, según se advierte de la siguiente redacción"'. 

"Porque mejor se entienda como el general, almirante, veedor, capitanes, 
maestros y pilotos, y todos los demás oficiales y personas a quien toca el 
gobierno de la armada o flota, han cumplido lo que es a su cargo conforme a lo 
que está dispuesto y ha excedido para proveer en ello lo que convenga, 
mandamos que todos los procesos civiles y criminales, alardes, asientos, 
ausencias de gente de mar y guerra, visitas y montos de naos que queden a 
través y de los que volvieren a España, acuerdos de compras, bajas y remates y 
pagas de ellas y otras cualquier juntas, testimonios y autos que pasaren ante el 
escribano real en todo el viaje, sea obligado a lo traer originalmente como ante 
el pasaren y entréguelos al nuestro fiscal de la Contratación o a la persona que 
nuestros presidente y jueces de ella ordenaren por ante un escribano de la 
Casa, del cual tome una fe y testimonio de todos los papeles que entregare, 
para que lo tenga para su descargo. Ley 26, título 3, libro 3. La 2. la ley 26, 

lr.r. lhilll'm .. {}lit' d n•¡111rtimi1•11111 ck Ja <"lll'ga d1· /11.\ ""º'y t"0,\11.\ d1• ('/fa.\ y t'fl.\fl.'i toctmt1'.\ 11 I rc•a/ haL·ic·11dt1 se lill,S:Ull co11 

Íl//1'IT1'llt°itÍl/1/l'fji\C"t1/". 

Don fclipc 111 en M11drid ;1.l de Mayn de lhllJ. Philipim1., oficio hlí1. 
lhl Jhidcm "Que 'º" pmcc\o!\, ulunk,, \'i!<oila' y 11101110..,, IC!-ilimonio' y uulu'> Ucl \'i11jc !'IC cntrc!!ucn ul lhcnl lle In Cu!'tll". 
Don Felipe JI. en l;i dil'lm ill!>lrucl'iún di:' 1597, l'ótpflulu l llJ. 

~~~==::==========================================~-~~--
César Romero Valenzuela 



título 3, libro 3, es contra esta, porque manda entregar estos autos al fiscal de 
la Casa''. 

"Porque siendo costumbre asentada en la ciudad de Manila, de las islas 
Philipinas, desde que en ella se fundó nuestra Audiencia real, que el nuestro 
fiscal asista, con los oficiales de nuestra real Hacienda, a la visita que se hace 
de todos los navíos que llegan de Nueva España, y otras partes a las dichas 
islas, para que se haga con la justificación que conviene, y se excusen los 
fraudes y dolos que de lo contrario se suelen seguir, conviene que así se haga, 
mandamos al nuestro Gobernador de las dichas islas que haga guardar y cumplir 
la costumbre que se hubiere tenido en las dichas visitas, sin permitir que en 
ella se haga novedad. Ley, título, libro 3." 

E).- Como Contralor del Rey.-

Se encargaba de checar que en los navíos comerciales y de 
pasajeros que fueran despachados de las Indias a España o 
viceversa, fueran la gente de mar que aparecía en la lista de 
embarcados para cotejarlas, ello en base a la disposición siguiente"'. 

"Todas las listas de la gente de mar que se embarcaren en las armadas y 
flotas que salieren de Sanlucar y Cádiz se de un duplicado a los nuestros 
capitanes generales de ellas, para que por el hagan las visitas en la mar y de 
vuelta de viaje se entreguen estas listas con visitas hechas en la mar al 
nuestro fiscal de la Casa de Contratación de Sevilla para cotejarlas con las 
originales que quedaren en la contaduría de la dicha Casa y a las de los oficios 
de veedor y contador de la armando y mandamos a los dichos generales que 
tengan cuidado de pedir las dichas listas y hacer las dichas visitas y que 
cumplan lo que por esta nuestra ley se manda. Ley 52, título 9, libro 3." 

Es en base a esta función, que el fiscal tenía la obligación de seguir 
justicia en contra de aquellos navíos que saliendo de las Indias (por 
ejemplo Islas Canarias), tenían que llegar a Sevilla y si no lo hiciere, 
el fiscal tendría que vigilar que los culpables fueran castigados y 

1
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condenados; asimismo era encargado de detectar mercancía que no 
hubiese sido registrada según se puede apreciar:"' 

"El nuestro fiscal de la Casa de Contratación de Sevilla, como los 
fo/.461/ jueces de registro de las Islas de Canaria enviaren testimonio de los 
registro, que allí hacen los navíos que despachan para las Indias, lo tomen y 
tengan mucho cuidado al saber y entender si los dichos navíos, que así salen de 
las dichas Islas, cumplen con lo que son obligados, y contra los que no 
cumplieren con ellos siga la justicia y haga las diligencias que convengan y sean 
necesarias, de manera que los culpados sean castigados y condenados en las 
penas que incurrieron, y nos dará aviso de los que en esto hiciere. Ley, título, 
libro 3". 

Como visitador para revisar los navíos y vigilar que éstos contaran 
con los despachos expedidos por los jueces oficiales de registro; que 
estuvieran en orden y forma obligadas. 
En caso de encontrarse alguna irregularidad en los requisitos, de 
parte del fiscal, podía ordenar que se quemara toda la embarcación y 
que se castigara al capitán y piloto de dicho navío, además, debía de 
darle seguimiento a las penas que se les impusiera. esto puede 
comprobarse con la disposición que reza,.": 

"En todos los puertos de las nuestras Indias se visiten los navíos que 
fueren despachados de las Islas de Canarias, teniendo particular cuenta y 
razón si van despachados por los nuestros jueces oficiales de registros de las 
dichas islas, o por alguno de ellos, y en la orden y forma que por nos esta dada, 
y en la ciudad de la Nueva Veracruz el nuestro virrey de la Nueva España 
nombran un fiscal, que se halle presente a la visita de los dichos navíos, y 
hallándose alguna se quemara todas, y el navío se dará por perdido, y serán 
castigados el nuestro capitán y piloto, y los nuestros gobernadores y oficiales 
reales de los dichos puertos de continuo avisaran a los nuestros presidente y 
jueces oficiales de la Casa de Contratación de Sevilla de las faltas que la 
hallaron, y de las penas en que hubieren incurrido los maestros o marineros, y 
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otras personas que fueren en los tales navíos para que ellos avisen a los dichos 
nuestros jueces y oficiales de registro, que residen en las dichas islas, porque 
en ellas o en otra parte hubieren dado algunos fiadores, ejecuten en ellos las 
fianzas que tuvieren dadas. Ley 37, título 21, libro 3". 

Una vez que se analizó esta primera parte. podemos establecer 
validamente que la figura del fiscal se creó principalmente para defender los 
intereses de la hacienda del Rey, que paralelamente se incrustó en el Tribunal del 
Santo Oficio y operaba en las Audiencias Reales de las Indias y en la Casa de 
Contratación de Sevilla. 

Se puede precisar que sus funciones y facultades iban desde en un tiempo 
aprehender y azotar a los indios; recoger las pertenencias de los indios muertos, 
que desde luego fueron considerados actos excesivos ordenados por los obispos, 
para después enderezar el camino de su actuación hacia la vigilancia en el 
cumplimiento de los castigos y sentencias de los clérigos incorregibles, así como 
el cumplimiento de las leyes dictadas para regular el tráfico comercial y de 
personas entre la Nueva España y la Madre Patria. 

Tuvo función inquisitiva, al pertenecer al Tribunal de Santo Oficio, se le 
concedían los mismos privilegios y rango que a los inquisidores que estaban 
facultados para confiscar bienes; en su actitud de vigilante de los intereses del 
Rey, intervenía en lo relativo a las visitas a los navíos que partían de ambas 
tierras, con el propósito de corroborar que quienes viajaran, lo hicieran con la 
autoridad del Consejo de Indias, que las mercancías embarcadas llevaran lo que 
en las listas mencionaban, haciendo el cotejo correspondiente; en base a esta 
función, se detectaban contrabandos de personas y mercancías y así el pedimento 
para el castigo correspondiente a los responsables. 

Su organización la podemos resumir en tres áreas fundamentales que 
serían: 

o1o Integrantes de las Audiencias Reales. 

o1o Del Tribunal del Santo Oficio; y 

o1o De la Casa de Contratación de Sevilla. 

La recopilación de las Indias, en la ley de 5 de Octubre de 1626 y 1632, ya 
empezaba a bosquejar una estructura a la procuración e impartición de justicia, 
haciendo una distinción en las funciones, pero únicamente en lo que respecta a la 
materia de la que conocerían, y al respecto mencionaba; "Es nuestra merced y 
voluntad que cada una de las reales audiencias de Lima y México haya dos 
Fiscales: que el más antiguo sirva la plaza, en todo lo civil, y el otro en lo criminal," 
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y sus funciones eran las de realizar la investigación desde el inicio hasta la 
sentencia. 

Durante esta época colonial, también existió dentro de los fiscales una 
figura llamada el Promotor Fiscal, que era quien llevaba la voz acusadora en los 
juicios de la inquisición, era el mediador del virrey, a quien le comunicaban la 
fecha de celebración del acto de fe, y una de sus funciones más importante era la 
de perseguir a los herejes y enemigos de la iglesia. 
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4 PANDECTAS HISPANO-MEXICANAS 

Pandectas, es el nombre que se dio a la versión griega del Digesto de 
Justiniano. Significa todo el derecho. 

Digesta quiere decir meter en orden; luego entonces la palabra de pandecta 
se utiliza como una expresión ordenar el sistema de derecho vigente. 

Estas pandectas fueron uno de los textos más famoso del silgo XIX, para 
nuestro país. porque significó la posibilidad de contar en forma codificada, con 
todas las leyes que tenían aplicación; su objetivo era esclarecer el panorama legal 
que en dicho siglo se encontraba confuso, por la ploriferación de disposiciones de 
diversa naturaleza que se sobreponían unas a otras. No había certeza en el 
derecho aplicable. 

En 1839. aparece la primera edición. La forma de su presentación la hace el 
autor Juan Rodríguez de San Miguel. manifestando que su única intención, es 
recopilar las leyes en un sólo documento, en la misma forma como estaría por 
separado y el método utilizado fue el de ubicar las leyes en el siguiente orden: en 
19 las partidas; 2°. Novísima; 3°. Recopilación de Indias; 4 9 • Providencias de 
Montemayor. Las cédulas no recopiladas. Decreto de las Cortes, y "lugares del 
Concilio Tridentino y Mexicano, intercalados en su lugar correspondiente al final de 
cada tratado". 

Así pues, se tomarán de las pandectas sólo aquellas leyes o disposiciones 
que tengan que ver con el Ministerio Público, para plantear su clasificación; 
obligaciones, atribuciones, prohibiciones y sanciones. 

4.1 Clasificación 

.J El Fiscal como Vigilante de la Legalidad.- El Fiscal, aparece como 
un guardián de las leyes de los Reyes Católicos y desde luego, con 
limitaciones y prohibiciones en su actuar, según se desprende de la 
siguiente ley···. 

"Mandamos a nuestras Audiencias Reales, ... Y a los Fiscales de las 
Audiencias, que tengan particular cuidado y atención de que se observen 
precisa y puntualmente las leyes, que de esto tratan, pues es de las principales 
obligaciones de sus oficios". 

1 ~ 1 RODRÍGUEZ DE SAN MIGUEL JllA~ N .. Pmtd1•t·1,1.\ lli.\f'1lll1H\11•xinma.\, E<lilorial llnivcr'iidaJ Nacionul 
1\u1ü11011m de Ml!xico. México l9XO. r\. 11.l:! LEY XVIII. Qw: lo' Rcligin'n' 110 nombn:n Cc.m,crvm.Jurc'i, !'lino en 
l'il'•º' gnt\'C'i, y lu ... Aut.lícncius y Fiscales hagan oh .. crvar tw. Jcyc ... D. Felipe IV en Madrid ;.1 14 de Febrero de 1633 . 
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1 Como órgano vigilante de la legalidad.- también podemos establecer la 
disposición que el Rey Carlos 11 Y Doña Juana, emitieron en Toledo en el año 
de 1525 y que expresa"' " 

"Cerca de las ejecuciones y prisiones que algunos Jueces eclesiásticos 
presumen de hacer en personas legas, y cerca del poner Fiscales mandamos, 
que se guarden las leyes del Señor Rey Don Juan nuestro bisabuelo, y la ley 
fecha en Madrigal por el Rey y Reina Católicos, nuestros señores abuelos que 
sobre ello hablan, (4 y 7 de este título), y las otras leyes de nuestros reinos 
que cerca de ello disponen. Y para que aquellas hayan mejor y más cumplido 
efecto, mandamos a cualesquier Fiscales y alguaciles ejecutores, que ahora son 
ó serán de aquí adelante, de cualesquiera Perlados y Jueces eclesiásticos de 
estos nuestros reinos y señoríos, que ningunos de ellos pueda prender ni prenda 
á ninguna persona lega, ni haga ejecución en ellos ni en sus bienes por ninguna 
causa que sea: ... " 

., Como órgano procesal en los juicios civiles y penales.-
a) toda vez que la figura del fiscal para el año de 1794 ya se 
mostraba más consolidado, pues intervenía en los procesos al tenor 
del acuerdo que se menciona bajo los siguientes textos:"' 

"Que los recursos de fuerza que en lo sucesivo se interpongan, si fueren 
en negocios civiles corran indistintamente con el Fiscal de lo civil; y los que se 
intentaren en causas criminales con el Fiscal del Crimen." 

"Que conforme a las leyes, a la práctica, y a la Real cédula de 4 de 
febrero de 1757, se de vista al Fiscal de lo civil en los juicios de competencia." 

b) haciendo los pedimentos ante los tribunales y exponer en 
forma verbal en el proceso para solicitar lo que corresponda a su 
representación, ello se puede apreciar de la ley emitida para el 
despacho particular del tribunal pleno 174 en el articulo siguiente: 

17~ lbidt•m. Se ¡:11ard1.•11 /cu'''.\'<'.\' re.'ipt'«'lims ,; /ti pri!iiúu y tju11cifi11 dt• hi1•11t'l' tfr per.wnw.'i fri.:a.\·, >'al 1w111bramii•11111 dt• 
¡:i.fcnles pnr /tu Juect'.\' t!clt•.dti.filicm. /./~T XII 
11·1 lhidcrn. Al·nrd;1do tic (1 de mayo d~ J 7lJ~. i1pr11hudo por 1:L'dula th.' ..S de Didcmhrc del mhmo. Cmnpil:1cilin de Bclefü1 
~o. 115..S y Rcill nnh:n de 1-l tk didcmhrc de 1783, !-.nhrc tJUC en la:-. cnmpc1c11ci<1" 'C' dé \'hla al Fi,c;il Je In civil. 1629, 
FOLJAGE 5° l!K :!05. 
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Artículo 4. Abierta la sesión en la hora y términos expresados en el 
capítulo 1º artículo 1, se leerán las actas del día anterior y del último acuerdo 
tribunal pleno, y se hará el despacho ordinario de que habla el citado artículo: 
en seguida dará cuenta el secretario con lo conducente de los expedientes que 
tuvieren estado de resolverse, dando una idea en extracto de los trámites que 
hayan corrido; se leerá el pedimento fiscal, o expondrá este en lo verbal lo que 
le parezca, fijando siempre una posición en términos claros y precisos para que 
pueda volarse por la afirmativa o negativa; el ministro o ministros que opinaren 
en contra pedirán la palabra al presidente, quien se la concederá lo mismo que a 
los que la pidieren a favor, discutiéndose así alternativamente hasta que se 
declare por el tribunal a moción del cualquiera de los ministros que está 
suficientemente discutido, o no haya quien tenga la palabra en contra: se 
procederá entonces a la votación, que comenzará por el menos antiguo, y se 
reducirá a aprobar o reprobar simplemente la proposición: en caso de empate, 
se repetirá la discusión en otra sesión, y si volviera a empatarse, será de 
calidad el voto del presidente en los asuntos que no fueren de justicia, y en 
estos se decidirá la discordia conforme a lo prevenido en el art. 52 de la ley de 
arreglo de tribunales. 

Como órgano del fuero castrense ello en virtud de que estaba contemplado 
dentro del Tribunal Especial de guerra y Marina y tenía la obligación de 
acompañar a este órgano especial de guerra conjuntamente con los demás 
jefes de familia a visitar las cárceles y ver que aquellos ciudadanos reos, 
sujetos a la jurisdicción militar tuvieran atención en sus asuntos, así las cosas 
se emitió el siguiente decreto175 

Visita general de cárceles que deben hacer el tribunal especial de 
guerra y marina. y los demás jefes de familia. 

Las cortes generales y extraordinarias, con el fin de que tenga cumplido 
efecto lo que se previene en el artículo 298 de la Constitución, y queriendo que 
los ciudadanos sujetos á la jurisdicción militar disfruten como los demás del 
beneficio de las visitas de cárceles, decretan: 

I. El tribunal especial de guerra y marina. con asistencia de todos sus 
ministros y fiscales. generales los capitanes y comandantes generales de los 

17 \ lhillL"m r\o. 5:!21. tklTC'to <lt• fl'drn IJ llL" lll'luhrt• <le l X 1 :?. 
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ejércitos y provincias, los gobernadores y demás jefes que ejerzan jurisdicción 
militar, acompañados de Jos auditores de guerra ó asesores, y de los abogados 
fiscales de sus juzgados, harán respectivamente en Jos lugares de su 
residencia visita general y pública de los castillos, cuarteles, cuerpos de 
guardia y cualesquiera otros sitios donde haya reos presos pertenecientes a su 
jurisdicción, en los dos sábados precedentes a las dominicas de Ramos y 
Pentecostés, en el día 24 de septiembre, y en la víspera de Navidad de cada 
año. 

II. Asistirán sin voto á estas visitas dos individuos de Ja diputación 
provincial, ó del ayuntamiento del pueblo si no reside en él la diputación, ó no 
estuviese reunida; Jos cuales, cuando concurran con el tribunal especial de 
guerra y marina, se interpolarán con Jos ministros de este después del que 
presida la visita, y en los demás casos ocuparán el primer lugar después del 
juez respectivo. Para ello, así el tribunal especial como Jos otros jueces, 
señalaran Ja hora proporcionada, y Jo avisarán anticipadamente a la diputación o 
al ayuntamiento, á fin de que nombren Jos dos individuos que hayan de 
concurrir. 

III. Dos ministros del tribunal especial á quienes toque por turno, y Jos 
dos fiscales, y los demás jueces militares, con asistencia de sus asesores, 
harán igual visita pública en los sábados de cada semana. 

IV. En las visitas de una y otra clase se presentarán respectivamente 
todos los presos de la jurisdicción militar. Los jueces verán las causas para 
poner en libertad á los que la merezcan, y remediar las dilaciones ó defectos 
que noten, y reconocerán por sí mismos las habitaciones de los encarcelados, 
informándose puntualmente del trato y alimento que se les da, de si se les 
tiene sin comunicación no estando así prevenido, ó si de cualquiera otro modo 
se les molesta arbitrariamente por Jos encargados de su custodia." 

i Como Organo protector de Derechos Humanos.- En aras de dar 
cumplimiento a la recomendación de su Consejo, el Rey emitió una real 
cedula condenando y ordenando que cesaran los apremio o castigos que se 
utilizaban en las cárceles, por los jueces para mortificar a los reos con 
durísimos apremios para arrancarles en medio del dolor sus confesiones, ello, 
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sin lugar a dudas constituyó un antecedente de la actual ley para prohibir y 
sancionar la tortura. 

Los medios de apremio contemplados como castigo o tortura en contra de 
los reos y que eran impuestos por los jueces eran' 76

: 

''. .. De su exposición resultó que los grillos, el peal ó cadena al pié del reo, 
las esposas, á brazos sueltos, y finalmente la prensa aplicada a los pulgares con 
extraordinario dolor, eran los únicos apremios que habían usado varios jueces 
por sí solos y ,sin la autortdad de la Sala en algunas ocurrencias ... " 

Luego entonces, en 1803 los fiscales del consejo se pronunciaron para que 
cesaran dichos apremios y el 5 de febrero de ese año el Rey atendió su consejo 
tal y como se observa en el siguiente texto: 

''. .. se acordó en 5 de febrero de 1803 la cesaron de dichos apremios, 
fuera del doble de grillos y peal, que por entonces y hasta nueva providencia 
solo podrían decretarse por el mismo tribunal ... " 

Esta función del fiscal obedeció a cristalizar lo que el Rey Fernando VII le 
llamó: 

" ... sus principios de humanidad a favor de los presos y detenidos en las 
cárceles, y deseoso de procurarles los alivios espirituales compatibles con la 
vindicta pública ... ". Mismos que se ampliaron a proteger la integridad de un 
inculpado reconociendo que a través de estos medios de apremio se obtenían 
confesiones sobre hechos no cometidos, según podemos ver en el siguiente texto: 

" ... y de ellos tal vez la confesiones de crímenes que no hubo, 
retractándose los reos de sus anteriores declaraciones y cargando sobre si la 
pena de un delito que no habían cometido ... " 

Sirvió igualmente esa disposición para ampliar su efecto de vigilancia sobre 
el estado en que se encontraban las cárceles tal y como se dispuso en esta real 
cédula cuando se cita: 

" ... Tuvo también en consideración lo que resultaba acerca del estado de 
las cárceles, cuyo establecimiento se dirige á solo la seguridad de las personas, 
y facilitar la averiguación de la verdad ... " 
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Es aquí cuando el fiscal hace meditar al consejo y al Rey para que: 

" ... En vista de todo, y después de haber oido á mis fiscales meditó el mi consejo 
con la madurez y circunspección que le es propia sobre la utilidad é ineficacia de 
semejantes apremios para el fin de averiguar la verdad, pues la ocultaban los robustos 
que podian sufrir los dolores, y se exponía á los débiles á que se culparan siendo 
inocentes ... " 

Don Fernando VII dio respaldo absoluto a esta real cédula diciendo: 

" ... he tenido á bien mandar, que en adelante no puedan los jueces 
inferiores ni los superiores, usar de apremios,. Ni de género alguno de 
tormento personal, para las declaraciones y confesiones de los reos ni de los 
testigos; quedando abolida la práctica que había de ello, y que se instruya el 
expediente oportuno. con audiencia de los fiscales del mi consejo, para que en 
todos los pueblos, si es posible. y de pronto en las capitales, se proporcionen ó 
construyan edificios para cárceles seguras y cómodas, en donde no se 
arriesguen la salud de los presos, ni la de las poblaciones, ni la buena 
administración de justicia, haciéndose los reglamentos convenientes para fijar 
un sistema general de policía de cárceles, y los delincuentes no sufran una pena 
anticipada y acaso mayor que la que corresponda á sus delitos. ó que tal vez no 
merezcan en modo alguno, y para que estos mismos establecimientos no 
consuman parte de la renta del erario, y se destierre la ociosidad en ellos, 
lográndose que los presos, durante su estancia en la reclusión se hagan 
laboriosos, contribuyan á su manutención, y salgan corregidos de sus vicios y 
vasallos útiles. Publicada en el mi consejo pleno la citada mi real determinación, 
acordó su cumplimiento, y para ello expedir esta mi cédula, por la cual os mando 
á todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicción, la 
veáis, guardéis, cumpláis y ejecutéis; y hagáis guardar, cumplir y ejecutar en la 
parte que os corresponda, sin contravenirla, permitir ni dar lugar que se 
contravenga en manera alguna: que así es mi voluntad, y que al traslado impreso 
de esta mi cédula, firmado de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi secretario, 
escribano de cámara mas antiguo, y de gobierno del mi consejo, se le dé la 
misma fe y crédito que á su original. Dada en Madrid á 25 de julio de 1814.- Yo 
el Rey.- Yo don Juan Ignacio de Ayestarán, secretario del rey nuestro señor, 
lo hice escribir por su mandato ... " 
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Órgano propio del Rey.- Fungían como personajes que actuaban como 
fuente de consulta del Rey y generalmente eran tres; los asuntos eran 
variados desde el caso en el cual el Juez tenía que imponer penas capitales o 
de sangre o aquellas denominadas corpus aflictivas, emitiendo sus dictamen 
esto lo podemos observar en diversas disposiciones como fue el caso que se 
dio cuando el Rey Carlos 11 se dio cuenta de los errores cometidos por los 
magistrados de las salas del crimen que impuso la pena de azotes a dos 
hermanos y que a la postre resultaron inocentes, luego entonces emitió un 
decreto177 en el que ordenaba que con arreglo a derecho debía de ver 
uniformidad en todos los tribunales para que se integraran con un número de 
ministros que debían concurrir a la lista y determinación de las causas 
criminales, llegando a esta postura: 

"después de haber oído á mis tres fiscales, me propuso en consulta de 
diez y ocho de septiembre próximo su dictamen; y conformándome con su 
parecer por mi real resolución á ella publicada en tres de este mes, he venido 
en declarar y mandar: que en adelante no procedan los tribunales á la 
imposición de penas á los reos de resistencia á la Justicia, escalamiento de 
cárcel y otros de pragmática, sin que conste antes legalmente probado el delito 
y los delincuentes por aquellas pruebas que tiene establecidas el derecho: 
anulando, como desde luego anulo, cualesquiera practicas y estilos que hubiese 
en contrario ... " 

Asimismo el Rey declaró que esa orden circulara en los dominios de las 
Indias según se aprecia del siguiente texto: 

" ... Visto en el enunciado de mi consejo con lo expuesto por mis fiscales, 
habiéndome consultado sobre el asunto en diez y siete de febrero de este año, 
conformándome con su dictamen, he resuelto se circule la expresada cédula á 
mis dominios de Indias ... " 

Órg.ano del Tribunal Eclesiástico .- La esencia de la conducta delictiva 
sancionada por el Tribunal Eclesiástico fue precisamente el delito de herejía, y 
tenía tanto peso en la sociedad española que esos tribunales protectores de la 
fe actuaban oficiosamente a través del fiscal eclesiástico. Tal observancia se 
desprende del decreto emitido el 22 de febrero de 1813 que reza: 

177 Jhklcm. H.c•1l Prngnuíticu lle ttguslo 3 lle 1797. p•íg. 52-6:! 

'--~~;::-;:========================================~--=:::-" 
César Romero Valenzuela 



"IV Todo Español tiene acción para acusar del delito de herejía ante el 
tribunal eclesiástico; en defecto de acusador, y aun cuando lo haya, el fiscal 
eclesiástico hará de acusador." 

J Órgano de persecución del delito.- Como ya se explico con antelación, 
durante la vigencia de las siete partidas hubo un órgano encargado de llevar 
la pesquisa, y en forma casi paralela, en 1494 se erigió el fiscal cuya función 
era intervenir ante los alcaldes del crimen para interponer sus actuaciones 
sobre diligencias necesarias para la persecución de los delitos. Ello lo 
podemos advertir de la siguiente cita"" 

"Cada y cuando vinieren a las nuestras Audiencias, o cualquiera de ellas, 
o ante los Alcaldes del Crimen de ellas algunas apelaciones, que interponen las 
mancebadas de Clérigos, u otras personas, sobre la punición de otros pecados y 
de otros crímenes y delitos, en que los nuestros Corregidores y otras Justicias 
proceden de su oficio, el nuestro Procurador Fiscal de la tal Audiencia tome la 
voz de los tales pleitos por las dichas nuestras Justicias: y con toda diligencia 
los siga, y haga sobre ello todas las otras diligencias que fueren necesarias 
para prosecución de los negocios, de manera que la justicia se administre, y los 
tales pecados y delitos públicos no queden sin punición ni castigo. (Ley 6, título 
13, lib. 2; R.)." 

Resalta la conclusión de los términos Procurador Fiscal, lo cual se 
pudiera pensar que este Procurador Fiscal era quien estaba encargado de 
promover la persecución de los delitos, actividad que actualmente hace el 
Ministerio Público, dejando el término simple de fiscal para otras actividades, ello 
se corrobora con la ley VIII cuyo texto se cita• .. , 

"Mandamos á todos los Escribanos, así de la nuestra Audiencia como de 
todos los otros Juzgados de la nuestra Corte y Chancillería, que notifiquen por 
escrito, firmando de su nombre, una vez en la semana al nuestro Procurador 
Fiscal las penas pertenecientes á la nuestra Cámara, y al que tiene oficio de 
multar las otras penas puestas por los dichos Jueces, en que qualquier persona 

1 ~. lhidc111. ~. IX 1 S LEY IV D. h:rnamln y Dofüt hahd en ~ktlina del Campo a:! 1 de junio de 14lJ4: en Tnrdc!>iilla' por 
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ó Consejo ó Universidad hubiere caído ó incurrido por cualquier hecho o auto; y 
asienten en su registro el día, y los testigos por ante quien hicieren esta 
notificación, porque el Procurador Fiscal ni el dicho Multador no pueden 
tener excusa que no supieron y porque cada vez que los Presidentes y Oidores 
quisieren ser informados, y saber que penas hay para las juzgar; lo puedan 
saber ligeramente; y el Escribano que así lo hiciere y cumpliere, por cada vez 
que lo así no hiciere, que pague dos mil maravedíes. Y mandamos, que los dichos 
Escribanos ansimesmo notifiquen á los dichos Fiscales luego los procesos que 
ante ellos viniere, que tocaren á nuestro Patrimonio Real y al nuestro Fisco, en 
que no hubiere parte para que lo siga. (Ley 13, Tit. 13, lib. 2, R)." 

1 Como órgano jurisdiccional.- Porque era nombrado haciendo las funciones 
de tercero en discordia cuando los oidores y jueces no se pusiesen de 
acuerdo para la determinación de un pleito, entonces se escuchaba como 
tercero al fiscal que no siendo parte en el negocio, pudiera intervenir en dictar 
sentencia tal y como se demuestra con la siguiente cita"º 

"En la determinación de los pleitos civiles, o criminales, que se siguieren 
en las Audiencias, haga sentencia lo que a la mayor parte de los Oidores 
pareciere, y estando iguales, nombren por tercero al Fiscal, que fuere de la 
Audiencia, no siendo parte en los negocios y pleitos de discordia." 

Que si bien es cierto esta ley estableció ... "y en cuanto a las Audiencias de 
México y Lima se guarde la orden contenida en la ley siguiente.". la ley XCVIII 
emitida en Madrid el 19 de diciembre de 1568 expresa lo siguiente: 

"Que da la forma de ver y determinar los pleitos remitidos en discordia 
en las Audiencias de México y Lima." 

'Los pleitos y negocios pendientes, o que adelante pendieren en nuestras 
Audiencias Reales de México y Lima, en cuya determinación hubiere discordia 
entre los Oidores, no habiendo otros a quienes se remita su vista y 
determinación, se remitan a los Alcaldes del Crimen, que se hallaren en la Sala, 
los cuales sean llamados para que los vean en remisión, y por todos se 

•~0 lhklcm l6lJ5 ky XCVII D. Felipe 11 en lu OnJcnmtzu 6 e.Je 1563. En tvlm.lrill u 20 de noviemhrc 157K. Y en h1 
Onlcn:1111:1 1-l en Tnlcdn ;1 25 de mayo Ue 15i9h. D. í-dipc 111 en An111juc1. a 2.l de mayo de 1607 .. LA CUAL 
~1ENCJONA .Q1w t'll /u "''tl'l"miuudt'm 1h· lo.\· f'lt•ilo.\· ht1}:11 w1111•11cia lo qm• h• pm·1·d1•rt• u /u muyo,. pm'lt' th• los Jm•n•s, y 
ji1ltt111do. ·'''llaga c01Jjfmt11•" t'.\1" h-y . 

....... ~--;=:::========================================~~=::--
César Romero Valenzuela 



determinen; y si todavía hubiere discordia en Ja determinación de ellos, de 
forma que conforme a derecho no haya sentencia, en tal caso nombre al Fiscal, 
en conformidad de Jos dispuesto; y si todavía discordaren, se nombre 
Abogados, como está proveído, para que Jos vean y determinen juntamente con 
Jos .Jueces." 

-, Como Órgano Acusador.- Los fiscales tenían obligación de pedir la 
ejecución de las sanciones contenidas en todo el sistema jurídico que regia en 
las audiencias respecto de las conductas delictivas realizadas por oficiales, 
abogados, escribanos, procurador o solicitador que trasgredieran esas 
ordenanzas, por lo que de inmediato y aun sin que hubiese relator tendrían 
que pedir la aplicación de las penas, así en estableció en la ley VIII de 1503'". 

"Porque de la breve ejecución de las penas contenidas en las leyes y 
ordenanzas de nuestras Audiencias se sigue, que aquellas sean mejor 
guardadas: mandamos a nuestros Fiscales, que cuando, estando en las 
Audiencias o fuera de ellas, pareciere que algunos de nuestros Oficiales, o 
algún Abogado o sus escribanos, o algún Procurador o solicitador viniere contra 
alguna de las Ordenanzas de las dichas nuestras Audiencias, y hayan caído en 
alguna pena, nuestros Fiscales, sin que para ello haya delator, luego sin dilación 
alguna pidan las tales penas; y que los dichos nuestros Presidente y Oidores sin 
pleito y sin figura de juicio, sabida la verdad, las ejecuten y hagan ejecutar en 
las personas que en ellas hubieren caído, aunque los dichos Fiscales no Jo pidan, 
ni otra persona alguna". 

4.2 Requisitos del Nombramiento 

Las características fundamentales de un régimen monárquico se expresan 
mediante la concentración del poder en manos de una persona o familia, en 
consecuencia en la época a que no estamos refiriendo, es indudable que este se 
encontraba en manos de los reyes, más sin embargo las normas expedidas por 
ellos establecían requisitos de los nombramientos y solo se encontró de una 
manera visible, las ley XIII del año de 1532 que se refiere a los fiscales 
eclesiásticos mismos que debían reunir dos requisitos esenciales como eran: 

a) Dos personas de orden sacra, es decir consagrados 
eternamente a la religión. 
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b) Ser personas idóneas para ocupar el puesto, según se puede 
ver en el texto siguiente: 

D Carlos t Da. Juana en Segovia año 1532 pet. 57, y en Valladolid año 
1548 pet. 25. 

Nombramiento de Fiscales eclesiásticos, y uso de sus oficios. 

Mandamos, que los Obispos y prelados de nuestros reinos pongan por 
Fiscales personas de Orden sacra, que sean personas cuales convengan para 
ello; y tengan especial cuidado de sé informar de cómo han usado y usan de sus 
oficios. (Ley 30, tit. 3, lib. 1, R.) 

4.3 Funciones o Facultades 

Con independencia de las facultades que se desprenden de las leyes 
citadas para explicar su clasificación, el Ministerio Público tenía funciones 
específicas como atributos inherentes a su cargo, de ahí que sirva este criterio 
para determinar la naturaleza jurídica de las acciones desarrolladas por los 
diferentes personajes que conformaban al fiscal. es por ello que se harán 
consideraciones personales de interpretación sobre dichas actividades. 

·:· Intervención en los Juicios Civiles y Penales.- Conforme a las 
leyes el fiscal de lo civil y del crimen intervenían en el proceso, 
interponiendo recursos de fuerza, evacuando los traslados y las 
listas que conforme a la ley se le hacían, según podemos ver en las 
normas cuyo texto dice 180 

" ... Que los recursos de fuerza que en lo sucesivo se interpongan, si 
fueren en negocios civiles corran indistintamente con el Fiscal de lo civil; y los 
que se intentaren en causas criminales con el Fiscal del Crimen ... " 

" ... Que conforme a las leyes, a la práctica, y a la Real Cédula de 4 de 
febrero de 1757, se de vista al Fiscal de lo civil en los juicios de 
competencia ... " 

lt1! lbidcm. Compihu:itín <le llclcña Nums. 1154 y 1629 fol. 5 UN. 205 que se refieren a la~ acuerdo cmili<los 
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•!• Facultad de vigilar lugares de detención.- Como miembro del 
tribunal especial de guerra y marina tenía la obligación de asistir 
conjuntamente con todos los ministros y con la finalidad de hacer 
una visita general y pública a aquellos lugares de su residencia que 
sirviesen como lugares de detención, custodia o reclusión de 
personas consideradas como reos, para ello se expidió el decreto"' 
al que ya se hizo mención en la clasificación del fiscal militar. 

•!• Facultad delegada por el Rey para nombrar Notarios.- Esta 
función deviene de la actividad de notarios que realizaban los 
prebísteros o religiosos a los que se les había designado notarías 
numerarias e intervenían los fiscales para vigilar que no se crearan 
notarias o se disminuyeran en forma excesiva"' 

"Creación de Notarios de asiento o número de los Tribunales 
eclesiásticos, y de los ordinarios" 

Todos los Ordinarios diocesanos fijen el número de Notarios numerarios, 
que llaman mayores, cercenando o disminuyendo el que hoy tienen, si fuese 
excesivo; reservando, como reservo al mi Fiscal, el que proponga lo conveniente 
acerca de la variación que se observa en el nombramiento de estos oficios, que 
en algunas partes parece se han hecho familiares y hereditarios. 

·:· Funciones de decisión jurlsdlcclonal.- La cual se caracteriza por 
la intervención que tenían los fiscales para decidir como terceros en 
discordia los juicios cometidos a su consideración cuando existía 
discordia entre los oidores según quedó asentada en la clasificación 
que se hace del fiscal como órgano jurisdiccional'ª'. 

4.4 Obligaciones 

La figura del fiscal así como tenía facultades como las que acabamos de 
describir, también se le dotaba de obligaciones inherentes a su naturaleza, con el 
propósito de hacer de esta institución una verdadera representación de los 
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Intereses del Rey, y en algunos casos de los habitantes de las tierras donde 
actuaban, así por ejemplo tenemos las siguientes: 

./ De persecución del delito'".- debido a que tenía que acudir ante 
los tribunales a: 

a)desahogar audiencias. 
b)revisar las causas 
c) intervenir en todas las diligencias, a favor de la jurisdicción 

real. 

Debiéndose entender como jurisdicción todas las cosas que interesaban a 
los Reyes 

Lo anterior se puede verificar con el siguiente texto: 

"Mandamos a los nuestros Escribanos de Cámara del nuestro Consejo y 
de las nuestras Audiencias, que de aquí adelante no pidan ni lleven derechos 
algunos de los procesos eclesiásticos, que se trajeren al nuestro Consejo o a 
las nuestras Audiencias a pedimento de nuestros Corregidores o Jueces de 
Residencia, sobre cosas que tocan a defensa de nuestra jurisdicción Real, ni de 
los autos que ante ellos pasaren, y provisiones que sobre ello se dieren, so pena 
de lo pagar con el cuatro tanto para los estados del dicho nuestro Consejo y 
Audiencias: y mandamos a nuestros Fiscales del dicho nuestro Consejo y 
Audiencias, que a favor de nuestra jurisdicción Real, y en defensa de ella y de 
los dichos nuestros Corregidores y Jueces de residencia, asistan en las dichas 
causas, y las sigan con toda diligencia. (Ley 20, tit. 20, lib. 2, R.)." 

./ De persecución del delito; La persecución del delito se manifestaba a 
través de la asistencia de los Procuradores Fiscales a las audiencias 
teniendo la voz en los pleitos y en todas las diligencias seguidas 
necesarias para la tramitación de los negocios, específicamente ante 
los alcaldes del crimen, interponiendo algunas apelaciones, de tal 
suerte que según la ley IV'" dictada por Don Fernando y Doña Isabel el 
21 de junio de 1494 que reza. 

•~1• lhkkm. lntcr,·cm:ilin en c..·l Prul'C"º N.11...tX LEY XX. El mhmn en Ju"' C.:ortc' <lcMudrh.I de l 52H ¡icl. 76, bajo el 
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"D. Fernando y Doña Isabel en Medina del Campo a 21 de junio de 1494; 
en Tordesillas por céd. Del 10 del mismo mes." 

" Obligación de los Fiscales a seguir en las Audiencias las causas 
criminales que vengan a ellas formuladas de oficio." 

" ... Procurador Fiscal de la tal Audiencia tome la voz de los tales pleitos 
por las dichas nuestras Justicias; y con toda diligencia los siga, y haga sobre 
ello todas las otras diligencias que fueren necesarias para prosecución de los 
negocios, de manera que la justicia se administre, y los tales pecados y delitos 
públicos no queden sin punición ni castigo. (Ley 6, título 13, lib. 2;R) ... " 

./ De persecución del delito.- Cuidando que los castigos de pecados 
públicos se apliquen. pidiendo además que las penas impuestas que 
conlleven multas o bienes confiscados a favor de la hacienda Real. se 
cumpla"". 

"' De persecucron del delito.- Se basa en la obligación que tenia el 
fiscal para legitimar su actuación conforme al fundamento en una 
ordenanza de 1563, estableciéndose como principio fundamental de 
dicha procedencia, la querella cimentada en la existencia de un delator 
más que del ofendido por el delito; esta no se requería cuando el fiscal 
podía actuar por hechos notorios o cuando se desprendiera la 
existencia de un delito en virtud de las investigaciones realizadas. 
La obligación no se limitaba a solo proceder oficiosamente, por si solo, 
sino que el delator podría coadyuvar sin necesidad de dar fianza de 
calumnia y costas, que se exigían para el caso en que el delator no le 
asistiera la razón, sino que el fiscal lo tenía que asistir y coadyuvar con 
este, según se puede ver en la siguiente cita"': 

"Que los Fiscales no acusen sin delator, si no fuere en hecho notorio, y no 
afiancen de calumnias. 

Mandamos que los Fiscales no acusen sin preceder delator; salvo en 
hecho notorio, o cuando fuere hecha pesquisa. Y declaramos que, saliendo por 
sí solos, o coadyuvando al delator, no tiene obligación de dar fianza de 
calumnia y costas, y que el delator debe afianzar, conforme a derecho, aunque 
nuestro Fiscal le asista y coadyuve". 

1 ~" lhidcm.~o lhlJf, Ln XCVIII 
1~·• Ihidcm mímcru IX..tK. Ll'Y XXXVIII. D. Felipe 11 cn la Onh:m1111;.1 H.\ de 1563. D. Felipe IV en Mmlrid a:! de Abril e.le 
1637. 
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El delator o delatores tenían el derecho procesal de mantener su nombre en 
secreto con toda fidelidad y el fiscal la obligación de hacer que la justicia fuera pronta y 
llevada con la debida diligencia, según se puede ver del siguiente auto190

: 

''Nulidad de los indultos concedidos por los Magistrados, Ayuntamiento y 
otros con motivo de asonadas y alborotos: y ejecución de las penas impuestas 
por las leyes a los reos de estos delitos''. 

" ... 2 ... poniéndose en testimonio separado el nombre del delator ó delatores, 
que se mantendrá siempre en secreto con toda fidelidad; formándoles sus 
causas, y castigándoles como reos de levantamiento y sedición, conforme las 
leyes del Reino lo disponen contra los que se mezclan en asonadas, rebatos ó 
apellidos; dando noticia del suceso á la Sala del Crimen del respectivo 
territorio por mano del Fiscal, y consultando con ella la sentencia que 
pronuncie; cuidando los Fiscales y las Justicias de la pronta y debida 
substanciación" . 

../ Asistir a los acuerdos ordinarios y extraordinarios.- Sobre los 
asuntos donde se ventilen intereses del fisco o en aquellas causas que 
al fiscal le pareciere necesario, con la finalidad de que estos pleitos se 
resuelvan con prontitud, teniendo que realizar acciones concretas, 
según se observa del decreto"" que se cita a continuación: 

"Art. 1. El Fiscal asistirá a los acuerdos semanarios y extraordinarios, y a 
la vista de aquellas causas en que el tribunal lo acordare o al mismo fiscal le 
pareciere conveniente: ... " 

Art. 2. Promoverá de palabra, o por escrito cuanto crea necesario u 
oportuno para la pronta administración de justicia y defensa de la jurisdicción 
ordinaria, y de la autoridad del tribunal y castigo de los jueces o subalternos 
que falten a sus deberes. 

Art. 3. Examinará cuidadosamente las listas que deben remitir los 
jueces de primera instancia, y pedirá lo que corresponda, según el estado en 
que se encuentren las causas. 

Art. 4. Podrá ser obligado u instancia de las partes, o de oficio al 
despacho de los negocios cuando lo demorare. 

1 ·~ 1 lhidcm, Jl•Í!!'· s..i<1 . .541 )' s..i2. que 110'> n:mill' ul uf111 de l 7hti c11;11Hlo Carlt1' 111 cmitiü l;t rc•mlucilin "iOhrc 
1''1 lbidcm. Jl:ll!illil 18.50 \ohrc el dcnl'IO: .. ,\ccn·a dt:I 1'\0111hrnmicn10 de Supl.:111c~ p;1rn lo"i ca"io~ tic vucantc. licencia. 
rccu~m.:iún u otro impct..limL'lllO kgal t..ll' 'º' Mini-.tro') Fi~co.11 propiclnrio-. del Trihunnlco,; Supcriorc!-." 
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Art. 5. Cotejará los memoriales ajustados cuando haya de asistir e 
informar a la vista. 

Art. 6. Llevará un libro en que se asiente la entrada y salida de 
expedientes, y presentará al tribunal pleno y a cada sala al fin de cada mes una 
lista de las causas y negocios que hubiere despachado, con expresión de los que 
quedan en su poder para el mes siguiente. 

Art. 7. Tendrá un escribiente llevador nombrado por el mismo, y 
que sea de su confianza, quien correrá con dicho libro y volverá los autos, 
cuidando de que se borren los conocimientos, percibiendo en los autos de parte 
cuatro reales por cada lleva, y tendrá además el sueldo que se le asigna en este 
reglamento por lo criminal de oficio. 

Ordenamos y mandamos, que cuando se hubiere de hacer ante los dichos 
nuestros alcaldes presentación en la cárcel por alguna o algunas personas, que 
no se reciba la presentación de Procurador alguno, aunque traiga poder especial 
para ello; salvo si antes que se reciba, diere el Procurador información como su 
parte principal está preso y vinculado en cárcel, y jurando, que el .Juez o 
Alcalde que del pleito conoce le es sospechoso por justa causa de sospecha; y 
en este caso los nuestros. 

Estas medidas fueron soportadas desde el año de 157 4 y 1564 con las 
leyes XVI y V respectivamente emitidas por Felipe ll.' 92 

Que los Fiscales se hallen en las Audiencias, Juntas y Acuerdos 
extraordinarios. 

"Porque en Audiencias y Acuerdos extraordinarios se tratan muchas 
cosas tocantes a nuestra Real hacienda, y bien de los naturales, y conviene que 
se hagan con asistencia de los Fiscales: Mandamos a nuestros Presidentes y 
Oidores, que los hayan llamar para todas las Audiencias, .Juntas y Acuerdos 
extraordinarios, así de justicia, como tocantes a Real hacienda, con los 
oficiales de ella, o para cosas de gobierno, o en otra cualquier forma, aunque 
sea fuera de los Acuerdos, o en otras cualesquier partes donde se hallaren, o 
los trataren, y no hagan las Audiencias, .Juntas y Acuerdos extraordinarios sin 
avisar a los Fiscales, y que se hallen presentes." 

1 • 1~ lhidcm no 1 X2lJ )' 1 H3K. dictada' por D. Felipe 11 EN S. Lorc1110 a 1 Je Junio de 157..¡ y en Mildrid il 15 de Agosto de 
15M. En Méntrid11 l.I 21 de Mayo de 1577. En S. Lnrc1110 a 2 c.k Scp1ic111hrc de 15K7. En Toledo a 25 de Mayo de 1596. 
On.lcnmu.a tJOdc Audiencia~. D. 1-='clipc 111 en Mm.lrid •I 20 de Septiembre e.le 1607. Y D. ~clipc IV en cMa Recopilación. 
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Que el Fiscal salga a los pleitos, que resultaren de cuentas de Oficiales 
Reales. 

'Mandamos, que en todos los pleitos, que se ofrecieren ante Contadores, 
que tomen cuentas sobre hacienda Real, en virtud de nuestras órdenes y 
comisiones a Oficiales Reales, salgan Jos Fiscales de las Audiencias, y hagan las 
defensas convenientes." 

./ De vigilar que las rentas asignadas a los religiosos sean 
aplicadas para su manutención.- En el año de 1971 el consejo del 
Rey tras de haber advertido que los sobres sellados que contenían 
rentas para la manutención, llamadas congruas para los diocesanos, 
que estaban internos en los recintos religiosos. 

"Por auto acordado del Consejo de 22 de Marzo de 1771, con motivo de 
haberse advertido que se presentaban en él varias bulas de secularización in 
totum por muchos Regulares, sin constar de la congrua suficiente para su 
manutención; se mandó, que los Escribanos de la Cámara, siempre que se 
presenten semejantes bulas, las remitan a los respectivos Diocesanos para que 
hagan justificación de la congrua con que los así dispensados se hayan de 
mantener cómodamente, de suerte que no queden expuestos a mendigar ni 
andar vagando, con menosprecio de su estado y gravamen del público; y que 
informen al Consejo lo que resulte, para que se pueda proceder al pase de la 
bula o su denegación; y así hecho, lo vea el Fiscal del Consejo." 

./ Acusación de oficio.- Tiene relación con la clasificación del fiscal 
como órgano de acusación ante los tribunales protectores de la fe. 
aclarando que conforme al decreto del 22 de febrero de 1813 se 
abolieron estos tribunales pasando a ser tribunales protectores de la fe, 
y según se explicó con antelación este fiscal tenia la obligación de 
acusar del delito de herejía ante este tribunal eclesiástico, aún cuando 
también lo podía hacer cualquier español' 9

' • 

./ Obligación de vigilar la observancia de la ley.- En el año de 1633 
bajo el régimen del Rey Don Felipe IV, mediante una ley"' resalta como 
principal obligación , la vigilancia en la observación y cumplimiento de 
las leyes según se advierte del siguiente texto: 

1',·1 lhidcm. pa~ina 1179, lil·nL' rl'1;1l'iú11 con Ja 1.:l;1.,ilkm:itl11 rl'lali\H al tlq!,1110 JlL'rtcncdcnti: del triburrnl cclcsi¡htico. 
1"'-1 lhidcm No. 113:? Ley XVIII t.lad¡1 en ~1m.lrill l'I 1-l t.h: ll·hn•m 1..lt: 16.'.:\.3 . 
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"Mandamos a nuestras Audiencias Reales, que no permitan a los Prelados 
de las Religiones hacer vejaciones con las manos de los Jueces Conservadores 
que nombraren, pues estos no se han de elegir, sino en casos muy graves, y con 
las circunstancias que permite el derecho, y no en causas ordinarias y de poca 
consideración. Y a los Fiscales de las Audiencias, que tengan particular cuidado 
y atención de que se observen precisa y puntualmente las leyes, que de esto 
tratan, pues es de las principales obligaciones de sus oficios." 

./ De llevar un registro de las causas.- Para efectos de dar una 
información precisa y lievar y control administrativo. se impuso 
como obligación por el Rey Carios 1 desde el año de 1525, 
mediante la expedición de la ley X' 05 que los fiscales llevaran un 
libro de registro y expedientes donde constaran las causas que se 
seguían ante los tribunales, tanto de naturaleza civil como criminal, 
las fechas de las diligencias y otros datos, se puede observar de la 
trascripción de dicho texto: 

libro que han de tener los Fiscales de las causas que se sigan: modo de 
informar en ellas, y de proceder en las graves. 

"Mandamos, que los nuestros Fiscales tengan libro y memoria de todas 
las causas que se siguieren, y pongan mucha diligencia en ellas; e informes de 
echo y derecho en todas las que fuere necesario, y las estudien, y vayan a las 
causas de los Oidores: y en las causas de hidalguía tengan el dicho libro, así 
para sustentar y proseguir, como para tener en cuenta y razón de los puntos de 
los pleitos en que se funda la justicia en que asisten; y en los negocios arduos y 
graves, civiles o criminales, que ambos Fiscales se junten y entiendan en ellas, y 
con el parecer de ambos se traten; y en las causas de hidalguía no retengan los 
procesos fechas sus diligencias, y luego los entreguen a los Escribanos. (Ley 10, 
tit. 13, lib. 2, R.)." 

./ De acusar y pedir ejecuc1on de las penas.- Se refiere a la 
obligación de los fiscales para pedir la ejecución de las penas en 
que incurrían los funcionarios del Rey por faltas a las ordenanzas, 
según se estableció con antelación al clasificarlo como órgano 
acusador'"'. 

1''' lhidcm Ptíp. K7lJ D. Carln' 1 en Toledo :nin de 15:?5 en la vb.ila y 'C}!ll!llla prcwi,i1ln cap. l :?: !;1 Empcralril en Madrid a 
M de Encm de 1536 en l;1 vb, c;tp. 15: y el Prínr.:ipl.' D. Felipe l'll Voillmlolid Hito 55..i l'll la "i'ila c11p. JK, JlJ >· 41. 
1
""' Cfr. lbil.lcm núrm:ro 57. 
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./ Vigilar el cumplimiento de la ley.- Cuando se hizo la clasificación 
se hizo notar que el fiscal como una de las principales 
características a su naturaleza jurídica la de ser vigilante de la 
legalidad así, hay disposiciones que le dan esta misión como una 
obligación ineludible, por lo tanto solo citaré las más relevantes 
permitiéndome evitar algunas para no ser demasiado extenso en su 
demostración: 
a) Cuando los clérigos dejaban a un fideicomiso respecto de sus 
bienes, era obligación del fiscal pedir el cumplimiento de las leyes 
que regían estas disposiciones, según se puede apreciar del texto 
siguiente'"': 

"Ordenamos y mandamos a nuestros Virreyes, Presidentes y oidores de 
nuestras Audiencias reales de las Indias que provean y ordenen lo que convenga 
para que se ejecute lo que por leyes de nuestros Reinos está dispuesto y 
ordenado acerca de la hacienda que los clérigos dejan a sus hijos por tácito 
fideicomiso, teniendo mucho cuidado del cumplimiento de dichas leyes y de 
ordenar a nuestros fiscales que pidan el cumplimiento de ellas". 

b) También actuaba haciendo que los prelados de las religiones 
respetaran las leyes y en caso de hacer alguna vejación vigilaba que 
los jueces encargados de sancionarlos observaran con particular 
cuidado y atención la aplicación de la norma'"'. 

"Mandamos a nuestras Audiencias Reales, que no permitan a los Prelados de 
las Religiones hacer vejaciones con las manos de los Jueces Conservadores que 
nombraren, pues estos no se han de elegir, sino en casos muy graves, y con las 
circunstancias que permite el derecho, y no en causas ordinarias y de poca 
consideración. Y a los Fiscales de las Audiencias. que tengan particular cuidado 
y atención de que se observen precisa y puntualmente las leyes, que de esto 
tratan, pues es de las principales obligaciones de sus oficios" . 

./ Como Obligación de tener horarios de trabajo: 
a) para despachar los asuntos.· Carlos 111 ordenó mediante la Ley 

XI que derivaba de la cédula del consejo, seguir varias reglas para los 
ministros de la cancillería y de audiencia, entre ellas. el asistir cuando 
menos tres horas al despacho de los negocios todos los días no 

1
'
17 lhidcm Ley l. 4 11. 12. lih. 1. 

1
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feriados, así como también no tener frecuente comunicación ni trato 
con los litigantes ni se dejen acompañar de ellos, ni recibir algún 
cumplimiento o ceremonia. de tal manera que sobre este asunto 
ordenaba lo siguiente'"º: 

''. .. y que se observen puntualmente las leyes del Reino y las ordenanzas 
de los Tribunales, sobre cuyo cumplimiento hago particular encargo a los 
Presidentes y Regentes para que lo celen, y a mis Fiscales para que pidan lo que 
convenga; y unos y otros darán cuenta de cualquier contravención u omisión, 
quedando responsables de lo contrario, y de los perjuicios y daños que se 
siguiesen. Y esta mi Real cédula se hará colocar con las ordenanzas de los 
Tribunales, para que siempre se tenga a la vista, y no se contravenga a su tenor 
en manera alguna ... " 

b) Tomar acuerdo de las 9:30 a las 12:00 en forma ordinaria 
todos los sábados y después de ello realizar visita semanaria a las 
cárceles. en la que tenía la obligación de examinar las listas de las 
causas ventiladas antes los jueces y los recursos interpuestos que 
se debían enviar a la suprema corte, el recibimiento de abogados y 
escribanos. la resolución de los expedientes donde surjan algunas 
dudas. evacuar informes y demás puntos económicos inherentes a 
su función, ello se puede constatar con los artículos 1 y 2 de la Ley 
relativa al despacho particular del tribunal pleno~00 : 

"Artículo l. El tribunal pleno compuesto del presidente, ministros y 
fiscal, tendrá sus acuerdos ordinarios todos los sábados, que comenzarán a las 
nueve y media y concluirán a las doce, en cuya hora se hará la vista semanaria 
de cárceles. 

Artículo 2. El objeto de estos acuerdos será el desempeño de las 
atribuciones 7ª, 8ª y 9ª que concede a los tribunales superiores el art. 22 de 
la 5ª ley constitucional: el examen de las listas de causas criminales que les 
deben remitir los jueces de primera instancia y revisión de las que los mismos 
tribunales han de enviar a la Suprema Corte: el recibimiento de abogados y 
escribanos; y la resolución de los expedientes que se formen sobre dudas de 
ley que les dirijan los jueces inferiores o que ocurran al mismo tribunal, 
contestaciones, informes, y demás puntos económicos que sean de su resorte ... " 

1
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c) También el fiscal tenía la obligación de asistir a las reuniones de 
trabajo con los presidentes, oidores y oficiales de las audiencias y 
así por ejemplo el día primero de cada año con todo el personal de 
las audiencias el fiscal se reunía con todos ellos y si no iba se hacía 
acreedor a una pena2º1

• 

Asimismo los fiscales tenían que acudir cuando los mandara llamar el 
virrey, presidente o gobernador de audiencia cuando hubiese algún 
asunto de acuerdo a su materia y que éste fuera sobre cosas graves 
y de importancia, según lo podemos observar en el siguiente texto2º2

• 

"Porque es justo que los Virreyes y Presidentes, y los que conforme a las 
Leyes de este libro gobernaren las Audiencias, comuniquen las materias y cosas 
importantes, y tomen para resolverlas el parecer de los Ministros de ellas: 
Mandamos que cuantas veces fuere necesario y el Virrey, Presidente o 
Gobernador de Audiencia enviare a llamar a los Oidores, Alcaldes o Fiscales, 
acudan a sus lineamientos y asistan a las Juntas, que se ofrecieren. Y 
ordenamos a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores de nuestras Reales 
Audiencias, que cuando hagan estas convocatorias, o llamamientos, sea para 
materias y cosas graves y de importancia, y ahora, que no les ocupen el tiempo 
necesario para despacho de los negocios, si la gravedad e importancia de los 
que nuevamente ocurrieren no obligare a más brevedad". 

d) Para 1560 se les impuso a los fiscales de las audiencias que 
asistieran tres horas de la mañana a los tribunales para tratar los 
asuntos aunque no fueran fiscales y pudieran ordenar sus peticiones 
y determinar su actuación en los pleitos o negocios, ello conforme al 
texto que decía20

': 

"Mandamos que los Fiscales asistan en las Audiencias las tres horas de la 
mañana, aunque no se traten negocios Fiscales, y para que tengan lugar de ver 
los pleitos, ordenar las peticiones, y otras cosas que tocan a sus oficios, se 
puedan excusar las tardes; y en caso que en los Acuerdos se traten, o 
determinen pleitos, o negocios, que toquen a nuestra Real Fisco, sean avisados, 
y se hallen presentes". 

~ 111 lhidl'lll 111i111cro J 7J5. l.c\" Cl.XXX ll l•mi1ida por d Emperador Don Cario' en L5.'\0, 
:o: lhilkm mimcro 17J9. L~y XII. D. rclipc 11 en Mmlrid u 6 lk F1.•hn:ro di..' 1595. D. Fclipl' 111 L'll S. Lon-1110 u 17 de 
Sl'JllicmhrL' lk' J 6 l<l. ()uc ~¡ dl· orden Lk lm Virrcyc,, PrL·~idcntc"i u Guhc..•rn;1durc..•" dc Am.licru.:i;1o,,¡ fueren llmmu.los los 
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~ De rendir Informes.- Esta obligación se centra en la necesidad de 
dar cuenta por escrito en forma semanal al consejo, al tribunal. 
audiencia y cancillería, de todos los pleitos, causas y negocios 
fiscales que se tramitaban ante ellos y el estado procesal que 
guardara cada uno de ellos, con la finalidad de que los jueces lo 
vieran y resolvieran los asuntos en forma expedita, así las cosas, 
cada viernes por la mañana tenian que entregarlo por escrito y 
después de leído tenían que proveer lo conducente, según se 
advierte de la siguiente cita'º': 

"Ordenamos y mandamos, que de aquí adelante todos los Fiscales de los 
dichos nuestros Consejos y Tribunales, y los de nuestras Cancillerías y 
Audiencias de estos nuestros Reinos tengan precisa obligación, cada uno por lo 
que le tocare, de dar cuenta por escrito cada semana en los dichos Consejo, 
Tribunales, Audiencias y Cancillerías de todos los pleitos, causas y negocios 
fiscales que allí hubiere, en que fuéramos actor; y del estado en que cada uno 
estuviere, y que Jueces lo vieron, y cuando y qué término se señaló para 
votarlo, y los que están conclusos; para que entendido esto, puedan los 
Presidentes hacer que se vean y determinen; para cuyo efecto mandamos, que 
los Fiscales de los dichos Consejos, los viernes de cada semana por la mañana, 
antes de repartirse las Salas, entreguen al Escribano de Cámara más antiguo, 
relación firmada de sus nombres, de los pleitos, causas y negocios que en ellos 
hubiere de la calidad dicha, para que la lea a la letra, y no en relación, en 
presencia del Presidente y Consejeros; y que cada uno de los otros Fiscales de 
las dichas nuestras Cancillerías y Audiencias, y de otros cualesquier 
Tribunales, haga otra tal relación, y la entregue el día del Acuerdo general 
cada semana a los Escribanos del dicho Acuerdo, para que en él las lean 
también a la letra; y que los Presidentes de Jos dichos nuestros Consejos, 
Tribunales, Cancillerías y Audiencias, después de leídas las dichas relaciones, 
provean que los dichos pleitos, causas y negocios se sigan, vean y determinen 
dentro de los términos que para ello se señalaren, y por leyes y ordenanzas 
está proveído" 

.:c~ 1 lhitlcm111ímcrn IX::!5. LC)' XI. Diclmla por D. f'clipi: 111 en VullaJolit.I port.·éd. de LJ de fchrcm de ló06, y vi'i. Cu. 39. 
Obligación de tm.lo.i. lu' Ho.;c;1lcs de S. M. u dar cucma en lu'i Triburrnlc.i. cm.Ja !'>ClllillHI del c ... 1:11.lo de'º" pleito" l¡uc .i.igan. 
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4.5 Sanciones y prohibiciones 

Prohibición de aprehender a hombres legos.- Cabe destacar que 
acorde al cargo tan importante que desarrollaban los fiscales, 
quienes eran encargados de vigilar que toda autoridad y ciudadanos 
observaran el cumplimiento de la ley, y que si recordamos 
específicamente los fiscales eclesiásticos tenían poder de decisión. 
hubo la necesidad en el año de 1525 mediante la expedición de una 
ley2°5

, de poner frenos a las excesos de las aprehensiones que los 
fiscales y alguaciles ejecutores. prelados y jueces eclesiásticos no 
aprehendieran a persona lega, y para el caso en que estos fiscales 
que hicieran lo contrario se le sancionaba, confiscando todos sus 
bienes, desterrándolos perpetuamente, dando además la facultad de 
denunciarlos a todos los habitantes según se puede apreciar del 
siguiente texto " .. .y á los dichos Fiscales y Alguaciles. y otros 
ejecutores y Escribanos y Notarios, y a cada uno de ellos que lo 
contrario hicieren, que por el mismo caso les sean confiscados 
todos sus bienes para nuestra Cámara y Fisco. Y sean desterrados 
perpetuamente de estos nuestros reinos y señoríos: y damos 
licencia y facultad, y mandamos a las nuestras Justicias y á 
cualesquier nuestros súbditos y naturales, que no consientan ni 
den lugar á los dichos Fiscales y ejecutores que hagan lo 
susodicho, antes, si fuere menester, que lo resistan: y mandamos, 
que lo susodicho haya lugar sin embargo de cualquier costumbre 
que se alegue, si la ha habido, porque aquella ha sido sin nuestra 
ciencia y paciencia. (ley15, tit.1,lib.4,R.)" 

Por formular escritos indecentes.- Los fiscales eran vigilados por 
los escribanos de cámara de las audiencias en cuanto a la redacción 
de sus escritos que presentaran en alguna causa y si encontraban 
alguna palabra ofensiva o injuriosa, podían mandarlas romper y 
obligarlo para que presentara otra decente, así lo podemos ver en la 
siguiente norma200

: 

"Mandamos a los Escribanos de Cámara de nuestras Audiencias, que si 
nuestros Fiscales, u otros cualesquier personas presentaren peticiones, en que 
nombren a los Obispos para que las lean en Acuerdo, y hallaren en ellas algunas 
palabras indecentes, o mal sonantes, o con menos reverencia de la que se debe 
a la dignidad Episcopal, no las saquen en relación, y entren en la Audiencia, y a 

:m lhid1.•11 Ll'\ XII i.:it;1t.l;1 L'll la 1.:l;1,itirnd<ln d1..•l li'l'i11. 
.:iw, lhid1.•m mÍml'rll 17:!5. Le) CU. Dictada por D. Fdipc 111 en Almmla a 1 th: junio de lóllJ. Qui! prc-.c111oínlln~c petición 
l'.llll p;1lahnt' i1ll'illc111c~ 1.·ontra Pn:h1do. el E'crihano lié primcro n1e11H1 il Ja ALil.licnl'i.a. 
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puesta cerrada den cuenta, para que las mande romper, y ordene se den otras 
en estilo decente". 

Por no presentar informes.- Como se dijo en las obligaciones del 
fiscal, tenían que presentar cada viernes de cada semana por la 
mañana un informe a los residentes y consejeros de las cancillerías y 
audiencias, así como de los tribunales, respecto de las causas y 
otros asuntos ventilados ante estos órganos y en caso de que no lo 
hiciera era sancionado, según lo establece la siguiente cita20

': 

... y tengan mucho cuidado de ordenar a los dichos nuestros Fiscales, 
cumplan y ejecuten puntualmente lo que dicho es, y a los Jueces, que los 
determinen y sentencien: y para que con mayor cuidado los dichos nuestros 
Fiscales lo hagan, mandamos que en las nóminas donde se les libraren sus 
salarios, se declare que no se les han de pagar, sin que primero conste por fe y 
testimonio del Escribano de Cámara más antiguo de los dichos Consejos, 
Tribunales, Audiencias y Cancillerías, haber ellos cumplido con lo contenido en 
esta nuestra cédula; y que lo que de otra manera se les pagare, no se les reciba 
en cuenta a los pagadores y personas a cuyo cargo fuere la dicha paga, en las 
que dieren de sus cargos. (Ley 16, tit. 13, lib. 2, R.) ... " 

• Prohibición de tener amistades estrechas.- Se le prohibía al fiscal 
de las audiencias de las Indias tener amistades estrechas de 
cualquier naturaleza procurando limitarse a un círculo reducido con 
los oidores. alcaldes y ministros. 

• Prohibición de recibir dinero y cosas prestadas de personas.- Al 
igual que el anterior el fiscal tenía la prohibición de recibir dinero y 
cosas prestadas, ya que solo tenía que sustentarse de su salario y 
su hacienda sin valerse de ningún otro medio conforme a la 
disposición de Felipe 111 emitida el 13 de diciembre de 1620'°ª 

"Que los Ministros de las Reales Audiencias atiendan al cumplimiento de 
sus obligaciones, excusen amistades y negocios, y se sustenten de sus bienes y 
salarios. 

Los Oidores, Alcaldes del Crimen, Fiscales y los demás Ministros de 
nuestras Audiencias de las Indias vivan con particularísima atención al 
cumplimiento de todo lo que son obligados como buenos y rectos Ministros, 

:
117 lhidl'lll. 
Jo~ lhidL•m. N. 1771, LE\' LXX. Uktuda pl1r D. Felipe 111 en Mm.lrit..l ;1 13 dc Dicicmhrc lk' 1620 . 
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procurando excusar comunicaciones y amistades estrechas y correspondencias; 
no se encarguen de negocios, de cualesquier calidad que sean; susténtense de 
sus haciendas y salarios, sin valerse de otros medios, pues todos son prohibidos 
en sus personas, mujeres e hijos, especialmente el recibir dinero, ni otras 
cosas prestadas; porque en consideración de que conviene excusar los grandes 
gastos y tiempo que se consume en remediar estos desórdenes, serán 
castigados los culpados severamente''. 

Prohibición de ser apoderados.- La prohibición es muy clara 
porque no podian ser representantes de algunas de las parte que 
litigaran en contra de la real hacienda, además de que es el principio 
de incompatibilidad de funciones, en virtud de que los fiscales 
solamente tenian que desempeñar ese nombramiento, según se 
desprende de la siguiente cita'º": 

"Que los Ministros y sus citados criados y allegados, no usen de poderes 
ajenos para cobranzas ... 

... los Presidentes, Oidores, Alcaldes y Fiscales, sus criados, o allegados 
no reciban, admitan, ni acepten poderes de partes, ni usen de ellos para 
negocios, ni cobranzas de haciendas: y si los aceptaren para cobrar de nuestra 
Real hacienda, mandamos que por el mismo caso los Oficiales Reales no lo 
paguen''. 

Prohibición de abogar por alguna persona en algún pleito.- Al 
igual que lo anterior el fiscal no podía interceder en las audiencias a 
favor de persona alguna tal y como se observa en la ley LXXXI"º 

~ 1 ~' lhidcm. püg. 843, mimcro 177::!, Ley LXXIII. cfai.la por O. Fdipc JI en ~1:11..lri<l :1 17 <le Julio e.Je 1572. D. Felipe 111 en el 
Panh, ;1 :?5 de rchrcm de 1 íJl K. 
~ 10 JhidL'lll 11tímcro 1775. unkna111.a 1..·mitid;i Jlt'r Fl'lipc 11 en 159ó 4111.• 1.kcía Que In" Juccc!'> y Fbcalc"i dc las Audicnch1'°' 
110 ahoguen. ni rc1.:ih;111 mhitr:uncn10~ y en que c:•t"º lo pullnin luu:cr. 
NOT,\ .• Vt."ao.;c lil le\' 5. til.11. lih. 5 No\'. RC'c Y lo~ artí..:uh•' S. :!-t v 27 de Ja 51i.1.· VCa.;c u1mhién ln lcv 24, lit. 4, Part. K. 
L1 l.cy 27. 1i1. 4. la,· 17 y 1 M . tit. 5. la:?. 1i1. D. Jih. ::?: la 9, 1i1. ::? y hi 3, til. 6, lih. J de l;t Recopilación de Cu~tilla prohfhc 
a lo .. c..·un .. cjcrm. nidorl'"· akahlc .... li"l'ilk'" y tlcm;í~ jlll'cc ... qul' pucd:111 aho1.mr en ningtin género <le l':m~:t"'· mmquc dig;m 
lJlll' no 1k·11en \'Oto cn ella ... y tiue para otho}.!:tr lll'llcn cédul;1 y pnwbiún dl'I Kcy. la cuitl re\ oca dc"'de luego 111 rdcri<la ley 
1 X y cfa por ni11g1111<1. a lin Ül' cnn .. cr\'ar h1 mlloridm..I c.11.' la .. mu.licnci:1~ y cancillcrü .... y e.le Jai-. pcr~onas que en cllui-. residen. 
y por la hucna c.\pcdici1)11 de lth lll'!!Ol'io ... l~ual pmhihidOn comprende l:t ley X 1, til. 1 h, lih. 2 de la~ Municipalc!-.: lod:t!'. 
l'llu"' h:ahlan c..·cm In .. 111ini .. 1ru .. tu~mlo .. por rn11ín dcl C"-la<lo y honra que 1li~fru1c11: y corno en C"-IC punto M:m1 iguale"' lo"' 
titulurc"' u lu .. propu:tariu ... dehl'll m1ucllo .. cumu c"'IU" c..·ompn·m.lcr"'c en l:i prohihid1•11 gcm·rnl. u pedir de t¡uc J;i~ lcyc"' no 
lwg:m una mcnci1í11 c.\prc:":i <le ello"-. o porqur.: no l:1 c..·on"-i<lcrnron nr.:ccs:1rh1. o porque cn MI origcn nu .. e l·onccdicron c~tos 
honore"" hh :ihn!.!ado" que cjcrcit<1hm1 ... 11 o licio, o por lltl hahcr'c j:un;í .. of~dtln líl duda que ahorn "-C "-U .. ciln. ,\~i pues, 
nn enc..·ucnlrn difercnd;1 ulµuna d n .. cal cnlrc lo' 111i11i .. 1ro .. ho11ornrio" y propicturin ... en cuanto :1 MI dipnidml. ni mo1in1 
alguno parn haccrlu. !'.icndo toda .. la' prcrrug.lli\':1" e inmunic.ladc' un lodo mornl un todo murnl. cuya\ panes lmmogéncu"' 
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"Ordenamos, que los Oidores, Alcaldes y Fiscales, no aboguen en sus 
Audiencias en ningún género de causas, ni reciban arbitramentos de las que 
puedan ocurrir de ellas, salvo si comenzado el pleito se comprometiere en 
todos los susodichos, o con licencia nuestra, pena de ser extrañado de la 
Audiencia el que lo quebrantare, por treinta días, y de que pierda el salario de 
dos meses. 

• Prohibición de recibir dádivas, cosas de comer, de beber.
Desde 1325 se castigaba esta conducta que pudiesen tener los 
fiscales porque se buscaba que se guardara la limpieza en su actuar 
quitando la sospecha de algún acto de corrupción, por ello no se 
permitía que recibiera ninguna dádiva ni en forma directa o indirecta 
ni pública ni secretamente, según lo dispuso una norma expresa que 
decía"': 

" ... ni Procuradores Fiscales, ni otros Escribanos de los dichos Juzgados 
de aquí adelante no puedan tomar ni recibir por sí mismos, ni por interpósita 
personas, presente ni dádiva alguna de cualquier valor que sea, ni cosas de 

dil'c11 lrn.fa rclm:hin un;1., nm 01r:1\, c.,1;í11 unida' entre .;í por me-dio de la' IL')C' po .. i1iva ... y no pueden dividir'c ni 
t.·omponl'P•l' ;1rhitrada1111..•11t1..· por una a!v .. 1rnL'l'iü11 1111..·l¡¡f¡...kil, !<.ill dl.' ... truir Ja c111idad a lJllC pcm:nccc: pl.'ro l'\lo ..... \'Cr:i 
p;llp;.1hlt.·ml'llll' n:l'l1rril0 1Hh1 '"' ohli!,!al'iunc\ Lk' aho!,!mlo .. y mini,tru\ IUJ:!iidll!>, y h1 impo:-.ihifüfad Lh: llc,cmpc1l;arlil\ :o.in una 
m:mitit.·~la cnli.,iti11 entre .. u, fL''f1L'1.:tim., olido.,. 

E111:11r11.uh1.., lm ;1ho~.11to .. 1kl patrndnio tk la.; cau-;a, de 'u' ciudad;111m. dck111.Jiémlnlo'\, yu por C!'.L'rilo o de 
pallthrn en lodo' lo' 1rihu11ah:,, 1icm:n por rnd111 dl' 'll olir.:il1, 4uc m:mtcnl'r una c.:111111111icm;ii'111 lihrl' )'franca, no'º'º con 
lo' olkialL·~ 'uh:11lcn10' dl' Ja, audlt.'llL'ia,, ~ino igualnll'nlc L'llll toJa-; Ja, da~l'' de 1;1 .,ur.:icJm.J, c-;tipuliir ,u., hunornrio~. 
rL'L'ihir !?ralilkat.·ionc-; y .. ujcwr ... c 01 cicr1a .. famili;irid:1dc~ y opcrm:itHlL'~ dcprc-;iva" a c.1uc ~ueJt.•n dar lu!!;1r Jo., li1ig;1111c", y 
c.1ue 110 cnrre.,porulen ;i l;1 di!!nidad dc un 11lil!!i'trado ;1 ljUie11 la ley 5h y l;.1 51•. lil. 5. lih. 1 de la Rccopilm.:iün prohihc: lu 
pri11JL•r;1, ljlll' plll'Lkll rL'L'ibir l'll'.,il ;1!~1111¡¡ dl· lo.. ;iho~atln' y lili~antc~: y la ~L·gu11d,1. que tcn!!an comunicnci(m L'llln: ~r 
ahogado., y oidnrc': )' nwrn.Ja ól Jo., 1iltimo' quc ~L' ill'lllllpm'lcn rnn m¡udlo-.. Todo L'!'llO parn manll'ncr l;1 indcpcmh:nch1 por 
la imparl'ialidml que cxígl' 111 111agi .. 1ra1ur;1, "º'tcnl'r la autmidu<l y rc-;pclo qtll' .,e debe a .;u, pcr~1111;1.,, y cvi1;1r ha'lil h1 
.,ohrc m;í, rcmil;1 dl' lo., nl11cdlll ... y harall:ría,. lJlll' 1111 dej;111 d-.· 'ill'fll..'char lo~ litig.ulle,, cuando ven ;1111i"1u<ln.; Jo-; jucvc!'I 
n111 MI\ Mlhaltcrno') dcm;ío; pcr .. ona' de 'u jurbdil:ciün. 

Jgu;tll'' prnllihidonl"' l·ompn.:ndL'll la' k' SX. M< y 69, til. J fl. lih. 2. t.lc la~ Munidpalc.;, no pcnniticmJo la 
primcrn que lm aho!!at.lo' \'irnn l'nn loo; juccc-. ni qul' frccucnll'll ~u' casa!'I: J:.1 !'lcgund.1. lJUC ln!'I oi<lorc!'I 1111 lrngan p;ini<lo 
c..·1111 In' :1ho~;idn': l'nmo l'''º' pueden hacerlo con lo lili~ante': y la h:rl'cra. 4uc no rccih;111 prc,cntc" ni lcn~nn 
fmnili:iritlml L·nn m.111l'IJt1,, 11i 'L' lil l'llll!'iie11ta11 a 'º' individuo.. t.k MI l'<t-.;1; rc~hl\ wda .. que -;crían i111¡m1l·ticuhlc" cun un 
<thog:1do mini.,lrti..., :.1 qUiL'll por r;1;.ti11 de t.•ompai\l•ro ~e k 1khc11 por un l;u.Jo prc.,tar todo' lo' olido' )' ntcncium·~ tJUC 

c;.•xigcn su clil'L' y Ja urhanidad. y por otro ne!-•;ír-;clo-;: y ~í e" llCL'C~:trio. ~ujcl;irlo a lil!'i rc-;u)IU!'i pcrn1lc!'i, <lcprc,ivas y 
\'crg1m1t1"ii' qul' dl'hc .,ufrir ,¡ 'L' exL·ede en el patroc.:inio de 1:1' c:m'ª'· 

E!-t 1;111 Jclicm.hl la magis1n.uura y wlc~ lo!\ Jesco!\ <lc las leyes de que Jo .. juec;.·e!\, ul paso que sean 
rcputmlo~. ~c;m lmnhién estimados y hien quisto!\ Je lo!\ mismo!\ qui: han di: juzgar, que no creyendo 
!\Uticientc la purc1.;.1 de coslumhrc,. l;:1 l.'icnciu )'otra vinude~ y calidadc' inscparnhlcs de :-.u olido, trnfavfo hun 
querido cvirnr MI~ prcvari1.:ados. quilüru.Jolc., toda ucu-.iün y pre1cxlo en llUC pudieran lrncerlos incurrir el 
interés pcr"<mal. la ami.,wd. el p;ircnte~co y olros rc~ortcs que tlcbilirnn nue~tra libcrrnd y ob!'icurccen el 
entendimiento en la im·cs1ig¡1ción de la venl;;u.I. 
zi 1 lhidem. p:íµ. X 17. mím1:ro 1648, Ley IX ljllL' 'e rdcrfo ;1 Prnhihidtín tic n:cihir LhíJi\':io;, ¡m:!'lcl\tc-; ni otrn-. CO!'IU" de 
li1ig:1111c", Jo~ Mini~tro-; y ulkialc!'i c..lcl Con~L·jo. C:onc ~ Cmu.:illerfo,, 
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comer ni de beber, ni de otra cosa alguna de Consejo ni de Universidad, ni 
persona alguna que trajere o verisímilmente se espera que traerá pleito en 
breve, ni del que hubiere traído pleito ante ellos durante sus oficios; ni lo 
puedan recibir sus mujeres ni hijos en poca cantidad ni en mucha cantidad, 
directa ni indirecta; ni los Letrados, ni Procuradores de los Pobres, so pena que 
por el mismo hecho sean habidos por quebrantadores del juramento que tienen 
hecho por el oficio, y pierdan el Juzgado y oficios, y sean y finquen inhábiles 
desde en adelante para haber Juzgados ni oficios públicos, y sean echados del 
Consejo y Audiencias, y tornen lo que así llevaren con el doblo. Y asimismo, que 
los susodichos Jueces no reciban presentes ni cosas de comer de Abogados, ni 
Procuradores, ni Relatores de las Audiencias. (Ley 56, tit. 5, lib. 2, R.). 

Esta prohibición se ve corroborada con la disposición emitida en 
Guadalajara en 1436 por el Rey Juan 11, respecto al buen uso que tenían que 
hacer los procuradores fiscales, a fin de no cobrar ningún salario o derecho ni al 
actor ni al acusado conforme a su contenido: 

" ... ordenamos y mandamos que ... nuestros Procuradores Fiscales ... no 
pidan ni lleven derecho ni salario alguno de las partes del actor ni del acusado, 
ni por desistencia que haya de hacer ... y que haga juramento cada uno de ellos, 
los de nuestra Corte en el nuestro Consejo ... que usarán de sus oficios bien y 
verdaderamente: y que de todos los pleitos y causas, que en nuestro nombre 
comenzaren, los proseguirán bien y diligentemente hasta acabar, o hasta que 
les sea mandado lo contrario por quien lo pudiere mandar: y que no ayudarán en 
causas criminales a los reos y acusados, ni en las causas civiles contra Nos ni 
contra nuestro Fisco, ni contra las causas que verisimile pareciere que 
pertenece a nuestro Cámara: y que contra cosa alguna de lo susodicho no vayan 
ni pasen; y si de aquí adelante lo contrario hicieren, que pierdan el oficio, y la 
mitad de los bienes para la nuestra Cámara. (Ley 11, tit. 13, lib. 2, R.)". 

• Prohibición de ir a lugares determinados.- Conforme a la 
disposición emitida por Felipe IV en 1634, el fiscal de la real 
audiencia no podía asistir a fiestas o entierros como particular, 
excepto en los casos que tuviera un interés señalado y forzoso, 
según se advierte de la Ley L cuyo texto se trascribe: 

.... -___________ -----~-----------------~-----.... _ _,.,,,. 
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"Ordenamos y mandamos, que ninguno de nuestros Presidentes, Oidores, 
Alcaldes del Crimen, Fiscales de nuestras Reales Audiencias, y Contadores de 
Cuentas de nuestras Indias, vayan, asistan, ni pueden ir, ni asistir como 
particulares en ninguna Iglesia, ni Convento, donde haya fiesta, honras, o 
entierro de ninguna persona, si no fuere en los días en que concurrieren en 
cuerpo de Audiencia a las fiestas de tabla, o en casos muy señalados y 
forzosos, conforme a la ley antecedente, que entonces lo harán en la forma que 
hasta ahora se ha estilado, y en nada han de alterar. Lo cual se guarde, cumpla 
y ejecute precisa e inviolablemente, sin dispensación, ni disimulación alguna, así 
en las Ciudades en que residen las Audiencias, como en todas las demás 
Ciudades, Villas y Lugares de sus distritos, porque conviene a nuestro Real 
servicio". 

Esta prohibición se extendió hasta el grado de prohibir acompañarse de 
personas que trajeren pleitos en las reales audiencias y no nada más al fiscal sino 
incluso a su mujer. según se puede observar de las siguientes disposiciones"' 

"Los Oidores, Alcaldes y Fiscales no se dejen acompañar de personas que 
trajeren pleitos en las Reales Audiencias, ni den lugar a que acompañen a sus 
mujeres, por los inconvenientes, que de lo contrario resultan." 

"Que las mujeres de Ministros no intervengan en negocios suyos, ni 
ajenos. 

Mandamos que las mujeres de Oidores, Alcaldes del Crimen, fiscales, 
Corregidores, Oficiales de nuestra Real Hacienda, y de los demás Ministros, 
que nos sirven en las Indias, no soliciten, ni intervengan en los negocios propios, 
ni ajenos, público, ni particulares, ni escriban cartas de ruegos, ni 
intercesiones; con apercibimiento de que haremos poner el remedio 
conveniente en los casos, cosas y tiempos, que conforme a derecho se hallare 
establecido y determinado." 

• Prohibición de salir de sus Distritos.- Se le daba un interés 
preponderante a la permanencia de los fiscales en su lugar de 
residencia prohibiéndoseles que salieran del mismo sin autorización 
y sin necesidad y en caso de hacer lo contrario se le sancionaba 

.?l.? lhidcm mímcro 17.SM J.cy LJJI. qm: 'e rl'licrl' QUl" Jn, Mini .. 1ro' 11l1 M~ lll'jcn m:ompaiiar tic m:pol'iimlL''· ni den 111!!'.<lí :1 
que ncompmlcn a ""~ 1m1jcrc ... 
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considerándolos como personas que abandonaban su trabajo 
quedando vacante su plaza y oficio nombrándosele alguien que lo 
sustituyera, así se desprende de la siguiente trascripción"' 

"Ordenamos a los Virreyes ... que no den licencia por ninguna causa, ni 
razón, para salir de sus distritos ... a Oidores ... Fiscales ... sin especial y expresa 
licencia nuestra, despachada por el Consejo de Indias ... y si contraviniendo a lo 
referido la concedieren, mandaremos proceder contra los susodichos... no 
serán relevados de culpa, ni pena, y por el mismo caso declaramos por vacos, y 
por la presente vacamos sus plazas y oficios para disponer de ellos, como más 
convenga ... ". 

Prohibición de tener bienes inmuebles propios.- No se les 
permitía a los fiscales casas propias para su vivienda ni para alquilar, 
así como tampoco poseer tierras, huertas, en aquellas ciudades 
donde residían, ampliándose esta prohibición para impedirle sembrar 
trigo, mafz, ya sea para su consumo ni para vender. 
No podían tratar ni contratar y si lo llegasen a hacer se les 
sancionaba conforme a las leyes, esto se puede corroborar con la 
disposición expedida en 1550 por el Emperador Don Carlos de 
acuerdo al siguiente texto''·' 

"Mandamos que los Oidores, Alcaldes y Fiscales en ningún caso, ni en 
manera alguna puedan tener, ni tengan casas propias para su vivienda, ni para 
alquilar, ni charcas, ni estancias, ni tierras, ni huertas, ni labren casas, ni 
tiendas en las Ciudades donde residieren, ni fuera de ellas, ni en otra parte en 
todo el distrito de la Audiencia, en su cabeza, ni en las de otras personas 
directa, o indirectamente, so las penas en que está dispuesto, que incurran los 
que trataren, o contrataren, o tuvieren otras granjerías. 

Los Presidentes, Oidores, Alcaldes y Fiscales en ninguna forma puedan 
sembrar trigo, ni maíz para sus casas, ni para vender." 

Como los fiscales no dejaban de ser seres humanos que sucumbían a la 
tentación de las dádivas, de las influencias y del poder que representaba, poco a 
poco se fueron imponiendo prohibiciones en su actuar, de tal suerte que, si no 

:i 
1 lhidcm númcn, J 7M 1. referente :i la Ley LXXX VIII datfa en 1563 p<Jr J=clipc JI mcdi:1ntc l;11mk11<ml;1 37. 
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cumplían con ellas se les sancionaba hasta con la pérdida de su patrimonio, desde 
luego Incluyendo su trabajo. 

Este paseo por las leyes antiguas, pero insisto, vigentes en nuestro México 
hasta el siglo XIX, nos enseña los esfuerzos de la humanidad por darse leyes 
justas contra todo exceso. 

En especial, se tocó lo relacionado con la actividad que hoy en día se le 
atribuye al Ministerio Público del país, a fin de darnos una muestra clara de su 
origen. 

En los próximos capítulos haré un estudio sobre el Ministerio Público y su incursión en 
nuestras constituciones lo cual constituye una segunda época legislativa; una segunda etapa de 
desarrollo ; una segunda parte de mi investigación. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPÍTULO 1 

ESTUDIO SOBRE EL MINISTERIO PÚBLICO EN LAS 
CONSTITUCIONES DE 1812-1814-1824-1836 

1. EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1812 

Como ya se mencionó con antelación, España impuso su legislación como 
quedó asentado en los diversos ordenamientos jurídicos analizados, toda vez que 
para 1829 existían en México dos Fiscales donde el más antiguo, servía en 
materia Civil y el otro en el orden criminal; sin embargo, la obra de las famosas 
Cortes de Cádiz, se cristalizó al expedirse la constitución gaditana el día 19 de 
marzo de 1812, y fue tan importante que se tomó como bandera por todos los 
movimientos liberales y revolucionarios más representativos de aquella Europa, 
haciéndose famosa la frase de Bentham, dirigida a los portugueses para 
recomendarles que, adoptaran como suya dicha Constitución: suivez /' exemp/e de 
voz amis de Nap/es. Adopte/a en masse, les dice. Y quizá por ello también Prandt, 
hablaba de la extensión y rapidez de sus conquistas. al ver que tantos pueblos 
corren a recibir/a''". Y a pesar de ello los detractores de estas Cortes califican a 
esta Constitución también de afrancesada. 

Esta Constitución no surge de un consenso inmediato, sino que fue 
producto de un escenario donde aparecieron actores con diversa mentalidad, por 
que entre los diputados asistentes, había en su mayoría pertenecientes al antiguo 
Continente y un sector al nuevo Continente Americano, lo cual influyó en la 
votación en cada uno de sus artículos y en especial, el correspondiente al de la 
Libertad de Imprenta que tuvo aparición en forma inmediata a la instalación de las 
Cortes, mismo que terminó por sucumbir, en esta ocasión. por la oposición de 
diputados religiosos, que aseguraban que tal libertad. constituía un crimen 
antisocial y antipatriota que desataría las pasiones y sembraría confusión y 
además, por que la nación no se encontraba preparada para recibir dicha libertad. 

Conviene observar que entre los oponentes, no se encuentra ningún 
diputado americano. Al contrario, en la lista de los votos favorables para su 
expedición, figuran todos los diputados presentes de este Continente, que según 
el Conde de Torero fueron 70, entre ellos 19 americanos"º. 

~1.~ BARRAGÁN ílARRAGÁN,JOSI!. Tn1111:. i/1· /Ja1•c/io.\ /luma"'" 1•11 la.\ Col'/n F..,p111io/11, ,/e• /S/0-/813. lJnivcr!ooidad 
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La vigencia en México de la Constitución de 1812, así como del conjunto de 
leyes gaditanas, es cierta y prolongada, mediante ellas se reconocen y enumeran 
claramente el haz del derecho clásico. Esta obra aventaja con mucho al 
constituyente estadounidense y francés del mismo siglo XVIII, sobre aspectos de 
libertad personal y seguridad jurídica. 

La obra en general de las Cortes de Cádiz, tuvo muy corta vida, pues fue 
cegada de cuajo con el advenimiento o regreso de Fernando VII, en el año de 
1814, coincidiendo con los movimientos insurgentes que se estaban dando en ese 
momento en nuestro país, y donde se veían intentos de legislar; así el 14 de 
septiembre de 1813, José María Morelos y Pavón, convocó a un congreso, 
instalándolo en Chilpancingo, Guerrero, y en él se dio confección a 23 puntos que 
se conocieron con el nombre de "Sentimientos de la Nación"',". 
Por motivos de guerra esta carta de Apatzingan careció de vigencia práctica . 

Pero volviendo a nuestro tema, pese a la brevedad de vida real "de esta 
obra en la Península", su importancia fue enorme por el alcance y significado de la 
revolución que allí se operó a pesar de la voluntad, en contrario de Fernando VII y 
de Isabel 11. Sobre todo, esa obra tuvo una singular importancia entre las 
provincias de Ultramar, en cuyo suelo también se instó a la ejecución escrupulosa 
del Decreto sobre la Libertad de Imprenta, siendo en la Nueva España, en donde 
encontró mayores dificultades, hasta provocar un incidente en el seno de las 
mismas Cortes. 

"Se sostiene que esta Constitución, tuvo su vigencia en México, con 
independencia de que, por decreto del Rey Fernando VII del 4 de mayo de 1814, 
que restauraba el sistema absolutista, y desconocía lo hecho por las cortes'", con 
lo que concluyó en aquella Península, la vigencia de esta Constitución, misma que 
después, en el año de 1820, el mismo personaje se vio obligado a restablecerla, 
toda vez que de Ja somera lectura de cualquiera de las colecciones de leyes de la 
época nos saca de toda duda"ª. 

117 Tena Rmnfrcz Felipe.· Leyes Pundamcn1alcsdc México Ulml-l'J74 Edil. Pnrrúu PL!g. J-K 
1111 Hnmígan Ilamígm1 Josc.- Opu~.Ci1. p;1g. lK Véase porcjcmpln la cditt1dt1 porGul\•án ( IK29): o lu Colección de 1852; y 
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2 LEYES QUE INFLUYERON EN EL DISEÑO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
(1813-1823). 

Realizada felizmente la independencia de México, el 27 de septiembre de 
1821, por destrucción del gobierno virreinal, si bien quedaron rotos para siempre 
los vínculos de dependencia con España, no pudieron, ni debieron quedar sin 
vigor, las leyes que arreglaban los deberes y derechos que componían esta 
nueva sociedad, ya que no se podían renovar, sino por el transcurso del tiempo. 
La repentina abolición de todas ellas, habría sido lo mismo que el establecimiento 
de una absoluta anarquía, a la sazón que más se necesitaba orden. Así es que, a 
excepción de aquellas leyes que chocaban directamente con el memorable Plan 
de Iguala y el nuevo orden de cosas que él crió, todas las demás que habían 
manado de los reyes de España y de la soberana autoridad que hasta aquel día 
se había reconocido, se decidieron por ellas, y los mexicanos ajustaron a su tenor 
su vida social""'. 

Algunas de tales disposiciones estuvieron en vigor hasta muy avanzado el 
siglo XIX, no solo como ley común, sino incluso, dentro del ordenamiento jurídico 
de algunos Estados22º. 

Así pues, declarada subsistente la Constitución de 1812, por el propio 
lturbide en 1821, con ésta quedaban en vigor todas las demás leyes gaditanas y 
lógicamente, el clásico pronunciamiento acerca de la confirmación de autoridades, 
hecho por la Junta Provisional Gubernativa primero, y luego por el constituyente 
de 1822, y los constituyentes de cada uno de los nuevos Estados de la Unión, 
venía a significar, entre otras cosas, que debían atenerse a lo prescripto en dicho 
cuerpo legal . 

No cabe duda, pues, de que el esquema jurídico gaditano, campea y se 
enseñorea a lo largo de todo el país, y está en la mente de todos. 

Por lo demás es esta legislación gaditana, !lamérnosla así aunque bajo su 
nombre queremos abarcar la obra de las Cortes del Trienio, la que servirá de base 
y de entraña a la legislación expedida por los Congresos Mexicanos durante 
buena parte del siglo XIX, esto se puede corroborar con la comparación de los 
textos vigentes a lo largo de dicho siglo. 

Ahora bien, es cierto que no encontramos la figura del Fiscal 
directamente vinculada a algún artículo en particular de esta Constitución; sin 
embargo, ello no significa que no exista esta Institución, toda vez que, esta figura 
aparece en diferentes leyes como fueron: 

~~~ lh~d~m POI!?. 87 
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A) Ley de la Libertad de Imprenta y su Reglamento de fecha 1 O de Junio de 1813 
8) Reglamento de las Juntas de Censura de 1813. 
C) Ley similar a la de HABEAS CORPUS. cuyos artículos aprobados pasaron a 

constituir el Titulo V de la Constitución de 1812 que habla del Poder Judicial 
bajo la denominación. 'De los Tribunales y de la Administración de Justicia en 
lo Civil y en lo Criminal". 

D) Proyecto del Reglamento del Poder Judicial de 1813. 

Cada una de estas leyes contemplan datos que son importantes para la 
temática tratada, así por ejemplo. las leyes contempladas en los incisos A) y 8), 
por Decreto del 1 O de junio de 1813, sobre Adiciones a la Ley de la Libertad de 
Imprenta y por Decreto de la misma fecha y año que publica su Reglamento, se 
modificará la composición de estas Juntas. 
La contemplación del fiscal la tenemos. no con las características actuales, si no 
como una figura que debería reunir las siguientes condiciones: 

Requisitos: persona letrada 

Nombramiento: los designaban los Ayuntamientos Constitucionales que 
operaban en los pueblos donde se celebraran las juntas de censuras de provincia. 

Duración del nombramiento: Un año 

Función: aún cuando parece una obligación demasiado sencilla que 
consistía en denunciar al Juez los impresos escritos calumniosos; escritos 
subversivos en contra de las leyes fundamentales de la monarquía; los 
licenciosos y contrarios a las buenas costumbres, lo cierto es que con ello se inicia 
jurídicamente con la búsqueda de nuevos caminos para comprender el concepto 
de capacidad procesal. toda vez que este Fiscal actuará en representación de 
sujetos a quienes se les afectaba por la expedición de dichos escritos. luego 
entonces esta capacidad de las personas para ser partes en un proceso quedaba 
delegada para que el Ministerio Público interviniera de manera personal y directa e 
independiente en contra de aquel que era responsable. 

Así las cosas el Ministerio Público adquiere la /egitimatio ad causam. 

Sin pretender entrar en el debate que la doctrina aun no ha podido resolver, 
parto de la idea de que la legitimación se puede entender como la titularidad que 
tiene un sujeto jurídico para exigir una pretensión derivada de una relación con un 
tercero y que en ocasiones esta titularidad de pretensión se transmite por 
disposición de la ley a un tercero ajeno a la relación que le da origen, así como por 
ejemplo el tutor. quien ejerce la patria potestad, el gerente, el administrador y el 
ministerio público son sujetos que en definitiva no perjudicará ni beneficiará la 
satisfacción de la pretensión que deduce, porque lo hace en representación de un 
tercero, quien conserva sus derechos. 
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Es así como esta obligación que aparece en el decreto, para que la cumpla 
el fiscal, lo hace en representación de un tercero quien por disposición de la ley 
transmite la pretensión que le asiste al fiscal para que la ejercite según se puede 
ver a continuación 221

: 

"Art. XIII. Los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos en que 
celebraren sus sesiones las Juntas de censura de provincia, designarán 
anualmente un letrado, que hará las funciones de Fiscal, cuya obligación será 
denunciar al Juez de los impresos que juzguen comprendidos en el artículo IV 
del decreto de 10 de noviembre de 1810 y en el VII del presente ... 

Por ello, se prohíbe que las Juntas procedan de oficio, ni siquiera cuando se 
trate de impresos que atenten o injurien a dichas juntas, ese es precisamente el 
supuesto contemplado por el artículo VII, que se menciona en la cita y también 
establece los casos en que deberá actuar de oficio el fiscal. lo mismo que cuando 
se trate de libelos infamatorios; escritos calumniosos; escritos subversivos en 
contra de las leyes fundamentales de la monarquía; los licenciosos y contrarios a 
las buenas costumbres, de que habla el punto IV del Decreto de 1 O de noviembre 
de 1810. 

En lo que respecta a las leyes enumeradas en los incisos C), O) y E), A 
continuación en este apartado vamos a analizar el núcleo de esta temática, 
constatando el debate de una proposición que se presentó al seno de las Cortes, 
para crear una ley al tenor de la del Habeas corpus. Pero sobre todo, veremos 
cómo esta proposición suscitó interesantes discusiones que dieron origen a un 
Proyecto sobre arreglo de tribunales, jamás aprobado del todo, pero, no obstante 
lo cual su contenido (los artículos aprobados) pasaron a constituir nada menos 
que el título V de la misma Constitución, que habla del Poder Judicial, bajo la 
denominación" de los Tribunales y de la Administración de Justicia en lo Civil y en 
lo Criminal". 

Sólo siguiéndole la suerte a la proposición de el diputado Llano, sobre la 
formación de la mencionada ley semejante al Habeas Corpus, es posible 
comprender en su justa medida, la naturaleza de los artículos insertos en dicho 
titulo V, en los cuales se habla del Tribunal Supremo de Justicia, cuya función 
esencial tenía que ser, en la mente de las Cortes, su misión de amparo y de 
protección. Van hermanados los conceptos de libertad y derechos, con los 
institutos que los protegen, incluido dicho Tribunal Supremo y en relación con los 
de origen aragonés y castellano, constitucionalizados por las Cortes. 

;:i Cfr. Viario c/1• /11.\ 1/i.u·11.\·imw.\ y aum d1• /11.\ cort1'.'· lmprclll:t Rc<tl 1811. w .. iün dd dfa 2 de noviembre de IN IO. Tomo 
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La complejidad temática, el alud de quejas que a diario llegaban al recinto 
de las Cortes, fueron condicionando cada vez más la aparición de aquella ley, 
semejante al Habeas Corpus británico, ley breve, sencilla y terminante; la 
proposición de Llano insensiblemente fue ocasión para discutir el tema del estado 
de las cárceles y de los presos; también motivó el famoso Decreto sobre la 
abolición de la tortura; se debatió la posibilidad de abolir la esclavitud, a instancias 
del mexicano Guridi y Alcocer; se conocieron informes sobre arbitrariedad de los 
jueces, causas de presos. visitas de cárceles, dando lugar todo a ello, a la 
elaboración de un proyecto de reglamento del poder judicial, por parte de la 
comisión de justicia, el cual a su vez, antes de ser totalmente aprobado, fue 
absorbido por el Titulo V del proyecto de constitución. 

El texto de este proyecto consta de una exposición de motivos -diríamos-. 
Relativamente breve y de 28 artículos, de los cuales se sometieron a discusión los 
quince primeros. interrumpiéndose tales discusiones por las del proyecto de 
reglamento de policía y más tarde por el de la constitución. 

Las Cortes, que desde el primer momento se ocuparon de evacuar toda 
clase de quejas contra funcionarios públicos; contra las infracciones del orden 
legal que se fuera instaurando y contra cualquier lesión de derechos, no podían 
menos. que ocuparse de la formación de una ley expresa sobre infracciones a la 
Constitución, propósito abordado ya durante las sesiones de las Cortes Generales 
y Extraordinarias; luego durante las Ordinarias de 1813; y finalmente durante las 
del llamado Trienio Liberal de 1820. En los tres periodos se utilizó como base de 
los debates el mismo texto. el original elaborado por las Cortes de Cádiz. 

La comisión, de conformidad con su plan, desarrolla las dos primeras partes 
en el proyecto que presentó en la fecha mencionada el 27 de enero. Este proyecto 
se empieza a discutir el 9 de marzo y fue promulgado finalmente, después de 
sufrir la prueba de los debates, el 24 de marzo, siempre del año de 1813, dando 
como surgimiento la famosa Ley para hacer efectiva la responsabilidad de los 
empleados públicosººº. Por ello, el nuevo proyecto, presentado el 13 de julio, no es 
sino esa tercera parte del plan relativo a la responsabilidad de los funcionarios en 
los términos que acabamos de ver23

• 

Todo supuesto de infracción debía substanciarse ante la jurisdicción 
ordinaria, como queda dicho; y excepcionalmente ante tribunales especiales, 
como cuando se trata de enjuiciar a los miembros del Tribunal Supremo, por 
ejemplo o a los miembros del Congreso. 
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En esta Ley se retoma la legitimación ad causam a favor del Ministerio 
Público sin embargo, en primer término se le asigna al propio agraviado, quien 
está facultado para echar a andar el sistema represivo-reparador en cualquier 
tiempo y por vía más expedita, según se advierte del artículo 17 del capítulo 11 de 
la ley citada, que a continuación se describe. 

''. ... podrá acudir ante el juez letrado del partido, ó ante el alcalde 
constitucional que corresponde, para que se le admita información sumaria de 
los hechos en que se funde su agravio, y el juez o alcalde deberán admitirla 
inmediatamente bajo la más estrecha responsabilidad, quedando al interesado 
expedito su derecho para apelar a la audiencia del territorio por resistencia, 
morosidad, contemplación, u otro defecto que experimente en este asunto. 

Por lo demás, siempre podrá acudir directamente ante las Cortes, ante el 
Rey o ante el mismo Tribunal Supremo''. 

En consecuencia de lo anterior, en estas leyes el Ministerio Público reunía 
las siguientes características: 

ATRIBUCIONES 

a) Legitimación ad causam, la cual se manifestaba en la facultad que tenía el 
fiscal para enjuiciar a algún funcionario judicial224

, de acuerdo al artículo 21 
que se cita. 

"Art. XXI. Los magistrados y jueces cuando cometan alguno de los 
delitos de que se tratan los seis primeros artículos podrán ser acusados 
por cualquier español a quien la ley no prohiba este derecho. En los 
demás casos no podrán acusarlos sino las partes agraviadas y los 
fiscales''. 

b) Actuar de oficio; ante la existencia de un crimen o de una infracción penal 
tenía que darle el curso que correspondiera. En muchos supuestos, las 
propias autoridades judiciales, deberán apreciar de oficio la existencia del 
crimen o de la infracción y darle el curso que le corresponda. Recuérdese el 
supuesto de las visitas de cárceles; o la apreciación del superior cuando 
llega a sus manos el fallo de un inferior, ya sea como consecuencia de la 
interposición de una segunda instancia, de un recurso ordinario, o del 

n' Cfr. lJccn.•lu de 14 tic mar1u de 1X13 <.'n <.·ulccdún di.' lo' 01.•crclll' ~ OrJt.•nc~. Tomu 1 V. p;ig. :!4. 
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recurso especial que establece el artículo XX del capítulo 1 de Visitar las 
cárceles 

c) Función equiparable al defensor del pueblo (Ombudsman) que actuaba 
como protector de los indios promoviendo la defensa e interés de ellos, 
prueba de lo anterior se puede ver en los casos en que correspondía de 
oficio interponer la acción de amparo a los llamados procuradores de indios, 
quienes debían ser personas de edad competente, y exerzan sus oficios 
con christiandad, limpieza y puntualidad, siendo su misión específica la de 
Amparar y defender a los indios. 

Como era lógico, el juicio de amparo se deducía ante las propias 
autoridades, de manera rápida y sumarial, mediante el auxilio personal del 
Abogado del Procurador de Indios. Existiendo siempre libre el recurso de 
última instancia ante el Rey. Incluso, tenían todos estos protectores de 
indios la obligación de remitir puntualmente sus correspondientes informes, 
pues en otro caso incurrían en una grave responsabilidad, toda vez que 
sobre los eclesiásticos pesaba esta misma responsabilidad respecto a la 
actividad y a la conducta de estos protectores: 

Los eclesiásticos, en efecto, debían avisar y advertir a los Procuradores, 
protectores, Abogados y Defensores de indios si supieran que algunos 
están debaxo de servidumbre de esclavos en las casas, grangerías .. .. , 
sirviendo a españoles e indios; y de su número, y nombres, para que luego 
sin dilación pidan la libertad que naturalmente les compete, enviando noticia 
a nuestro Real Consejo de el tratamiento que se hace a los Indios, y si son 
amparados y defendidos como conviene 

d) Interponer recursos contenciosos. Se le daba la facultad de intervenir 
interponiendo como medio de defensa un verdadero recurso contencioso, 
motivado por un acto lesivo de derechos o de intereses de cualquiera 
autoridad gubernativa. Las audiencias salían prestas a amparar a los 
agraviados, pues a ellas iba encaminado el mandamiento de la Ley 111 del 
título 9 del libro VI de dicha Ley de 24 de marzo de 1813°25, que decía: 

''. .. procuren que sean (los indios, y recuérdese que se insiste en los indios 
no por razón o perjuicios raciales, sino como partes más débiles muy bien 
tratados y amparados, defendidos y mantenidos en justicia y libertad''. 

e) Actuar como Representante Social.- toda vez que, como vemos, se otorga 
acción legitimadora a favor del interesado o agraviado. Sin embargo, las 
cosas no paraban aquí. El llamado Procurador de Indios, y la misma 
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Audiencia debían actuar de oficio y salir en defensa de los agraviados, 
sobre todo si se trataba, como decimos, de la clase más débil y vulnerable, 
la de los indios. 

f) Vigilante de la Ley.- La audiencia debía por imperio legal, informarse 
acerca de los excesos y malos tratamientos. que les son o fueron hechos 
por Gobernadores o personas particulares. y cómo han guardado Leyes. 
Ordenanzas o Instrucciones que les has sido dadas y para el buen 
tratamiento de ellos ..... castigando a /os culpados con todo rigor. Tales 
juicios eran, según se recomienda también sumarios. 

Al hablar de excesos, debemos entender las extralimitaciones de sus 
facultades con quebranto de ley. Mientras que los malos tratos, aluden 
directamente a los agravios. Así pues, existía para lo primero el 
mandamiento a nuestras Reales Audiencias que señalen un día de cada 
semana, en que se vean y determinen causas de ordenanzas, y prevean 
que se executen las penas en que incurrieren los transgresores. Con lo 
cual evidentemente quedaba garantizado el derecho de los particulares 
frente a la autoridad gubernativa, de manera más intensa. Causas de 
ordenanzas eran aquellas que se incoaban como consecuencia 
de quebrantamiento o violación de las leyes en vigor con perjuicio para 
los particulares. 

g) Hacer denuncia y realizar aprehensiones.- En el proyecto del reglamento 
del poder judicial se contemplaba en el artículo 8 y el cual tiene relación con 
el artículo 173 de la Constitución de 1812, que aquel Juez o persona 
aprehensora que detuviese a un individuo injustamente, serán sancionados 
con destitución de su empleo y además con indemnización. desde luego 
que, dentro de estos sujetos responsables encontramos al fiscal. porque era 
función de éste presentar denuncias y hacer aprehensiones"'". 

Todas las leyes que se han dejado mencionada que desde luego, se 
consideran también en vigor en México por las razones que ya hemos 
manifestado además, de que como nos ilustra la aseveración de Dublán y 
Lozano en su famosa colección,227 refiriéndose a las leyes gaditanas: 
Muchas de las leyes de esta asamblea (de Cádiz) han servido de base a la 
legislación patria; y algunas aún después de tantos años, por falta de ley 
mexicana, tienen frecuente aplicación en nuestros tribunales; por lo cual, 

:!.!1> \fr. Diario de la~ Corh!!• .. Lcgi~latura de 1 K20 y 1K:!1. püg. ::!5ó 
.!n DUA LAN y LOZANO. Colc1.:ciün <le Lcgi~Jaciún Mexicana, lmprcnrn del Comercio, México, 1876. 
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cumpliendo con lo que el gobierno supremo se sirvió ordenar esta 
colección, que tiene el carácter oficial, comprenderá: I.- Las reales 
cédulas no recopiladas que en todo o en parte se consideran vigentes en 
la República; II.- Los decretos de las cortes españolas en sus dos 
épocas, que pueden ser obligatorios para México. Otras muchas leyes 
que ya están compiladas como se desprende de la simple lectura de los 
libros que dan cuenta de las sentencias y de la jurisprudencia de las 
autoridades judiciales de la federación, prueba máxima de su 
supervivencia. En efecto, la lectura de cualquiera de estos cuerpos 
prueban cómo el uso o la invocación, tanto por parte de los abogados, 
como por parte de jueces y magistrados y fiscales o promotores fiscales 
de las leyes tradicionales, de Las Partidas, de la Recopilación y Novísima 
Recopilación y las mismas disposiciones de las Cortes Españolas, es 
intensa, es sencillamente habitual, porque como reconoce Dublán y 
Lozano por falta de ley mexicana no existía ninguna otra alternativa. 

h) Vigilante del cumplimiento de las sentencia.- Prueba práctica de lo anterior 
la podemos observar en el fallo del Tribunal Supremo de Jalisco, de fecha 8 
de mayo respecto a un asunto de conflicto de competencia entre los 
Tribunales del Estado para conocer cuestiones de deslinde de tierras, el 
cual me permito citar22ª. 

Pasemos ahora a examinar la excepc1on de litispendencia que la hace 
consistir el C. Romero en el Interdicto de amparo de posesión que 
entabló ante el juez de Distrito de esta ciudad en 28 de abril de 1858, 
por la corte y extracción de palo brasil que hacían los CC. Castañeda en 
los terrenos de Navarrete. 
El C. Lic. Castañeda, abogado entonces del C. Romero, para fijar 
competencia del juzgado de Distrito en el conocimiento del juicio 
posesorio que promovió, asentó en su escrito fojas 86, que aunque desde 
9 de octubre de 1812 se resolvió por las Cortes españolas que los jueces 
de primera instancia eran los únicos competentes para conocer de los 
juicio posesorios, sea cual fuere el perturbador o despojador, y sin 
embargo de que esta misma resolución ha sido adoptada en todos los 
reglamentos de justicia, esto no quita la competencia de los juzgados de 
Distrito, por haber una ley especial que consigna exclusivamente a su 
conocimiento los asuntos contenciosos que resulten con ocasión de los 
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deslindes de terrenos baldíos, como expresamente lo dispone el artículo 
5ª de la ley de 13 de marzo citado. 
¿Pero cómo puede llamarse cuestión de deslinde el interdicto de amparo 
de posesión, para haberlo llevado al conocimiento del tribunal de 
Distrito? ¿Por qué se pretende que la Ley de 9 de octubre de 1812 
reproducida en todos los reglamentos de justicia que dio a los tribunales 
ordinarios, con derogación de todo fuero el conocimiento de los 
interdictos de posesión, esté limitada por la ley de 13 de marzo de 1857 
que se contrae solamente a las cuestiones de deslinde mandadas 
practicar por el Ministerio de Fomento? No se cohíbe cómo puede 
confundirse la posesión con el deslinde, para pretender una excepción en 
la jurisdicción ordinaria, que sin limitación está únicamente autorizada 
para conocer de los interdictos. 
No siendo pues competente el juez de Distrito, para conocer interdicto 
de amparo de posesión promovido por el C. Andrés Romero no puede 
sostenerse que hay litispendencia, porque para esto, es circunstancia 
esencial la competencia del juez. 

Otro ejemplo lo tiene cuando hacia el año 1890, a medio siglo de distancia 
del nacimiento del Juicio de Amparo y pese a la falta de los códigos respectivos, la 
justicia mexicana tenía que seguir invocando las viejas leyes de Partidas y las 
mismas gaditanas, pese a la indiscutible presencia de los códigos mencionados 
encontramos una práctica intensa. En efecto229

. 

México, Julio cinco de mil ochocientos noventa. 
Vistos estos autos, en artículo de previo y especial pronunciamiento 

sobre competencia de la Justicia Federal para conocer de interdicto de 
despojo nombrado "Valle de San Rafael''. promovido ante el Juzgado 2". De 
Distrito de la Baja California por el C. Lic. Ricardo Ramírez como apoderado del 
Sr,. Raymundo Yorba, contra la Compañía Internacional Colonizadora de la 
Ensenada de todos los Santos y los Sres. Juan C. Schirrufer, Juan R. Powor, 
Juan P. Ebbsessan, T. Dikensson y J. A. Pertions. 

Resultando, primero: que el primero de Noviembre de 1888 el 
promovente presentó escrito al Juzgado de Distrito referido, manifestando: 
que obligado su poderdante con los Sres. Sanders y Dominignoni por la evicción 

.-... 
César Romero Valenzuela 



y saneamiento de que se ha hecho mérito á causa de tener contratada su 
enajenación, aun cuando el contrato se había perfeccionado, pidió se recibiera 
en la vía sumarísima la información respectiva condenando en definitiva a los 
despojantes á restituir los terrenos usurpados. 

Resultando segundo: que á la demanda se acompañaron las constancias 
siguientes: título expedido el 15 de diciembre de 1887 por el C. General Juan 
N. Méndez 2oº en Jefe del Ejército constitucionalista encargado 
provisionalmente del supremo Poder Ejecutivo á favor del C. Raymundo Yobra 
del terreno nombrado "Valle de San Rafael" sito en el Partido Norte de la Baja 
California, con una extensión de cinco mil doscientas sesenta y seis hectáreas, 
treinta y tres aras: lindando por el Norte, Sur y poniente con los terrenos 
baldíos y por el Oriente con los ranchos llamados "Ojos negros" y "Agua 
Caliente':· cuyo terreno, según se expresa en el referido título, se acreditó 
ante el Ministerio de fomento haber estado poseído y cultivado, habiendo 
además el adjudicatorio enterado en la Jefatura de Hacienda respectiva ley de 
22 de Julio de 1863: diligencias practicadas por el Juez de Distrito de la 
Ensenada de Todos los Santos para darle posesión judicial de dicho terreno 
cuyo acto tuvo lugar el día 27 de Febrero de 1886 y acta levantada por el 
mismo Juzgado el 5 de Febrero de 1887 para dar posesión judicial del propio 
terreno á la Compañía Mexicana Internacional Colonizadora en virtud de 
haberle sido adjudicado el 2 de junio de 1886 por el c. Presidente de la 
República por haber vuelto al dominio nacional, conforme al artículo 10 de la ley 
de 22 de Septiembre de 1863, en virtud de no haber cumplido el poseedor de 
él D. Raymundo Yorba, con los requisitos que allí se prescriben respecto de 
establecimiento de habitantes, cuyo terreno comprendido dentro del 
perímetro que la referida compañía deslindó en aquella Península según 
autorización, solicitó se le vendiese á precio de ........ á lo que se accedió sin 
perjuicio de tercero. 

Resultando tercero: que en el escrito en que se promovió interdicto se 
hace mérito de que el Sr. Yorba con el objeto de asegurar sus derechos 
justificó ante el juzgado de Distrito y Territorio en Febrero de 1886 haber 
cumplido con las condiciones impuestas por la ley á los adjudicatarios de 
terrenos baldíos y que al dársele posesión del terreno de que se trata, se 
declaró que no podía ser privado de ella sin antes ser oido y vencido en juicio, 
lo que no había temdo lugar en el caso, porque el mismo juez que le dió a él la 
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posesión lo despojó sin previa citación ni audiencia, entregando el terreno 
"Valle de San Rafael" á la Compañía Mexicana Internacional Colonizadora, la 
que se ha posesionado de este terreno por medio de personas a quienes lo ha 
vendido en fracciones. 

Resultando cuarto: que practicada la averiguación correspondiente que 
los Sres. Sanders y Domenignoni ratificaron lo hecho por Yorba y habiendo 
rendido ambas partes las pruebas que juzgaron conducentes, las que no es de 
oportunidad calificar, dictó el Juez de distrito sentencia, con fecha veintiuno 
de Enero del año próximo pasado, declarando, primero:: que es de restituirse y 
se restituye a los Sres. Sanders y Domenignoni en la posesión de los terrenos 
del "Valle de San Rafael': dejando a salvo á las partes del derecho ele ejercitar 
su acción sobre propiedad en el juicio correspondiente. Segundo: no se hace 
especial condenación en costas por no haber habido temeridad de las partes. 

Resultando quinto: que habiendo apelado de esta sentencia el 
representante de la Compañía Internacional Mexicana Colonizadora, se admitió 
el recurso en el efecto devolutivo, remitiéndose los autos originales, una vez 
ejecutada la sentencia, al Tribunal de Circuito de Culiacán, donde el apelante 
expresó agravios con fecha 31 de Mayo ele 1881, y entregadas ya que fueron 
por el término de seis días al Sr. Angel Domenignoni para que la expresión de 
agravios, solicitó a su apoderado con fecha 27 de junio se prorrogase ese 
término a lo que se opuso el apelante, presentando aquel con posterioridad otro 
escrito desistiéndose de la prórroga pedida, cuyas promociones quedaron sin 
proveer por haberse remitido los autos á este Tribunal en cumplimiento de la 
ley de 29 ele mayo ele 1880, que se segregó el Juzgado 2". De distrito de la 
Baja California del de Circuito de Culiacán agregándolo al de esta capital. 

Resultando, sexto: que recibidos los autos de este Tribunal el 27 de 
Agosto del año próximo pasado y después de varios trámites que no es del caso 
referir, se entregaron al c. Promo:'.'Or Fiscal, quien con fecha 15 de Marzo del 
presente año, objetó la competenua de la Justicia Federal para conocer de 
estos autos, y habiéndose corrido rraslado a las partes de D. Raymundo Yorba 
y ele los Sres. Domeningnoni y Sanaérs, lo evacuó al C. Lic. Justo Benítez como 
representante común de los dos pr!Í'neros, pidiendo en escrito de 22 ele Mayo 
último que se declarase el Poder Judicial de la Unión es el único competente 
para conocer del interdicto de despojo, entablado en la baja California, contra 
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los del Juez de Distrito Lic. Lauro Sánchez Toreus: y habiéndose estado 
extendiendo las diligencias de esta 2ª instancia, en los estrados del Tribunal 
por lo que toca á d. Amado Sanders, en virtud de no haberse presentado por sí 
ni por apoderado, se cito á una audiencia para resolver en artículo previo sobre 
el punto de Jurisdicción, lo que tuvo lugar el día 12 de junio anterior, con 
asistencia del apoderado de la Compañía Internacional C. Lic. Melesio 
Alcántara, no habiendo concurrido el C. Lic. Benítez, ni estando presente á ese 
acto el C. Promotor Fiscal, por haberse retirado antes de que tuviera lugar el 
verificativo, á causa de enfermedad, dejando sus aptitudes: y hecha la relación 
de autos se hizo la declaración de vistos, ofreciendo el C. Lic. Alcántara 
presentar apuntes, los que una vez exhibidos se citó para sentencia. 

Considerando primero: que el único fundamento aducido por el Juez 2°. 
De Distrito de la Baja California a favor de la competencia de la justicia 
federal, para conocer el interdicto de despojo á que se refieren estos autos en 
la ley 2 tít. 4°. Lib. 11 de la Novísima Recopilación que dice así: Defenderemos 
que ningún alcalde ni Juez ni persona privada no sean osadas de despojar de su 
posesión a persona alguna, sin primeramente ser llamado, oído y vencido por 
derecho: y si pareciere carta nuestra por donde mandáremos dar posesión que 
uno tenga á otro y la tal carta fuere sin audiencia que sea obedecida y no 
cumplida: y si por las tales carta ó alba/ algunos fueron despojados de sus 
bienes por un Alcalde que los otros Alcaldes de la ciudad ó de donde acaeciere, 
restituyan á la parte despojada hasta tercero día, pasando el tercero día que 
lo restituyan los oficiales del Consejo. 

Considerando, segundo: que por el texto de la ley citada se ve que el 
interdicto de despojo no estaba prevenido se interpusiese ante el mismo Juez 
despojante, pues muy claramente dice: ''que los otros Alcaldes de la ciudad o 
de donde acaeciere restituyan " a la parte despojada hasta tercero día: y esa 
facultad de dirigir el interdicto aun contra el Juez que abusando de su 
autondad quitaba á alguno que no era el despojante la posesión de una cosa, sin 
oirle ni ser vencido y condenado en juicio á su devolución se estimaba en la 
práctica como el derecho que se tenía para recurrir en queja al Superior 
inmediato, lo cual se consideraba más conforme á la jerarquía judicial,- así lo 
enseñan varios autores, entre otros D. José de Vicente Caravantes, 
comentando en su Tratado la ley de enjuiciamiento ciV!Z Lib. 2 tit. 9 sec. 3". 
Pág. 255 del Tomo 3", y D. Bias José Gutiérrez en el Código de la Reforma 
tomo 2°. Parte 2ª. Pág. 392. 
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Considerando tercero: que aun en el supuesto que la ley de Novísima 
Recopilación referida autorizase la interposición del interdicto de despojo ante 
el mismo Juez despojante, no es esa la que debe aplicarse, sino la posterior de 
9 de octubre de 1812, que en el artículo 12 del cap. II ordena que "todas las 
personas que en cualquiera provincia de la monarquía sean perturbadas o 
despojadas den la posesión de alguna cosa profana o espiritual, sea 
eclesiástico, lego ó militar el perturbador, aducirán á los jueces letrados de 
partido, para que las restituyan y amparen, y éstos conocerán de los recursos 
por medio del juicio sumarísimo que corresponda y aún por el plenario de 
posesión si las partes lo promovieren con las apelaciones ó la audiencia 
respectiva en el modo y casos que previene el art. 43 del cap. 1"., reservándose 
el juicio de propiedad a los jueces competentes siempre que se trate de cosas 
o personas que gocen de fuero privilegiado''. cuya disposición se encuentra 
reproducida en el art. 92 de la ley patria de 23 de mayo de 1837 y es lo que 
previene el artículo 1143 relacionado con el 193 del Código de procedimientos 
Civiles vigente en la Baja California, enseñando lo mismo todos los tratadistas 
en materia civil. 

Considerando cuarto: que no obstante de que en la República Mexicana 
nadie puede ser juzgado por leyes privativas no por Tribunales especiales, la 
ley española de 1812 no tendrían aplicación en el presente caso para decidir que 
la justicia del fuero común en la Ensenada de Todos los Santos es la 
competente para conocer el interdicto de que se trata si no estuviera 
comprendido el caso en el segundo inciso de la frac-. 1". Del art. 97 de la 
constitución reformada al 29 de Mayo de 1884; es decir, si la aplicación de las 
leyes federales, que en este juicio pudiera tal vez hacerse, no afectara 
solamente intereses particulares, como en efecto es así, supuesto que 
únicamente se trata de una acción posesoria entablada por un particular como 
es el Sr. Yorba con otro particular, la Compañía Internacional Coloni.zadora, con 
el objeto de que se decida quien debe gozar de la posesión pendiente el juicio 
de propiedad que en el caso corresponde. 

Considerando quinto: que la competencia del Juez local para conocer el 
interdicto de despojo de que se trata, está reconocida por el artículo 117 de la 
Constitución que dice: "las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas á 
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los Estados':· y que ninguno de los artículos 97, 98, 99 y 101 constitucionales 
que fijas la competencia de la Justicia Federal, comprende el caso en cuestión 
no cabe duda que ésta es incompetente para conocer el presente juicio. 

Considerando, sexto .... 

Considerando, séptimo: que la circunstancia de ser un Juez Federal quien 
dio á la Compañía Internacional Colonizadora la posesión del terreno "Valle de 
San Rafael" en lo que se hace constituir el despojo,, no dá competencia á la 
Justicia Federal para conocer del interdicto respectivo, porque como dice el 
apoderado de dicha Compañía, "si bien es cierto que sólo una autoridad judicial 
federal puede revisar los actos de otra autoridad del mismo orden, esto debe 
entenderse de la manera que la Constitución misma establece, es decir, en el 
grado respectivo ó en virtud de un recurso constitucional, ó para explicarse 
mejor, los Tribunales de Circuito y la Suprema Corte de Justicia en su caso, 
son los únicos competentes para revisar en grado los actos de los Jueces de 
Distrito y Magistrados de Circuito y los jueces Suplentes de distrito, y el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia, son también los únicos 
competentes para conocer del recurso constitucional de amparo contra los 
actos que ejecuten los jueces de Distrito, y que sean violatorios de garantías. 
Pero como los Sres. Yorba Sanders y Domenignom; ni interpusieron recurso 
alguno contra la posesión que el Juez de Distrito de California dio á la 
Compañía que representó, del terreno llamado "Valle de San Rafael''. el 
Tribunal de Circuito respectivo, no pudo conocer en grado de apelación de 
alguna o algunas de las resoluciones dictadas por aquel Juez en el expediente 
respectivo, y como tampoco se ha promovido el recurso constitucional de 
amparo contra el acto de aquel juez que dichos señores estiman atentatorio; no 
han podido revisar ese acto ni los jueces suplentes de Distrito no la Suprema 
Corte, que son los encargados para resolver controversias de esa clase. En 
resumen aun cuando un juez federal ejecutó el acto de dar posesión del "Valle 
de San Rafael" a la Compañía Internacional de México, ese acto no quedó 
sometido al conocimiento de la autoridad federal, porque no se verificó ninguno 
de los casos que ameritaban la intervención de éstas, es decir, porque los que 
se consideraban perjudicados con ese acto, ni apelaron, ni interpusieron 
recurso de amparo. 
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Por estas consideraciones, de acuerdo con el pedimento fiscal, y con 
fundamento de las disposiciones legales y doctrina/es citadas se resuelve: 

Primero: Que es incompetente la Justicia Federal para conocer del 
presente Juicio, siendo por lo mismo nulo todo lo practicado en estos autos por 
el Juez 2~ De Distrito de la Baja California. 

Segundo: Con fundamento de las leyes 27, tít. 23, Part., 3ª. Y 2, 3 y 4, 
lib. 11 de la Novísima Recopilación no se hace condenación es costas ... 

Ha sido extensa, pero plena de enseñanzas en cuanto al tema de estudio, 
porque con la independencia del fallo y la materia sobre el cual se pronunció, no 
cabe duda que se aplicó la ley del 9 de octubre de 1812, como obligatoria en el 
cumplimiento de la actuación del Ministerio Público, en el sentido de procurar el 
más puntual cumplimiento de la ley. 

3 APORTACIONES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812 SOBRE EL 
MINISTERIO PÚBLICO 

Prlmera.-Derivado del estudio anterior se puede concluir que si bien es 
cierto, la Constitución gaditana que absorbió el proyecto del reglamento del poder 
judicial en su título V, no expresa textualmente ninguna función o atribución de los 
fiscales, también lo es, que por ser un documento general que establecía las 
bases para constituir los tribunales la administración de justicia en lo civil y en lo 
criminal, era de pensarse que esto se sostenía con una estructura jurídica 
proveniente de leyes y reglamentos que lo hacían efectivo, encontrando entre ellos 
el reglamento de las juntas de censura que le daba vida a las funciones del fiscal y 
propiamente a la obligación de denunciar al Juez, los ilícitos determinados por su 
competencia. 

Segunda.- Otras de las funciones que se desprende dentro de lo que 
hemos visto, es precisamente, la vigilancia o cuidado de la materialización o 
realización de los fallos como se observa de la sentencias antes transcritas. 

Tercera.· La mayoría de las veces fungían como consultores del rey, 
sobre todo, cuando ejercía la facultad de oír las dudas de los tribunales sobre la 
inteligencia de alguna ley y los fundamentos que se deberían de aplicar por las 
Cortes; se incluía en esta función la de examinar las causas civiles y criminales, 
que deberían remitirla al rey las audiencias entre ellas la de ultramar, ya sea en 
vía de recurso o para establecer el criterio de decisión, todo ello dentro del marco 
de promoción de una pronta administración de justicia . 
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Cuarta.- No menos importante, fue la función desarrollada en los juicios 
de residencia de los empleados públicos y de la aplicación de la responsabilidad 
de éstos cuando se juzgaban a los Secretarios de Estado y del Despacho, la 
intervención en todas las causas de separación y suspensión de los Consejeros 
de Estado y de los Magistrados de Audiencias. 

Quinta.- Al tenor de esta Constitución Política de la Monarquía Española, 
que dividió la administración de justicia en lo civil y en lo penal, también en ambas 
materias, estuvo presente el Fiscal y en lo referente a la rama civil, tenía como 
función promover y defender los intereses del fisco en tanto que el asignado a la 
rama criminal, fungía como vigilante en la observancia de las normas relativas a 
los delitos y las penas, transformándose como observador público cuando era 
necesaria para su intervención para la aplicación de sanciones del orden penal.230 

Es necesario señalar, que los fiscales adscritos a la real audiencia y 
chancillería de México formada desde el día 29 de noviembre de 1527, siguiendo 
el modelo de su similar de Santo Domingo en la Isla de la Española y que 
concluyó con las reformas de 1568 y 1597, en las que se creó la real sala del 
crimen y culminó con la creación de la fiscalía correspondiente, se establecieron 
obligaciones para ellos, destacando las siguientes: 

A).- Se contraían a prometer ante Dios y ante el rey proteger los intereses del fisco 
y por ende no atentar jamás contra él, y si así lo hiciere, recibía un castigo 
pecuniario consistente en la pérdida de la mitad de sus bienes y la sustitución 
de su cargo 

8).- Residir en la sede de la fiscalía. 

C).- Trabajar por lo menos 3 horas diarias. 

D).- Rendir un informe semanal de su actuación en cada caso en el que intervenía. 

E).- No podía ejercer como abogado en ninguna causa ni patrocinar a persona 
alguna; 

F).- Abstenerse, de tratar con ciertas personas de la sala o de las audiencias como 
ya se vio en otro capítulo. 

También se tiene que resaltar, para comprender la estructura de los 
tribunales de la constitución gaditana, que conforme a la Recopilación de Indias 
fue voluntad del consejo establecer en la real audiencia de México, la existencia 
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de dos fiscales ya mencionados y que específicamente en la audiencia de México 
asistían al real acuerdo, para emitir dictamen representando a la corona en los 
pleitos sobre asuntos del Gobierno y además desempeñaban un papel muy 
importante, puesto que llevaban el título de protectores de indios, lo que 
significaba ser prácticamente abogados de ellos en los pleitos que tenían contra 
los españoles, figura que hoy ha servido de base para el establecimiento de los 
defensores del pueblo, los protectores de los incapaces de ausentes, entre otros y 
que en gran parte fundamentan la actuación del actual Ministerio Público en este 
tipo de negocios, conforme a la legislación que regula a esta figura en pleno siglo 
XXI. 

Así pues, podemos señalar por conducto de la palabra de Don Sergio 
García Ramírez23 que conforme a la Constitución de Cádiz de 1812, correspondía 
a las Cortes, determinar el número de magistrados que habían de componer el 
Tribunal Supremo y Audiencias de la Península y de Ultramar. Resultado de ello 
fue el Decreto expedido el 9 de octubre de 1812, en el que se dispuso que en la 
Audiencia de México hubiera dos fiscales. Asimismo, por decreto expedido el 13 
de septiembre de 1813, "Las Cortes dividieron los partidos judiciales y ordenaron 
que en cada uno hubiera un Promotor Fiscal que fuera letrado y nombrado por el 
jefe político superior de la provincia, oyendo el parecer de la audiencia y del 
mismo juez de primera instancia, por ser muy arduas y elevadas las funciones que 
ellos tenían que ejercer" 

~ 11 h.Jcm. 
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4 EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1814 

Después de lo narrado en el capítulo correspondiente a la Constitución de 
1812, y en los primeros años del México independiente. llego el primer intento 
por consolidar esta expresión de libertad, primero con los 23 puntos de los 
sentimientos de la Nación de Morelos y posteriormente cuando el 22 de octubre 
de 1814 se sancionó el decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, en la ciudad de Apatzingán. que albergó 242 artículos y en cuyo 
capitulo décimo cuarto que correspondía al Supremo Tribunal, se estableció una 
clasificación del fiscal el cual actuaría en las ramas: civil, penal y en los juicios 
de responsabilidad; el tratamiento que se le debe de dar acorde a su 
nombramiento y la obligación de permanencia. según se puede ver en los 
siguientes textos:"" 

"Art. 184. Habrá dos fiscales letrados, uno para lo civil y otro para lo 
crimina/,' pero si las circunstancias no permitieren al principio que se nombre 
más que uno, éste desempeñará las funciones de ambos destinos: lo que se 
entenderá igualmente respecto de los secretarios. Unos y otros funcionarán 
por espacio de cuatro años''. 

''Art.185. Tendrá este Tribunal el tratamiento de alteza, sus individuos 
el de excelencia durante su comisión, y los fiscales y secretarios el de señoría 
mientras permanezcan en su ejercicio''. 

''Art. 188. Para el nombramiento de fiscales y secretarios regirá el 
artículo 158''. 

Cabe destacar, que en este tiempo se estimó por la Constitución que el 
Ministerio Público, bajo la figura del Fiscal, perteneciera al Supremo Tribunal 
de Justicia, pero eran nombrados por el Congreso a propuesta del Supremo 
Gobierno, como se dijo, su nombramiento dependía del Congreso y al 
vencimiento era renovado por autorización del Supremo Gobierno acorde al 
texto del artículo:233 

:: i:: Dl'LTCIO Con"ititul"illlrnl p;1rn lu lihcn:uJ e.Je l:i Améric:1 Mexicuna, !-lancionada en Apmzingan, el :?2 de octuhrc de 1H14, 
imprcnw nncion:11.· tcx10 •1t!rcgmlo en ht ohrn del nmcs1ro Felipe Tcmt Rumírc7. L1•.\'1•.\· F1mdum1•111ult•.\· ,¡.. Mhko cdit. 
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''Art. 158. Por la primera vez nombrará el Congreso los secretarios del 
Supremo Gobierno, mediante escrutinio en que haya examen de tachas y a 
pluralidad absoluta de votos. 

En lo de adelante hará este nombramiento a propuesta del mismo 
Supremo Gobierno, quien la verificará dos meses antes que se cumpla el 
término de cada secretario''. 

''Art. 189. Ningún individuo del Supremo Tribunal de Justicia podrá ser 
reelegido hasta pasado un trienio después de su comisión: y para que puedan 
reelegirse los fiscales y secretarios han de pasar cuatro años después de 
cumplido su tiempo''. 

"Art. 193. Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni una sola 
noche fuera de los límites de su residencia, si no es con los requisitos que para 
los individuos del Supremo Gobierno expresa el artículo 141''. 
Este último artículo establecía "Ningún individuo de esta corporación podrá 
pasar ni aun una noche fuera del lugar destinado para su residencia, sin que el 
Congreso le conceda expresamente su permiso: y si el gobierno residiere en 
lugar distante, se pedirá aquella licencia a los compañeros, quienes avisarán al 
Congreso en caso de que sea para más de tres días. " 
El constituyente no dejo de prever ciertas prohibiciones que regularían las 
conductas de los Fiscales, ya que, conforme al artículo 194 los fiscales estaban 
sujetos al juicio de residencia y eran sujetos a los juicios derivados por la 
comisión de los delitos contenidos en el artículo 59 el mismo que se reproduce 
a continuación: 

"Art. 59. Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún 
tiempo ni caso podrá hacérseles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio de 
residencia por la parte que les toca en la administración pública, y además 
podrán ser acusados durante el tiempo de su diputación y en la forma que 
previene este reglamento por los delitos de herejía y por los de apostasía y 
por los de Estado, señaladamente por los de infidencia, concusión y dilapidación 
de los caudales públicos''. 
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Disposición importante se contiene en el artículo 222234 que designa 
especialmente un fiscal para el Tribunal de residencia, encargado de formalizar las 
acusaciones que se promuevan de oficio por el mismo. 
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5 EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824 

Antecedentes 

En 1820 se produjo súbitamente la Independencia de México, lo que implicó 
paradójicamente el restablecimiento de la dependencia jurídica de nuestro país al 
régimen constitucional de España, abriéndose fuertes disidencias entre los 
partidarios con tendencias absolutistas y aquellos que apostaban por una 
Constitución liberal. 

Bajo estas condiciones. había un partido español en la capital de la 
República. que pedía que se excluyera la vigencia de la Constitución Liberal 
Gaditana de 1812. y le conservara los dominios a Fernando VII. ese partido 
contaba con el apoyo de la iglesia e idearon un plan cuya base del razonamiento 
era que, debido a la falta de juramento del Rey a la Constitución de 1812, su orden 
de restablecerla en México. no debía de ser cumplida. y, que por el contrario se 
debería de gobernar en esta nación bajo las leyes de Indias. 

Existió un grupo de criollos que apoyaba esta postura, aun cuando difería 
del primer grupo, en cuanto quien debería quedar a cargo del gobierno. 

Otro grupo, sostenía que la Constitución del 12. debería de aplicarse en 
México por que contenía principios liberales necesarios para una nación que 
emergía, "por todas partes se hacían juntas clandestinas en las que se trataba 
del sistema de gobierno que debía adoptarse", "unos trabajaban por consolidar 
la Constitución; otros suspiraban por reformarla y otros más, pensaban en un 
gobierno absoluto, como estaban acostumbrados a vivir en base a sus fortunas, 
despotismo y monopolios"235 

Los americanos deseaban empezar a vivir con la independencia, pero había 
muchas posiciones encontradas en cuanto a la forma de hacerlos. algunos 
opinaban que se deberían de exterminar a los europeos y confiscar sus bienes, 
otros menos extremistas. pedían expulsarlos del país y los mas moderados. 
reclamaban intercambiar su posición para que éstos tomaran el lugar que por tres 
siglos habían tenido nuestros indígenas. 

Amalgamar todas estas posturas y armonizar las inquietudes de todos, fue 
tarea de un caudillo designado por el Virrey, de nombre Agustín lturbide, quien 
logró acuerdos otros jefes guerrilleros para formar un plan denominado "Plan de 
Iguala" el día primero de marzo de 1821, pero que se vio complementado con los 
Tratados de Córdoba. 
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En el primero de estos acuerdos, en su punto número 20236 se plasmó que 
en tanto se reúnen las cortes se procederá en los delitos conforme a lo 

dispuesto por la Constitución Española". 

En el tratado de Córdoba se señalan datos interesantes '}ue reflejan la 
realidad de la Independencia de México. como se ve a continuación: 37 

''Art. 1° Esta América se reconocerá por nac1on soberana e 
independiente, y se llamará en lo sucesivo Imperio Mexicano. 

Art. 2° El gobierno del imperio será monárquico, constitucional 
moderado. 

Art. 3° Será llamado a reinar en el imperio mexicano, (previo el 
juramento que designa el art. 4° del Plan) en primer lugar el señor don 
Fernando VII, Rey católico de España, y por renuncia o no admisión, su 
hermano, el serenísimo señor infante don Carlos; por su renuncia o no admisión, 
el serenísimo señor infante don Francisco de Paula; por su renuncia o no 
admisión, el señor don Carlos Luis, infante de España, antes heredero de 
Etruria, hoy de Luca; y por la renuncia o no admisión de éste, el que las Cortes 
del Imperio designaren. 

Art. 4° El emperador fijará su corte en México, que será la capital del 
imperio." 

En cumplimiento de los anteriores documentos, el 28 de noviembre de 
1821, se instaló la junta provisional de gobierno, quien nombró como Presidente a 
lturbide. asimismo dicha junta se encargó de convocar al Congreso Constituyente. 
El nuevo congreso que vino a sustituir al anterior en la tarea de expedir la 
Constitución toda vez que aquel intento de 1814 no prosperó , se reunión el 5 de 
noviembre de 1823 . 

Congreso Constituyente de 1824 

Recordemos, para empezar, que la Constitución Gaditana se declaró 
vigente en nuestro país-además, de sus períodos normales de 1812-1814, y de 
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1820, por el Plan de Iguala; y no hubo disposición que expresamente la hubiese 
derogado, ni aún después de promulgada el Acta de la Federación236

• 

El Congreso Constituyente mexicano reunido el 24 de febrero de 1822, en 
su primer Decreto formuló su correspondiente declaración de principios. En estos 
se encuentra la conminación a la Regencia para que preste el debido juramento 
para entrar en el ejercicio de sus funciones. El texto es como sigue: 

¿Reconocéis la soberanía de la Nación mexicana, representada por los 
diputados que han nombrado para este Congreso Constituyente? -¿Juráis 
obedecer sus decretos, leyes, órdenes y constitución que establezca. conforme al 
objeto que se ha convocado? ¿Y mandarlos observar y ejecutar?- ¿Conservar la 
independencia. libertad e integridad de la Nación, la religión católica, apostólica, 
romana. con intolerancia de otra alguna, conservar el gobierno monárquico 
moderado del Imperio y reconocer los llamamientos al trono, conforme al Tratado 
de Córdova y promover en todo el bien del Imperio? Si así lo hiciereis, Dios os 
ayude; y si no. os lo demande"'". 

Como se ve. se ha parafraseado el correspondiente gaditano. Se suprime lo 
de la responsabilidad con la Nación. El Decreto de 26 de febrero de 1822, que 
ordena el juramento a todas las demás autoridades. indica se observe la fórmula 
transcrita. La omisión de la responsabilidad a la Nación significa un mero silencio 
por sabido. Se suprime por innecesaria pues realmente está en pleno vigor todo el 
sistema de responsabilidad decretado en Cádiz240

. 

La Suprema Junta Provisional Gubernativa 

La Junta. como sabemos, arranca de los postulados programados en 
el Plan de Iguala por lturbide. A la Junta, figura política del derecho y tradición 
histórica peninsular hispana, se le encomendaba la ejecución de dicho Plan de 
Iguala. Estaría formada por una serie de altas personalidades, previamente 
escogidas por lturbide y ya propuestas al señor virrey. Y. si bien era práctica 
habitual que una Junta de tal naturaleza asumiera en conjunto plenos poderes, el 
Plan de Iguala, señala que su misión específica era la de convocar a Cortes 
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Constituyentes, determinando las reglas y el tiempo necesario para el efecto. Sólo 
estas Cortes resolverían sobre la suerte posterior de la Junta, siempre según el 
tenor del Plan de Iguala. 

La soberana Junta Provisional Gubernativa, pasa en nuestra historia 
independentista, como el primer cuerpo legislativo, que se dirigió a toda Ja nación, 
de manera unitaria y general, el cual formuló la correspondiente convocatoria para 
un congreso constituyente. Como cuerpo legislativo. actuó dentro de la mas 
estricta ortodoxia. siguiendo fielmente el ejemplos de las Cortes de Cádiz, ejemplo 
que, por lo demás. Será imitado asimismo por el constituyente de 1822. 

El Primer Constituyente 

El sr. Presidente mandó que se preguntase primero; si se declaraba 
instalado legítimamente el soberano Congreso Constituyente Mexicano; y hecha la 
pregunta por el secretario primero nombrado se respondió unánimemente que sí. 

Segundo: ¿Si la soberanía reside esencialmente en la nación 
mexicana? Y se dijo unánimemente que si. 

Tercero: ¿Si la religión católica, apostólica, romana, con exclusión e 
intolerancia de cualquiera otra, seria la única del estado? Y se respondió 
unánimemente que sí. 

Cuarto: ¿Si se adopta para el gobierno de la nación mexicana la 
monarquía moderada constitucional? Y quedó aprobado que se adoptase el 
gobierno monárquico constitucional. 

Quinto: ¿Si se denominará esta monarquía Imperio Mexicano, bajo 
la forma que establezca la Constitución que adopte la nación en su congreso 
Constituyentes? Y se aprobó24

'. 

Esto tiene importancia para nuestro tema porque seguidamente fue 
aprobada esta proposición: "Aunque en este Congreso Constituyente reside la 
soberanía, no conviniendo que estén reumdos los tres poderes, se reserva el 
ejercicio del poder legislativo en toda su extensión, dejando interinamente el 
poder ejecutivo en las personas que componen la actual regencia, y el Judiciario 
en los tnbunales que actualmente existen o que se nombren en adelante, 
quedando uno y otros cuerpos responsables a la nación por el tiempo de su 
administración, con arreglo a las leyes'c'2

• 
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Se sostiene por el Dr. José Barragán24
', que conforme a "las fuentes reales 

en las manos -y los Diarios y Actas de sesiones de las juntas y Constituyentes de 
1822-1824 tienen que ser una de las más importantes,- podrá comprobar cómo el 
andamiaje jurídico del México independiente no es ni la llamada Constitución de 
Apatzingán, ni otra proclama alguna de nuestros héroes independentistas, sino las 
leyes tradicionales y las leyes gaditanas. 

Que la constitución española fuese recibida por la Nación como ley 
fundamental del imperio, hasta que se formara la propia, en virtud del Plan de 
Iguala, del Tratado de Córdova, y de un Decreto del Congreso. 

La Formación del Poder Judicial 

Aquí es preciso volver a hacer mención -se dice en 1835- de la Suprema 
Corte de Justicia, que estando habilitada por la ley de 12 de mayo de 1826, para 
ejercer las funciones de las antiguas audiencias de ultramar en el Distrito Federal 
y Territorios, viene a ser un tribunal biforme, supuesto que debe arreglar su planta 
bajo este concepto al citado decreto de 9 de octubre de 1812, única ley orgánica 
de estos establecimientos. 

Una vez más se pone de manifiesto la necesidad de que se reglamenten las 
funciones que corresponden a dicha Suprema Corte en materia de 
responsabilidad, de infracciones a la Constitución y leyes generales.244 

El problema era complejo, ya por la proximidad de la instalación del 
constituyente, quien obviamente debía ocuparse del arreglo de los tribunales, ya 
por la carencia absoluta de recursos monetarios para poder proveer las plazas 
necesarias. Después de una ligera discusión, se aprobó que en efecto no era 
urgente el nombramiento de magistrados que compusieran la tercera sala. Se 
desecharon. por otro lado, los dos árbitros propuestos, ordenándose que volviera 
el dictamen a la comisión para que, de conformidad con las recomendaciones 
hechas, estudiara la manera de aplicar /o que previene la ley en vigor. 2

"' Al 
parecer, la razón fundamental por la cual no se atendió y aprobó el dictamen era la 
de que no había negocios que sentenciar."'' en lo que parece hubo equivocación, 
se dijo más adelante, ya que en la Audiencia de la capital no había sino dos 
magistrados y un fiscal, según se afirmó durante la sesión del 23 de enero247

, 

comentándose que no parecía correcto el que estuvieran debidamente 
establecidos los otros dos poderes, y no así el judicial, que era el más 
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independiente de todos. No se podía ni formar una sola sala de las que prevenía 
la ley de 9 de octubre de 1812. Luego se desvió algo al centro de los debates y se 
cuestionó sobre si la Regencia tenía o no facultades para nombrar a los suplentes. 

Todavía durante la sesión del día 25 de enero, se leyó un Reglamento de 
jueces auxiliares, formado por el Ayuntamiento de la capital y adicionado por la 
Diputación. 2

"" Al dia siguiente se inició su discusión y fue aprobado rápidamente, 
siendo promulgado por orden del 7 de febrero de 1822. Eran estos, auxiliares más 
que de jueces, de policías: unos verdaderos padres del vecindario de su 
respectivo territorio, como decia el artículo 17. Su misión consistía en evitar todo 
desorden y que se quebrantaran las leyes de policía y buen gobierno. 

Así pues, el tema central, la creación del Supremo Tribunal de Justicia, fue 
reservado para las sesiones del constituyente que, en efecto, se instalaría en 24 
de febrero de 1822. Las constantes representaciones que hemos comentado 
obedecían al evidente vacio dejado por la ruptura con España, y al abandono 
voluntario del pais de varios de los magistrados que tenia la Audiencia Real. 
Como consecuencia de dicha ruptura. De momento, la Audiencia se ha 
transformado en tribunal de última instancia y se encuentra con graves faltantes 
en el número de sus magistrados. Y esta evolución, como queda indicada se ha 
hecho pensando en la estructura que presentaba el propio Supremo Tribunal de 
España. 

No era extraño. pues, que la Audiencia siguiera presionando a fin de que se 
atendiesen sus requerimientos para llenar los huecos que han dejado los ministros 
emigrados, o los que se hallan en otros destinos, como sucedió con el Oidor 
Decano, quien se encuentra entre los constituyentes. 2

" Fueron tomadas en 
consideración todas estas instancias, y la comisión de justicia presentó dictamen 
favorable para el nombramiento de un fiscal y de los magistrados necesarios a fin 
de completar dos salas de la Audiencia de esta capital.250 La discusión se abrió el 
8 de mayo y expresó: 

"Los pueblos están sedientos de justicia -dice-, clamando por el 
establecimiento de tribunales que la administre: que no faltan abogados 
beneméritos en esta corte, con quienes se pueda completar la Audiencia: que 
se opone a que esta haga las veces de tribunal supremo de justicia, porque no 
tiene a otra autoridad que reforme sus providencias cuando no sean justas, 
debiéndose desde ahora mismo instalar dicho tribunal supremo, y completar la 
audiencia. '"5

' 
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Luego se pasó a discusión el primer artículo que decía: 

Que se provea la audiencia de un fiscal. 

Se suscitó una breve discusión entre si la provisión sería a perpetuidad o 
interinamente. El artículo en definitiva fue aprobado, quedando en el aire dicho 
carácter del nombramiento. 

Otro antecedente durante el período de lturbide, ya emperador, hizo notar 
ante el Congreso la falta obvia de magistrados que había en los tribunales en 
fecha del 29 de mayo de 1822."'" Hubo una ligera discusión, para ver a quien 
convenía turnar la instancia del emperador, resolviéndose que se hiciera a la 
comisión de justicia, por tener éstas los antecedentes del caso. Sin embargo, el 
debate se desató precisamente como consecuencia de un dictamen de otra 
comisión, la de constitución, la cual traía como artículo 3 lo relativo al 
nombramiento de los miembros del alto tribunal; decía: 

"Asimismo se procederá a la formación de un Tribunal Supremo de 
Justicia compuesto de cuatro ministros, siendo fiscal el último nombrado; pero 
la elección de estos cuatro jueces deberá hacerla por sí el soberano congreso, 
por pluralidad absoluta de votos, entre los que se postulen por el mismo orden, 
prevenido para el consejo de estado, reservándose el congreso la aprobación 
del reglamento que forme el Supremo Tribunal de Justicia, así como el 
determinar los sueldos de su dotación hasta después de su nombramiento ''. 253 

Contestó -Castillo- que como individuo de la comisión, se habían 
examinado estas reflexiones en la dicha comisión, la cual tuvo a la vista la 
constitución de Colombia, donde existe un Tribunal Supremo de Justicia, 
compuesto solemnemente de tres jueces y dos fiscales: que siendo el que ahora 
se proponía supletorio y provisional, había estimado suficientemente el número 
propuesto, atendiendo a que, por ser esta una monarquía incipiente, serán pocos 
los asuntos en que tuviese que entender en el día: que la comisión creyó que un 
congreso constituyente, depositario de la soberanía nacional, así como había 
nombrado el emperador para dar forma al poder ejecutivo, debía hacerlo también 
de los primeros magistrados para marcar la división del judicial, por lo cual se 
había separado en esta parte de la constitución española."'·' 

Luego intervino Marín, defendiendo la tesis favorable al nombramiento por 
parte del congreso; lo propio hizo Terán y Castillo, motivando la réplica de Zavala, 
que ya hemos transcrito. Fue aprobado el artículo, pero modificado por una 
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propos1c1on de Zevadúa, quien quería que hubiera dos salas, la primera 
compuesta de tres individuos y un fiscal, y la segunda de cinco y un fiscal, y fue 
aprobado con esta variación.255 Al mismo tiempo se aprobó que la constitución 
española y decretos de las cortes expedidos en su razón, eran el código para 
ambas corporaciones (Consejo de Estado y Tribunal Supremo) en cuanto no se 
opusiesen a las leyes expedidas por el soberano congreso; y habiendo leído el 
capítulo 7 del tit. 4 y I del 5 de la constitución que marcan las obligaciones de uno 
y otro, se aprobó la proposición.256 

Se anunció durante la sesión del día 18 de junio que se entraría a discutir al 
día siguiente lo relativo al Supremo Tribunal.25

' lo que no fue posible sino hasta el 
día 20, cuando comenzó el debate anunciado, quedando aprobado ese mismo día 
dicho dictamen que, por lo demás, era breve, de tan solo 1 O artículos. 

"Art. 1.- Se establecerá provisionalmente un Supremo Tribunal de 
Justicia con las atribuciones que le señala la constitución vigente''. 

Zavala se opuso al artículo. porque no podía concebir que el Supremo 
Tribunal de Justicia de un gobierno republicano podía tener por norma una 
constitución monárquica. como era la vigente de Cádiz. !barra le contestó que las 
atribuciones que dicha constitución concedió a este Supremo Tribunal de Justicia 
eran absolutamente las mismas que tenían en los gobiernos republicanos, con Ja 
sola diferencia de que aquí se daban atribuciones a esta corporación que en otras 
partes tiene el senado; pero que, no habiendo aún entre nosotros esa otra cámara, 
era absolutamente necesario concedérselas a aquel, dejando al Congreso 
constituyente el arreglo de estas facultades.,''" Becerra, que apoyó la tesis de 
!barra, recordó cómo una de las acusaciones que se le hizo en tiempos de lturbide 
a esta Constitución. era la de que parecía más republicana que monárquica. 

Luego habló Rejón. Dijo que no era su intención oponerse al artículo, pero 
que lo notaba incompleto, puesto que Supremo Tribunal de Justicia, tenía otras 
atribuciones concedidas por la ley de 24 de marzo de 1813 de las Cortes de 
España, por Jo que creía que se debía añadir y por las leyes vigentes."9 Discutido 
suficientemente, el artículo fue aprobado con la adición hecha por Rejón."){) Con 
esta misma versión. pues, aparece en la redacción final del decreto promulgado 
en 23 de junio de 1823 y publicado en Ja colección de Dublán y Lozano. 
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''Art. 2.- Este tribunal se compondrá de tres salas''. 

Fue aprobado sin discusión y así se conservó en dicha redacción final. 

"Art. 3.- Cada sala se compondrá de tres ministros''. 

Fernández se opuso a este artículo, fundándose en lo dispuesto en la ley de 
9 de octubre de 1812. sobre que la segunda sala deba constar de cinco ministros, 
lo apoyó Rejón y Terrazo, entre otros. frente a Marín. Fagoaga, e lbarra. La 
crónica del Aguila dice que hubo una dilatada discusión, al final de la cual se 
modificó el artículo para que la segunda y tercera sala contaran con cinco 
ministros cada una."¡;' La redacción definitiva dice, que la primera sala se 
compondrá de tres individuos y las otras dos de cinco cada una. 

"Art. 4.- Habrá un fiscal que desempeñará su oficio en dichas tres 
salas''. 

Román indicó que un solo fiscal no podía tener toda la imparcialidad que 
debiera, ya que actuaba tanto en Ja primera como en la segunda sala. Mangino, en 
cambio, sostuvo el artículo recordando que así estaba previsto en el Reglamento 
de dicho Tribunal Supremo Gaditano. Y así quedó aprobado el artículo. 

De esta forma quedó lista la minuta de decreto. Ya no sabemos si llegó a 
instalarse dicho Tribunal Provisional, o si se llegaron a nombrar Jos miembros que 
lo compondrían. Pero ahí queda reseñada una de las profundas tareas realizadas 
por aquel congreso, tal vez no suficientemente bien valorada en este dictamen que 
hemos comentado, pues Ja profundidad de los planteamientos que se han 
estudiado merecían haber fraguado con todo rigor y solemnidad. Desde luego que 
no se debió por falta de intención y buena voluntad. Las circunstancias contrarias, 
una vez más, para aquel congreso le habían negado ya su carácter de 
constituyente, reduciéndolo al de mero convocante. Con todo, ahí quedaron 
sentados, firmes e inconmovibles, la doctrina y los criterios sobre Jos que debería, 
quien fuera, erigir Ja formación de este tercer poder y de su más alta magistratura, 
en particular. 

Pablo de la Llave, Ministro de Justicia de aquel momento, nos muestra la 
realidad que se vivía en materia de justicia al relatar el lamentable panorama que 
ofrecía su ramo: "es preciso reconocer y confesar que nuestra posición no es de 
las más favorables y ventajosas. Carecemos, afirma, de un código criminal 
dictado por la justicia y filosofía; el que rige de procedimientos, es vicioso; aún 
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no se ha instalado Ja Suprema Corte de Justicia: no tenemos más que dos 
tribunales de segunda instancia para un territorio inmenso: son muy pocos los 
jueces de letras, mal dotado en algunos puntos, y por lo común mal pagados. 
Hablaba Juego del mal estado de la cárcel, de su inseguridad, y de otros 
extremos que no hacen al caso ahora precisamente, salvo una recomendación 
que hace De la Llave para que se introduzcan los jurados, que tan buenos 
frutos-dice- han producido en otros países y que, existiendo entre nosotros en 
materia tan difícil y compleja como es la de la libertad de imprenta, convendría 
extender/os a otras materias más fáciles como el robo y el asesinato''. 
El Poder Judicial en la Constitución de 1824 

Tal vez, hubiera sido mejor enunciar las atribuciones de la corte suprema 
desde la Acta Constitutiva y, en su caso, se hubieran indicado que otros tribunales 
federales deberían crearse, al igual como se especificaron las facultades de los 
otros dos poderes. No ocurrió así. El Acta. era la base de la formación nacional, y 
no sólo la base de la formación de la constitución, en palabras de Ramos Arizpe. 
Por eso es que en ésta vamos a hallar el complemento necesario para dibujar del 
todos los contornos del poder judicial, y a través de él y de los otros dos poderes, 
aproximarnos a la esencia de nuestro ser nacional. 

Pues bien, el mencionado articulo 115. sometido finalmente a discusión 
durante la sesión del 9 de agosto de 1824, contiene el principio clave de toda esta 
parte, Dice: 

Art. 115, El poder judicial de la federación, residirá en una corte 
suprema de justicia, en los tribunales de circuito y jueces de distrito. 26

" 

La discusión respectiva giró en torno a la voz corte, que no satisfizo a Mier, 
porque según el Diccionario de la Lengua. este término se usaba para referirse a 
la cancillería, por ello él prefería se siguiese empleando el de tribunal supremo de 
justicia.2°3 Rejón le contestó que según el mismo Diccionario, la voz corte también 
significaba tribunal, y era la que se usaba por /as repúblicas nuestras hermanas. 
Vargas, por su parte, recordó que el término ya había sido consagrado por el Acta. 
El articulo fue aprobado tal cual, y pasó a formar el 123 definitivo. 

No se echó de menos el que ya no se aludiera a los tribunales y juzgados 
estatales, como antes en el Acta. Claro está. el articulo solo habla del poder 
judicial de la federación, nada más. La fórmula es impecable. Tampoco se explicó 
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el desglosamiento que ahora se hace de dicha justicia federal en los mencionados 
tribunales de circuito y jueces de distrito. Sólo Espinosa y Becerra observaron que 
en el artículo se reduce a que haya juzgados de primera instancia y tribunales de 
segunda y tercera. 

El artículo 116 del Proyecto se refiere a la composición de la suprema corte. 
Fue aprobado sin más en iguales términos, siendo el 124 del texto definitivo, con 
ligeras correcciones: 

Art. 116.- La corte suprema de justicia, se compondrá de once ministros 
y un fiscal, divididos en tres salas para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, sin perjuicio de que con el tiempo se aumente o se disminuya este 
número, según el Congreso general lo halle por conveniente.264 

El 117 decía que los nombrados en ella, serán perpetuos; mientras no den 
lugar para ser removidos. 2º' Bustamante Carlos, Covarrubias y Morales 
impugnaron lo de perpetuos. porque quitaba a los jueces un estímulo poderoso 
para obrar bien, cual era el procurarse estimación pública y otros cargos, y siendo 
perpetuos se hacían flojos y orgullosos, además de que siendo amovibles los 
miembros de los otros dos poderes. no se comprendía por qué los de este iban a 
ser perpetuos, 21

;" Rejón, Cañedo y Becerra. en cambio, lo defendieron en base a 
la experiencia y porque solo así se llegan a adquirir aquellos conocimientos y 
aquella práctica indispensable para la buena administración de justicia. Se evitaba 
también, dicen, el que los jueces se prostituyesen por hacer caudales durante su 
judicatura. o anduviesen procurándose la protección de otras personas. 
Finalmente Jiménez propuso la adición de y solo serán removidos con arreglo a 
las leyes, con cuya modificación fue aprobado,'º' siendo con alguna variante el 
126 definitivo. 

Prevenía el artículo 118 que la elección de cada uno de los que la 
compongan. será por las legislaturas de los estados a pluralidad absoluta de 
votos/ºº 

Art. 119.- Estas elecciones serán en un mismo día en todos los estados 
de la federación. 

Art. 120.- Concluidas las elecciones, remitirá cada legislatura al 
presidente de la república una lista certificada y sellada de los doce individuos 
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que hayan sacado la mayoría de votos, con distinción del que los haya obtenido 
para fiscal. 

Art. 121.- El presidente luego que haya recibido las listas, de las tres 
cuartas partes de las legislaturas, por lo menos, las pasará al presidente de la 
cámara de diputados, a cuya presencia se abrirán y leerán los nombres de los 
elegidos. 

Fue aprobado también sin debate aparentemente el 122 del Proyecto, pero 
éste si sufrió mayores cambios: rezaba la versión original: 

Art. 122.- Una comisión compuesta de un diputado por cada estado, 
revisará las listas para dar cuenta de si algunas convienen en determinadas 
personas, expresando cuales son estas, o si todas van diversas. 

Y vino a quedar como artículo 131: 

Art. 131.- Acto continuo la cámara de diputados nombrará por mayoría 
absoluta de votos una comisión que deberá componerse de un diputado por cada 
estado, que tuviere representantes presentes, a la que pasarán las listas, para 
que revisándolas den cuenta con su resultado, procediendo la cámara a calificar 
las elecciones y a la enumeración de los votos. 

El artículo 123 del Proyecto permanecerá casi inalterable durante su 
discusión, pese a que esta fue extensa, la cual giró sobre si bastaría la mayoría 
de las tres cuartas partes o la pluralidad absoluta de votos.269 Decía la versión 
original. 

Art. 123.- El individuo o individuos que hubieren reunido más de la mitad 
de sufragios computada por el número de todos los estados de la federación y 
no por el de los miembros de sus legislaturas respectivas, se tendrán desde 
luego por nombrados para la corte suprema de justicia, sin más que declarar/o 
la cámara de diputados.270 

Art. 124.- En los demás elegidos en que na hubiere esta circunstancia de 
haber reunido más de la mitad de las legislaturas a su favor, recaerá el juicio 
de la cámara de representantes por medio de le elección que haga, 
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entresacando precisamente para cada una de ellas los dos individuos que hayan 
reunido mayor número de legislaturas en las propuestas; observándose además 
para su respectivo caso los artículos 10, 11 y 12 que hablan de la elección de 
presidente-"' 

Fue aprobado, y pasó como 133 del texto final con variaciones de estilo. 
Igualmente se aprobó el 125, que pese a ello no figuró en la Constitución. 

Art. 125.- Estas elecciones se harán por cédulas y con separación para 
cada uno de los individuos que faltan a llenar el número de los 12, debiendo 
obtener más de la mitad de sufragios computados por estados para quedar 
electos: en caso de que ésta falte, se repetirá la votación entre los dos que 
hayan sacado mayor número de votos: haciendo empate se repetirá la votación, 
y si aún resultare empatada decidirá la suerte.'''2 

De las cualidades que deberían concurrir en las personas o candidatos 
habla el 128 del Proyecto, sobre cuyos requisitos se suscitó un largo debate, 
siendo incluso necesaria la votación nominal para algunos de ellos: para empezar 
se suprimió la necesidad de que fuera abogado, por el que fuera instruido en la 
ciencia del derecho; se rebajó la edad de 40 años a la de 35; lo mismo que la de 
1 O años de residencia por la de 5 años de vecindad para los no nacidos en 
territorio nacional. Decía la versión del Proyecto, que pasará como el 125 después 
de sufrir dichas modificaciones: 

Art. 128. - Para ser elegido se necesita ser de 40 años de edad: natural 
de la federación o con residencia de diez años no ininterrumpidos hasta el día 
de su nombramiento y abogado de buen nombre en su ciencia respectiva como 
en lo moral y político.273 

Art. 130.- Los tribunales de circuito, se compondrán de un letrado, un 
procurador fiscal, ambos nombrados por el supremo poder ejecutivo a 
propuesta de la alta corte de justicia y de dos asociados, según dispongan las 
leyes.2

'' 
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Problemas del cambio de organización en la 
administración de justicia 

Son imaginables las clases de problemas que representó para la 
administración de justicia la declaración de Independencia de España, al 
suprimirse forzosamente la última instancia, reservada el Supremo de Madrid y los 
Supremos Consejo, sin que por otro lado las audiencias de la capital y 
Guadalajara, pudieran llenar del todo tamaño vacío jurisdiccional. Problemas de 
tiempo, de acumulación de expedientes, problemas de interpretación sobre cómo 
debían substanciarse todos aquellos casos que antes se remitían a Madrid; el 
problema político subsistente en el fondo por la falta de reconocimiento del 
gobierno peninsular a nuestra independencia y por tanto la retención de 
documentos. Todo ello unido al muy penoso estado que guardaban, respecto a 
presupuesto y personal, las dos audiencias mexicanas. 

Tal situación, si bien en un grado menor, se presentó durante el curso de 
1824 cuando, al deslindarse las dos esferas de lo federal y lo estatal, se fueron 
creando los tribunales de cada estado y, en consecuencia, se suspendió el ocurso 
a las dichas dos audiencias. 

Sobre la elección de los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia 

Finalmente apareció el decreto publicando los resultados de las elecciones 
en 23 de diciembre de 1824: 

Son ministros de la Corte Suprema de Justicia los señores D. Miguel 
Domínguez; D. Isidro Yánez y D. Manuel de la Peña y Peña, por haber reunido la 
mayoría absoluta de votos de las legislaturas de los estados. 

Son asimismo ministros de dicha Suprema Corte de Justicia los señores D. 
Juan José Flores Alatorre, D. Pedro Vélez, D. Juan Gómez Navarrete, D. Juan 
Ignacio Godoy, D. Francisco Antonio Tarrazo, D. José Joaquín Avilés y Quiroz, D. 
Antonio Méndez y D. Juan Raz y Guzmán, por haber obtenido la mayoría absoluta 
de votos del congreso, sufragando por estados. 

Es fiscal de la misma Suprema Corte de Justicia el Sr. D. Juan Bautista 
Morales, por haber obtenido la mayoría absoluta de votos del congreso, 
sufragando por estados.275 

El Congreso dictó la ley de 12 de marzo de 1825, señalando el día en que 
presentasen el juramento prevenido por la Constitución para su instalación legal. Y 
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luego añade Arizpe: al cumplimiento de esta última resolución sigu10 
Inmediatamente la ley de 14 de febrero de 1826 .. .2'º Casi un año posterior a la 
toma del juramento. 

El decreto de referencia de 14 de febrero de 1826 promulga las Bases para 
el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia, realmente era la primera parte del 
citado proyecto de ley orgánica de justicia federal, que había venido elaborándose 
en el Senado, dicho proyecto abarcaba por tanto también lo relativo a la 
organización de Jos tribunales y juzgados federales, como segunda parte, y que 
aparecerá publicada por el decreto de 20 de mayo de 1826. Por eso es que 
realmente no se trata de unas Bases para expedir un reglamento de gobierno 
interior, sino que tiene más bien naturaleza de ley orgánica, en base a la cual 
también podía y se expidió el mencionado reglamento para el gobierno interior de 
Ja Corte. 

Se trata de unas bases que en modo alguno derogaban las leyes antiguas. 
La Suprema Corte tendrá que echar mano de todo el cuerpo legal novohispano y 
el propio de Cádiz. Al empezar este capítulo sobre la formación del poder judicial, 
expusimos cual era la situación de Ja administración de justicia durante Jos años 
que siguieron a Ja promulgación de Ja Constitución de 1824, y hemos visto que se 
está recomendando Ja aplicación de la ley de 9 de octubre de 1812; y como de 
momento, incluso, se ordena que esta Suprema Corte se guíe por el Reglamento 
del Supremo Tribunal Español. La lectura, en fin, de Ja jurisprudencia de los años 
posteriores de 1824, a 1830, prueba como los hemos estudiado en otro lugar,277 la 
vigencia y aplicación efectiva de tales cuerpos legales. 
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6 EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1836 

Antecedentes 

La situación política que imperaba después de la Constitución de 1824, y 
conforme a los lineamientos que se ejercían a raíz de la caída del Emperador 
lturbide, surgieron dos partidos políticos antagónicos por naturaleza, a los que se 
llamó por un lado partido liberal, también conocido como del Progreso y después 
el de la Reforma, cuyo sentido que quería darle a México fue la forma de gobierno 
de Republicana, Democrática y Federativa, en tanto que el otro partido, 
denominado Conservador, adoptaba como forma de gobierno el centralismo, la 
oligarquía de clases y la forma monárquica, defendiendo los fueros y privilegios 
tradicionales. 

El primer encuentro entre ambos partidos se verificó entre los años de 1832 
hasta 1834, durante la administración del Presidente Santa Ana, pero estando en 
su ausencia como Presidente Gómez Farias, quien era Vicepresidente, lo anterior 
provocó división en el partido liberal, que se quedó con los puros, y los moderados 
se adhirieron al partido conservador, luego entonces resurge el Presidente Santa 
Ana quien despide a Gómez Farias y se instala el Congreso Federal con mayoría 
de conservadores. 

Este Congreso presentó un proyecto de bases constitucionales, aprobado 
el día 2 de octubre de 1835, que se conoció con el nombre de "Bases para la 
Nueva Constitución", mismas que dieron fin al sistema federal. 

La nueva Ley fundamental se dividió en 7 estatutos, razón por la cual a la 
Constitución centralista de que se trata se le conoce también como la 
Constitución de las Siete Leyes; la primera de ellas, fue promulgada el 15 de 
diciembre de 1835, de las seis restantes, que ya no se publicaron por separado 
sino de una sola vez. la segunda ley fue la más combatida, pues iniciada su 
discusión en diciembre de 1835, se aprobó 1836, y en ella se estableció la 
institución llamada Supremo Poder Conservador. El Congreso terminó la 
Constitución el 6 de diciembre, aprobó la minuta el 21 y entregó al Gobierno el 
texto el 30 del mismo mes de diciembre. 

La situación política que imperaba después de la Constitución de 1824, y 
conforme a los lineamientos que se ejercían a raíz de la caída del Emperador 
lturbide, surgieron dos partidos políticos antagónicos por naturaleza. a los que se 
llamó por un lado partido liberal, también conocido como del Progreso y después 
el de la Reforma, cuyo sentido que quería darle a México fue la forma de gobierno 
de Republicana, Democrática y Federativa. en tanto que el otro partido, 
denominado Conservador, adoptaba como forma de gobierno el centralismo, la 
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oligarquía de clases y la forma monárquica, defendiendo los fueros y privilegios 
tradicionales. 

El primer encuentro entre ambos partidos se verificó entre los años de 1832 
hasta 1834, durante la administración del Presidente Santa Ana, pero estando en 
su ausencia como Presidente Gómez Farias, quien era Vicepresidente, lo anterior 
provocó división en el partido liberal, que se quedó con los puros, y los moderados 
se adhirieron al partido conservador, luego entonces resurge el Presidente Santa 
Ana quien despide a Gómez Farias y se instala el Congreso Federal con mayoría 
de conservadores. 

Este Congreso presentó un proyecto de bases constitucionales, aprobado 
el día 2 de octubre de 1835, que se conoció con el nombre de "Bases para la 
Nueva Constitución", mismas que dieron fin al sistema federal. 

"Bases para la Nueva Constitución" 

Acordadas por la Honorable Junta Legislativa establecida conforme a los 
Decretos de 19 y 23 de Diciembre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno 
provisional con arreglo a los mismos Decretos del día 15 de Junio del a11o 1843, y 
publicadas por Bando Nacional el día 14 del mismo. 

Para lo que interesa al tema, en la quinta ley se regula el poder judicial de la 
República Mexicana, en cuyo artículo 2, norma que tenía previsto una 
composición diferente en el proyecto de reforma de 1840 en su artículo 111; 
mientras en las bases constitucionales se establecía la composición de la 
Suprema Corte de Justicia con 11 Ministros y 1 Fiscal, en el proyecto este órgano 
se integraba con 10 Ministro y 1 Fiscal. 

Se estimó el cargo de fiscal como de mayor envergadura, que aquel de 
Diputado, Senador o Consejero, según se puede deducir del texto del artículo 8, 
que a la letra dice: 

Art. 8. - Si un diputado, senador o consejero, fuere electo ministro o 
fiscal de la Corte Suprema de Justicia, preferirá la elección que se haga para 
estos destinos . 

.._~--::::========================================::-=: ..... ~_... 
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Nombramientos.- En cuanto al nombramiento, su designación dependía 
del Poder Judicial, conforme al procedimiento que se describe en el siguiente 
artículo278

: 

Art. 12.- Las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia son: ... 
XVII. - Nombrar los ministros y fiscales de los tribunales superiores de los 
departamentos, en los términos siguientes: 

Los tribunales superiores de los departamentos formarán, lista de todos 
los pretendientes a dichas plazas, y de los demás que a su juicio fueren aptos 
para obtenerlas: las pasarán en seguida al gobernador respectivo, quien, en 
unión de la Junta Departamental, podrá excluir a los que estime que no 
merezca la confianza pública del departamento, y hecha esta operación, las 
devolverán a los mismos tribunales. Éstos formarán de nuevo una lista 
compresiva de los que quedaron libres después de la exclusión, calificando 
gradual y circunstancialmente la aptitud y mérito de cada uno: remitida esta 
lista al Supremo Gobierno, podrá éste, con su Consejo, excluir a los que crea 
que no merecen el concepto y confianza de la nación: y pasada, por último, a la 
Corte Suprema de Justicia, procederá al nombramiento entre los que resulten 
expeditos. También había una forma especial para tomar la posesión del cargo 
y ellos lo tenían que hacer prestando el juramento correspondiente ante el 
gobernador y ante la Junta Departamental según lo dispone el artículo 21. 

Es importante señalar que los fiscales tenían el nombramiento perpetuo en 
el cargo, según lo dispone el artículo 31 de las bases constitucionales y el 107 del 
Proyecto de Reforma de 1840 en el que se advierte el avance que sufrió esta 
disposición de ahí que se citen ambos numerales279

: 

Art. 31.- Los miembros y fiscales de la Corte Suprema serán perpetuos 
en estos cargos, y no podrán ser ni suspensos ni removidos, sino con arreglo a 
las prev"enciones contenidas en la segunda y tercera ley constitucionales. 

El artículo 107 del proyecto daba mayor seguridad a los nombramientos 
porque además de que los declaraba eternos, exigía que para el caso de ser 

:ii; U;1~c-. Cor1'ti1ucionak!-i c.xpcdida' por el Congre!«u. Con"iitituycntc el 15 de Jicicmhrc úc 1835. Lcyc..,, Constitucionales. 
Quinta Jcl Poder Judki;tl de la Rcpúhlica ~1cx.icana. 
:N Ha'il.'~ Co11!<.lit11ciunulc .. E.xpcdid"' por el Congrc!'!ll. Constituyente el 15 de Diciembre de 1835. Lcyc!tt Constilucionalcs. 
Quinll.1 Del l\1dcr JuJicial de la Rcpúblicu Mcxicu1111. Prevenciones gcncralc!tl !tlobrc la admini!'ltrm.·ión Lle juslicia en lo civil 
y en In lTiminul. 
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removidos tendría que haber una causa suficientemente probada y sentenciada 
que así lo declarara, según el siguiente texto: 

Arl. 107.- Los Ministros y Fiscales de la Corte de Justicia y de los 
Tribunales superiores de los Departamentos, /os Jueces letrados de primera 
instancia, y /os Asesores titulados de los que sean legos, serán perpetuos, y no 
podrán ser removidos, sino por causa legalmente probada y sentenciada. 

Clasificación.- En cuanto a su clasificación del Ministerio Público, 
observo que no solamente existían en la Corte Suprema de Justicia, sino también 
en la Corte Marcial y además en los Tribunales Supremos de los Departamentos 
según se desprende del artículo 14 y 21 2"º. 

Art. 14.- En esta Corte marcial habrá siete ministros militares 
propietarios un fiscal, cuatro suplentes para los primeros y uno para el 
segundo. La elección de todos se hará de la misma manera que la de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, y disfrutarán como éstos de la 
prerrogativa concedida en el artículo 9". Sus calidades serán la 1°, 2", 3ª y 4ª 
que expresa el artículo 4° de esta ley, debiendo ser además, generales de 
división o de brigada. 

Art. 21.- Los jueces superiores y fiscales de los tribunales, al tomar 
posesión de sus destinos, harán el juramento prevenido en el artículo 7° ante el 
Gobernador y Junta departamental. 

Preámbulo a la Constitución de 1857 

Todo inició con 38 diputados que celebraron la primera junta preparatoria 
en sesión del 14 de febrero de 1856, que dio paso en la historia a la formación de 
uno de los documentos que mayor gloria jurídica han reportado a la sociedad 
mexicana. 

A 35 años de la Independencia de México y asesinados los caudillos 
Guerrero e lturbide que la consumaron; sin olvidar los dos lustros pasados en que 
tuvo verificativo la invasión norteamericana, y desde luego la mutilación de nuestro 
territorio y sin dejar de lado los pocos meses transcurridos después de derrocar en 
forma definitiva a la tiranía de López de Santa Ana; 

~~0 lhit..lem. ArZículo!<. 14y11 
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Lo más impresionante de este documento, lo constituyó la riqueza de los 
debates suscitados en cada uno de los artículos que la conforman, así, Catalina 
Sierra Casasús, citada por Don Francisco Zarco, señala que: "La Constitución 
promulgada el 5 de febrero de 1857, fue y sigue siendo un tema de acaloradas 
polémicas. En algún tiempo se dijo que representaba el código más liberal de la 
tierra; también se dijo que abanderaba la reforma que México necesitaba para 
atemorizar al partido reaccionario, sin embargo también hay quienes la critican al 
decir que esas grandes reformas que urgían al país se pasaron por alto sin llegar 
a codificarse que muchos aspectos, sobre todo en los religiosos fueron 
reprobados, dejando a un lado la liberalidad tan pregonada, que ella fue solo una 
ilusión del momento'"'". 

El 19 de marzo de 1854, se proclamó el Plan de Ayutla que con sus 
vaivenes políticos se vino a formalizar durante un período por el Presidente electo 
Don Juan Álvarez, quien el 14 de noviembre de 1855 dejó el mando e Ignacio 
Comonfort, fue quien nombrado presidente sustituto y durante su administración 
resolvió a varios brotes rebeldes, ya que mientras en Querétaro López Uruaga 
proclamaba la vigencia de la Constitución de 1824; en el Norte se revelaba en pos 
de un federalismo, mientras que en el Centro aparecían guerrillas logrando 
apaciguar las rebeliones. En el aspecto legislativo, expidió tres leyes que iniciaron 
la reforma como fueron: 

a) La Ley Juárez sobre la administración de justicia 
b) La Ley Lerdo sobre la desamortización de fincas rústicas y urbanas 

pertenecientes a las corporaciones civiles o eclesiásticas 
c) La Ley Iglesias sobre los aranceles parroquiales para el cobro de derechos 

y obvenciones 

Previo a la emisión de la Constitución General, el Presidente expidió en mayo de 
1856, el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana. 

Lo cierto es que 7 millones de habitantes. cansados por el agotamiento que 
provoca el vivir en un estado constante de lucha interna en aspectos de guerra y 
de política, aspiraban tener un documento donde plasmar sus valores de libertad, 
justicia y equidad, sin embargo los dos bandos, el de los puros y moderados vivían 
en constante oposición, que hizo del Plan de Ayutla un instrumento para 
conformar el Congreso, con la encomienda de entregar a la ciudadanía el Código 
Político anhelado, sin embargo, esa pugna estuvo distante de corresponder a tan 
honroso llamamiento, pues dejó de lado sin completar importantes reformas como 
fue en el terreno de la libertad de cultos y disciplina eclesiástica. 

!>il ZARCO, FRANCISCO. ( 'rVnica.t dt..•I Cm1g1·t•so f.:.\·traordmario Co11sti111_1·,·me 1856-185-:', Edil. Colcf!iu de México 
1'157. püg. XI 
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Lo anterior no es óbice para considerar que la asamblea de 1856, es una de 
las páginas más limpias de nuestra historia, donde se formó una conciencia 
nacional el cual es un elemento necesario para la vida de los pueblos libres, como 
posteriormente se explicará . 
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SEGUNDA PARTE 

Capitulo 11 

CRÓNICAS DE DEBATES Y ANÁLISIS DE LEYES QUE HAN INCIDIDO EN LA 
FORMACIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO 

LA FORMACIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCIÓN 
DE 1856 

1.1 Antecedentes Inmediatos 

El desarrollo del País, una vez pasada la infancia independiente, apenas 
iniciada la vigencia de la Constitución de 1836, entró en crisis la situación jurídica 
del país porque en 1839 López de Santa Anna, regresa a la Presidencia ahora 
con la etiqueta de conservador, iniciando una intentona de reformas a la 
Constitución pero esta no logró encenderse porque el General Valencia y Mariano 
Paredes firmaron las "bases de Tacubaya". que entre otras cosas declaraba como 
cesados los poderes supremos a excepción del Judicial, y la necesidad de 
convocar un nuevo Congreso. 

Estas bases en su artículo 111, señalaban que la Corte de Justicia se 
compondrá de 10 ministros y un fiscal. 

Sin embargo el documento aludido, no resolvían la diferencia que existía 
entre los partidos políticos para establecer la forma de gobierno que seguiría la 
Nación, de ahí que se convocara para integrar un Congreso constituyente, cuyas 
elecciones se realizaron en abril de 1842, favoreciendo en su resultado a los 
miembros del partido liberal moderados y en segundo lugar a los liberales puros, 
quedando rezagados los conservadores. El 10 de junio de ese mismo año quedó 
instalado, y se abrió la sesión quedando establecida la comisión de constitución 
que diseñó el proyecto de la misma y para el día 1 º de octubre empezó la 
discusión. Surgiendo de nueva cuenta inconformidades con la obra del Congreso, 
el gobierno excitó el desconocimiento de este e incluso les impidió a sus miembros 
reunirse en el salón de sesiones. 

Lo destacable de este proyecto de constitución fue que en el se copió la 
misma integración de la Cortes haciendo referencia a un fiscal. 

Ante la infuncionalidad del Congreso, en diciembre de 1842, el Presidente 
Nicolás Bravo designa a 80 personas notables que integran la Junta Nacional 

---- ----------- ·-------------- -- -·------------·-- -·-·-

César Romero Valenzuela 



Legislativa que debía de elaborar las bases constitucionales, siendo nombrado 
cono Presidente de esa Junta, el General Valencia, de tal manera que "las bases de 
organización político de la República Mexicana~ fueron sancionadas en junio de 1843 por 
López Santa Anna, que volvía a la Presidencia. Durante tres años estas bases 
rigieron en México y curiosamente fue el período mas cruento en la historia de 
México porque el congreso electo conforme a este documento se opuso al 
Presidente Santa Anna, quien después fue desterrado por el General Herrera, 
quien gobernó conforme a este estatuto político, por un año. 

Ya para 1846, se designó Presidente al General Paredes, quien expidió la 
convocatoria para el Congreso Nacional con el propósito de materializar sus 
tendencias monarquistas y en agosto de ese año se levantaron en armas el 
General Mariano Salas y Valentín Gómez Farias, quienes pugnaban por el regreso 
de López de Santa Anna. 

Lo interesante de estas bases orgánicas de la República Mexicana, se 
centra en que, conforme al artículo 116 la Corte Suprema de Justicia se integró 
de 11 ministros y 1 fiscal; de igual forma en el artículo 117, se señalaba como 
requisitos del nombramiento para sus integrantes, la edad minima de 40 años 
cumplidos; ser abogado recibido; con 1 O años de antigüedad en la judicatura o 
15, en el foro, con estudio abierto. 

En 1846 regresa Santa Anna, ahora con el estandarte de liberal demócrata 
o federalista, apoyando a Gómez Farias; para este entonces el Congreso que era 
a su vez constituyente y ordinario, era dominado por los moderados, seguían los 
puros y al último los conservadores, iniciándose en el seno de este congreso una 
discusión sobre la propuesta de que la Constitución del 24 rigiera lisa y 
llanamente, otros pretendian una modificación a la constitución del 24. Con el 
dictamen de la mayoría se acompañó el voto particular de Mariano Otero, quien 
además proponía que se tomara en cuenta el acta de Reforma, lo cual fue 
aceptado y en consecuencia estos dos documentos constituyeron el dictamen que 
fue jurado el 21 de mayo de 184 7. Para este entonces el invasor norteamericano 
llegó a la ciudad de Puebla y venciendo la resistencia tomo la ciudad de México, 
el congreso se dispersó y Santa Anna abandonó el Poder Ejecutivo, asumiéndolo 
el Presidente de la Suprema Corte, hasta el 30 de abril de 1848, fecha en que se 
firmó el tratado de Guadalupe y con ello se puso fin a la guerra con Norteamérica. 

En este mismo año el Congreso conformado por la mayoría del partido de 
los liberales moderados, alcanzó la presidencia de la República por medio del 
General Don José Joaquín Herrera y ahora este partido era atacado por los 
conservadores que se empezaba a fortalecer, sin embargo logró terminar su 
periodo constitucional hasta enero de 1851 y pasándoselo al General Arista. Otro 
moderado. 
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1.2 Bases para la Administración de la República: 

Empero, la situación económica y política era objeto de nuevas dificultades 
por las rebeliones que se empezaba a dar y que mediante las cuales se pedía la 
destitución de Arista y el llamamiento de nueva cuenta del General Santa Anna 
por tercera vez, lo cual sucedió el día 5 de enero de 1853 en que renunció el 
Presidente Arista y el regreso de Santa Anna de su destierro, quien esta vez se 
decidió por los conservadores y tratando de organizar su dictadura elaboró "/as 
bases para la administración de la República", que regirían hasta la promulgación 
de la Constitución, pero esa dictadura cada vez mas desorbitada frustro el 
proyecto de los conservadores, el cual consistía en expedir una nueva 
Constitución en el lapso de un año y así, como se venció ese plazo y no se reunió 
el constituyente y se prorrogó indefinidamente la dictadura de Santa Anna, sin 
embargo estaba a punto de triunfar la revolución de Ayutla. 

Cabe mencionar que la aportación que representan estas bases elaboradas 
por Santa Anna, para el tema objeto de estudio, tiene que ver con su artículo 9, ya 
que aparece por primera vez la fi~ura del Procurador General de la Nación, 
permitiéndome transcribir lo siguiente 82

: 

"Para los intereses nacionales sean convenientemente atendidos en los 
negocios contenciosos que se versen sobre ellos, ya estén pendientes ó se 
susciten en adelante, promover cuanto convenga á la Hacienda pública y que se 
proceda en todos los ramos con los conocimientos necesario en puntos de 
derecho, se nombrará un procurador general de la nación, con sueldo de cuatro 
mil pesos, honores y condecoración de ministro de la Corte Suprema de 
Justicia, en la cual y en todos los tribunales superiores, será recibido como 
parte por la nación, y en los inferiores cuando lo disponga así el respectivo 
ministerio, y además despachará todos los informes en derecho que se le pidan 
por el gobierno. Será amovible á voluntad de éste, y recibirá instrucciones para 
sus procedimientos de los respectivos ministerios." 

1.3 Ley para el Arreglo de la Administración en los Tribunales y 
Juzgados del Fuero Común 

Un año posterior a la expedición de las Bases, que se mencionan con 
anterioridad, se forma esta ley, con el propósito de regular la intervención del 
ministerio público ante los tribunales283

, lo que indica que este personaje era 
contemplado como un integrante del poder Judicial, aún cuando se le pretendió 

:ic~ Archi\'n Hist6rico tk Ju Nm:il~n. BASES PARA LA ADMINJSTRACIÓ~ DE LA REPUBLICAHASTA LA 
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN de 22 de abril de IX53. 
~io lhidcm, 1amhién cum,ci<l:1 conm h1 Ley L&rc'\, por !'-U au1ur Tco<lt1sil1 Lurc!'>. cxpct..liJa el <lfa 16 de diciembre de 1 H53 
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dar una organización propia e independiente y considerarlo como una magistratura 
aparte de la judicial, según se advierte da la siguiente disposición284 

"El ministerio fiscal constituye uno magi.stratura especial, con organización propia e 
independiente, aunque agregada a los Tribunales como parte integrante de ellos, ... " 

La contradicción con este precepto, la podemos encontrar en la misma ley cuando 
en el artículo 245, establece que " Los individuos del ministerio fiscal son del libre 
nombramiento del Presidente de la República, ... " Lo que nos muestra que no era 
cierta su independencia puesto que al ser parcela del Presidente de la 
República285

, su organización dependía de los intereses del Ejecutivo, y que por 
conducto del ministerio fiscal, intervenía dentro del poder Judicial. 
En cuanto a su clasificación operativa, era muy claro que este componía con: 

• Promotores Fiscales; 
• Agentes Fiscales; 
• Fiscales de los Tribunales Superiores 

Fiscal del Tribunal Supremo 

El grado de Jerarquía era muy simple, el Promotor estaba subordinado al 
fiscal del Tribunal Superior, estos al del Supremo Tribunal y este al Presidente de 
la República, y los Agentes fiscales. eran auxiliares a los fiscales en general. 

Los requisitos para su nombramiento, solo eran dos, el primero, ser mayor 
de edad, y el segundo, difícil de reunir por las condiciones culturales del País, era 
ser abogado. 

Las atribuciones más relevantes fueron: 

o Promover la Observancia de las Leyes 
o Defender a la Nación en razón de sus bienes. 
o Acusar a los delincuentes 
o Averiguar las detenciones arbitrarias. 

Por su parte el Procurador General, tenia especificadas sus funciones, destacando 
las que a continuación se mencionan: 

•:• Defender y cuidar los intereses nacionales 
•:• Defender los negocios de la Hacienda Pública 

!li·1 lhidcm, ankulo 2-t~ 
Zll'I Jbidcm, el ;.1rtlculo :!50, cs1ahlcch1 "f ... J t:t l'rt•sidt•nft' de lo Hepríhlica ej,•rcerci su autoridad i11di\•idt1al y 
co/l!Ctimmemi.• sobl'L' todas /ds ''ª'''~m·fa.~ dc!l 111i11istt.'rio jisca/" 
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•:• Representación del Gobierno 
•:• Ejercer la autoridad sobre los fiscales. 

1.4 Leyes de Reforma 

Es importante retroceder un poco en la historia para explicar que en 1854, 
se conformó un plan denominado Plan de Ayutla con la participación de caudillos 
como el General Juan Álvarez. antiguos soldados de Morelos y de Guerrero, y 
Don Ignacio Comonfort, que pertenecía al grupo de los moderados y Eligio 
Romero quien figuraba entre los liberales puros, quienes obligaron a Santa Anna 
a abandonar el poder definitivamente. 

Al triunfo de ese movimiento revolucionario tomó el liderazgo el General 
Comonfort, quien trató de conciliar los intereses al querer integrar un gabinete que 
amalgamara todos los intereses políticos, lo cual fue aprovechado por los liberales 
puros, que estaban desterrados por el régimen de Santa Anna, en Nueva Orleáns 
entre ellos, los puros Don Melchor Ocampo, Don Ponciano Arriaga y Don Benito 
Juárez. quienes arribaron a México para aprovechar la coyuntura y colaborar en el 
nuevo gabinete. 

En el aspecto legislativo y en cumplimiento del Plan de Ayutla se iniciaron 
las leyes de reforma con la expedición de tres de ellas que por su importancia 
destacaron: 

a) La Ley Juárez sobre la administración de justicia por la que se suprimió 
el tuero eclesiástico y el militar en materia civil y declaró renunciable el 
primero para los delitos comunes. 

b) La Ley Lerdo sobre desamortización de fincas rústicas y urbanas 
pertenecientes a las corporaciones civiles o eclesiásticas, dispuso que 
se adjudicaran a sus arrendatarios a al mejor postor. 

c) La Ley Iglesias la cual señaló que los aranceles parroquiales para el 
cobro de derechos no se cobraran, así como por ejemplo en los 
bautismos. amonestaciones. casamientos y entierro de los pobres no se 
les cobrara. 

Se integró una junta para designar Presidente interino y el gabinete para 
asesorarlo, sacando la mejor parte los liberales puros. resultando electo como 
Presidente Juan Álvarez y en Relaciones Exteriores y Gobernación, fue designado 
Ocampo; Benito Juárez en la Secretaría de Justicia y Guillermo Prieto en 
Hacienda; se nombro a Ignacio Comonfort en Guerra; sin embargo el General 
Álvarez dejó el mando a Comonfort en 1855, quien a los 15 días de haber entrado 
a ejercer sus funciones de presidente interino Comonfort expidió una convocatoria 
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para el Congreso extraordinario que tendría como misión el de construir a una 
nación bajo la forma de gobierno de una republica representativa popular así como 
revisar los actos del actual de ese gobierno incluyendo el del ejecutivo provisional, 
generándose debates en su seno, los cuales son importantes estudiar para 
percibir el estado de las cosas tal y como se encontraban en aquellos momentos 
históricos del país, mismos que abordaré a través de las palabras del ilustre Don 
Francisco Zarco. 

1.5 Diario de Debates del Constituyente de 1856 

Vicisitudes 

De la anterior se siguió que 38 diputados celebraran en sesión del 14 de 
febrero de 1856, la primera junta preparatoria. Se empezaron a reunir quienes 
conforme al tiempo fueron llegando. Los diputados convocados tuvieron su 
primera sesión el 18 de febrero del mismo año a las tres de la tarde, mediante la 
verificación de una solemne apertura de las sesiones del Congreso Constituyente. 
Para finales de ese mismo mes ya estaban inscritos más de 100 diputados, aún 
cuando, escribe Zarco286

, "para el día 31 de marzo iban 9 sesiones y no se 
realizaban por falta de Quórum287

, según se advierte del siguiente texto "No 
habiendo habido sesión el sábodo onterior por falto de número. hasta ayer dieron cuenta con 
sus índices las comisiones llamadas de inquisitiva .... " 

SESIÓN DEL 9 DE ABRIL DE 1856 

•Ayer no pudo tener sesión el Soberano Congreso Extraordinario Constituyente porque 
aunque pasen de cien los diputados que se encuentran en esta capital, no llegaron a completar 
el quórum los que fueron a palacio. Y así llegamos ... la diez!". 

No hay que olvidar que la misión de este Congreso tenía doble función: la 
primera la de crear la nueva Constitución Mexicana y la segunda, la de actuar 
como congreso ordinario, es por ello que se nombró una comisión de constitución 
mientras que la asamblea general revisaba los actos de la administración anterior, 
sin dejar de mencionar que gran parte de los congresistas pugnaban por restaurar 
la carta magna de 1824, de ahí que los debates se dirigieran indistintamente a 
esas dos misiones. 

!ll" Zarco Frnnciscu, C.'r011fcm· cid Congreso Co1uti111.1·e111,• 1856-1857), pp 13-20 
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1.5.2 Sobre la Ley Juárez. 

Durante las sesiones del Congreso Constituyente no faltaron voces que 
gritaban la restitución y vigencia de la Constitución de 1824, tal es el hecho que el 
Señor Castañeda en varias ocasiones añoró esta Constitución llegando a decir 
que no había sido derrocada por el pueblo, según se puede apreciar de su 
intervención en las sesiones del 21 de abril y del 7 de Julio de 1856, las cuales a 
continuación se transcriben288

: 

SESIÓN DEL 21 DE ABRIL DE 1856 

"Poblados estaban ayer los escaños del Congreso, y desde temprano 
había más de noventa diputados en el salón, acudiendo también a las galerías 
muchos espectadores atraídos por el interés que había de tener la sesión. 

El Sr. BARRERA, como miembro de la comisión, expuso:(. . .) que la ley 
Juárez es enteramente provisional e interina: que las materias que ella toca 
pueden ser resueltas por la constitución; pero que su aprobación es necesaria 
para que el Congreso participe de la responsabilidad ante la opinión que ha 
contraído el Gobierno, y sostuvo que la supresión de los fueros, punto capital 
de la ley, debía sancionarse por el Congreso como la gran conquista de la 
Revolución, deseada y anhelada por el pueblo. (...) La ley Juárez es precipitada 
en su concepto, porque tocó puntos que solo pueden resolver el congreso al 
constituir a la nación, tales como la extinción de fueros y la organización de la 
Suprema Corte. Resolver estas cuestiones no era propio de un gobierno 
provisional, tanto más cuanto que la Constitución legítima de 1824, que no ha 
sido derrocada por el pueblo, respetó los fueros eclesiástico y militar''. 

Por su parte el Sr. JÁQUEZ presentó una proposición para que se 
suspendiera el debate hasta que se entrara a discutir la constitución. Declaró que 
no era su ánimo oponerse al dictamen, reconoció que la ley Juárez había 
introducido reformas conformes al espíritu de la Revolución de Ayutla, que 
acababan de ser consolidadas en Puebla, pero creyó que la discusión 
presentabas grandes inconvenientes que no especificó. Juzgó mejor que el punto 
se discutiera en el seno del Congreso, al momento que tuviera que decidirse sobre 
la Constitución; declaró que la ley Juárez tiene grandes errores demostrados por 
la experiencia, pero tampoco los enunció. 

Desechada esta proposición suspensiva casi por unanimidad, se continuó 
el debate sobre esta Ley, en el que sostuvo que en la materia a debatir solo 
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existían tres puntos importantes en la política, a saber: la supresión de fueros, la 
organización de la Suprema Corte y de la Corte Marcial y la creación del Tribunal 
Superior de Distrito. Lo cual es importante para nuestro tema, en virtud de la 
integración del fiscal en la Suprema Corte, destacando que, en relación con el 
ministerio público y aprovechando otros puntos relevantes de aquellas sesiones, 
taeré a colación la situación en que se encontraba la Administración y Procuración 
de la Justicia en nuestro país al momento de la discusión de la Constitución de 
1856. 

1.5.3 Sobre /os jurados populares 

En la sesión del 21 de abril de 1856 que acabamos de mencionar se 
advierte que provisionalmente rigió la Ley Juárez porque fue aprobada por este 
Congreso en la sesión del 23 de abril; sin embargo en la sesión del 19 de agosto 
se abrió gran polémica respecto de las condiciones y situación del desarrollo 
jurídico en que México se encontraba, con motivo de la discusión de la fracción IV 
del Art. 24 del Proyecto que finalmente no fue emitida y que se refería a la 
instalación del juicio oral a través de juzgados. Se esgrimieron razones en pro, 
señalando que los jueces no garantizaban una recta y adecuada impartición de 
justicia; en sentido contrario se vertieron argumentos señalando entre otros 
aspectos, que la realidad mexicana en su conformación y avance cultural hacían 
imposible dejar en manos de personas no profesionistas la posibilidad de juzgar a 
sus semejantes. 

Es muy ilustrativa la serie de debates que se abrieron con motivo de esta 
propuesta, aún cuando solo en algunos aspectos se refiere a la intervención del 
fiscal que más adelante se analizará, pero que debido a la riqueza es menestar 
que se conozca por la comunidad jurídica de nuestro país, razón por la cual no 
dudé en reproducirla. 

SESION DEL 19 DE AGOSTO DE 1856 

¿otra batalla perdida! ¿otra reforma frustrada! El juicio por jurados 
fracasó ayer en la Asamblea Constituyente porque no es tiempo de que pueblo 
goce de esta garantía. Tal vez lo será cuando todos los ciudadanos sean 
jurisconsultos. 

El Señor VALLARTA leyó un discurso en contra del jurado popular, en los 
siguientes términos: 

"( ... ) Voy a hablar contra el jurado, contra esa institución que en el 
sentir de sus defensores 'es la inspiración espontánea de aquellos que no se han 
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cegado por la ignorancia, que no han sido comprimidos por el terror, ni que se 
han envilecido por la esclavitud'; contra esa institución que se considera como 
una emancipación legítima y necesaria de la 'soberanía del pueblo' que asegura 
el fallo de la conciencia pública, que solidifica las garantías individuales, que 
destierra lo arbitrario, lo tiránico de la administración de justicia,{. .. )" 

"(...}la comisión ha ido a buscar a los países cultos el secreto de su progreso 
y, creyendo haberlo encontrado en determinadas instituciones, hoy nos 
presenta esas ideas para que vuestra soberanía las eleve a la categoría de 
leyes. Tal vez éste fue el motivo de que la comisión pensara que el jurado, a la 
vez que era esencial a la democracia, coadyuvaría eficazmente a las otras 
mejoras que propone para que la República Mexicana se elevara a la altura en 
que vemos a los Estados Umdos del Norte ... " 

"(. .. )No creo yo, señor, que el jurado sea una institución esencial a la 
democracia ... " 
"(. . .) Yo creo que la democracia antigua, aquella democracia que llamaba a todos 
los ciudadanos a la plaza pública a tomar parte en todas las cuestiones de 
interés para el Estado, no puede existir en las actuales sociedades, con sus 
peculiares elementos de organización, diseminadas en extensos territorios y 
compuestas de abundante población. El sistema democrático, el gobierno del 
pueblo hoy sólo es posible establecerlo por medio de la representación de ese 
mismo pueblo ... " 

"(. .. )Pasemos ahora al Poder Judicial, asunto del presente debate. Desde luego 
aseguro, sin miedo de equivocarme, que, como es imposible que el pueblo sea 
legislador, lo es también que sea juez. las razones de aquella imposibilidad 
justifican ésta. A menos de que se reuniera todo un pueblo y fallara en un 
litigio, no se podría con razón decir que esa sentencia era la expresión de la 
conciencia nacional. " 

"(. .. ) Diría que la igualdad ante la ley, lejos de crearla, la destruye el jurado ... " 

El problema social educativo que se presentaba en aquella época en 
nuestra patria, tenia que ver con la escasa instrucción de la población y por lo 
tanto, la dificultad de entendimiento cultural del nuestro pueblo que en su mayoría 
era ignorante, por eso es que Vallarta pone el dedo en la herida cuando señala: 

"(. .. }c'Se supone que la ilustración de la capital, capaz, si se quiere, de 
recibir luego el jurado, sea lo mismo que la ignorancia, no diré ya de los pueblos 
más separados de México, como Sinaloa, cuyo superior tribunal de justicia más 
de una vez se ha compuesto de legos por falta de abogados en aquel Estado, 
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sino de los pueblos que aquí a cinco leguas, nos rodean.~ la evidencia, los 
hechos, con su lenguaje más persuasivo que todas las palabras, nos responden 
esa pregunta. Cada Estado tiene su particular grado de cultura, así como tiene 
su determinada fuente de riqueza ... " 

En síntesis, Vallarta, presento seria objeciones a la implantación de 
jurados, resumiendo sus argumentos a los siguientes puntos: 

A).- El pueblo no tiene la capacidad suficiente para entender la función y 
gran responsabilidad del jurado 

8).- El pueblo de México, tiene costumbres jurídicas muy diferentes a 
aquellos en que han visto nacer y se han desarrollado los jurados. 

C).- En el país, la gran mayoría no sabe leer: 

"( .. )Pero, aun prescindiendo de que el espíritu de nuestra legislación, que 
está infiltrado hasta en el corazón de nuestras costumbres, sea el primer 
obstáculo que destruya esa reforma, no temo asegurar que nuestro actual 
estado social dista mucho de parecerse al que Mittermaier quiere para la 
institución del jurado. Independido nuestro país políticamente de la metrópolt; 
lejos de estar abierto desde ha tiempo ha a las ideas políticas, mantiene aún el 
mismo respeto supersticioso por ciertas instituciones ya carcomidas por la 
polilla de los siglos. La generalidad del pueblo mexicano, fuerza es decirlo, no 
tiene fe en sus gobiernos, y de ahí tal vez proviene esa indiferencia con que 
por él son vistos los negocios públicos. Fuera de los asuntos de partido, las 
cuestiones más graves para el país pasan desapercibidas. Una gran parte de 
ese pueblo no sabe leer, y, de los que saben, poquísimos pasan sus ojos por un 
diario para saber, siquiera por la curiosidad, en que se ocupa el Gobierno. El 
periodismo, termómetros seguro para conocer el grado de cultura en las 
sociedades modernas, apenas existe en México. Hay, es cierto, por nuestra 
dicha, pueblos cultos en el país. Pero por una población como la capital, icuántas 
no están sumidas en densísima ignorancia! Es necesario ver un poco más allá de 
las murallas de México y acordarnos de que tenemos poblaciones que apenas 
puede decirse han nacido a la vida política. Nuestro país está en su infancia, 
infancia viciada por la serie no interrumpida de pronunciamientos. c"Cómo, pues, 
podríamos imaginar siquiera que poseemos lo que de evidencia sabemos que no 
tenemos? ... " 

0).- Por que la misma ignorancia del pueblo que en un momento dado 
tendría que actuar como jurado, no tiene la capacidad suficiente para entender y 
poder valorar las pruebas, puesto que para ello no basta el sentido común. 
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"( .. ) No puedo, pues, asegurar como la comisión que 'en vano se repite 
que la ignorancia del pueblo es un obstáculo para el establecimiento del 
jurado ... olvidamos que al instituirlo no se trata más que de la evidencia del 
hecho, para cuya calificación basta siempre el sentido común'. Mis opiniones 
son muy diversas, porque el jurado no sólo trata de evidencia del hecho, sino 
que también de la mayor o menor gravedad del delito, sino que también de las 
circunstancias físicas y morales que le agravan o atenúan, sino que también del 
valor legal, social y moral que engendra, para que en seguida el juez de 
sentencia imponga tanto de pena que no traspase ni el más ni el menos que la 
justicia reclama en la proporción entre la pena y el delito. El sentido común mp 
basta a calificar las pruebas, porque el sentido común ignora las reglas de 
crítica que la ciencia, después de largas vigilias, ha podido describir, porque la 
cuestión de la prueba, apelo al juicio de todos los que han estudiado el derecho, 
engendra por lo común cuestiones jurídicas que aquél no conoce, porque él no 
puede guiarse por su sola inspiración no razonada ni definida sin trastornar 
todos los principios y sin subvertir el orden de las cosas. Cuando para justificar 
un hecho cualquiera andamos tan solícitos buscando la filosofía crítica, c'hemos 
de abandonar la vida del hombre al solo sentido común, y esto cuando la ciencia 
pudiera probar su inocencia? ... Sería esto un crimen que el cielo castigase en 
nuestra patria ... " 

E).- Por que si bien es cierto que en nuestro sistema de enjuiciamiento se 
encuentran aberrantes actuaciones de los órganos encargados de la procuración e 
impartición de la justicia, el camino para solucionar esta problemática no lo es la 
instalación del jurado, si no las reformas a este sistema 

"( .. ) En la imperiosa necesidad que tenemos de constituir al país, y en 
consecuencia de arreglar el Poder Judicial, debemos quitar a éste todos los 
gérmenes de corrupción que lo están viciando. la publicidad de los procesos la 
responsabilidad judicial, el nombramiento de los jueces por el pueblo o sus 
representantes, etc., etc., etc., serán reformas que nos llevan al puerto de 
salvación que, en medio de la recia tormenta que nos hace ya naufragar 
andamos buscando. Yo el primero, señor contribuiré con mi insignificante 
valimiento a sostener esas reformas. 

"Porque yo, el primero, confieso que nuestro actual modo de enjuiciar 
adolece de defectos crasos. Yo conozco que nuestros Jueces cometen abusos 
que, si se quiere, los jueces dependen del Gobierno, aunque no con tal sujeción 
que éste los remueva a su voluntad, como en esta tribuna se ha dicho. Y, aun 
conviniendo con la sombría que los amigos del jurado nos hacen de nuestros 
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tribunales, aun siendo una verdad el furor sangriento los grillos y las cadenas, 
los calabozos y las cárceles, el secreto y la incomunicación y sobre ese cuadro 
de desolación un juez tan bárbaro como omnipotente, aun siendo esto una 
verdad repito, nuestros conatos deben dirigirse a remover esos abusos, a 
cortar ese mal. .. " 
"(..) En la impotencia de ciar al pueblo mexicano costumbres nuevas, debemos 
corregir las que sean viciosas. No recarguemos, pues, la negrura de las tintas 
sobre nuestros tribunales: el jurado también se presta a descripciones 
sombrías. .. " 

No fue la única intervención en contra de la instalación de jurados 
populares, pero si la más significativa. 

En contraposición, apoyando la creac1on de este jurado, intervino el 
diputado, MATA, quien lo hizo en lo personal y en representación de la comisión 
que había presentado el proyecto ha discusión, y quien lo hizo en los siguientes 
términos: "{. .. )En el jurado encuentra una independencia que no puede tener los 
jueces, que, dependiendo de los gobiernos, tienen que esperar o que temer. 

El Jurado es siempre la expresión de la conciencia pública. Atacar esta 
idea, como lo hace el señor Val/arta, es caer en el absoluto. Cierto es que el 
jurado en México no expresa la opinión de la California, así como la legislatura 
de California no representa la opinión de la ciudad de México; pero, sin 
embargo, el jurado expresa siempre la opinión del Distrito respectivo, y esto lo 
entienden cuantos comprenden la subdivisión de la soberanía en Estados, en 
cantones y en municipios. El jurado, además, está muy identificado con el 
pueblo, muy en contacto con él, y, por lo mismo, puede expresar mucho mejor 
su opinión. 

El Sr. Val/arta conoce el pésimo estado de la administración de justicia y 
para remediar/o propone que los jueces sean nombrados por el pueblo. La 
comisión. está de acuerdo en esta idea y por esto quiere que los magistrados de 
la Suprema Corte sean electos por el pueblo y dejen de ser inamovibles, pues 
sabe que en los mismos Estados Unidos los cargos vitalicios en la magistratura 
producen resultados funestos, pues los que los ejercen, como ya no tienen nada 
que esperar, se creen fuera del dominio de la opinión. Pero no basta esta 
reforma, si en lo demás la administración de justicia ha de seguir como hasta 
aquí y la garantía plena sólo se encuentra en el juicio por jurados. 

Se ha dicho que el nombre de la ley es sagrado, cuando lo sagrado debe 
ser la justicia. Cuando hay leyes injustas, al pasar por el crisol del jurado 
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pierden sus defectos, pues el jurado falla en nombre de la justicia y en nombre 
de la conciencia, mientras el juez, que nunca puede salirse del texto de la ley, 
que sólo procede según lo alegado y bien probado, tiene a veces que fallar 
contra su conciencia ... " 

Finalmente, el juicio por jurados fue reprobado por 42 votos contra 40. 

1. 5.4 sobre la C/11sijic11cití11 de los Fi.\·c11/es 

La primera visión que se trasluce del diario de debates sobre los fiscales, la 
tenemos en la sesión que tuvo ligar a propuesta de la comisión de justicia para 
que fueron revisados los decretos que creó tres fiscales en la Suprema Corte y el 
que dispuso que hubieran dos escribanos anexos a los juzgados de lo civil, 
resolviendo que sobre ello no habría nada que decidir, puesto que habían 
cambiado las lelses sobre administración de justicia, según se puede observar de 
la siguiente cita 89

: 

"Quedan archivados, sin necesidad de revisión, el decreto que concedió 
un auxilio de la lotería a la casa de asllo de Santiago Tlatelo/co, el que creó 
tres fiscales de la Suprema Corte y el que dispuso que hubiera dos escribanos 
anexos a los juzgados de lo civil. Sobre los dos últimos puntos nada hay que 
resolver, pues han cambiado las leyes sobre administración de justicia''. 

Esta decisión de no resolver este punto por el cambio de leyes, 
indudablemente que se referían a aquellas expedidas en 1853 que se les 
denominó la Ley Lares y que tenía que ver con la ley para el arreglo de la 
administración de los tribunales y juzgados del fueron común, la cual ya se 
explicó. 

Cabe aclarar que también se podrían haber referido a la ley "sobre 
administración de justicia y orgánica de los tribunales de la nación, del distrito y 
territorios de fecha 23 de noviembre de 1855 que ordena en su artículo 1 º que 
hasta en tanto se arregle definitivamente la administración de justicia de la nación 
se observarán todas la leyes que regían al 31 de diciembre de 1852 con las 
modificaciones que establece este decreto; así en su artículo 2 se señaló que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, se compondrá de 9 ministros y 2 fiscales; 
en el artículo 5 se estableció que la falta de los ministros se llamará primero al 
fiscal y después a los ministros suplentes; en el artículo 23 se establece un 
tribunal superior de justicia en el distrito que se componía de 5 magistrados y 2 
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fiscales; en el artículo 30 punto número 12, se señaló que los lugares donde 
residiere un juzgado de distrito y el tribunal de circuito habría un promotor fiscal y 
en el artículo 48 se menciona que el gobierno nombrará a los fiscales hasta en 
tanto la Constitución Política de la Nación disponga otra cosa. 

Como se puede ver en esta ley que fue aprobada en noviembre de 1855 se 
olvidan de la figura del procurador general de justicia, sin embargo en la sesión del 
congreso constituyente, que a continuación se cita se volvió a retomar la figura del 
procurador cuando la comisión de justicia propuso que se archivara por no 
merecer revisión especial. los expediente relativos al decreto que dispuso lo 
siguiente290

: 

En la sesión de ayer dieron cuenta de sus trabajos los comisiones de Inquisitiva. A 
moción de la de Justicia se acordó revisar los actos sigUtentes del gobierno de Santa-Anna: 

Decreto que dispuso que el procurador general fuese oído en la Suprema Corte en 
negocios de comisas. 

De lo anterior se deduce que se empezó a diseñar mediante decretos la 
conformación del fiscal. y la separación con la figura del Procurador General, 
quedando los primeros integrados a la corte y el segundo únicamente para que 
fuese oído por esta en algunos asuntos. 

5.5 sobre la Denuncia y Querella 

Con motivo de la discusión del artículo 13 del Proyecto de Constitución 
sobre la libertad de expresión, en sesión del día viernes 25 de Julio del año 
multicitado. salió a colación el tema de la inquisición judicial o administrativa en 
contraposición con el artículo 27 que establecía que para proceder criminalmente 
en contra de una persona debía preceder querella o acusación de la parte 
ofendida o instancia del Ministerio Público, de aquí surge la legitimación para 
proceder por parte del fiscal en los casos en que se afectara con el delito a la 
sociedad, también se equipara al fiscal con el Ministerio Público y se recalca la 
arbitrariedad gubernativa, resultando de gran interés transcribir el siguiente debate 
de dicha sesión291 

SESIÓN DEL 7 DE JULIO DE 1856 

"SEÑOR: 
"Cuando tuve el honor de presentar al Soberano' Congreso un proyecto 

para que se restableciera desde luego la Carta Fundamental de 1824 como la 

'''" lbidcm. SESIÚN DEL 12 DE AllRIL DE IK56 IDomingu 13 de :obril de IK561 
::"

1 lhillcm. pág. 291. :!9:!, 297 y JlKJ 

--~--==::========================================~ ..... , ...... 
César Romero Valenzuela 



umca legftima en el pafs y el único vfnculo de unión entre los mexicanos 
manifesté que una nueva Carta Fundamenta/ serfa ya la cuarta Constitución de 
México y, por consiguiente un nuevo elemento más de discordia que se /anzarfa 
entre nosotros. La experiencia ha acreditado que un pafs que no ha podido 
constituirse, y que está variando a cada paso sus leyes fundamenta/es, no 
obtiene jamás los resultados benéficos del sistema constitucional, y, vacilante 
siempre, camina de ensayo en ensayo hasta la anarquía, y de aquf a su completa 
disolución. .. " 

SESIÓN DEL 25 DE JULIO DE 1856 

Se puso a discusión el artículo 13 del proyecto de Constitución, que dice: 
"La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque los derechos de tercero, 
provoque a algún crimen o delito, o perturbe el orden público". 

El Sr. DÍAZ GONZÁLEZ manifestó que, cuando de palabra o por escrito 
se ofendan los derechos de un tercero, puede haber siempre inquisición 
judicial o administrativa, está en contradicción con el artículo 27, que 
establece que a todo procedimiento del orden civil y criminal debe preceder 
querella o acusación de la parte ofendida o instancia del ministerio público. Y 
no se diga que con este artículo, que aún no está aprobado y que será tal vez 
muy combatido, se salva la dificultad, pues, admitiendo la relación íntima entre 
los dos artículos, resultará que en los casos de injuria podrá procederse por 
acusación fiscal, elevándose estos casos al grado de delito contra la sociedad. 
Establecer el ministerio público en todas partes es muy difícil; admitir que los 
tribunales procedan de oficio en caso de injuria ofrece grandes inconvenientes, 
y en este punto mejor estamos como antes, en que se necesitaba cuando menos 
la queja del ofendido, una declaración jurada. algo que llegue a tener el 
carácter de una semiplena prueba. En todos los casos la persecución 
administrativa le parece un absurdo pues con ella se hacen ilusorias todas las 
garantías que ofrecen los trámites judiciales y se da lugar a la arbitrariedad 
gubernativa. 

El Sr. ARRIAGA " ... Dice que un abogado que por ignorancia perjudica a 
sus clientes, perjudica inocentemente y no legalmente, y que, en todo caso, son 
inadmisibles los perjuicios que el señor Cendejas quisiera llamar legales. Los 
abogados tienen obligación de estudiar un poco más de lo que estudian, y q, en 
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general, el médico, el abogado, el artesano que causan un perJu1c10 por no 
cumplir con su deber, faltan a la ley, pero no a la ley de la recopilación o de las 
partidas sino a la ley natural, al precepto de moral universal, que dice "no hagas 
a otro lo que no quieras para ti". 

El Sr. ZARCO dijo poco más o menos lo siguiente: 
"Si admitimos estas vagas restricciones, dejamos sin ninguna garantía la 

libertad del pensamiento, y el Sr. Cendejas tiene razón al recordar las palabras 
de Beaumarchais: habrá libertad de imprenta para todo con tal que no se hable 
de política, ni de administración, ni del Gobierno, ni de ciencias, ni de artes, ni 
de religión, ni de literatos, ni de los cómicos .... Ésta es la libertad que nos 
queda. Para hablar así me fundo en la experiencia. En tiempos constitucionales, 
fiscales y jueces me han perseguido como difamador, porque atacaba una 
candidatura presidencial, y, cuantas razones políticas daba la prensa para 
oponerse a la elevación del general Arista eran calificadas de ataques a la vida 
privada ... " 

Asimismo la com1s1on de constitución presentó el proyecto ya 
reformado sobre la primera parte del artículo 24, haciendo mención sobre las 
garantías que tenía el acusado en todo juicio criminal, ya que la primera parte que 
se refería al derecho de la defensa había sido aprobada por unanimidad de 86 
diputados presentes y la segunda parte, continúa con los derechos del inculpado y 
correspondientemente a 1 tema de la acusación cuando se toca el tema de la 
siguiente manera:: 

"2ª Que se le haga conocer la naturaleza del delito, la causa de la 
acusación y el nombre del acusador." 

El Sr. MORENO cree que, una vez explicada al acusado la naturaleza del 
delito, hay redundancia en hablar de la causa de la acusación, y pide la 
supresión de estas palabras. 

El Sr. ARRIAGA, entiende por causa de la acusación la personalidad 
legítima del acusador, pues, según el sistema de la comisión, sólo pueden acusar 
los agraviados, los parientes de éstos o el agente del ministerio público. 

De esta precisión resalta una idea muy clara para nosotros entender que 
en aquel tiempo la nota característica sobre la acción penal, es que no era ni 
constituía un monopolio par el ministerio público, si no por el contrario, en primer 
término le correspondía el derecho de acusar al ofendido o a la víctima del delito y 
en el último de los casos al ministerio público. 
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Como parte de esta misma discusión se tocó el tema del cuerpo del delito, 
equiparándolo a la naturaleza de este, ello en atención a las siguientes 
expresiones: 

El Sr. RUIZ no encuentra ninguna garantía en que se diga al acusado la 
naturaleza de su delito cuando esta calificación de la jurisprudencia no está tal 
vez a su alcance; el segundo requisito le parece superfluo y propone que sólo se 
haga conocer al acusado el delito porque se le va a juzgar y el nombre del 
acusador. 

El Sr. ARRIAGA ( ... ) Explica las palabras "naturaleza del delito", no 
como calificación de jurisprudencia, sino como la exposición de las 
circunstancias del delito o como el cuerpo del mismo delito. 

El Sr. ARRIAGA no se limita a hablar de abusos, que por desgracia 
siempre pueden cometerse, sino que teme que los jueces, sin salirse del 
terreno legal," hagan prisiones indebidas, diciendo, por ejemplo, a un acusado 
que cualquiera persona lo acusa de estelionato, sin explicarle siquiera lo que 
quiere decir esta palabra." 

Por su parte el diputado FUENTE intervino para decir que "al leer las 
palabras "naturaleza del delito" todos comprenden que se trata de su calidad, 
esto es, de si es leve, grave, atroz, etc .. y no es esto lo que quiere la comisión. 
Tampoco es cierto que la naturaleza del delito quiera decir cuerpo del delito, 
pues hay muchos casos en que no es fácil encontrar tal cuerpo de delito cuando 
se quiere averiguar un asesinato cometido dos años antes. Lo que la comisión ha 
dicho sobre causa de acusación es muy poco claro. El orador cree que basta con 
que se diga al acusado el delito y el nombre del acusador. 

El Sr. ARRIAGA se admira de que un abogado tan inteligente como el Sr. 
Fuente diga que hay casos en que no se encuentra el cuerpo del delito, cuando 
todos saben que se puede suplir por medio de declaraciones. 

La comisión quiere que se digan al acusado cuáles son las pruebas, los 
indicios, los fundamentos del delito, para que no haya vaguedad y para que el 
crimen salga de la esfera común y se le dé un carácter concreto. 

En cuanto a la causa de acusación, algunos señores proponen que se diga 
fundamentos de acusación. 
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El Sr. GOMEZ hace notar que el artículo introduce una novedad en la 
manera de enjuiciar, pues en lo de adelante ya no habrá juicios de oficio. 

El orador está conforme con esta innovación y cree que, para salvar 
dificultades, basta establecer que se lea al acusado la acusación, pues siempre 
ha de haber libelo o pedido que lo contenga. 

El Sr. ARRIAGA no acepta esta enmienda porque en la acusación puede 
haber datos que puedan servir para probar el delito y que, por lo mismo, no se 
deben comunicar al acusado. 

En este punto que antecede, el diputado Arriaga, pone de manifiesto algo 
que en la actualidad se ha complicado en la averiguación previa, con motivo del 
respeto a los derechos humanos y que tiene que ver sobre la publicidad de esta 
averiguación que se tiene que abrir a consulta del defensor y del inculpado, o en 
su caso preferir el sigilo recomendado para la investigación y que se venía 
practicando desde la época de las siete partidas. Esta reflexión valdría la pena de 
retomarla a fin de revalorar y en su caso retomarla si es lo que más conviene. 

El Sr. BARRERA propone que, después de la palabra acusador, se añadan 
estas otros "si lo hubiere", pues de otro modo empeorará la administración de 
justicia por las mil dificultades que hay para las acusaciones, por el odioso 
carácter que tienen y por la repugnancia de los abogados en apoyarlas. 

Lo que se ha dicho de la acusación le parece demasiado vago y digno de 
suprimirse. Que toda la acusación se comunique al reo ofrece grandes 
inconvenientes, entre otros, el de que los acusados puedan preparar su defensa 
desfigurando los hechos, y aleguen la excepción que se llama de coartada. 

El Sr. VILLALOBOS propone esta nueva redacción: 
"Se le manifestará el delito de que se le acusa, con aquellas 

circunstancias que sean de revelarse, y el nombre y personalidad del acusador." 
La comisión acepta esta enmienda y abandona su obra. 
El Sr. CASTAÑEDA sostiene que es indispensable conceder garantías al 

acusado, pero que éstas no pueden ser más que decirle el delito que se le 
imputa y el nombre del acusador si lo hubiere, pues en este último punto está 
conforme con las ideas del señor Barrera. No es menester explicarle todas las 
circunstancias, que precisamente se van conociendo a medida que avanza el 
proceso. Lo que la comisión ha expuesto sobre causas y fundamentos de la 
acusación es demasiado vago y muy poco conforme con los principios de la 
jurisprudencia. 
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"No es mr animo entrar en este lugar en un detalle minucioso de los 
abusos que pueden cometerse por los agentes del poder en el orden judicial en 
los asuntos puramente criminales y civiles que conciernan únicamente a aquellas 
personas, si las hay, que ningún tenga para tener o esperar del jefe del Estado 
o de sus adictos. No hablaré aquí del sistema inmoral y perverso de los 
interrogatorios en que el juez, sin más testigo que su conciencia y sin más guía 
ni freno que su experiencia de las cosas y de los hombres, apura con preguntas 
al acusado y a los testigos y les tiende lazos para hacerlos caer en 
contradicciones; del abuso que puede hacer del poder que la ley le concede 
para detener a un acusado en prisión e infligirle la horrible tortura de la 
incomunicación a su arbitrio, o, más bien impulsado par su temperamento mas o 
menas indolente; ni me ocuparé en zaherir esa lentitud de los juicios, la 
venalidad de los agentes secundarios, el precio elevado que tiene la justicia, el 
secreto absoluto con que se maneja esta clase de negocios, el castigo tardío 
que más bien parece asesinato y del interés que toma a veces el amor propio 
herido en hallar culpable a un acusado a quien no pude confundir con su 
interrogatorio. Todos estos abusos son demasiado obvios y se presentan con 
demasiada frecuencia a la vista de todos para que sea necesiten explayar más. 

"Ni me es dable el hacer saltar a la vista los demás inconvenientes que 
pueda tener la administración de justicia por medio del Poder Ejecutivo, pues 
no llegan mis conocimientos hasta ese extremo y yo, con un escritor ilustre, 
confesaré que nada he podido comprender en una infinidad de procesos que he · 
examinado con toda mi atención. 

"Impelido por las razones expuestas me ocuparé sólo en considerarla 
bajo el punto de vista político, es decir, bajo el aspecto que presenta cuando 
tiene por objeto el librar al ciudadano de la persecución injusta y arbitraria de 
los numeroso agentes del Poder Ejecutivo; cuando la libertad, la Propiedad y la 
vida del ciudadano se hallan amagadas por el odio y la venganza del orgullo 
ofendido de un gobernante, a quien se le recuerda su deber cuando el poderoso 
se resuelve a valerse de todos los medios que en sus manos pone el pueblo para 
oprimir y aniquilar al patriota que ha tenido la osadía de señalar al pueblo la 
transgresión de una ley. En este caso, señores, sentirá sin duda vuestra 
soberanía la necesidad de rodear al ciudadano de todas las garantías, de todo 
el poder de la sociedad, para escudarlo contra la ira de un enemigo tan 
poderoso. Veamos, sin embargo, cuáles son los medios de defensa que le 
proporciona la sociedad, o, si se quiere, de qué manera se averigua el pretenso 
delito. 
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Tras la discusión de la pena de muerte llevada a cabo en la sesión del día 
21 de agosto y al no haberse levantado ni una sola voz a defender la pena de 
muerte se pasó a la discusión del artículo 27 que vuelve a retomar lo relativo a la 
querella o acusación, pretendiendo mostrar tal cual el debate suscitado el 
respecto. 

El artículo 27 dice: 
"A todo procedimiento del orden criminal, debe presidir querella o 

acusación de la parte ofendida, o instancia del ministerio público que sostenga 
los derechos de la sociedad". 

El Sr. VILLALOBOS, sentando como axiomas que el pueblo no puede 
delegar los derechos que debe ejercer por sí, y que todo crimen es un ataque a 
Ja sociedad, reclama para el ciudadano el derecho de acusar. Examina 
brevemente lo que en este punto disponían las leyes romas y las de las de la 
Edad Media y sostiene que el ministerio público, o priva a Jos ciudadanos del 
derecho de acusar, o bien establecer que un derecho sea, a la vez, delegado y 
ejercido, lo cual le parece absurdo. 

Si el ministerio público resulta de elección popular, deber ser temporal y 
amovible, y esto representa grandes dificultades; si es de nombramiento del 
Gobierno, se asemejará mucho a lo que es esta institución en las monarquías. 

El Sr. DIAZ GONZÁLEZ dice que, si el Sr. Villalobos cree que la 
existencia del ministerio público vulnera el derecho de acusar, lo mismo 
pensará acerca del procedimiento de oficio. Se declara en pro del artículo y en 
contra de los juicios de oficio porque en éstos el juez se convierte en el 
acusador y juez, se deja llevar de sus prevenciones contra el acusado y falta 
toda garantía para los reos, mientras que, existiendo el ministerio público 
independiente de los jueces, habrá la imparcialidad que se busca en la buena 
administración de justicia. 

El Sr. MORENO cree que en el artículo se hacen sinónimos los términos 
querella y acusación, lo cual no es exacto, y pide que el derecho de acusar se 
conceda a todos los ciudadanos. 

El Sr. VILLALOBOS rectifica diciendo que desea que todo ciudadano 
tenga el derecho de acusar y al mismo tiempo la obligación de responder de la 
acusación calumniosa. 

El Sr. CASTAÑEDA prevé grandes dificultades en la práctica, embrollos 
y demoras en la administración de justicia, pues, añadir un procedimiento más a 
los ya establecidos sólo puede producir grandes embarazos y, al fin, la 
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impunidad de los delincuentes. Obligar al juez a esperar acusación formal para 
proceder en lo criminal es atarle las manos y pretender reducirlo a un estado 
pasivo es facilitar la impunidad de todos los crímenes. 

No se opone, sin embargo, al establecimiento del ministerio público; pero 
lo cree conveniente cuando las causas se elevan al estado de plenario. Hace 
notar que en las causas de hacienda se oye siempre al promotor fiscal, sin 
obtener por esto muy buenos resultados, y cree que, con el artículo, en lugar 
de un funcionario se necesitarán dos para administrar justicia, lo cual es 
aumentar las trabas y los embarazos. 

El Sr. DIAZ GONZÁLEZ sostiene que el artículo no quinta a los 
ciudadanos el derecho de acusar; que, si se suprime el ministerio público, como 
las mismas objeciones pueden hacerse al juicio de oficio, realmente se 
impondrá a los ciudadanos la obligación de acusar. 

El ministerio público está hoy a cargo de los mismos jueces, y esto 
disminuye mucho las garantías del acusado. Al establecer el artículo la 
instancia del ministerio público da lugar a la denuncia de la parte ofendida. 

El Sr. ANAYA HERMOSILLO reclama el derecho de acusar para todos 
los ciudadanos. 

El Sr. CERQUEDA apoya el artículo porque le parece monstruoso que el 
juez sea a un tiempo juez y parte, que es lo que sucede en nuestro actual 
sistema de enjuiciar, y, para que el acusado tenga garantías y haya 
imparcialidad en los magistrados, cree indispensable la existencia del 
ministerio público. 

El Sr. RUIZ califica de pernicioso el artículo, porque por tal de 
conceder garantías al criminal posterga los intereses de la sociedad. Abolir el 
juicio de oficio por denuncia o delación es favorecer la impunidad de los delitos 
y olvidarse de que los derechos del hombre deben estar sometidos a los 
intereses de la sociedad. 

El principal defecto del artículo consiste en que no presenta el modo de 
suplir el procedimiento de oficio; ni siquiera presenta una ley orgánica que 
allane las dificultades. 

Los términos son tan absolutos que. aprobado el artículo, ningún 
procedimiento podrá seguirse de oficio, pues ni siquiera podrá un juez tomar 
una simple declaración, aun cuando tropiece con el cadáver de un hombre 
asesinado, si no procede formal acusación. 

El Sr. DIAZ GONZÁLEZ ratifica brevemente. Lo mismo hace el Sr. 
Cerqueda. Cree que las dificultades pueden arreglarse por la ley orgánica sobre 
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administración de justicia y califica de bárbaro el sistema actual, en que un 
mismo hombre es juez y parte. 

El Sr. CASTAÑEDA cree muy injusta esta calificación, cuando tal 
práctica existe en muchas naciones civilizadas y en la España constitucional, y 
le parece muy poco exacto que el juez se constituya en parte, pues realmente 
no es así y conserva toda su imparcialidad. 

El Sr. MATA comienza por no admitir el principio del Sr. Ruiz sobre que 
los derechos del hombre deben someterse a los derechos de la sociedad, pues 
entiende, con la escuela democrática, que la sociedad es para el hombre y no el 
hombre para la sociedad. 

El sistema actual le parece muy inconveniente, muy contrario a la buena 
administración de justicia, ya que el Sr. Castañeda se escandalizó de que se le 
llame bárbaro. 

Amplía las razones dadas a favor del artículo y cree que en Jo de 
adelante las delaciones y denuncias se harán al fiscal y no al juez. 

El Sr. ARRIAGA presenta el artículo, modificado por la comisión en 
estos términos: 

"En todo procedimiento del orden criminal debe intervenir querella o 
acusación de la parte ofendida o instancia del ministerio público que sostenga 
los derechos de la sociedad". 

El Sr, Ruiz dice que, en parte, esto mismo sucede hoy; que, sin embargo, 
el artículo establece nuevos trámites, y se queja de que el Sr, Mata haya 
exagerado sus conceptos. 

El Sr. MATA replica que tomó nota textual de las palabras del Sr. Ruiz. 
El Sr. ANAYA HERMOSILLO cree que el artículo está peor de lo que 

estaba y encuentra muchos inconvenientes mientras no se establezca la acción 
popular contra toda clase de crímenes. 

El artículo es declarado sin lugar a votar y vuelve a la comisión. 

1.5.6 sobre las obligación del Ministerio Público 

De lo trascrito se advierte la obligación del ministerio público para que 
informara a todo inculpado la naturaleza del delito, el motivo del procedimiento y el 
nombre del acusador. 

El debate trascrito es por demás interesante y como ya se dijo versó sobre 
el Art. 24 del Proyecto y que sin embargo se plasmó en la fracción 1 del Art. 20 
sobre las garantías del acusado en el juicio final en la Constitución de 1856. 
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Los argumentos que surcaron los aires del recinto fueron variados y todos 
ellos interesantes y en un acto de objetividad preferí transcribirlo para 
posteriormente citar el texto definitivo plasmado en aquella Constitución292 

1.5.7 Contemplación del Ministerio Público en la 
Constitución de 1857 

Como resultado de las discusiones sostenidas en las sesiones que 
acabamos de señalar y así, específicamente la constitución hace mención del 
fiscal en el artículo 91 que me permito transcribir: 

SECCION m 
Del poder judicial 

Art. 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de once ministro propietarios, cuatro 
supernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

Esta constitución se formó de 128 artículos y solo le dedicó el mencionado 
al fiscal y al procurador general de justicia, porque ni el artículo 21 ni el 24 hablan 
directamente de él, aún que, como se vio en el debate, se tocó lo referente 
cuando se habló de la aplicación de las penas y de la denuncia y querella. 

2 PROCESO DE FORMACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
CONSTITUCIÓN DE 1917 

2. 1 Antecedentes 

Dentro del proceso de crecimiento político de nuestro país, se puede 
afirmar que superó su infancia, con el avenimiento de la constitución de 1857, sin 
embargo, ello no significó la madurez total, sino por el contrario, inmediatamente 
después se enfrasco en una nueva guerra civil, cuando el General Conservador D. 
Miguel Echegaray se manifiesta "en contra de los principios de progreso 
exagerado y el programa de gobierno de México por sus ideas retrogradas"293

• 

Iniciándose la llamada guerra de los tres años. 

El primero de enero de 1859, se aprobaron las bases provisionales que 
entre uno de los objetivos fue el de convocar¡¡. una junta electoral, con el propósito 
de que adoptaran la Constitución que estimaran convenientes entre de aquellas 
que ya se habían expedido con anterioridad; se les hicieran las reformas 
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correspondientes o en su caso expidieran una nueva. Sin embargo esta propuesta 
no fue aceptada por los partidos conservador y liberal, que estaban en pugna en 
ese momento. 

Juárez asume la presidencia y en julio de 1859 expide las "Leyes de 
Reforma", que se hacían urgentes y necesarias, según lo describió el Ministro D. 
Manuel Ruiz, ante el Congreso que sesionó en mayo de 1861 manifestando lo 
siguiente "En julio de 1859 era ya irresistible el clamor público. Toda la nación 
pedía la Reforma. Los Estados del interior se uniformaron en la opinión y no era 
menos poderosa y enérgica la voz de los demás pueblos que la reclamaban. Ella 
llegó por fin con todo su prestigio a los oídos de los encargados del poder 
público, decididamente apoyada por el Excmo. Sr. General en jefe del ejército 
federal D. Santos Degolladcl94 ~ 

2.2 Ley de Jurados en Materia Criminal (1869) 

Tras el breve intermedio en la vida política de nuestro país, cuando rigió el 
imperio de Maximiliano y que fue de 1864 a 1867; en agosto de este último año, el 
Presidente Juárez, lanzó la convocatoria para la elección de los Supremos 
Poderes Federales, con el propósito de reestablecer el equilibrio entre el Ejecutivo 
y el Legislativo, pero fue en 1869 cuando se expidió la Ley de Jurados en Materia 
Criminal para el Distrito Federal, estableciéndose disposiciones para instituir sólo 
en ese territorio Federal, Jurados Criminales que se limitaron a declarar si el 
procesado era culpable o inocente del hecho imputado y en el primer caso, el juez 
aplicaba la pena prevista por la ley. 

Respecto del Ministerio Público había una normatividad que tienen que ver 
con la operancia de los promotores fiscales en el fuero común, bajo el régimen 
especial que operaba en el Distrito Federal, pero sólo para los asuntos del orden 
criminal, señalándose295 el establecimiento de tres promotores fiscales para todos 
los juzgados de lo criminal que existieran, con un sueldo de 3,000 pesos al año; 
además que el sueldo y los requisitos para desempeñarse como tal. 

Los requisitos exigidos conforme a esta ley296
, para desempeñarse como 

fiscal eran: 
a) 
b) 
c) 

Ser personas letradas, es decir profesionistas 
Experiencia mínima de 5 años en el ejercicio de su profesión y, 
Ser expeditos y con facilidad de expresión para improvisar. 
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Como se puede observar, se buscaban para desempeñar este oficio a los 
mejores hombres. 

Lo más destacado fue la obligación que tenían los promotores fiscales de 
actuar, promoviendo lo conducente, siempre con la finalidad de averiguar la 
verdad en los procesos criminales, pero eso se hacía a partir de el auto de formal 
prisión , constituyéndose como partes acusadoras auxiliando a la parte agraviada 
para promover las pruebas297

. 

Ahora bien, uno de los aspectos más importantes que contempla la ley de 
referencia, lo constituye el hecho de que confecciona al promotor fiscal como un 
órgano de acusación oficiosa, pero con la excepción de no otorgarle el monopolio 
de la acción penal, sino que deja que la vindicta pública quede a favor de la 
víctima, toda vez que la parte acusadora en toda causa criminal, el denunciante o 
agraviado, eran quienes se valía de los promotores fiscales para ofertar las 
pruebas y específicamente en su artículo 8, que por su importancia se cita 
textualmente a continuación: 

"Art. 8. Mas si estos interesados no estuvieren de acuerdo con el 
promotor fiscal, podrán promover por su parte cualquiera prueba, y el juez la 
admitirá o no bajo su responsabilidad y según la calificación que hiciere de su 
conducencia." 

Deja ver que esos tres posibles impulsores de las causas criminales 
llevaban consigo la decisión de promover cualquier prueba ante el Juez con 
independencia del auxilio que el promotor fiscal les pudiera proporcionar. 

2.3 Código de Procedimientos Federales (1895) 

Para la aplicación en todo el territorio de la Federación, el Poder Judicial se 
formó por la suprema Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito y los Tribunales 
de Distrito y el Ministerio Público jugaba un papel auxiliar en el ejercicio de sus 
funciones al Poder Judicial, pero paradójicamente se constituyó para defender 
ante estos Tribunales los intereses de la sociedad, sin embargo no era una parte 
que estuviera como las otras litigantes fuera de la estructura de este poder, por el 
contrario en su artículo 39 se señala específicamente que la Corte de Justicia se 
componía de 11 Ministros Propietarios, 4 Supernumerarios, un Fiscal y un 
Procurador General, con la obligación de protestar ante el Congreso su encargo. 
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En cuanto a la integración de los Tribunales de Circuito, existía la misma 
regla conforme al tenor del artículo 16 que señalaba "Los Tribunales de Circuito 
serán unitarios y tendrá cada uno de ellos su Secretario, un Promotor Fiscal y los 
empleados suba/temas que determine la ley". Igual disposición existía en el 
artículo 26 respecto de los Juzgados de Distritos, que contaría con un Promoror 
Fiscal. 

En el capítulo V de este Código se le destinan disposiciones especificas al 
Ministerio Público Federal señalando la titularidad de esta Dependencia para el 
Procurador General de la Nación subrayando el hecho de que era electo por 
votación, debía estar instruido en la ciencia del derecho, no necesariamente ser 
abogado ni profesionista titulado porque esa instrucción la calificaban los electores 
según se advierte del siguiente artículo: 

"Para ser electo Procurador General de la Nación ó Fiscal de la Suprema 
Corte, se necesita, con arreglo al art. 93 de la Constitución, estar instruido en 
la ciencia del Derecho, á juicio de los electores, ser mayor de treinta y cinco 
años, mexicano por nacimiento y ciudadano en ejercicio de sus derechos': 
haciendo esta deducción, porque el artículo 40 que tanto el Procurador General y 
el Fiscal fueran auxiliados en sus labores por los abogados nombrados por el 
Ejecutivo. 

ATRIBUCIONES .- Se distinguían atribuciones para el Procurador, quien 
actuaba prácticamente como un representante del Ejecutivo al "Obsequiar las 
instrucciones que reciba del Ejecutivo, pedirlas á éste cuando lo estime necesario, 
y darlas, en igual caso, á los Promotores Fisca/es298

". 

Respecto del Fiscal este intervenía en todas las controversias en que estaba 
interesada la Hacienda Pública ; ejercitar en grado la acción penal; vigilar para que 
se hicieran efectivas las responsabilidades en que incurrieran los Magistrados de 
Circuito, Jueces de Distrito y Promotores Fiscales: examinar las listas y actas de 
visitas de cárceles que deberían de hacer los promotores fiscales. 
Los Promotores Fiscales por su parte eran quienes conocían e intervenían 
directamente en todos los negocios que se ventilaban en los tribunales o juzgados 
a los que estaban adscritos. 

2.4 Reformas y Adiciones del 22 de Mayo de 1900 a la Constitución 
Política de 1857 

Durante el régimen del Presidente Porfirio Díaz se presentó una iniciativa 
de reforma en los artículos 91 y 96 de la Constitución ante§ aludida, y que culminó 
con el decreto expedido el día 6 de octubre de 1900. 
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La iniciativa de ley se motivaba precisamente, en que el artículo 91 
comentado, preveía incompatibilidad de los elementos que integraban la Suprema 
Corte de Justicia, es decir, entre los ministros, el Fiscal y el Procurador General de 
Justicia, para conjuntar en un solo concepto a estos dos últimos, según se aprecia 
de los punto 34 y 35 de dicha iniciativa, que en forma substancial explican lo que 
se debe entender por fiscal señalando que: 

"La voz fiscal designa la persona que debe promover en los asuntos de la 
Hacienda pública y señala también al representante de la sociedad en los 
negocios del orden penal" 

Lo mismo hace respecto a la figura del Procurador, estableciendo que se 
debe entender como: 

"Procurador es el que en virtud de poder ó facultad de otro ejecuta en 
su nombre alguna cosa ... " 

Y luego procede a unirlos conceptualmente diciendo que: 
" ... ambas entidades indican al agente, el defensor de determinados 

intereses, el encargado de exigir la aplicación de la ley federal y de promover 
todo lo conducente a la eficacia de las prescripciones constitucionales ... " 

En base a estas características dicho numeral precisaba que, por lo tanto: 
" ... no pueden por lo mismo formar parte del tribunal que decida sobre sus 

gestiones". 

Más aun explicaba la naturaleza juridica del fiscal en base a los intereses 
que protegían enlazándolo con el poder ejecutivo, quien 

"Los intereses fiscales están a cargo del Poder Ejecutivo quien los 
recauda, los administra y los invierte en las atenciones del servicio público" 

Luego entonces, en base a esta referida naturaleza jurídica del fiscal, era 
inconcebible que cuando se presentaba una contienda este patrocinara dos 
intereses, por un lado el del poder ejecutivo y por otro perteneciera al poder 
judicial, según se establece en la siguiente cita: 

" ... es insostenible que en caso de contienda judicial esté obligado á 
confiar el patrocinio de aquellos a los miembros de un Poder independiente, que 
pueden proceder aún contra las tendencias de la administración" 

La intención fue muy clara para separar las funciones del fiscal como 
auxiliar del poder judicial y en el artículo 37 de la mencionada ley se dejó 
claramente plasmada esta intención cuando se dijo, que era conveniente: 
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"Dejar en la Corte de Justicia exclusivamente á los ministros encargados 
de decidir las cuestiones de su resorte y encomendar la custodia de los 
intereses de la Federación á una Magistratura especial, que bajo la dirección 
del Procurador General auxilie la administración de justicia, promueva la 
represión de los delitos federales, defienda los bienes de la Hacienda pública y 
exija la observancia de las leyes que determinan la competencia de los 
tribunales". 

Se decidió entonces, fusionar la figura del Procurador General con la del 
fiscal y organizarlo a través de una ley que fijara las atribuciones de cada uno de 
ellos, sus requisitos, deberes y responsabilidades. Las comisiones de puntos 
constitucionales y de gobernación de la Cámara de Diputados, aceptaron en 
principio las reformas propuestas por el Ejecutivo, considerando que para ellos: 

"no parece bien en verdad que integren la Suprema Corte con voz y voto 
en sus deliberaciones, funcionarios que en último análisis no son sino agentes 
del Ejecutivo, es decir partes litigantes, lo mismo cuando llevan la voz de la 
acusación que cuando defienden los intereses de la Hacienda Pública. 
Confundir, pues, como se ha confundido hasta ahora, las funciones del fiscal y 
del procurador general, agentes del poder público; con las de jueces supremos 
del país es desconocer las más sencillas nociones de equidad y de justicia". 

Los textos que finalmente fueron aprobados por las dos Cámaras, quedaron 
reformados en los siguientes términos: 

"Art. 91. La Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince 
Ministros, y funcionará en Tribunal pleno o en salas de la manera que 
establezca la ley". 

"Art. 96. La ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, 
los Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la Federación. 

Los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la 
República que ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo". 

Es así, como en esta época se intentó buscar el perfeccionamiento de un 
sistema judicial, separando al Ministerio Público de la Corte, para hacer de esta 
institución una organización eminentemente liberal, científica y provechosa, de ahí 
que se pensara en la supresión del Procurador General y del Fiscal, como 
entidades constitucionales para canalizarlos en la institución del Ministerio Público 
y mediante una ley secundaria determinar la órbita de las atribuciones, deberes, 
responsabilidades y requisitos de su nombramiento: interesante también, resultó el 
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dictamen de la cámara de diputados desde luego precedido por el debate 
correspondiente, de tal forma que cuando tocó el turno a la discusión de los 
artículo 91 y 96 de la Constitución de 1856, las comisiones aceptaron las reformas 
iniciadas por el Ejecutivo, eliminando del seno de la Suprema Corte, al Fiscal y al 
Procurador, señalando que no era bien visto que estos funcionarios integraran la 
Suprema Corte con voz y voto, porque no eran agentes del Ejecutivo, "es decir, 
partes litigantes, lo mismo cuando llevan la voz de la acusación, que cuando 
defienden los intereses de la Hacienda Pública".299 

Se formó gran especulación sobre esta nueva concepción del Ministerio 
Público, señalándose que, "la institución del Ministerio Público vendrá a 
disolver ese diptongo inaceptable que hace del Fiscal y del Procurador jueces 
en su propia casa, y permitirá una mas amplia y mas independiente defensa de 
los intereses público y un fallo mas imparcial y sereno de la justicia".300 

El nombramiento de ambos funcionarios que integraron el Ministerio 
Público, se determinó en base a sus funciones, encasillándolo en el poder 
administrativo cuyo jefe supremo era el Presidente de la República por lo tanto 
estos funcionarios, del ministerio público fueron nombramos por el Ejecutivo y 
presididos por un jefe "con el título de, Procurador General de la República". 3º1 

Estas reformas fueron votadas y aprobadas. originándose un pequeño 
debate sobre el artículo transitorio. que se refería al tiempo en que comenzarían a 
regir estas, señalándose corno tal, aquel en el que expiraba el período para el cual 
fueron electos los actuales fiscales y procurador general, mismas que finalmente 
fueron aprobados en sesión del día 27 de mayo de 1899. 

Más allá de las razones sustentadas en la iniciativa y en la aprobación de la 
Cámara de Diputados, fueron los argumentos de la Cámara de Senadores, en el 
dictamen para la aprobación de esa iniciativa, porque se aclaró un aspecto 
importante que se cita textualmente" ... los referidos arts. 91 y 96, aprobándola y 
adicionándola en el sentido de que los funcionarios del Ministerio Público 
Federal serían nombrados por el Ejecutivo y presididos por un jefe, con el 
título Procurador General de la República. Fue, en efecto, muy oportuna esta 
adición, porque quedando suprimidos como miembros de la Corte de Justicia el 
Fiscal y el Procurador General, era necesario establecer el funcionamiento que 
desempeñara las atribuciones de éstos, concentrándolas en uno solo y dándole 
además el carácter de Jefe del Ministerio Público de la Federación ... " 302

• Lo 
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anterior con el propósito de que las funciones del Ministerio Público fuesen 
uniformes y propicias para lograr la mas perfecta defensa y gestión de los 
intereses nacionales. 

Estas reformas fueron aprobadas por el Senado, el 29 de noviembre de 
1899 con reformas en cuanto al número de ministros, las cuales se vieron 
corroboradas por la Cámara de Diputados el día 13 de diciembre de 1899. 

Es así como esta reforma constitucional impactó al Código de 
Procedimientos Penales Federal, en el que ya se menciona la conformación del 
Ministerio Público y que este será presidido, por el Procurador General de la 
República y Agentes a su cargo, adecuándose a las nuevas instrucciones. 

2.5 Las Reformas Constitucionales de 1900 y su Impacto en el 
Código de Procedimientos Federales de 1859. 

Durante la misma etapa del Porfirismo se expidió un decreto que reformaba 
el Código de Procedimientos Federales en cuyo capítulo primero correspondiente 
al Poder Judicial de la Federación en su artículo 2 señaló textualmente "art. 2ª el 
Ministerio Público auxiliará en el ejercicio de sus funciones al Poder Judicial de 
la Federación, para defender ante los Tribunales los intereses de la sociedad 
en los casos y por los medios que señalan las leyes''.303 

Este cuerpo de leyes en su capítulo quinto. destinó al Ministerio Público un 
conjunto de artículos, que fueron del 37 al 45, y en los cuales podemos encontrar: 

a) La ratificación en el sentido de que el Procurador General de la 
República, iba a presidir a la institución del Ministerio Público; 

b) Que tendría tres agentes adscritos a el, además de aquellos adscritos a 
los Tribunales de Circuito y a los Juzgados de Distrito; 

c) Que se establecieron como requisitos, los siguientes: 

Tener más de 30 años 
Ser abogado 

• Mexicano por nacimiento y, ciudadano en ejercicio de sus derechos 
• Pertenecer al estado seglar 
• En cuanto a su nombramiento era designado y removido por el titular del 

Poder Ejecutivo. 

Impedimentos: Al Fiscal se le tenía prohibido desempeñar otros cargos 
y actividades que no fueran las propias y ser apoderados judiciales, síndicos, 
árbitros, notarios, entre otros . 
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Atribuciones: Este Código le destinó el capítulo décimo tercero, a las 
atribuciones del Ministerio Público, que por primera vez y en forma puntual se 
tasan para dar un panorama completo de la intervención e importancia que tenía 
en el desarrollo jurídico de la nación, las cuales fueron las siguientes: 

I.- Demandar, contestar demandas ó pedir, en los negocios de que Ja 
Suprema Corte conoce desde la primera instancia; 

II.- Cumplir las instrucciones que reciban del Ejecutivo por conducto 
de la Secretaría de Justicia; pedírselas cuando lo estime necesario; y darlas en 
igual caso a los Agentes; 

III.- Alegar ante la Suprema Corte en los juicios de amparo, cuando 
reciba instrucciones del Ejecutivo para ello; 

IV.- Recabar de las oficinas públicas las noticias ó documentos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

V.- Dar cuenta a las Secretaría de Justicia de las faltas cometidas 
por los Agentes, y proponer a la misma Secretaría las medidas conducentes a la 
unidad y eficacia de la acción del Ministerio Público; 

VI.- Ejercitar un grado de acción penal; 

VII.- Pedir que se haga efectiva la responsabilidad en que incurran, en 
los procesos concluidos por sentencia ejecutoria y que pasen a revisión a Ja 
Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, 
sus respectivos Secretarios y los Agentes del Ministerio Público; 

VIII.- Examinar los estados de negocios que mensualmente deben 
remitir los Agentes, y proceder a lo que corresponda en defensa de los 
intereSP.S fiscales; 

IX.- Imponer correcciones disciplinarias a Jos Agentes, y empleados 
subalternos del Ministerio Público 
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X.- Concurrir a las visitas de cárcel que practiquen los Tribunales o 
Juzgados a que estén adscritos; 

XI.- Cumplirán también las instrucciones que reciban directamente de 
cualquiera de las Secretarías de Estado, en los asuntos de sus respectivos 
ramos, sin perjuicio de que la Secretaría que de dichas instrucciones la 
comunique a las de Justicia. Ni el Procurador General de la República, ni los 
Agentes podrán confesar la demanda, ni desistir, en los negocios en que 
intervengan, sin instrucción expresa de la Secretaría de Estado 
correspondiente. 

2.6 Ley de Organización del Ministerio Público Federal (1908) 

Como consecuencia de haber excluido al Procurador y al Fiscal dentro de la 
estructura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al convertirse en una 
Institución que debería ser regulada por una ley orgánica, en 1908 se expidió 
ésta304

, no sin antes abrirse un debate que se inició el 14 de febrero de 1906, en 
cuyo contenido podemos ver que: 

"se había tropezado con la dificultad insuperable en la aplicación de las 
reformas que se han mencionado con anterioridad, es por ello que, ante las 
deficiencias de ellas y la vaguedad, desuso e inadecuada aplicación de las leyes 
antiguas en la parte penal del procedimiento, trae confusión en la 
administración de justicia ... , junto a la disposición novísima que encomienda al 
ministerio público el ejercicio de la acción penal". 

Los Diputados consideraron que había algunas ambigüedades y 
confusiones en dichos cuerpos de leyes, que hacían necesario una organización 
adecuada del Ministerio Público, ya no tanto en el Código de Procedimiento si no 
en una Ley Orgánica; además se quiso conjuntar en esta nueva Ley Orgánica, las 
actividades, obligaciones y facultades que estaban dispersas en el Código de 
Procedimientos Federales. en lo que corresponde al ramo Civil, Penal y 
disposiciones referentes al juicio de Amparo. Ante Esas circunstancias se autorizó 
al Poder Ejecutivo de la Unión a formar y expedir: el Código de Procedimientos 
Penales; a formar la Ley de Organización del Ministerio Público Federal, que fue 
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publicada en el Diario Oficial el 26 de mayo de 1906 y a expedir la Ley de 
Organización de los Tribunales Federales. 

En 1908, la Cámara de Diputados. emitió un dictamen que sirvió de 
fundamento para dicho debate sobre el decreto que autorizó el Ejecutivo a expedir 
la Ley de Organización del Ministerio Público, ello en cumplimiento de la 
disposición constitucional y para efectos de separar su organización del Código de 
Procedimientos Penales, sin entrar en detalle sobre este debate. lo que más 
interesa para el tema de estudio, es que se presentó como motivación y 
justificación, toda una semblanza histórica empezando la narrativa desde el año 
de 1872, en que se trabajó para formar la Ley de Procedimientos Federales, hasta 
las reformas constitucionales de 1900 que acabamos de explicar, tocando además 
las reformar a los artículos 101 y 102 de la Constitución, que tenían que ver con la 
Ley de Amparo. 

Como resultado de ese debate, se autorizó al Ejecutivo para que expidiera 
leyes separadas. que organizaran los Tribunales Federales y en otra al Ministerio 
Público de la Federación por ambas Cámaras. Cumpliendo el encargo de hacerlo 
Don Porfirio Diaz, el 16 de diciembre de 1908, misma que empezó a regir bajo 
"Ley de Organización del Ministerio Público Federal", el 5 de febrero de 1909, esta 
nueva ley se integró con 43 artículos, en los que se distribuyeron las funciones; la 
forma de su nombramiento y los requisitos que deberían de observar los Agentes 
del Ministerio Público; las atribuciones del Procurador; la incompatibilidad e 
impedimentos de los funcionarios; correcciones disciplinarias y responsabilidades. 

Definición: Por primera vez se define legalmente al Ministerio Público 
como una Institución que persigue las siguientes finalidades3º5

: 

a) Órgano Auxiliar de la Administración de Justicia 
b) Órgano encargado de procurar la persecución, investigación y represión 

de los delitos 
c) Órgano encargado de defender los intereses de la federación ante la 

Suprema Corte de Justicia 
d) Órgano representativo del Ejecutivo en los casos en que fuera 

demandado 

Facultades: Se establecieron facultades en forma expresa cuyas más 
relevantes fueron: 

a) Intervenir en las controversias constitucionales 
b) Vigilar el exacto cumplimiento de las resoluciones y sentencias dictadas 

por los Tribunales 
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Nombramiento: A pesar de ser un órgano auxiliar del poder judicial, el 
Procurador General de la República y todos los funcionarios del ministerio público 
dependían inmediata y directamente del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría 
de Justicia, por lo tanto la dependencia de su nombramiento y su permanente en 
la institución estaban supeditadas a las decisiones de este poder. 

En su contenido se encuentra la composición del Ministerio Público y 
desaparece prácticamente la figura del fiscal, dejando al Procurador General de la 
República, como jefe del Ministerio Público, cuyos miembros son nombrados y 
removidos por el Ejecutivo. 

Destaca la atribución de el Procurador, como responsable de cuidar que la 
Justicia Federal, se administre pronta y exactamente; así como alegar en los 
Juicios de Amparo y en lo correspondiente. Al Ministerio Público le correspondió 
ejercitar la Acción Penal desde las primeras diligencias de investigación, así como 
visitas a las cárceles e informar sobre su resultado. 

2. 7 Diario de Debates sobre la Constitución de 1917 

Esta nueva organización quizá tenía la intención de hacer del Ministerio 
Público, una institución moderna, que diera plena respuesta a la necesidad social 
de procuración de justicia, sin embargo, considero que no fue tal, porque al 
aparecer el congreso constituyente de 1916, es decir, a 8 años de esta ley, el 
ministerio público, al igual que los juzgadores estaban con una imagen tan 
deteriorada que eran duramente criticada, toda vez que, cuando se congregó el 
constituyente de 1916 para discutir el proyecto de constitución de Venustiano 
Carranza, se veía la animadversión que se tenia contra las autoridades, para ello 
basta ver la intervención del Diputado Múgica en la sesión 21 306

, que a 
continuación de transcribe: 

''. .. Esta necesidad de garantizar la libertad de los individuos cuando se 
trata de los delitos del orden común, ha nacido indudablemente de todas esa 
serie de atropellos que en tiempos pasados se vinieron cometiendo en la 
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persona de los ciudadanos, y en los que indudablemente tenían una gran 
participación las autoridades políticas, no sólo por su mala inclinación y su mala 
educación de aquellos tiempos, sino por lo fácil que es sorprender a una 
autoridad, principalmente en nuestros pueblos cortos en que los 
representantes del poder son hombres ignorantes y no alcanzan a darse cuenta 
de la gravedad de un atropello y que solo tienen presente este pensamiento: el 
de que tienen que dar garantías; y así dictaban y pueden dictar en lo sucesivo 
órdenes de aprehensión a diestra y siniestra, con la idea de que están dando 
garantías''. 

Aspectos Importantes derivados del Debate. 

a) Sobre los conceptos de acusación, querella y denuncia. 

Como se ha sostenido, cuando se realiza el análisis de los debates 
suscitados entre los Legisladores que formaron las leyes que hoy nos rigen y 
específicamente en lo que tiene que ver con la Institución del Ministerio Público, 
no reparo en decir, que su contenido es rico en enseñanza y sobre todo en los 
argumentos que esgrimen para afianzar su postura a favor o en contra de tal o 
cual tema, en consecuencia, tratando de ser lo más fiel posible este punto de la 
investigación contiene reproducciones literales y pocos son los comentarios del 
suscrito al respecto, mismos que solo tienen que ver con la puntualización de su 
referencia. 

En la colección de los derechos del pueblo mexicano307
, se procuró 

complementar el diario de los debates con los comentarios que son valiosos para 
saber los antecedentes de cada artículo a discutir, como por ejemplo, cuando se 
analiza el artículo 16 de la Constitución de 1917, se hace un estudio comparativo 
entre querella y denuncia, que por su importancia en la actuación del Ministerio 
Público se hace necesario hacer un estudio previo para ver la diferencia que existe 
y desde luego compararla con la opinión que se tenía en las Siete Partidas tal y 
como lo acabamos de estudiar en el capítulo correspondiente. 

El supuesto de hecho que se origina con la privación de la libertad derivada 
de una causa penal solo surge de un requisitos de procedibilidad que se finca en 
una denuncia, acusación o querella, lo cual o se debe entender como tres 
supuestos separando sus términos o contrariamente a ello, acusación o querella 
son palabras sinónimas. 
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En el comentario que se hace en la obra citada, se establece que: 
" ... La palabra acusación tuvo y tiene un significado más amplio que el de la 

querella. En el Febrero de García Goyena y Aguirre, se explicaba que la 
acusación era "la reclamación que se hace para que se persiga un delito y se 
castigue un delincuente, formando parte en dicha persecución", y se aclaraba 
que dentro de este concepto quedaba comprendida tanto la acusación hecha 
por un particular para que se persiguiera un delito privado, en el que aquél 
fuera ofendido (equivalente a la querella), como la reclamación que hacía el 
ministerio fiscal o cualquier persona capaz para que se persiguiera y castigara 
un delito público". 

Sobre ese mismo tema y en op1nion del Doctrinista Jacinto Pallares 
señalaba que "se llama acusación el ejercicio judicial de la acción que tiene 
alguno para pedir el castigo de un delito"; y que los acusadores eran 
"verdaderos actores en juicio criminal que deducen una acción penal...". 

Por otro lado, se da una explicación de querella y de denuncia en cuanto a 
la naturaleza jurídica de su función, diciendo que: 

"La función de la querella y del querellante, como de la de la denuncia y 
el denunciante, son más reducidos, en cuanto que se limitan a poner en 
conocimiento del órgano de la acusación la notitia criminis ... ", para luego 
proceder a puntualizar que " ... La denuncia es el acto por medio del cual cualquier 
persona, haya o no resentido los efectos del delito, hace del conocimiento del 
Ministerio Público la comisión de hechos que pueden llegar a tipificar un delito. 
La función del denunciante se limita a dar parte a la autoridad investigadora de 
la comisión de tales hechos; sus funciones de averiguar y, en su caso, ejercer la 
acción penal, sin que la voluntad del denunciante tenga legalmente relevancia 
alguna para suspender ni para poner término al procedimiento iniciado o al 
proceso promovido". 

'La querella, al igual que la denuncia, también consiste en hacer del 
conocimiento del Ministerio público la comisión de hechos que pueden llegar a 
constituir algún delito; pero, a diferencia de la denuncia, sólo puede ser 
presentada por la persona afectada por el delito, es decir, por el ofendido (o 
por su representante) y debe contener la expresión de voluntad de aquel para 
que se sancione al o a los responsables. A diferencia del denunciante, el 
querellante conserva un poder dispositivo sobre la averiguación previa y el 
proceso penal, pues su perdón extingue la pretensión punitiva, con tal de que se 
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conceda antes de que se pronuncie sentencia de segunda instancia y el 
inculpado no se oponga a su otorgamiento ... ". 

Esto nos marca una nítida diferencia entre querella y denuncia, que en lo 
futuro beneficia para comprender la participación del ministerio público y el 
sustento cuando actúa oficiosamente; sin embargo queda en el ambiente la duda 
de su actuación cuando el ministerio público recibe a un detenido por las policías 
preventivas, por la comisión de un delito que la ley lo clasifica de querella, sin 
contar con la correspondiente denuncia del ofendido, alegando dicha autoridad la 
flagrancia del delito, lo que motiva el análisis de la conducta de la policía, que 
pudo haber cometido por la detención ilegal. 

Para demostrar lo anterior se precisa analizar cada artículo de este capítulo, 
para hacer una reflexión de la disposición constitucional; las obligaciones, 
facultades prohibiciones y responsabilidades que de ellas surgen para el ministerio 
público; la naturaleza jurídica de estas; seguida de una reflexión señalada como 
comentario ampliado. 

b) Sobre las funciones de investigación y persecución de los delitos. 

Del principal artículo referente al Ministerio Público de la Constitución de 
1917 se suscito el siguiente debate. 

Se puede afirmar que el artículo 21 de la Constitución de 1917, el sentido 
estricto establece la separación del Ministerio Público dentro del sistema de 
justicia, para dedicarlo única y exclusivamente a la investigación y persecución de 
los delitos; así, se marcan dos momentos de actuación de esta Institución, a 
saber: 

•:• La investigación del delito la realiza con la obligación constitucional de 
acreditar la existencia de un delito y lo hace dentro de un primer periodo 
denominado, la averiguación previa. 
Se dice que dentro de esta etapa, el Ministerio Público actúa como una 
verdadera autoridad; el problema se presenta en cuanto a la naturaleza 
jurídica de dicha autoridad, porque si consideramos la función formal, 
ésta la realiza como autoridad administrativa en razón de que ya no 
pertenece al Poder Judicial, sino que se enclava dentro del Poder 
Ejecutivo por la calidad de su nombramiento, sin embargo la actividad 
relacionada con la acreditación del cuerpo del delito se puede tomar 
como una actividad para-jurisdiccional308 

• 
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•!• En cuanto a la persecución del delito se vincula con la 
actividad que realiza el Ministerio Publico dentro del proceso penal en el 
que representa a la sociedad y como parte de ésta al ofendido o 
agraviado del delito, y bajo este contexto, se rige con los mismos 
derechos y obligaciones que la ley asigna a las partes contendientes en 
el proceso. 

Estas dos actuaciones han suscitado polémicas por sí mismas como en su 
combinación, pues no es concebible que un organismo sea considerado bajo dos 
esquemas totalmente distintos en un mismo asunto, esto es, que de autoridad se 
transforme en parte. 

Reflexiones similares las podemos obtener del Maestro. Sergio García 
Ramírez cuando hace comentarios sobre este artículo309

. 

"En virtud de esos postulados ltberales ... el artículo 21 deslinda la 
función jurisdiccional penal de la función acusatoria -o persecutoria, en los 
términos de ese precepto. Ya en la Constitución de 1857 (artículo 21, 
igualmente) se había reservado al juzgador, en exclusiva, la potestad de 
imponer las penas. Bajo el texto de 1917, la facultad jurisdiccional queda a 
cargo de la autoridad judicial, en sentido estricto: la persecutoria se 
encomienda al Ministerio Público. Dice la primera parte del artículo: ''la 
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial... " 
En esta decisión se halla expresa la diferencia entre órganos del Estado que 
comparten; sin embargo; la actuación del jus puniend1: En ella también se 
encuentra implícita, la división del enjuiciamiento en dos periodos principales: 
averiguación previa y proceso''. 

Este mismo autor sostiene que en el "artículo 21 se ubican dos instituciones 
centrales del régimen penal mexicano: el Ministerio Público y la Policía Judicial. .. • Respecto 
de la institución del ministerio público señala que le corresponde la persecución de 
los delitos "Así se regula el derecho persecutorio (jus persequendi juditio), esto 
es, el ejercicio de la acción penal, además de la preparación de dicho ejercicio, 
lógica y jurídicamente vinculada a aquél. Es por ello ... que hoy domina la tesis de 
que en México existe monopolio de la acción penal a cargo del Ministerio 
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Público. Tal es la orientación prevaleciente en la ley, la jurisprudencia y la 
doctrina". 

Ahora bien, quedó de manifiesto la riqueza del debate sobre el Artículo 21 
en la Constitución de 1857, pero no es menos importante el relativo a este mismo 
numeral en la de 1917, más aún, también fueron de suma importancia las 
reformas a nuestro sistemas constitucional. como la de 1900 en la que se 
estableció la figura del Procurador General de la República como ya se comentó; 
la aparición de la Secretaría de Justicia y de Instrucción Pública, así corno la crisis 
que significó, el dejar al Poder Judicial, a través de los Jueces, las funciones de 
policía judicial tal y corno lo describe nuestro doctrinista mexicano citado en sus 
siguientes palabras310

: 

"En aquella hora estelar que corrió en el Teatro Iturbide de Querétaro -
luego, mejor, Teatro de la República- el primer tiempo se abrió con un vigoroso 
texto de Carranza dentro del mensaje con que presentó el proyecto completo 
ante el Congreso. Tómese en cuenta que el Constituyente Revolucionario tenía a 
la vista la infausta actuación de la judicatura porfiriana, instrumento de la 
opresión y la corrupción que caracterizaron al porfiriato, por encima de 
supuestos -y discutibles- aciertos económicos". 

"Esa desgracia judicial -que algunos diputados habían sufrido en carne 
propia- determino el texto de Carranza, orientó la fórmula final del artículo 21 
y tuvo resonancia en otras estipulaciones. Este último fue el caso del artículo 
14 transitorio de la Ley Suprema, que suprimió, lapidariamente, la 
desprestigiada Secretaría de Justicia, así como la Secretaría de Instrucción 
Pública. La segunda fue repuesta años después, debido a la gestión de un 
estadista y educador inigualado. Aquélla no ha revivido; sus funciones quedaron 
distribuidas entre varias dependencias del Ejecutivo: principalmente la 
Procuraduría General de la República; además, la Secretaría de Gobernación y, 
en alguna medida, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal". 

"En esa etapa anterior a las deliberaciones del Constituyente de 
Querétaro, los jueces de instrucción tuvieron a su cargo la investigación de los 
delitos. Por ello asumían las funciones llamadas de "Policía Judicial". Esta 
última expresión -vale subrayarlo- designa a una actividad -y en ese sentido, 
precisamente, se habla de "funciones de policía judicial"- o a un organismo 
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investigador -y en tal virtud se alude a "la Policía .Judicial". Los jueces o 
instructores mexicanos no formaban parte de un organismo investigador, pero 
realizaban tareas de investigación de los delitos, Conviene retener estos 
conceptos para la debida comprensión del mensaje de Carranza, del debate en 
el Congreso y de las fórmulas que contiene la legislación constitucional y 
secundaria". 

El mencionado jurista nos reseña como el Presidente en su mensaje311 

captó el parecer que deambulaba en la sociedad, ya que si bien. las leyes que 
regían al Ministerio Público reflejaban un panorama, la realidad era que esta 
representación social tenía un carácter meramente decorativo toda vez que las 
funciones asignadas. la cumplía la judicatura y así lo manifestó cuando el 
ejecutivo se pronunció al respecto que desde la independencia los jueces eran 
iguales a los de la era colonial ya que todavía se dedicaban a averiguar los delitos 
y para ello "siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos 
asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna 
desnaturaliza las funciones de la judicatura312

". 

Se advirtió por Carranza el aprovechamiento político que los jueces hacían 
del ejercicio de su profesión cuando menciona "horrorizada los atentados 
cometidos por jueces que, ansiosos de renombre, veían con positiva fruición 
que llegase a sus manos un proceso que les permitiera desplegar un sistema 
completo de opresión"; esos indignos juzgadores "no (respetaban), en su 
inquisiciones, ni las barreras mismas que terminantemente establecía la ley313

"; 

así Carranza en su mensaje señaló que con motivo de averiguar los delitos y 
buscar las pruebas, los jueces se sentían autorizados a emprender acciones que 
desnaturalizaban las funciones de la judicatura; era por esas razones, que se 
pretendía cambiar el estado de cosas para impulsar como factor de una justicia 
procesal al Ministerio Público evitando con ello que se siguiera con el deterioro de 
los jueces y "restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la 
magistratura314 

". Y en cuando al Ministerio Público el primer jefe de la nación, 
pretendía darle "toda la importancia que le corresponde, dejando 
exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos, la busca de los 
elementos de convicción, que ya no se hará por procedimientos atentatorios y 
reprobados y la aprehensión de los delincuentes"315

• 
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Delimitó claramente el campo de acc1on de la autoridad judicial, de la 
administrativa y dejó la imposición de multas y castigos por infracciones a los 
reglamentos de policía y buen gobierno a la autoridad municipal, plasmándolo en 
el proyecto del artículo 21 que finalmente quedó de la siguiente manera: 

Artículo 21 del proyecto. La Imposición de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad judicial. sólo incumbe a la autoridad administrativa el 
castigo de las infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de los 
delitos, por medio del Ministerio Público y de la policía judicial, que estará a la 
disposición de éste''. 

Entrando en la materia de la discusión y para poder apreciar en toda su 
dimensión el debate sostenido por este artículo, que por sí solo, nos muestra los 
argumentos que llevaron a la culminación de la base fundamental del ministerio 
Público actual, estoy obligado a reproducir fielmente lo ocurrido en la sesión del 
día 2 de enero de 1917, tomado del diario de debates en lo que interesa a nuestro 
tema de estudio. 

El proyecto del artículo 21 constitucional inicia con una referencia a la 
constitución pasada de 1857, retomando las facultades de las autoridades 
políticas o administrativas para imponer multas, proponiendo en este nuevo 
proyecto suprimir el limite que era de 500 pesos y arresto hasta por 30 días. 

Estas limitaciones partían de la idea de que las infracciones a los mandos 
de policía y buen gobierno eran de naturaleza leve que no ameritaban más castigo 
que una simple multa, y en ocasiones ésta no se podía cubrir por el infractor 
dándole oportunidad para canjearla por el arresto y como no tenía un tiempo limite 
este arresto ya que incluso " ... Este precepto abrió una anchísima puerta al 
abuso, pues la autoridad administrativa se consideró siempre en posibilidad de 
imponer sucesivamente y a su voluntad, por cualquiera falta imaginaria, un mes 
de reclusión, mes que no terminaba en mucho tiempo"'". 

e) Sobre la Policia Judicial 

Dato interesante nos muestra el proyecto cuando se refiere a la institución 
de la Policía Judicial, calificándola como una verdadera necesidad que quede bajo 
la dirección del Ministerio Público con la finalidad de perseguir los delitos por 
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medio de ambas instituciones, siempre bajo la coordinación de la representación 
social, por lo tanto esta policía queda con el carácter de auxiliar y subalternos a 
dicho ministerio. 

El Diputado Alberto M. González cuando intervino para discutir el proyecto 
señaló textualmente "La policía judicial es una institución antigua; en los códigos 
penales está prevista la policía judicial, el Ministerio Público tienen la dirección 
de esa policía judicial especia/,' lo que no tenemos es una policía judicial 
preventiva: aquí tenemos la represiva, pero no hay ninguna policía judicial 
especial que establezca el Proyecto del C. Primer jefe. " 

Por su parte el Diputado Palavicini "El señor licenciado González no 
escuchó tampoco al general Múgica: ya él nos explicó que la Comisión entendió 
perfectamente eso y que quiso aclararlo; yo quise explicar que precisamente es 
una novedad en el Proyecto; lo que dice su señoría es cierto, y así está 
considerado en la actualidad, pero ahora se crea una policía especial judicial, 
que va a depender del procurador de justicia, es decir, una policía judicial que 
se crea en el Proyecto, y así se desprende del artículo del Primer Jefe que 
dice:" 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos por 
medio del Ministerio Público y de la policía judicial que estará a la disposición 
de éste." 

En tanto que en el Proyecto de la Comisión se dice: 
"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo de las 
infracciones al reglamento de policía, el cual únicamente consistirá en multa o 
arresto hasta por treinta y seis horas: pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de quince días. 

''La autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial 
que le impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que 
se refiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones." 

====================================::-='°':;;;~ 1"·2201 
César Romero Valenzuela 



Allí desaparece esta novedad de la policía judicial, así lo he entendido yo 
que soy profano en la materia: por eso suplico al general Múgica que nos aclare 
si esa policía judicial especial desaparece, y suplicaré también muy 
atentamente al señor licenciado Macias, que nos aclare si esta creencia mía 
está mal fundada. Yo había leído la parte expositiva, y creo que la Comisión se 
ha penetrado de la idea del C. Primer jefe, pero que desgraciadamente en la 
redacción del artículo no está comprendida esa idea. 

El C. Múgica: Yo quisiera interrogar al señor Palavicini sobre este 
particular. c'Cree el señor Palavicini que el Ministerio Público y la policía judicial 
deban estar subalternados o dirigidos para la persecución de un reo, a la 
autoridad administrativa? 

El C. Palavicini: No, señor. 
El C. Múgica: Pues eso es lo que dice el artículo del Primer Jefe. Voy a 

leerlo, señores, con permiso: 

"Sólo incumbe a la autoridad administrativa, el castigo ele las 
infracciones ele los reglamentos de policía y la persecución de los delitos, por 
medio del Ministerio Público y de la policía judicial que estará a la disposición 
de éste. " Por medio del Ministerio Público, y la policía judicial buscará la 
autoridad administrativa ... " 

(Voces: iNol !No/) 

El C. Dávalos, interrumpiendo: La lectura dice que dependerá. .. 
El C. Múgica, interrumpiendo: Voy a acabar de leer el artículo; que estará 

la policía judicial a disposición del Ministerio Público ... 

El C. Macías, interrumpiendo: Si me permite usted. .. 
El C. Múgica: Voy a acabar de aclarar, señor licenciado, y tendré mucho 

gusto en que el señor presidente le conceda a usted la palabra. c'La autoridad 
administrativa debe perseguir esos delitos por medio de esas otras 
autoridades, la policía judicial o el Ministerio Público como auxiliares de los 
jueces, que es a quienes corresponde esa facultad./ 

El C. Macías: Es la autoridad. 
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El C. Múgica: Puesto esto es cuestión de aclaración. Como acaba de ver 
esta Asamblea, No se trata absolutamente de que la Comisión haya pretendido 
introducir reformas para menoscabar el Proyecto del C. Primera jefe; se trata 
solamente de una interpretación que dio tanto a los fundamentos como el 
artículo mismo y a los deseos que tenía la comisión de haber puesto de una 
manera más clara y terminante esta reforma del Primer Jefe. 

El C. Macías: Pido la palabra para un hecho. 
El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Machorro Narváez. 
El C. Machorro Narváez: Voy hacer una aclaración muy breve, porque 

parece que la discusión está desviada por una mala interpretación. No sé si la 
comisión Primera no se ha expresado con toda claridad, o por qué motivo pasó 
esto. El artículo 21 al decir: 

"la autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial 
que le impongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público en lo que 
se refiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones, parece indicar 
que el Ministerio Público depende de la autoridad administrativa, por lo que se 
cree que son dos entidades: autoridad administrativa y Ministerio Público que 
depende de ella; y esto, se cree que rebajaría la autoridad del Ministerio 
Público, pero no es así, puesto que no obstante que el Ministerio Público toma 
parte en todos los juicios y es un elemento judicial de primer orden, no forma 
parte del Poder Judicial. El Ministerio Público es parte de la autoridad 
administrativa." 

El C. Macías: Exactamente. 
El C. Machorro Narváez: ... de suerte que al decir el Primer Jefe, "por 

medio del Ministerio Público ... •: no hace más que establecer el órgano de la 
autoridad administrativa para ejercer. esas funciones no es que vaya a 
depender de nadie, es que el Ministerio Público es el órgano de la autoridad 
administrativa para ejercer esas funciones. 

El C. Macías: Pido la palabra. 
El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Diputado Macías. 
El C. Macías: Ha habido una confusión en la que es natural que haya 

incurrido la muy respetable Primera Comisión, y para desvanecerla, voy a hacer 
una explicación sencilla del organismo jurídico que se trata de establecer en el 
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Proyecto del C. Primer Jefe. Cuando México se hizo independiente - tomo la 
cuestión desde allí para que esta respetable Cámara pueda darse cuenta 
exacta del asunto -, entonces se encontró con que la autoridad judicial no era 
más que una parte del Poder Ejecutivo, porque no había entonces la división de 
poderes que existe en el derecho moderno, del Poder Legislativo, del Poder 
Ejecutivo y del Poder Judicial, sino que todos los poderes que había en la 
nación los ejecutaba la corona, de manera que era la que legislaba, la que 
aplicaba leyes y perseguí a los delincuentes, de manera que todos los poderes 
estaban confundidos en uno solo. Se hizo México independiente y este poder, 
de hecho, quedó en esa misma forma: se estableció la soberanía del pueblo, 
pero de hecho los poderes quedaron enteramente concentrados en una misma 
mano, y aunque nominalmente se hizo la división de poderes, de hecho quedaron 
confundidos y el Poder Judicial se consideraba facultado no sólo para imponer 
la pena, para decidir en el caso concreto sujeto a su conocimiento, sino que se 
consideraba con facultades para perseguir al mismo Poder Judicial, a los 
delincuentes, y por esto entonces se estableció la policía judicial, es decir, los 
agentes que no eran jueces, sino empleados que estaban a su servicio para 
buscar las pruebas, para averiguar los detalles con los cuales se había cometido 
un delito y estaban enteramente dependientes de él. Si los señores diputados 
se toman el trabajo de leer cualquier diccionario de legislación correspondiente 
a esa época, verán comprobado con toda exactitud lo que acabo de manifestar. 
Vino después en México, la institución del Ministerio Público: pero como se han 
adoptado entre nosotros todas las instituciones de los pueblos civilizados, 
como se han aceptado y se aceptan, de una manera enteramente arbitraria y 
absurda, se estableció el Ministerio Público y el Ministerio Público no pudo ser, 
como dice el C. Primer Jefe en su epígrafe, más que una entidad decorativa, 
porque en lugar de ser el que ejerciese la acción penal, el que persiguiese a los 
delincuentes acusándolos y llevando todas las pruebas, no hacía más que 
cruzarse de brazos para que el juez practicara todas las diligencias y él, estar 
pendiente de todos estos actos. El Código de Procedimientos Penales 
actualmente vigente en el Distrito Federal, está tomado del Código de 
Procedimientos de Francia, y allí se dice: la policía judicial está comprendida 
por tales y cuales funcionarios: pero se cometió el error de hacer policía 
judicial al Ministerio Público, y el Ministerio Público no es la policía judicial,- de 
manera que ése fue el error''. 
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"Se hizo una amalgama enteramente confusa e imposible. De allí resultó 
que era policía judicial el Ministerio Público. La policía judicial propiamente 
dicha, la policía judicial y la policía preventiva que es cosa enteramente 
distinta, es lo que quiero aclarar para evitar la confusión. El C. Primer jefe en 
este artículo tiene que adoptar precisa y necesariamente, porque se trata de 
una obra científica, el tecnicismo científico empleado en toda la Constitución. 
La Constitución le dice en uno de los artículos: "El poder público de la 
Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial" de 
manera que no existen más que tres poderes: el Legislativo, que es el que da la 
ley: el Ejecutivo, que es el que hace que se cumpla y el Judicial que es el que va 
a resolver los casos concretos en que haya contienda y que sea precisa su 
intervención para aplicar la ley al caso de que se trate. Ahora bien, como hay 
que deslindar, porque se trata de hacer una implantación definitiva de las 
instituciones libres, viene este problema: el poder que va a perseguir a los 
delincuentes c'a qué ramo pertenece? Desde luego no puede pertenecer al 
Legislativo, porque indudablemente no va a dar la ley: tampoco puede 
pertenecer al Judicial, porque él va aplicarle entonces, lo lógico, lo jurídico, es 
lo que acaba de decir el señor Machorro Narváez, viene la institución del 
Ministerio Público y el Ministerio Público no es más que un órgano del poder 
administrativo, es decir, del Ejecutivo. Por eso tienen ustedes que en todos los 
países en que existen las instituciones libres, es decir, en donde está dividido 
el poder en tres ramas, el Ejecutivo acusa en nombre de la nación de que se 
trate. Por eso es que en Estados Unidos, por ejemplo, se dice: "El procurador 
general de la nación en nombre del presidente de la República ... ''. porque él es 
representante del presidente de la República en materia penal. En los estados, 
el procurador general del estado es el representante del gobernador del 
estado porque es él quien va a perseguir. Ahora, ,. cómo persigue? Pues 
persigue de una manera muy sencilla. La policía judicial en los países libres está 
dividida en dos clases: la policía preventiva y la policía inquisitiva, que se llama 
la policía judicial, que es el nombre técnico con que se le designa''. 

"La policía preventiva es el gendarme que está en cada esquina cuidando 
el orden: éste no se preocupa de sí se va a cometer un delito o no: sus 
atribuciones se reducen únicamente a cuidar que no se altere el orden público o 
que los reglamentos de policía en toda la circunscripción que le corresponde se 
cumpla debidamente siempre que estén a su vista. Esto es lo que en los Estados 
Unidos se llama policeman y lo que entre nosotros se llama el gendarme: de 
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manera que todavía en el interior de la República se le designa con el nombre 
de ''policía" y por las noches con el de ''sereno''.· pero todos son la policía 
preventiva, que es la que trata de evitar que se cometa un deiito, pero ésta no 
es la policía judicial. La policía judicial la forman los agentes que el Ministerio 
Público tiene a su disposición para ir a averiguar dónde se cometió el delito, qué 
personas pudieron presenciar/o, etcétera. Es una cosa parecida a lo que entre 
nosotros ha estado muy mal establecido con el nombre de policía de seguridad, 
porque en ésta, los individuos que la forman, no andan vestidos de policías; en 
los Estados Unidos éstos traen una placa con la cual se revelan inmediatamente 
que tratan de ejercer sus funciones; antes nadie los conoce como agentes de la 
autoridad. Un ejemplo claro: se encuentra un cadáver en una plaza pública, por 
ejemplo, y la policía preventiva, que no supo cómo se cometió el delito, se limita 
únicamente a dar cuenta de que hay un cadáver ; no se vuelve a ocupar de otra 
cosa la policía preventiva. Entonces el agente del Ministerio Público, que es el 
que representa al gobierno, es decir, a la autoridad administrativa, entonces 
toma conocimiento del hecho y manda a su agentes, quienes van al lugar de los 
sucesos y allí averiguan a qué horas apareció el cadáver, qué personas pudieron 
presencia/ el hecho: toman todos los datos conducentes para aclarar la 
averiguación, y de esa averiguación puede resultar: 11 pues este delito lo 
cometió una persona que tenía tales y cuales señas''.· se llega a saber el nombre 
del asesino y el lugar en que se oculta: da cuenta inmediata, y el Ministerio 
Público presenta la acusación ante el juez, diciendo: "Tal día, a tal hora, se 
cometió un delito de tal clase y el cual consiste en esto; el policía judicial 
fulano de tal, ha tomado todos los principales datos: vengo, pues a acusar a don 
fulano de tal, bajo la protesta de que es cierto el hecho que se le atribuye, y el 
cual se encuentra escondido en tal parte. 11 Entonces el juez, en vista de esto, 
libra orden de aprehensión y la policía judicial la recibe, hace la aprehensión y 
pone al reo a la disposición de la autoridad, de manera que, como ven ustedes, 
la policía preventiva es enteramente distinta de la policía judicial.' la policía 
judicial la forman los auxiliares mediante los cuales el Ministerio Público ejerce 
sus funciones, y el Ministerio Público ejerce es el representante de la 
sociedad, el representante del gobierno: ésta es la función que le corresponde. 
Por esto verán los señores diputados que lo que el C. Primer Jefe dice en su 
discurso, está enteramente conforme con lo que expresa el artículo. 

''La policía, el poder administrativo, persigue a los delincuentes mediante 
su órgano, que es el agente del lvlinisterio Público: el agente del Ministerio 
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Público desempeña esa función con los auxiliares que tiene al efecto o sea la 
policía judicial. La reforma consiste en acabar con esa amalgama que había 
hecho las leyes anteriores conservando el Poder Judicial enteramente 
independiente del poder administrativo, y por otra parte, descentralizando al 
Poder Judicial de sus funciones, al convertirse en el inquisidor de todos los 
hechos que ameriten la aplicación de una ley penal. Esta es la explicación que 
tenía que dar a ustedes. (Aplausos!'. 

2.8 Debates sobre Reformas Constitucionales al Ministerio Público 
Posteriores a 1917. 

Reformas al Articulo 21 

A) Primera Reforma de 1982.- El análisis de este artículo 21 para que sea 
completo requiere de seguirle los pasos históricos por medio de las reformas que 
ha sufrido, destacando que quedó intacto hasta el 2 de diciembre de 1982, cuando 
sufre la primera de ellas, misma que se dirigió solo al aspecto de perfeccionar la 
justicia popular administrativa, para favorecer a los jornaleros y a los obreros 
cuyos ingresos son mínimos, a fin de que, cuando se les aplicasen infracciones a 
los reglamentos gubernativos y de policía, esta sanción con multa no podría ser 
mayor del equivalente a un día de su ingreso. 

Dicha reforma fue aprobada tras una discusión en lo general y en particular 
el 9 de diciembre de 1982 y pasó a la Cámara de Senadores para que en sesión 
ordinaria del 17 de diciembre de ese mismo año se discutiera y se aprobara el día 
2 de febrero de 1983. 

Para darnos una clara idea de la motivación que arroja los argumentos 
vertidos en el debate317 me permito transcribir en lo conducente lo que interesa al 
tema, porque en la sesión "En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
celebrada el 2 de diciembre de 1982, se dio lectura a una iniciativa de reformas al 
articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. enviada 
por el Ejecutivo Federal, a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
haciéndole saber que la misión de la Carta Magna es consagrar los principios que 
rijan y orienten a la administración de justicia que garanticen la igualdad de los 
ciudadanos que entren en conflicto señalando que "La justicia junto con la 
libertad es el valor supremo de la convivencia social y del derecho. No hay 
sistema social válido que postergue la justicia en aras de la libertad, como 
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tampoco es legítimo cancelar la libertad con miras a extender el ámbito de la 
justickr'ª. 

La medida que vino a darse como limite preponderante para fijar la multa 
que se le impusiere a un infractor fue precisamente el salario o jornal, resultando 
positivo la inclusión de este término laboral para fijar los puntos relevantes de la 
justicia del trato igual a los iguales y desigual a los que son desiguales ya que 
quien recibiera poco salario tendría que pagar una multa equivalente a un día del 
mismo, luego entonces no quedaba el arbitrio a la autoridad para fijar una cantidad 
determinada por concepto de multa en cada una de las infracciones, logrando este 
punto de apoyo que vino a dar claridad y evitar los abusos en los casos de 
imposición de multas al jornalero y obrero, estableciendo que "Con ese cambio se 
logrará el equilibrio entre una correcta impartición de justicia por faltas 
administrativas y las condiciones económicas y sociales de las grandes mayorías 
nacionales1'9• • 

Para Darle congruencia a esta propuesta la iniciativa de reformas al artículo 
21 constitucional proponía el siguiente texto: ''la imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Publico y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplicación 
de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis 
horas: pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas. 

"Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser sancionado con 
multa mayor del importe de su jornal o salario de un día:" 

Por su parte el Congreso de la Unión320 que recibió la iniciativa la turnó a 
comisiones, misma que formuló un dictamen en cuyos considerandos resalta el 
''propósito fundamenta/ de la Revolución y de los gobiernos revolucionarios es 
lograr una sociedad igualitaria. 
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El fin principal de esa iniciativa además de darle vitalidad a la garantía de 
seguridad jurídica fue reforzar el funcionamiento adecuado en nuestro medio del 
sistema jurisdiccional, "procurando una mayor respetabilidad a la actividad del 
juez y señalándole los límites propios a la misión del Ministerio Público'21

• • 

Esta iniciativa discutida en el seno de las comisiones, también considera 
continuar con la competencia de la autoridad administrativa para conocer faltas 
menores por infracción a los reglamentos de policía y buen gobierno, más sin 
embargo se equilibra la justicia dándole mayor protección a los infractores de 
escasos recursos porque ellos no tienen un acceso para una defensa jurídica 
eficaz, cambiando el término de 15 días que como plazo máximo se venía 
manejando por concepto de arresto en los casos que no se pagase la multa por el 
de 36 horas. 

Asimismo se tuteló los derechos de las clases trabajadoras señalando que 
los jornaleros y trabajadores del país que son personas que obtienen escasos 
ingresos por su trabajo, solo estuvieran obligados a pagar por concepto de multa 
el equivalente a un día de salario o jornada. 

Bajo este contexto quedó firme la reforma, con el siguiente texto: 

"Artículo único. Se reforma el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía 
judicial, la cual la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 
Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa o arresto hasta por treinta seis horas. Pero si el 
infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por 
el arres.fo correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
horas. 

"Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 
sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día . 
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"Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del 
equivalente a un día de su ingreso. " 

B) Segunda Reforma de 1994.- Prácticamente consistió en la adición de tres 
párrafos y tuvo como objetivo el dirimir las controversias suscitadas sobre la 
actuación del ministerio público, cuando se abstenía de ejercitar la acción penal, 
señalando la posibilidad de impugnación jurisdiccional contra dicha determinación. 

Esta adición provocó durante el lapso de dos años una laguna y desde 
luego una polémica, porque las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio se realizaban dentro de una averiguación previa en la cual actúa como 
autoridad y respecto del desistimiento de la acción penal se hace dentro del 
proceso donde el ministerio público actúa como parte, en consecuencia de lo 
anterior, se adicionó el párrafo que reza: "Las resoluciones del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas 
por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley." 

Y en virtud de que esta modificación no señaló específicamente la vía por el 
cual se podian impugnar esas decisiones, ni precisó la ley que podría 
establecerlos, luego entonces se empezó a estudiar la naturaleza jurídica del 
ejercicio de la acción y del sobreseimiento, señalándose que cuando el ministerio 
público no ejerce la acción pública persecutoria de los delitos y cuando este se 
desiste de la acción iniciada ante los tribunales del crimen, en realidad lo que 
sucede es que esta institución no es más que el órgano de autoridad a través del 
cual el estado cumple la misión de perseguir los delitos y que todas las 
autoridades de la República incluyendo al Ministerio Público están sujetas al 
sistema general de garantías de nuestra Constitución y específicamente obligadas 
a la normatividad del juicio de amparo, porque este es el medio de defensa de los 
gobernados frente a los abusos del poder en que incurra el Estado a través de sus 
autoridades, sin excepción alguna, en consecuencia dentro de este orden de ideas 
se vierte que el no ejercicio de la acción o el desistimiento de la misma por parte 
del Ministerio Público, trae consigo el abandono que le corresponde como 
obligación del estado para perseguir al delito y en consecuencia es un acto 
inconstitucional de la representación social; al respecto me permito remitir la 
lectura al comentario ampliado del artículo 21 del capítulo que precede. 

En cuanto al segundo párrafo que se adicionó, recoge los principios que 
dan cauce y sustento jurídico a la coordinación en materia de seguridad pública; 
da las pautas para el diseño de un nuevo modelo de seguridad pública como 
función del estado que involucra la plena y conciente participación ciudadana; 
percibe a la seguridad pública no solo como una función que comprende la 
actividades ejecutivas de la prevención sino también como una fuente de donde 
deben emanar acciones sustantivas de investigación y persecución de los delitos 
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conforme a los cuales los delincuente sean enjuiciados, sancionados y 
readaptados, es así como propone el concepto de seguridad pública como todas 
aquellas actividades encaminadas a disminuir las infracciones y delitos, porque 
esto finalmente contribuirá a garantizar el orden jurídico y por ende la paz. 

De aquí surgen los principios que rigen la actuación de las instituciones 
policiales y que son la legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

El tercer párrafo fija las bases para la coordinación y establecimiento de un 
sistema nacional de seguridad pública a efecto de vincular los esfuerzo que de 
manera conjunta deberán desarrollarse por la federación, estados y municipios y 
diseñar entre todos un programa nacional de seguridad pública, en el cual una vez 
que sea aprobado tendrá que llevarse a cabo constantemente para evaluarlo en 
forma permanente, este programa nacional de seguridad pública tendrá que 
conjuntarse con todas las propuestas y opiniones de todos los sectores sociales 
para en base a estas propuestas establecer políticas y lineamientos estratégicos 
en materia criminal. 

Tanto la estrategia como la política criminal mencionada, tendrá que 
contener elementos básicos que la soporten como podría ser la capacidad de 
incidencia criminal de las bandas de delincuentes; sus modus operandis, un 
mapeo delincuencia! por zonas con el propósito de detectar los lugares y 
conductas reiterativas que están generando las criminalidad. 

Punto relevante será la revaloración y dignificación de las instituciones 
policiales para que estas se formen con personal que tenga en la mente los 
principios constitucionales de legalidad donde el respeto a los derechos humanos 
sea el eje central de su actividad, tendrá que ser eficiente y para ello se le 
capacitará permanente conforme a los avances de la ciencia y los métodos a 
desarrollar para un combate al crimen organizado, tendrá que ser eficiente porque 
la sociedad vive de resultados y no de promesas, en consecuencia el servicio 
público encomendado es de los principales y necesario para mantener la paz 
social. En cuanto a la honradez, no habrá tregua contra la corrupción que es un 
mal en cualquier sociedad pero cuando esta penetra y lesiona el sistema de 
seguridad pública causa una enfermedad tan grande que conlleva a la impunidad 
afectando la práctica de los valores más altos que mantiene viva y unida a la 
ciudadanía. 

Esta reforma se realizó el 30 de diciembre de 1994 y entró en vigencia al 
día siguiente de su publicación. 

C) Tercera Reforma de 1996.- El día 3 de julio de 1996 se publicó el decreto que 
reformó el primer párrafo del artículo 21 indicando con claridad que, incumbe al 
ministerio público, como única institución, la investigación y persecución de los 
delitos y ya no a la policía judicial como lo preveía el texto reformado, sin embargo 
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le impone la obligación de tener el mando inmediato sobre esta, para que funcione 
como órgano auxiliar bajo la autoridad del ministerio público. 

Lo anterior en una inmediata lectura al parecer no implica mayor problema, 
sin embargo en una reflexión más profunda, sale a colación que se le quitó la 
función de investigación a la policía judicial, porque la investigación la hace el 
ministerio público y la policía judicial solo actúa auxiliando a éste para recabar 
dato o indicios que conforme dicha investigación; algunos autores consideran que 
con ello se dio un paso importante para preservar los derechos humanos. 

Reformas al artículo 102 

Esta disposición ha sufrido cinco reformas desde su creación en distintas 
fechas tal y como se verán a continuación: 

a) Primera reforma de 1940.- Inicialmente el artículo 102 establecía "La ley 
organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán 
nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo ... ", y con las reformas se trató 
de dar mayor seguridad en su estabilidad laboral al establecerse que una ley 
organice al Ministerio Público de la Federación y que sus funcionarios sean 
nombrados y removidos por el Ejecutivo pero de acuerdo con la ley respectiva. 

b) Segunda Reforma de 1967.- En el marco de esta modificación al artículo 102, 
se entrelazan cuestiones de fondo que le dan al Ministerio Público facultades que 
obviamente no tenia y sobre todo que define su perfil cuando actúa en la 
persecución de los delitos, lo cual implica que sea ante los Tribunales con el 
carácter de autoridad en tratándose del pedimento de la orden de aprehensión y 
como parte cuando busca acreditar plenamente en el proceso la responsabilidad 
de los inculpados. 
También significó el imponerle la responsabilidad de intervenir personalmente el 
Procurador en las controversias entre dos o más estados de la unión o entre un 
estado y la federación o en su caso Entre Los poderes de un mismo estado, con el 
propósito fundamental de buscar el respeto a la ley. 
Conjuntamente con ello se le legitimó para que en todos los negocios en que la 
federación fuese parte el Ministerio Público la representara, constituyéndose 
como defensora de los intereses de la federación en contra de todo aquello que la 
lesionara y por último se constituyó al Procurador General de Justicia, como el 
consejero jurídico del gobierno y como éste era .,;I titular del Ministerio Público 
luego entonces. sería toda la institución quién actuaría como consejero del 
gobierno. 
Ante la concentración del monopolio para perseguir los delitos e inculpados, y por 
otro lado ser el consejero jurídico del gobierno se afectó su naturaleza jurídica 
ante la contravención de estas disposiciones ya que en la mayoría de la veces el 
ciudadano soportaba violaciones a los derechos fundamentales por parte de las 
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autoridades gubernamentales que constituían delitos, y por otro lado la autoridad 
se veía aconsejada por el mismo Ministerio Público quien tenía que investigar 
estos ilícitos. 

c) Tercera Reforma de 1992.- Con el advenimiento del reconocimiento oficial de 
los organismos no gubernamentales protectores de derechos humanos se tradujo 
en la modificación del artículos 102 a efecto de abrir éste en dos apartados. 
En el apartado a) quedó íntegramente el texto diseñado para el Ministerio Público 
en las reformas anteriores y en el apartado b) se estableció el reconocimiento 
oficial antes mencionado así como la estructura de los nuevos organismos no 
gubernamentales protectores de los derechos humanos. dándole vida a lo que hoy 
se conoce como la Comisión Nacional de Derechos Humanos y los 
correspondientes órganos protectores de los estados. 

d) Cuarta Reforma de 1994.- Esta reforma se verificó, estableciendo 
elementos sustanciales para tomarse en cuenta en la designación del Procurador 
General de Justicia, toda vez que fijó un sistema dual en el que si bien la 
designación la hace el Presidente de la República, debe ser con ratificación del 
Senado o en su caso de Comisión Permanente. 
Asimismo, se establecen una serie de requisitos en cuanto a la edad, a la 
profesión y a la antigüedad de su titulo y a su honorabilidad, volviendo a la 
posibilidad de que sea removido libremente por el Ejecutivo y no por los términos 
que marca la ley. 
Se le quitó la función de Consejero Jurídico, misma que paso a desempeñarse en 
los términos que marca la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Federal. 

e) Quinta Reforma de 1999.- Sustancialmente esta reforma afectó el apartado b) 
del artículo 102 sin tocar la esencia del Ministerio Público, pero es necesario 
mencionarlo porque en conjunto con las anteriores reformas mencionadas, nos 
muestran un panorama global de la tarea legislativa que se ha generado sobre 
este artículo. 

2.9 Otras Reformas que afectan indirectamente al Ministerio 
Público. 

En algunas ocasiones los debates sobre alguna institución no solo se 
realizan al momento de discutir el artículo que las contempla. Caso concreto lo 
constituye el ministerio público. que fue criticado en la sesión de debates del 19 de 
agosto de 1993, ante la LV Legislatura, cuando discutieron las reformas al artículo 
16 y así nos damos cuenta que el Diputado Héctor Ramírez Cuellar322 intervino 
expresando lo siguiente: "Quiero recordar que cuando se dictaminó el artículo 
16 de la Constitución, quedó muy clara la preocupación de los diputados de que 
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era muy peligroso otorgar facultades a la autoridad administrativa para 
autorizar órdenes de aprehensión aun en casos urgentes'; para sustentar lo 
anterior recordó el debate suscitado en Querétaro con motivo de la facultad 
otorgada a la autoridad administrativa para que pudiese detener a una persona en 
casos urgentes o en la flagrancia, el debate se centró en que con este motivo se 
podía cometer abusos y excesos graves en contra de los ciudadanos y 
posteriormente el Diputado Ramírez Cuerllar señaló: 

"Estas preocupaciones de los diputados de 1917 las hago mías, porque 
efectivamente comparto la opinión de un diputado constituyente, del diputado 
Recio, quien afirmaba que la ampliación de las órdenes de aprehensión en el 
tiempo, no eran suficiente garantía de eficacia del agente del Ministerio 
Público, que el hecho de ampliar ese plazo, no implicaba por sí mismo mayor 
eficiencia de este representante de la sociedad y ese es verdad. 

El hecho de que se piense por la Comisión que ampliando esta facultad 
del agente del Ministerio Público en los casos previstos en el dictamen, va a 
asegurar por sí mismo un mejor combate a la delincuencia organizada, es una 
presunción. El problema en todo caso no es de la ampliación del plazo que hoy 
excede a 96 horas, sino el problema es de una profunda incapacidad, de fallas, 
de errores, de una gran corrupción, de una gran ineficiencia administrativa que 
operara en las agencias del Ministerio Público de nuestro país, en los juzgados 
y, no se diga en las corporaciones policiacas''. 

Otro frente de discusión lo constituyó el reproche que el Diputado Javier 
Centeno Ávila323

, hizo en la misma sesión con motivo del análisis de la Reforma 
Constitucional al artículo 16 en el que señala textualmente: 

''Para terminar con este análisis , son varias las razones por las cuales no 
coincidimos con la propuesta que reforma el artículo 20 constitucional, entre 
las cuales destacamos las siguientes: 

a) Es producto de la improvisación. 
b} Consagra una paupérrima protección a la víctima. 
c) Libera al Ministerio Público de sus obligaciones, ya que con el 

pretexto de otorgar participación a la víctima a través de una 
supuesta coadyuvancia, deja en manos del particular no sólo la 
comprobación de los daños y perjuicios, sino también la persecución 
de los delitos. 

-'= 1 lbidl'm. 471 Se'iitln del 19 1.k u~o,10 de 1993 
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La vfctima no tiene por qué soportar estas molestias, bastante ha tenido 
ya con el delito sufrido. Para esto está el Ministerio Público. cNo dice el slogan 
que el Ministerio Público es un representante social? c·o acaso la vfctima no es 
un miembro de la sociedad:?" 

Es así como en ese capítulo pretendí dar un bosquejo que refleje la historia 
constitucional del Ministerio Público en la Constitución actual, enlazándolo con 
argumentos que se retomaron de la Constitución de 1856, para dar paso en el 
siguiente capítulo al análisis profundo del sistema que rige actualmente en nuestra 
carta magna sobre la procuración de justicia. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO 111 

REGIMEN CONSTITUCIONAL ACTUAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

1 PRESENTACIÓN DEL TEMA 

Toda la riqueza intelectual dibujada con antelación por los actores que se 
han presentado en el escenario que moldea al ministerio público, refleja su 
evolución hasta llegar a su diseño actual en nuestra Carta Magna. 

Hemos visto como se fueron conjugando las actividades de investigación y 
persecución de los delitos y delincuentes; la vigilancia en el respeto de la 
legalidad por particulares y autoridades; las obligaciones y facultades que se le 
fueron acumulando a la figura del fiscal; así como también, la evolución en cuanto 
a las prohibiciones, impedimentos y sanciones que se les aplicaban por su actuar. 
Todo ello nos ha servido de conocimiento para entender la amalgama de 
principios, requisitos y comisiones exigidas como fundamento al sistema actual de 
procuración de justicia. 

Ahora nos toca abordar el análisis constitucional de este sistema de 
procuración de justicia diseñado en nuestra Carta Magna, tomando como 
elemento asociativo cada uno de los artículos que la conforman para ir 
entrelazándolos en forma directa e indirecta con la institución del Ministerio 
Público. 

Esta expos1c1on se hará combinando dentro del análisis exhaustivo, los 
aspectos históricos inmediatos, con interpretaciones jurisprudenciales y opiniones 
doctrinarias sobre los aspectos medulares que reflejen cada uno de los 
dispositivos y de su naturaleza jurídica. 

En primer plano traeré a colación el antecedente histórico del Ministerio 
Público a partir de la Constitución de 1857, posteriormente se establecerá un 
apartado donde se explique la organización que conforme al diseño constitucional 
actual tiene el Ministerio Público; se establecerán, por separado, las facultades 
específicas que con fundamento en el principio de legalidad tiene este órgano de 
procuración de justicia en el ámbito constitucional; así mismo, se destinará otro 
apartado para enumerar las obligaciones que tiene que cumplir la institución objeto 
de nuestro estudio; y por último, se establecerá el régimen de responsabilidades, 
prohibiciones, impedimentos y sanciones a los que esta sujeto . 
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2 ORGANIZACIÓN 

Es importante señalar que esta gran diversidad de actuaciones que 
desarrolla el Ministerio Público tienen que ver con la naturaleza jurídica y los 
valores tutelados en cada una de las disposiciones constitucionales, por ello será 
necesario establecer como punto de referencia las tres partes que 
dogmáticamente se han señalado para dividir nuestra Constitución, ha saber: 

A) Garantías individuales, 

a) 

b) 

c) 

d) 

Estará presente en la garantía de Libertad porque se 
encargará de su respeto vigilando que no se afecte a ningún 
individuo y además procurando castigar a quien así lo hiciere. 
Igualdad.- en su actuar procurará la justicia dando un trato 
igual a los iguales y desigual a los desiguales protegiendo a 
los grupo vulnerables y apoyando a la víctima del delito 
Propiedad.- procurando el aseguramiento y en su caso la 
restitución de los bienes que integran el patrimonio de los 
individuos velando además, porque sea rápida la 
reintegración y la reparación del daño sufrido. 
Seguridad Jurídica.- vigilará el respeto irrestricto del principio 
de la legalidad que deben de observar en sus actuaciones las 
entidades públicas y desde luego la actuación de los 
particulares. 

8) Parte orgánica .- Misma que se conforma por toda la organización 
política que la nación mexicana ha querido darse para su funcionamiento jurídico, 
que va desde el artículo 30 que regula la nacionalidad mexicana; pasando por la 
soberanía nacional y la forma de gobierno; las partes integrantes del territorio 
nacional; la división de poderes; y aterrizar en el artículo 102 que organiza 
precisamente al Ministerio Público y a los organismos protectores de Derechos 
Humanos. 

C) La parte super estructural.- Esta parte tiene que ver con la 
instrumentación de los mecanismos que se instrumentan a fin de hacer efectivas 
las dos partes anteriores y se inicia del artículo 103 que habla sobre la 
competencia de los Tribunales de la Federación, desde luego, el Juicio de 
Amparo, pasa por la responsabilidad de los Servidores Públicos, el Régimen 
Especial de Gobierno del Distrito Federal prevé puntualiza las bases del Derecho 
Laboral y Previsión Social hasta conclui. ~n el artículo 136 con la inviolabilidad de 
la Constitución. 
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3 FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL MINISTERIO PUBLICO 

3.1 Presentación del Tema 

El concepto de facultad jurídica ha sido muy discutido por la doctrina ante 
su característica de "abstracto" y la dificultad de hallar un criterio que permita 
deslindarlas de los llamados Derechos Potestativos y del propio Derecho Sujetivo, 
sin embargo por no ser materia de esta tesis, tomaré como concepto de facultad 
jurídica la potestad que tiene un sujeto de derecho para realizar un acto y obtener 
el resultado jurídico, en ejercicio de un derecho. 

Etimológicamente se sitúa dentro de la voz latina facultas-a/is que a la 
misma vez refieren sinónimo de capacidad, facilidad, poder. También se le 
asemeja a las palabras facul y facile: fácilmente; de facilitas-alis: habilidad; de 
faciles-e factible; de facio-is-erefactum: hacer. Significa el poder o la habilidad 
para realizar una cosa.) Normalmente el término "facultad" se asocia a aquello que 
es optativo, potestativo; de ahí: facultativo. El concepto jurídico de potestad 
significa la aptitud o potestad de una persona para modificar la situación jurídica 
existente de uno mismo o de otros (Dias). Los romanos con el término facultas se 
referían a la capacidad de celebrar un contrato o de llevar a cabo un acto jurídico 
válido324

• 

El concepto jurídico de facultad conlleva la idea de que alguien esta 
investido jurídicamente por la ley para realizar un acto legalmente válido que 
produzca efectos. Su importancia radica en que la norma que confiere una 
facultad está vinculada a una función social que debe de hacer de esta una 
materialización; esta función tratándose del Ministerio Público pertenece a 
imperativos que habilitan la autoridad por el órgano que creó la norma jurídica. 

Hecha esta acotación, es necesario hacer el siguiente: 

'~" ln'itituto de lnvestit,1'.llCiones Jurídicas VicciotrarioJ11rldico .\/exlca110, editudo poreditoriul Porruu y Universidad 
Autlinoma de México. México, 20CK>, pag. 1406. 
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3.2 Planteamiento General 

Si bien es cierto que existe el principio denominado de legalidad en cuyo 
marco existe la idea fundamental de que la autoridad está facultada a hacer lo que 
la ley expresamente le permite, también lo es que en esa expresión de la norma, 
cabe la posibilidad de enumerarla sin destinatario concreto, es decir con nombre y 
apellido y puede dejar abierta esta facultad para diferentes organismos, a tal grado 
que tratándose del Ministerio Público tenemos normas que aun cuando no 
mencionan la facultad expresa para este organismo, si se le puede asignar 
tomando en cuenta su naturaleza jurídica. 

Esto se enfatiza más cuando se trata de las garantías individuales que en 
realidad constituyen potestades o facultades que tiene el individuo frente a las 
distintas esferas del poder; sin embargo en aras de esa protección la misma 
norma faculta a las autoridades para realizar acciones que significan actuar en 
seguridad de los habitantes de la nación preservando sus garantías. 

Tras esta aclaración, la forma de abordar este tema, será a través del 
método analítico que consiste en analizar profundamente el texto de las 
disposiciones constitucionales que conllevan directa o indirectamente facultades, 
también llamadas potestades, para fundar la actuación del Ministerio Público, 
llevando un: 

3.3 Listado de las Facultades 

"ARTICULO 1.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en Jos casos y con las condiciones que ella 
misma establece". 

COMENTARIO AMPLIADO.- De este artículo se deriva la facultad del titular del 
Ministerio Público, el Procurador General de la República, si lo ligamos al articulo 
29, esto es: 

En la parte que habla de las garantías que otorga esta constitución solo 
podrán restringirse en los casos y en las condiciones que ella misma establece, 
se está refiriendo a las hipótesis previstas por el artículo 29, a saber: 

a) casos de invasión 
b) perturbación de la paz pública 
c) de cualquier otro caso que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto 
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el Presidente de la República, de acuerdo entre otros, con la Procuraduría General 
de la República podrá suspender en todo el país o un lugar determinado, así las 
cosas, se puede afirmar que la Institución encargada del Ministerio Público cuenta 
con la facultad de proponerle al Presidente de la República la suspensión de las 
garantías individuales, con las limitaciones que se establecen como son: que 
exista una motivación; que se determine el lugar; las garantías que se van a 
suspender y por un tiempo limitado. 

Esta facultad erige al Ministerio Público como órgano consultor del 
Presidente en materia de las paz y seguridad pública. 

De este artículo no ha surgido ni una ley reglamentaria que venga a 
materializar esta facultad del Poder Ejecutivo. 

"ARTICULO 5.- Párrafo primero: "A ninguna persona podrá impedirse 
que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por ... , o por 
resolución gubernativa, dictada en términos que marque la ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad ... " 

Es claro este precepto al señalar que el ejercicio de una actividad licita solo 
podrá vedarse solo en dos casos. 

A) Por resolución judicial lo cual no se explicará por no ser parte de 
nuestro objeto de estudio; y, 

B) Por Resolución Gubernativa. 

Esta última hipótesis es la que se tiene que estudiar para saber si es o no 
una facultad de Ministerio Público ya que expresamente no se menciona como tal. 
Al efecto tendré que desglosar su contenido, iniciando por el verbo Vedar, que 
significa, prohibir e impedir325

, lo cual se tiene que hacer mediante la emisión de 
una resolución gubernativa, resultando en claro que este tipo de resolución debe 
ser diferente a la Judicial; luego entonces, se refiere a una autoridad 
administrativa. 

El Ministerio Público esta facultado por ser una autoridad administrativa 
que puede dictar una Resolución entendiendo por Resolución.- El centro de los 
actos procésales que significa la declaración de lo que se estima justo en el caso 
concreto; cuando se ofenden los derechos de la sociedad. considerando que 
estos derechos se actualizan cuando existe probado interés social, estatal o 
nacional ya que todos tienen como destinatario asegurar al elemento humano, un 
pleno desarrollo, mediante la satisfacción de sus intereses.º 

Esta resolución tiene como limitante los siguientes puntos: 

l.:!~ Pc4ucf\n L.1rou~c Jlu~trmlo p;ig. 1053. MCxicu E<lidlm llJlJ-1. 
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a) Al igual que las demás disposiciones que se integran en las 
garantías individuales, tiene que ser interpretada en el ámbito de 
lo más favorable al ciudadano y no a la autoridad (Ministerio 
Público), presumiendo la legalidad de actuación del particular, en 
consecuencia debe existir concordancia y armonía con las demás 
garantías individuales, entre otras, la de fundar y motivar por 
escrito dicha resolución so pena de nulidad. 

b) Debe ser dictada en los términos que marca la ley.- esta frase 
debe ser interpretada en su sentido estricto, debiéndose 
determinar que la ley sólo proviene formalmente del Poder 
Legislativo. 

Con sustento en lo anterior se puede afirmar que : En base al texto literal 
de este artículo, de inicio, el ministerio público puede impedir el ejercicio de una 
actividad, industria, comercio o trabajo sí esta es ilícita; para que sea considerada 
como ilícita, es obvio que dicha ilicitud debe estar prevista por la ley, y el ministerio 
público solo actuará cuando esa ilicitud este prevista en una ley punitiva que 
considere esa actividad ilícita como un delito. 

En el segundo supuesto se puede presentar la posibilidad de impedir el 
ejercicio de esas acciones mencionadas, cuando sin ser ilícitas ataquen los 
derechos de terceros o signifique una ofensa a la sociedad. Esta aquí el supuesto 
de que el ministerio público es el representante de la sociedad, luego entonces 
esta facultad le deviene en forma indirecta que merece estudio por separado. 

Este artículo conlleva una facultad de investigar para saber sí la actividad 
de una persona ofende los derechos de la sociedad, y a la vez una obligación de 
fundar el acto de molestia precisamente en aquellas leyes que establezcan lo que 
significa lesión al derecho de tercero u ofensa a la sociedad. Ahora bien, ¿cuales 
son estas leyes?, en primer instancia se refiere a aquellas que regulan las 
actividades como sería la Ley de profesiones. las que regulan el comercio; la 
actividad científica. etc., pero se complica cuando se tienen que analizar las 
actividades que sin estar prohibidas, tampoco están reguladas, como el 
comercio informal, las que se realizan con motivo de la prostitución etc .. luego 
entonces estas quedarían sin poder penalizarse. Existen leyes que tiene relación 
con esta disposición constitucional, como el código civil que regula el contrato de 
prestación de servicio; el código de comercio que norma las relaciones y 
actividades de los comerciantes; el Código de Procedimientos Penales que prevé 
la suspensión o prohibición total; códigos penales que impone la pena de 
prohibición para dedicarse a determinada actividad. Todo lo anterior se basa en 
que el ministerio publico es el representante de la sociedad, por consiguiente el 
deberá actuar cuando se ofenden estos derechos . 
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Para apoyar este criterio vertido, me permito citar en lo que interesa al tema 
el siguiente criterio jurisprudencia! 326 bajo la voz. 
"COMERCIO, LIBERTAD DE FALTA DE CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE 

LICENCIA, DERECHO DE PETICIÓN y CLAUSURAS (BARES). El derecho de los 
particulares a dedicarse a actos de comercio, y entre ellos, al negocio de bares 
o similares, que es en sí mismo una actividad lícita, es un derecho que les 
reconoce el artículo 5". constitucional, y no una dádiva ni una concesión de las 
autoridades administrativas. Y conforme al precepto mencionado, estas 
autoridades sólo podrán vedar o restringir el ejercicio de esa actividad 
comercia/ cuando se apoyen para ello en el interés público, en la forma en que lo 
reglamente y determine una ley formalmente emanada del Congreso de la 
Unión. Luego ni los reglamentos administrativos ni los acuerdos de funcionarios 
del poder ejecutivo, pueden tener el alcance de restringir, limitar o vedar en 
ninguna forma tales actividades comercia/es constitucionalmente protegidas. Y 
la ... " 

ARTICULO 6 .- "La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden 
público; .... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- Este artículo contempla dos tipos de inquisición: la 
judicial y la administrativa. No hay duda que el ministerio público será el órgano 
administrativo encargado de llevar al cabo las dos; a).- la primera de inicio, cuando 
se provoque alguno daño, por que es el encargado de ejercitar la acción penal, 
previa comprobación del delito y b).- la segunda se tendrá que dar en los demás 
casos, en que, sin constituir delito, se perturbe el orden público, entonces entrara 
la autoridad administrativa para inquirir a los responsables. 

Ahora bien , cual es la idea que tuvo el legislador sobre el concepto de 
inquisición judicial o administrativa. la respuesta, tendrá que ver con la naturaleza 
jurídica del órgano objeto de nuestro estudio, porque se ha sostenido que el 
ministerio público no es ya un órgano de inquisición sino de acusación, sistemas 
que tendrían que ser objeto de un estudio por separado; sin embargo si tomamos 
como fundamento que inquirir es indagar, averiguar o examinar cuidadosamente 
una cosa327

, quiere decir que el legislador sólo tomó en cuenta esa palabra como 
acción y no como un sistema inquisitorio derivado del Tribunal del santo oficio que 
practicó investigaciones secretas. 

1 ~'· Suprema 1.:nrtc de J11"'tici•1 Lh: h1 Nnciün, SCplima Epm.·<1, ln"'tanda: Trihtmalc"' Colcgfados de Circui1u. Fucnlc: 
s,~rno111:1rio Jmlich1l e.Je la t-:L·t.lcrm:idn. Tomo: IO'J-114 Sc.\la P<irlc. Pügina 315. 
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ARTICULO 16.- Quinto párrafo "Solo en casos urgentes, cuando se 
trate de delito grave as/ calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que 
el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no 
se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar, o 
circunstancia, el ministerio público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 
su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder." 

COMENTARIO AMPLIADO.- En esta disposición le otorga al ministerio público la 
facultad de poder, bajo su responsabilidad, ordenar una detención la cual esta 
condicionada al cumplimiento de cinco requisitos: 
1.-Caso urgente.- La urgencia que se refiere este dispositivo tiene que ver con la 

interpretación que la Suprema Corte de Justicia ha formulado a través de las 
tesis siguientes: 

2.- Delito grave calificado por la ley.- La clasificación de delito grave lo hace el 
Código Penal Federal en materia del fuero común y para toda la República en 
materia del fuero federal, específicamente en su artículo 

3.- Riesgo fundado de que el indiciado se sustraiga de la acción de la justicia 
4.- No se pueda ocurrir a la autoridad judicial, por la hora, lugar o circunstancias 
5.- Que funde y motive su proceder y que mencione los indicios que tenga. 

Si faltase alguno de ellos, esta facultad no se actualiza y no la podrá 
ejercer. 

ARTICULO 16.- Séptimo párrafo "Ningún indiciado podrá ser retenido 
por el Ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que 
deberá de ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 
judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 
como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 
será sancionado por la ley penal." 

COMENTARIO AMPLIADO.- La facultad se encuentra en la posibilidad de retener 
al indiciado, solo para investigación, sin decidir sobre su presunta responsabilidad, 
por lo que puede ser un inocente ya que incluso al término de este plazo que 
puede llegar a ser de 96 horas, si así lo estima conveniente el Ministerio Público, 
lo pondrá a disposición de la autoridad judicial o lo dejará libre. 

Limitación de esa facultad.- Lo podrá hacer sólo en casos en que se este 
investigando el asunto como delincuencia organizada, y la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada data del año de 1996 y tiene por objeto establecer reglas 
para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las 
penas por delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, 
definiéndose esta cuando tres o más personas acuerden organizarse para realizar 
en forma permanente o reiterada conductas que tengan como fin algunos de los 
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delitos como terrorismo, acopo y tráfico de armas, tráfico de indocumentados, 
tráfico de órganos, asalto, secuestro, tráfico de menores y robo de vehículos. 

ARTICULO 16.- Octavo párrafo "En toda orden de cateo, que sólo la 
autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el lugar que 
ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y 
los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla una acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o 
negativa, por la autoridad que practique la diligencia." 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta facultad consiste en la posibilidad que tiene el 
Ministerio Público de solicitar a la autoridad judicial una orden para registrar y 
allanar un domicilio particular con el propósito de buscar personas u objetos que 
estén relacionados con la investigación de un delito, con la obligación de que una 
vez practicada deberá informar al tribunal que la autorizó, el resultado de las 
diligencias. 

La obligación se extiende en la forma de levantar el acta misma que debe 
ser en presencia de dos testigos nombrados en la forma en que señala la norma. 

ARTICULO 16.- Noveno párrafo "Las comunicaciones privadas son 
inviolables ... del ministerio público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de r;ualquier comunicación privada... por 
escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, 
expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 
duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones 
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 
laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido 
con su defensor. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y limites 
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan 
con éstos, carecerán de todo valor probatorio." 

COMENTARIO AMPLIADO.- Contiene una facultad peticionaria para el Titular del 
Ministerio Publico, es decir, el Procurador General de Justicia del Estado, quien 
tendrá que ejercerla por escrito que contenga los siguientes requisitos de la 
solicitud: 
1.- Fundar 
2.- Motivar 
3.- Mencionar el tipo de intervención 
3.- Especificar los sujetos de la intervención 
4.- Establecer la duración de la intervención 
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sin embargo existen limitaciones en razón de la materia en las que no se 
puede autorizar la intervención, y por lo tanto no lo puede pedir el ministerio 
público entratándose de las materias siguientes: 
A.- Electoral 
8-. Fiscal 
C.- Mercantil 
D.- Civil 
E.- Laboral 
F.- Administrativa 
G.- Penal (Solo en el caso de comunicaciones entre el detenido y su defensor). 

Actualmente con los avances tecnológicos en materia de comunicación, 
existen aparatos dentro del comercio que permiten interferir todas las 
comunicaciones que se estén realizando alrededor sin que exista ningún control 
sobre de ello, lo cual implica que esta disposición sea fácilmente violentada por la 
propia autoridad ministerial que aún cuando no la utilice como prueba, podrá 
interferir llamadas de particulares que estén o no relacionadas con hechos 
delictivos. 

OBSERVACIONES.- En los centros penitenciarios se intervienen las 
comunicaciones de los internos, tanto oral como escrita, en forma permanente y 
general, sin cumplir con estos requisitos a reserva de ver si la autoridad 
penitenciaria tiene el permiso legal para ello, y sin que los resultados de esta 
intervención sean dirigidos a ofrecerse como prueba en algún proceso en el cual 
serían nulos dichos resultados. 
Sin embargo estas intervenciones no pueden ser sancionados por no contener 
ninguna penalidad; luego entonces es una norma imperfecta. 

ARTICULO 20.· En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado 
las siguientes garantías: 
Fracción l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 
libertad provisional bajo caución ... En caso de delitos no graves, a solicitud 
del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el 
Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la libertad 
del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y caracteristicas del delito cometido, un riesgo para el 
ofendido o para la sociedad. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta facultad que consiste en la solicitud que de 
be hacer el ministerio público al Juez es precisamente una limitación al inculpado, 
en virtud de que por regla general, en delitos no graves, el inculpado puede gozar 
del beneficio de una libertad provisional bajo caución, sin embargo a este se le 
puede negar si el ministerio público lo solicita al juez y además de que dicha 
solicitud cumpla con las siguientes circunstancias: 
A> Que se trate de un delito no grave 
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B> Que su conducta antecedente lo hace ser un riesgo para la sociedad o para el 
ofendido. 

ci En otro supuesto, el Ministerio Público tenga y aporte elementos ante el Juez 
para demostrar que la libertad solicitada, si se le llega a otorgar, el inculpado 
representará un riesgo para la sociedad o para el ofendido, bien por la 
conducta desplegada precedente al delito o tomando en cuenta las 
características y circunstancias que se dieron durante su comisión. 

ARTICULO 21.- Primer párrafo " ... La investigación y persecución de 
los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una 
policla que estará bajo su autoridad y mando inmediato ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- La facultad relevante que se le otorga al ministerio 
público es la obtener el auxilio de una policía ministerial o investigadora, la cual 
dependerá orgánica y materialmente de la institución del ministerio público, 
debiendo quedar en claro que en un principio la dirección de investigación y 
persecución de los delitos es responsabilidad única y exclusiva del ministerio 
público y en su caso la policía investigadora solo lo auxiliará en las tareas de 
investigación. 

También resulta la facultad, como una posibilidad de que el ministerio 
público pueda desistirse de la acción penal durante el proceso. 

ARTICULO 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con los titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Procuraduría General de la República y con aprobación 
del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado por medio de 
prevenciones generales y sin que la suspensión se contraiga a determinado 
individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, 
éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de 
receso, se convocará sin demora al Congreso para que les acuerde. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Interviene en la toma de decisión acordando con el 
Presidente de la República la suspensión de la garantías individuales, luego 
entonces está facultado para emitir su opinión al respecto, lo cual es contradictorio 
con el artículo 102 apartado "A" último párrafo donde se señala que la función de 
consejero jurídico del gobierno, estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo 
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Federal que señale la ley, lo anterior evidencia que en materia de garantías 
individuales seguirá siendo consejero el Procurador. 

ARTICULO 102.· Párrafo tercero.- El Procurador General de la 
República intervendrá personalmente en las controversias y acciones a que 
se refiere el articulo 105 de esta Constitución. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta facultad se refiere a la obligación de defender 
los intereses nacionales ante los tribunales, teniendo además la obligación de 
hacerlo en forma personal, se contienen dos funciones: A) La representación del 
ejecutivo federal y B) de asesoría jurídica del gobierno nacional, lo cual ha dado 
origen a diversos debates, destacando el suscitado entre los distinguidos juristas, 
Luis Cabrera y Emilio Portes Gil328

, que se inició con la circular número uno 
emitida por el Procurador General de la República Lic. Emilio Portes Gil que se 
dirigió a los Agentes del Ministerio Público Federal, señalando en lo general la 
orientación de la institución, resultando importante la definición que deba sobre el 
ministerio público el cual debería entenderse como "una institución de buena fe ya 
hasta de equidad, entendida esta como complemento y realización de la justicia; 
encargada de ejercer la acción jurídica y social en forma exclusiva de la acción 
penal represiva y por otro como consejero jurídico del ejecutivo, porque le sirve 
lealmente defendiendo los intereses materiales y morales del gobierno; prestando 
eficaz ayuda a sus diversas dependencias, salvaguardando al fisco; pero al mismo 
tiempo como servidor de la colectividad, procurando que las garantías que la 
constitución otorga a los individuos se respeten así como las normas tutelares del 
procedimiento329

. 

Tras este señalamiento que hizo Portes Gil, Luis Cabrera se pronunció 
diciendo que: "doble y casi incompatible papel que el ministerio publico 
desempeña: por una parle como representante de la sociedad, procurador de 
justicia en todos los órdenes, y por otra parte como consejero jurldico y 
representante legal del poder ejecutivo, es algo que quizás en lo futuro se corrija 
constitucionalmente separando esa funciones que tiene que ser necesariamente 
antagónicas" ponía de manifiesto que en la mayoría de las cosas que excitan a 
intervenir para procurar la justicia son arbitrariedades e injusticias imputables al 
poder ejecutivo, y ello conlleva a que "en un 99 por ciento de los casos, la 
procuraduría tiene que prescindir de su propio criterio de manera que se reduce el 
carácter de mero personero. sosteniendo a ciegas y muchas veces contra su 
propio parecer las pretensiones de la autoridad administrativa es por ello que, de 
esto a que el ministerio público y consejero jurídico del gobierno se convierta en 
un abogado consultor oficial que sirve a las arbitrariedades que se piensa cometer, 
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no hay más que un solo paso proponiendo que "se discierna ya la verdadera 
función del ministerio público, de procurar justicia apartándola de su carácter de 
mero representante del poder ejecutivo. Como procurador de justicia el ministerio 
publico esta por encima de todas las autoridades administrativas y yo digo más: 
por encima de todos los poderes inclusive del poder judicial, a quien tiene que 
mostrar el camino de la justicia ... ", esta carta motivó un estudio que fue 
presentado por el Lic. Luis Cabrera ante el Congreso Jurídico Nacional en la que 
sostuvo la misma posición, sosteniendo que no puede haber dependencia y 
autonomía en la función del ministerio público mientras el procurador encargado 
de llevar la voz de esta institución cumpla los mandatos del poder ejecutivo, 
porque atenta contra la función original de esa institución o por lo que ahora se 
hace necesario que el ministerio público sea reformado en base a los siguientes 
aspectos: 

1.- El ministerio público debe ser una institución encargada exclusivamente de 
vigilar por el cumplimiento estricto de la Constitución y de las leyes. 

11.- El Ministerio Público debe ser el guardián de los derechos del hombre y de 
la sociedad y el defensor de las garantías constitucionales, interviniendo en 
todos los asuntos federales de interés público y ejercitando las acciones 
penales con sujeción a la ley. 

111.- El jefe del Ministerio Público debe ser designado por el Congreso de la 
Unión, ser inamovible y tener la misma dignidad que los Ministros de la 
Suprema Corte. 

IV.- El Jefe del Ministerio Público debe formar parte de la Suprema Corte y 
hacerse oír en sus sesiones personalmente o por medio de delegados. 

V.- El Ministerio Público debe ser independiente del Poder Ejecutivo y pagado 
dentro del presupuesto del Poder Judicial. 
Independientemente de la Institución del Ministerio Público habrá un 
abogado o Procurador General de la Nación. 
1.- El abogado general de la Nación será un órgano del Poder Ejecutivo 

y dependerá directamente del Presidente de la República con la 
categoría de Secretario de Estado. 

2.- El abogado general representará a la Federación en los juicios en 
que ésta fuere parte, y a las diversas dependencias del Ejecutivo 
cuando éstas litiguen como actores o como demandados. 

3.- El abogado general será el Consejero Jurídico del Gobierno y el jefe 
nato de los Departamentos Jurídicos de las diversas dependencias 
administrativas. 

4.- Un Consejo encabezado por el abogado general fijará la normas de 
interpretación oficial de las leyes para los efectos de su aplicación 
concreta por cada una de las Secretarías y Departamentos. 
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Lo anterior suscitó una réplica por parte de Portes Gil quien mediante una 
mislva330 donde remite al Lic. Cabrera al estudio que realizó ante el Congreso 
Jurídico Nacional, en la que sostiene "el ministerio público se ha caracterizado por 
el acrecentamiento de sus funciones ... si originariamente su función era la defensa 
del fisco, más tarde adquiere la tutela a favor de los intereses de individuos que 
por si solos, ya sea por su edad o por su estado mental no pueden defenderse, 
para culminar esa evolución con la de ser encargado de vigilar el exacto 
cumplimiento de las leyes. Sostiene una defensa en la función represiva del 
ministerio público al precisar que a diferencia de unos paises que viven un sistema 
mixto de acusación, en el nuestro se adopta el sistema exclusivo para el ministerio 
público, lo cual no debe entenderse como un ejercicio de la acción penal en forma 
arbitraria e ilimitada sino racional y justa. 

En cuanto a la incompatibilidad de funciones se debe partir de que la ley 
define a la institución del ministerio público como una magistratura especial con 
organización propia e independiente y que tiene que coincidir con el poder 
ejecutivo por que dentro de nuestro sistema constitucional el Presidente tiene a su 
cargo y bajo su responsabilidad la realización de los intereses públicos y le 
compete al ejecutivo en un tipo de gobierno revolucionario la función de 
prevención de la delincuencia, la cual esta encomendad en gran parte a la acción 
tutelar del ministerio público, porque el es el encargado de diseñar la política 
criminal en materia de delincuencia y si se renuncia a ello. es tanto como 
renunciar a una de sus mas altas funciones, como es la de dirigir la obra de 
profilaxis social 

Es importante señalar que la Constitución Venezolana se atrevió hacer la 
separación de las funciones del ministerio público, para dejar las acciones de 
Consejero a otro órgano, y si bien es cierto en nuestro país, mediante reformas de 
diciembre de 1994, dio un paso en esta dirección, ya que en el párrafo séptimo se 
determina que las funciones de asesoría jurídica del gobierno pasaran a otra 
dependencia del ejecutivo federal que establezca la ley, lo que hasta este 
momento no ha sucedido, puesto que esta representación permanece 
encomendada al procurador general y sus agentes. 
Ahora bien, es importante analizar, cuáles son las hipótesis que se prevén en el 
articulo 105, aplicable al ministerio público. 
Partiendo de la fracción 1, se puede deducir que intervendrá en las controversias 
constitucionales, con excepción de la correspondiente a la materia electoral, 
representando a la federación en contra de un Estado, el Distrito Federal o un 
Municipio; aquí cabe hacer una acotación, en el sentido de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha determinado que el Presidente de la República tiene el 
doble carácter de representante de la persona moral denominada Nación o 
Federación y el de representante de •Jno de los tres poderes federales surgiendo 
de lo anterior tres cuestiones fundamentales 
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1.- Cuándo se dice que representa a la Federación, se entiende está como una 
unidad normativa que se integra con los tres poderes, luego entonces, en este 
sentido representará a todos ellos? 

2.- Lo anterior aplicado a la representación del procurador en los asuntos en que 
la federación sea parte, ¿ representará a todos los órganos de la administración 
pública o solo a uno y en todo caso cual sería? 

3.-Atiora bien, en este tipo de controversias, la federación como interviene ¿cómo 
autoridad o como sujeto de derecho privado? 

Por otro lado, es necesario pensar que como presupuesto básico se debe 
considerar a la federación como parte interesada solo en los casos en que estas 
controversias revistan una importancia y trascendencia para los intereses de la 
Nación. 

ARTICULO 105.- " La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conocerá, en los términos de la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
Fracción 11.- De las acciones de inconstitucionalidad que tenga por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta dias naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 
a .. . 
b .. . 
e¡ El Procurador General de la República, en contra de las leyes de carácter 

federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano"; 

De su lectura se observa la facultad para el Procurador General de la 
República de interponer acciones de inconstitucionalidad por existir una 
contradicción entre leyes expedidas de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal incluyendo los tratados internacionales celebrados por México que vayan 
en contra de la Constitución 

COMENTARIO AMPLIADO.- En Es una facultad que se le otorga al Procurador y 
que es amplia para aplicarse en todos los ámbitos y materias con excepción de la 
electoral, actúa como un órgano público que represente el interés social pero 
sobre todo como Procurador de la Constitucionalidad a fin de hacer respetar el 
orden establecido en nuestra Carta Magna. 

Articulo 105, Fracción 111.- De oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Procurador General de la 
República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de las 
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sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en las 
Federación sea parte y que por su interés y trascendencia asilo ameriten. 

COMENTARIO AMPLIADO: En los procesos en que pueden ser parte la 
federación, se inician ante un Juez de Distrito competente y, por regla general, 
conoce de la apelación un Tribunal Unitario de Circuito. sin embargo, las Salas de 
la Suprema Corte pueden conocer de los recursos de apelación en dos hipótesis : 
A) que las propias salas decidan atraerlo de oficio y B) que se lo soliciten el 
procurador general de la República o el Tribunal Unitario que debió haber 
conocido del recurso y que lo acepte por considerar que lo amerita por su 
importancia y trascendencia. 

ARTICULO 107.- Todas las controversias de que habla el artículo 103 
se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine 
la ley, de acuerdo con las bases siguientes: 
1 .. . 
2 .. . 
Fracción V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio sea que la violación se cometa durante el 
procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, conforma a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en los casos siguientes: 
a) .. . 
b) .. . 
c) .. . 
d) Ultimo párrafo.- La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del 
Procurador General de la República, Podrá conocer de los amparos directos 
que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

Fracción VIII.- Contra la sentencia que pronuncien en amparo los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito, procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia; 
a) ... 
b).- Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11 y 111 
del articulo 103 de esta Constitución. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de 
la República, Podrá conocer de los amparos en revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

==========~===================:-=;;:....,,_.... 1:;'2sol 
César Romero Valenzuela 



COMENTARIO AMPLIADO.- Queda de manifiesto la alta función social del 
Ministerio Público al proceder por vía de acción como parte reguladora del juicio 
constitucional en amparos directos que por su interés e importancia lo ameriten 
pidiendo que lo atraiga la Suprema Corte de Justicia aclarando que no lo hace 
como coadyuvante de alguna de las partes directas sino que interviene como otro 
sujeto procesal protegiendo el interés público. 

Para la doctrina el Ministerio Público Federal no es. como la autoridad 
responsable y el tercero perjudicado, la contra-parte del quejoso en el juicio de 
amparo, sino una parte equilibradora de las pretensiones de los demás, desde el 
punto de vista constitucional y legal. 

La institución del Ministerio Público es tan compleja como la misma 
administración activa, de ahí que se dice que las referencias al Ministerio Público 
Federal en el amparo no sean puntualmente aplicables al Ministerio Público 
Federal o Local, como accionante de un proceso penal o peticionante de un 
procedimiento civil. 

En los juicios de amparo; el Ministerio Público Federal interviene "en 
representación de la sociedad, como parte de dichos juicios. para velar por el 
exacto cumplimiento de la ley; por ser aquellos de orden público, y no para 
ejercitar la acción penal, que en forma exclusiva corresponde a los agentes de 
dicha institución, que intervengan en los procesos; el juicio de garantías no es el 
medio leaal para hacer valer ante la autoridad jurisdiccional, la expresada acción 
penal".331 

Es una facultad para el procurador para pedir fundadamente, que la Corte 
conozca de asuntos en vía de amparo directo que sean de interés social y 
trascendente, habría que saber en cuántos casos se ha hecho esta solicitud, su 
tramitación y resolución se establece en la Ley Reglamentaria del juicio de 
Amparo. 

Es una facultad para el procurador para pedir fundadamente, que la Corte 
conozca de asuntos en vía de recurso de revisión que se interpongan en contra de 
las sentencias pronunciadas por los jueces de distrito o los Tribunales Unitarios, 
que sean de interés social y trascendente, habría que saber en cuántos casos se 
ha hecho esta solicitud, su tramitación y resolución se establece en la Ley 
Reglamentaria del juicio de Amparo. 

Artículo 107, Fracción XI.- La suspensión se pedirá ante la autoridad 
responsable cuando se trate de amparos directos promovidos ante los 
Tribunales Colegiados de Circuito y la propia autoridad responsable decidirá 
al respecto, En todo caso, el agraviado deberá presentar la demanda de 
amparo ante la propia autoridad responsable, acompañando copias de la 
demanda para las demás partes en el juicio, incluyendo al ministerio público 
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y una para el expediente. En los demás casos, conocerán y resolverán sobre 
la suspensión los juzgados de distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 

COMENTARIO AMPLIADO.- En este supuesto, se constituye el derecho que tiene 
el Ministerio Público, para que se le considere como parte interesada en cualquier 
juicio de garantías en el cual se pida la suspensión para que pueda intervenir si le 
concierne de acuerdo a los supuestos de interés y trascendencia, se pone de 
manifiesto su intervención como parte en el amparo 

Para entender bien porque juega este papel tenemos que remontarnos 
brevemente a la decisión histórica que se tomó para reconocerlo como parte 
natural en el juicio de amparo; el artículo 7 de la Ley de Amparo de 1861 
reconoció como parte del juicio de garantías sólo al quejoso y al promotor fiscal 
porque la autoridad responsable solo tenía que informar en el juicio única y 
exclusivamente de la existencia o inexistencia del acto porque se presupone como 
principio fundamenta en aquella época que la autoridad en principio ciñe sus actos 
y conductas a lo establecido por la Constitución en virtud de la protesta que hacen 
los funcionarios que la representan de guardar lo dispuesto por la Carta Magna; 
luego entonces, partiendo de este principio cuando se expidió la primera ley 
reglamentaria del amparo (1847) se partió de la que autoridad era una sola frente 
al gobernado y por ello la autoridad debía ser representada por la institución del 
ministerio público federal llamada en aquel entonces promotor fiscal, para que éste 
como representante de toda la sociedad valorara si la autoridad concretamente 
señalada violentó las garantías constitucionales de una persona y en 1861 la ley 
antes mencionada consideró que la autoridad responsable tenía que ser oída pero 
no como parte sino como entidad pública responsable material del acto, y 
finalmente el Juez tenía que decidir pero no para exigirle responsabilidad a la 
autoridad sino para nulificar el acto reclamado proveniente de ella y así cumplir 
con el objetivo de la ley de amparo que es restituir al agraviado en el pleno goce 
de sus garantías individuales violadas, restableciendo las cosas al estado anterior 
que guardaban. Así las cosas el promotor fiscal era un representante de toda 
autoridad. 

Con algunas variantes en el artículo 670 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de 1909 se reconocen como parte en el juicio de amparo el 
agraviado, la autoridad responsables y el agente del ministerio público quedando 
fuera de la contienda como contraparte del quejoso ni tampoco defensor de la 
autoridad, sino que se le conceptualizó como parte jurídica que defiende la 
integridad de la ley constitucional. 

Articulo 107, Fracción XIII.- " ... Cuando /os tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador 
General de la República, los mencionados Tribunales o las partes que 
intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán 
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denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que el 
Pleno o la Sala respectiva , según corresponda decidan la tesis que deba 
prevalecer como jurisprudencia. 
Fracción XIII.· segundo párrafo.· Cuando las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo materia de 
su competencia, cualquiera de esas Salas, el Procurador General de la 
República, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 
hubieron sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, que funcionando en pleno decidirá cuál tesis 
debe prevalecer ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.· Es una facultad para denunciar ante la Suprema 
Corte una contradicción de tesis para ir perfeccionando la misma institución de 
amparo en aras de procurar una mejor justicia defendiendo los derechos básicos 
del ser humano y hacer cumplir los mandatos constitucionales ayudando al Juez 
en su función jurisdiccional aporta su cooperación como un denunciante que opina 
a fin de dilucidar la ley a través del reporte de tesis contradictorias. 

Articulo 107, Fracción XV.- El Procurador general de la República o el 
Agente del Ministerio Público Federal que al efecto designare, será parte en 
todos los juicios de amparo,· pero se abstendrá de intervenir en dichos 
juicios cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio de interés público; 

COMENTARIO AMPLIADO.· Denota la calidad de parte permanente en todos los 
juicios de amparo que la Constitución le ha asignado al Ministerio Público, en 
representación del interés social y es en este carácter que puede interponer los 
recursos y aunque esta fracción añade que el ministerio público podrá abstenerse 
de intervenir se estima por Juventino V. Castro y Castro332 

" ••• que no hay 
violaciones a la constitución que constituyan cuestiones carentes de interés 
público ... por que el respeto a los derechos humanos siempre es público ... ". 

La modificación que sufre la fracción IV del artículo 5º de la Ley de Amparo 
pretende establecer una cabal congruencia con la fracción XV del artículo 107 
Constitucional, en lo que se refiere a la intervención del Ministerio Público Federal; 
como parte en "todos los Juicios de amparo'', pero con la característica de que 
tratándose de los amparos indirectos en materia civil y mercantil, en que solo 
afecten intereses particulares. excluyendo la materia familiar. el Ministerio Público 
Federal no puede interponer los recursos que establece la Ley de Amparo. 333 

.n~ V. CASTRO Y CASTRO JUVENTINO. Rl:t¡uit•m para t'l .\/inistt•rio l'tihlini eu el .. Impuro. Edil. Suprcnm Corle de 
Ju,1icia1.k Ja Nm:ilin. Prinu:rn Ediciün :mol. p;íg. XX. 
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Esta disposición es punto terminal de una v1e¡a evolución que otorga la 
calidad de parte al Ministerio Público Federal, en virtud de la destacada función 
que se le ha atribuido desde los inicios legislativos de nuestro juicio constitucional. 

Actualmente como ya dijimos, la intervención del Ministerio Público de la 
Federación en el Juicio de Amparo, no depende de si se tenga interés público o 
no, sino que su limitación es exclusivamente tratándose de amparo indirecto en 
materia civil y mercantil, que solo afecta intereses particulares, excluyendo la 
materia familiar por lo que se refiere a la interposición de recursos. 

La fracción 1 del artículo 2º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, dispone como ya se vio, entre otras atribuciones, la de vigilar la 
observancia de los principios de constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 
competencia;334 circunstancia que es precisada en la fracción 1 del siguiente 
articulo, el cual indica las áreas que comprende la vigilancia de dicha 
constitucionalidad y legalidad, cuando se incluye en ese universo, la intervención 
del Ministerio Público corno parte en los juicios de amparo, promoviendo la estricta 
observancia de la Ley y protección del interés público. 

Esta última fracción enumera dos vertientes en la intervención del Ministerio 
Público Federal para la vigilancia de la constitucionalidad y legalidad: una, la de 
promover la estricta observancia de la ley, lo cual significa una atribución que 
encomienda a la institución de vigilancia de la aplicación en sus términos de 
derecho objetivo, de manera que este no sea ignorado en ninguna secuela del 
proceso de amparo: y la segunda, la de fijar como atribucién, pero también como 
obligación a su cargo, la protección del interés público. 

Se dice que el Ministerio Público no deduce o rescata intereses particulares, 
o el interés patrimonial de la Federación, o de la Nación en general, sino un interés 
público que no deriva de ninguna de las otras partes dentro del amparo. 

Asimismo, se argumenta que el Ministerio Público Federal no es 
coadyuvante, sino otorga apoyo o auxilio a los otros sujetos procesales que 
intervienen en el amparo. Dicho Ministerio Público vigila, protege, o hace valer un 
interés público que no esta a cargo de ningún otro de los protagonistas del 
proceso de amparo, para precisar las funciones del Ministerio Público Federal en 
él, no necesitarnos contemplar los intereses que claramente se atribuye al quejoso 
que defiende sus derechos políticos subjetivos. 

El contenido que se puede observar de la fracción IV del artículo 5º, de la 
Ley de Amparo, dispone que el Ministerio Público Fedeial, podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer los recursos que señala la Ley, independientemente 
de la diversa obligación que la misma le precisa para procurar la pronta y expedita 
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administración de la justicia. Sin embargo, como ya se dijo, su limitante se 
encuentra tratándose de amparo indirecto en materia civil y mercantil. 

Este funcionario representa al Presidente de la República, única autoridad 
responsable que se admite actúe a través de dicha forma de delegación, en los 
casos en que la materia de la controversia constitucional corresponda a algunas 
de las funciones que se relacionan con el Ministerio Público Federal, y es 
conducto para precisar ante los jueces y Tribunales de amparo cuál de los 
Secretarios de Estado o jefes de departamento Administrativo debe llevar esa 
representación del Titular del Poder ejecutivo, cuando no se trate de cuestiones 
relativas a la propia Procuraduría. 

La intervención concreta que tiene el Ministerio Público de la Federación en 
los juicios de amparo, se basa en el velar por la observancia del orden 
constitucional, específicamente, vigilar y propugnar el acatamiento de los 
preceptos constitucionales e individuales, y que establecen el régimen de 
competencia entre la federación y los estados. El Ministerio Público de la 
Federación es una parte equilibradora de las pretensiones de las demás, desde el 
punto de vista constitucional y legal.335 

Como parte autónoma en el juicio de amparo, el Ministerio Público Federal 
tiene una propia intervención procesal, por lo que le competen todos y cada uno 
de los actos procesales referibles a la actividad de las partes y tiene la facultad 
procesal de ejercitar todos los actos e interponer todos los recursos que la ley 
concede. 

El Ministerio Público Federal está procesalmente legitimado para interponer 
los recursos de revisión y queja en contra de las resoluciones que se dicten en el 
juicio de amparo, en sus respectivos casos; esa legitimación la prevén con toda 
claridad los artículos 86 y 96 de la ley en comento al señalar que los citados 
medios de impugnación pueden ser interpuestos "por cualquiera de las partes", 
teniendo indiscutiblemente esta calidad la referida Institución Social, según el 
artículo 5º, fracción IV, del ordenamiento reglamentario del juicio Constitucional, 
con la limitación entratándose de amparos indirectos en materia civil y mercantil, 
en que solo afecten intereses particulares, en que no podrá interponer los recursos 
previstos por la ley.336 

Si bien, "conforme al artículo 5° de la Ley de Amparo, el Ministerio 
Público es parte en los juicios de garantías, también lo es que, dada la función y 
el carácter de los amparos civiles, en donde no es posible suplir la diferencia 
de la queja, en dichos amparos, el papel del Ministerio Público ha de 

.lJ' lbidem •• p. 350. 
-'-'" lbidcm .• p. 350. 

César Romero Valenzuela 



concretarse sólo a pedir en derecho, conforme a las constancias en autos, 
sosteniendo las pretensiones de cualquiera de las partes pero sin aducir 
pruebas". 337 

La falta de precisión en las funciones del Ministerio Público llevó a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia a estimar que dicho funcionario es 
"parte reguladora" del juicio constitucional y a su vez Ignacio Burgoa lo considera 
como una "parte equilibradora" de las pretensiones de las demás partes.338 

3.4 Naturaleza Jurídica de las Facultades 

Se refiere al conjunto de caracteres jurídicos fundamentales propios de 
estas facultades del ministerio público y así podemos enumerar las siguientes: 

1.- De investigación y persecución del delito.- esta actividad se manifiesta 
como facultad cuando constituye un obstáculo, modalidad o restricción de la 
garantía individual de la que goza el gobernado, así 

a) En el artículo 5 se puede afectar la actividad laboral y económica 
cuando esta lesione u ofenda los derechos de la sociedad; 

b) Cuando la manifestación de las ideas ataquen a la moral. derechos de 
terceros provoquen un delito o perturbe el orden público; 

c) Cuando los casos urgentes y en concurrencia con delitos graves el 
indiciado pueda sustraer se de la acción de la justicia y no exista 
autoridad judicial disponible el ministerio público puede detener a la 
persona; 

d) Retener más allá de las 48 horas cuando la persona esté siendo 
investigada por algún caso perteneciente a la delincuencia organizada; 

e) Solicitar el allanamiento de un domicilio particular mediante el obsequio 
de una orden de cateo por parte de la autoridad judicial; 

f) Solicitando autorización judicial para intervenir cualquier comunicación 
privada; 

g) Puede pedir que se niegue la libertad provisional aún cuando el 
inculpado tenga derecho, ello atendiendo a sus circunstancias 
personales de peligrosidad . Observancia de la legalidad al estar 
obligado a poner en libertad bajo caución a una persona cuando 
proceda; 

h) Investigando y persiguiendo a los delitos y delincuentes teniendo a su 
mando y bajo su autoridad inmediata a una policía. 

J.1
7 Seminario Judicial de la FcderaL'iün. Séptima ÉpoL·a. Tomo XXI. p. 1131 . 
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2.- Representación Social.- Para dar una explicación clara y precisa tenemos 
que partir de lo que se entiende por representante o representación social al 
efecto de se puede establecer que representación significa la acción de sustituir a 
otro o hacer sus veces, de toda forma que implica la actuación de otro en el 
campo de derecho; supone, que una persona que no es a quien corresponden los 
intereses jurídicos ponga su propia actividad a los intereses ajenos realizando un 
acto jurídico a nombre de Ja persona a quien le pertenece. 

La Enciclopedia Juridica339 nos señala que puede decirse que el Ministerio 
Público constituye el órgano estatal mediante el cual, como en la definición se 
expresa, se ejercita la representación y defensa de las causas que atañen al 
internes del Estado y de la colectividad; su acción por tanto reviste especial 
importancia por ser en particular guardián del orden jurídico y en casos 
determinados debe también velar por la salud ética de la sociedad. 

3.- Consejero o Asesor del Presidente de Jos Estados Unidos Mexicanos.
Porque actúa como órgano asesor o de consulta que colabora con el Ejecutivo a 
tomar decisiones políticas relacionadas con la suspensión de las garantías 
individuales, ello implica cierta relación subordinada en el sentido de que ayuda a 
resolver adoptando acuerdos que si bien son colegiados, es indudable que en 
materia de seguridad publica y política criminal, será determinante su opinión para 
el Presidente. 

4.- Garante del respeto al principio de legalidad.- Este principio de 
naturaleza doctrinal, se basa en el axioma de que el particular puede hacer todo 
lo que no este prohibido por la ley, en tanto todo acto de los órganos del estado 
deben encontrarse fundados y motivados en normas jurídicas que estén en vigor, 
constituye la principal exigencia que impone vivir en un estado de derecho. 

El principio de legalidad siempre va acorde a la jerarquía de las leyes, 
porque toda norma o acto de autoridad va apoyado en una ley secundaria, debe 
tener como marco superior referencial nuestra Constitución y así también lo será, 
el reglamento en relación con la ley y el decreto con relación con los reglamentos, 
así pues, los artículos 14 y 16 constitucionales sirven de soporte al principio de 
legalidad porque obligan a que todo acto de molestia a un particular sea 
sustentado en un mandamiento escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 

Cabe distinguir las siguientes características de principio de legalidad: 

a) Los actos o procedimientos que efectué la autoridad gubernamental, deben 
estar previstos por una norma legal, en cuanto a su contenido, alcance y 
sentido. 
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b) El órgano estatal que realice el acto debe ser el competente, con facultades 
expresas. 

c) El acto o procedimiento instaurado por la autoridad competente. además 
debe expresar los preceptos en que se fundamenta y las causas legales en 
que se motivan. 

Sirve de soporte a estos argumentos, el criterio sustentado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación340

, bajo la voz. GARANTIA DE LEGALIDAD. QUE 
DEBE ENTENDERSE POR. La Constitución Federal, entre las garantías que 
consagra a favor del gobernado, incluye la de legalidad, la que debe entenderse 
como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto 
expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica; esta garantía forma parte 
de la genérica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que, al gobernado se 
proporcionen los elementos necesarios para que esté en aptitud de defender sus 
derechos, bien ante la propia autoridad administrativa a través de los recursos, 
bien ante la autoridad judicial por medio de las acciones que las leyes respectivas 
establezcan; así para satisfacer el principio de seguridad jurídica la Constitución 
establece las garantías de audiencia, de fundamentación y motivación, las 
formalidades del acto autoritario, y las de legalidad. 

5.- Defensor de los intereses de la Federación.- Desde 1908 la ley que 
regula la actividad del Ministerio Público y su organización, estableció como punto 
toral la defensa de los intereses de la nación, ante los Tribunales Federales, en 
este contexto su intervención la hace como abogado general de la nación litigando 
como actores o como demandados, como en los casos en que actúa 
interponiendo juicios de amparo o promoviendo recursos conforme al artículo 102, 
105 y 107. 

·'"
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4 OBLIGACIONES Y DEBERES 

Planteamiento General: Contrario a lo que se vio en el tema de las 
facultades del Ministerio Público, las obligaciones son mayores. 

Respecto a las garantías individuales este incremento de obligaciones se 
justifica por que debemos recordar que aquellas constituyen, por regla general, 
potestades a favor del gobernado que conllevan limitación a la actuación de la 
autoridad y salvo determinadas excepciones, como las que acabamos de analizar, 
el Estado deberá de respetarlas con absoluto apego al principio de legalidad. 

4.1 Listado de las Obligaciones en el Capitulo de las Garantías 
Individuales 

Artículo 1° Primer Párrafo .- "En los Estados Unidos Mexicanos todo 
individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse si no-----------" 

Las obligación del Ministerio Público no esta descrita expresamente, sin 
embargo es obvio que al señalarse que todo individuo debe gozar de las 
garantías, esta institución debe respetarlas y cumplir aquellos dispositivos que le 
establecen reglas en su desempeño, las cuales a su vez son las garantías de las 
que debe gozar el gobernado. 

Artículo 1° Tercer Párrafo.- " ... Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el genero, la edad, las capacidades 
diferentes, la donación social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el Estado Civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
las libertades de las personas." 

Obligación.- El principio de no Discriminación se tiene que entender desde 
el punto de los derechos humanos y partiendo de la dignidad humana. 
Bajo este contexto México se ha sumado al respeto de los derechos humanos 
mediante la ratificación de los convenios, declaraciones y tratados internacionales 
dentro de los cuales se pronuncia contra toda forma de discriminación como lo es: 

a) La declaración de las Naciones Unidas de la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial34 I, en cuyo contenido se proclama como 
todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos; que 
la discriminación racial daña no solo a quienes son objeto de ella, sino que 
también a quienes la practican; y sobre todo que esta discriminación entre 

ui Cfr.Combilin !'al'ional llc- L>t.·recho., llumanm. /'rincipa/es ilt•claracicmt'.\'.l' 1ratados imt•rnacimwh•sdt• /Jat•c/Jos 
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los seres humanos por motivos de raza, color, religión étnica, es un 
atentado contra la dignidad humana y como tal debe condicionarse. 

b) Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer342, 
donde se toma en cuenta la necesidad de fomentar la igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres y evitar que siga existiendo discriminación en 
contra de la mujer porque ello afecta a su dignidad humana y el bienestar 
de la familia y de la sociedad pidiendo que se adopten todas las medidas en 
contra de estas practicas de discriminación y aquellas que tienden a 
asegurar la protección jurídica para ella adecuando a la opinión pública 
para que hagan a un lado los pensamientos e ideas de inferioridad de la 
mujer 

c) Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones343, documento en 
el que se reconoce que toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión por lo tanto todos tenemos el 
compromiso de promover la comprensión, la tolerancia y el respeto, porque 
constituye uno de los elementos fundamentales de la concepción de la vida. 
Bajo este contexto el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, 
de religión, de convicciones y de practicarla sirven de principio rector a un 
interés superior de la sociedad. 

d) Convenio número 3 relativo a la discriminación en materia de empleo y 
de ocupación344 en el se adoptan medidas que reconocen que todos los 
seres humanos sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derechos 

Articulo 2º .- La Nación Mexicana es única e indivisible. 

A).- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía para: 

l. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural. 

11. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución 
de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de 
esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad 
de las mujeres. La Ley establecerá los casos y procedimientos de 
validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

ll:! lhidcm, Jmg. 47. <1dop1ad•l por la A'mnhll:a GL·ncrnl JL· 1:1 Orgm1iLal'it.ín <le l;is Nacionc-. UniJas mediante rc ... ulución 
2:U1J <XXII 1 en la d1u.hul de ~UC\':1 York el tH:1 7 de nm·icmhrL' Je J'J67 • 
.H.l lhidcm p;ag. 1111 apn1hml:1 mcdi:mlc rc .. olucinn J(l/55 de la ONl! el 25 de 110\·icmhrc de 19X t. 
·111 lhidcm p;ig 205 m.loptado por In Organi¡¡1ci1in ~;1dmml ilcl Trnh<ijo el 21 de junio de 195X. n11ific11do por México lrnMa 
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COMENTARIO AMPLIADO.- El reconocimiento a la unidad de la nación mexicana 
principalmente a nuestra base indígena. nos lleva a hacer reflexiones sobre la 
justicia y así tenemos dos vertientes: a}.- la primera que se podría diseñar sobre el 
aspecto que tienda a la unidad a equiparar a nuestros hermanos indígenas que 
aún conservan la tradición jurídica de origen o, b}.- en su caso, el darles un trato 
diferencial por las condiciones en que éstos se desenvuelven. Lógicamente se 
apuesta a este segundo concepto a fin de preservar las tradiciones de nuestros 
pueblos originales, pero además adecuándolos al sistema jurídico que rige a toda 
la nación, es por ello que el Ministerio Público, directamente esta involucrado en el 
sistema normativo que regule la solución de los conflictos internos de una 
comunidad indígena. 

Ahora bien, ¿Cuál será la función del Ministerio Público cuando se 
presenten conductas delictivas dentro de un pueblo indígena?. Definitivamente las 
respuestas tendrán que darlas las leyes secundarias de los estados, para que 
garanticen este precepto constitucional en ambos sentidos; es decir, por un lado 
se tendrá que conocer toda la composición pluricultural de las poblaciones 
indígenas y por otro los principios jurídicos constitucionales, para lograr su exacto 
equilibrio y respeto al pacto federal y la soberanía de los estados. 

En este sentido, falta aterrizar esta garantía de los pueblos indígenas para 
el acceso de la procuración de justicia y en consecuencia dictar las normas que 
regulen la actuación del Ministerio Público en concordancia con este derecho. 

Artículo 2 apartado A fracción 111.· Elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, 
en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

Respetar la libertad de elección de los pueblos indígenas de las autoridades 
que ejerzan su propia forma de gobierno. 
Específicamente en el pueblo indígena huichol que tiene su propia policía 
llamados atopiles. que investigan y persiguen a quienes cometen faltas que ellos 
mismos califican como tales y sancionan. 
Ellos mismos tienen un personaje que hace las veces de fiscal, ahora bien, 
¿Cómo se podrá conjugar con las autoridades que prevea la Constitución? Se 
tendrá que diseñar un sistema de validación cuando se pretenda que se aplique 
una sanción de las previstas por el Código Penal. 

Articulo 4° párrafos Sexto, Séptimo, Octavo y último párrafo.· "Es 
deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de 
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sus necesidades y a la salud fisica y mental. La ley determinará los apoyos a 
la protección de los menores, a cargo de las instituciones publicas." 

El deber de los padres preservar el derecho de los menores a la 
satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. La ley determinará los 
apoyos a la protección de los menores, a cargo de las instituciones públicas. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar 
estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 
dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

EL Estado otorgará facilidades a los particulares para que se coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Es indudable que el ministerio público, es una de las 
Instituciones que tiene a cargo la protección de los derechos de los menores, la 
cual se puede dar bajo los siguientes supuestos: 

1.- En el orden criminal. 

A) Cuando son víctimas directas de un delito realizado en su contra, caso 
en el que no hay duda sobre la actuación a la que esta obligado a 
efectuar el Ministerio Público, iniciando la averiguación previa 
correspondiente. 

8) Cuando sin ser víctimas o sujetos pasivos directos de un delito, se ven 
afectados indirectamente por éste, Vgr: cuando un delincuente es 
aprehendido y es acompañado de sus menores hijos o los deja solos en 
algún lugar y no hay quien se haga cargo de ellos, entonces tendrá que 
"asegurarlos" 345. 

Estas son situaciones que merecen un estudio amplio y que sólo se tocan 
,para demostrar la importantísima labor que el ministerio público desempeña 
tratándose de la protección de los menores, 1nisma que no cumple cabalmente, 
puesto que en los estos casos mencionados, sólo se limita a ponerlos bajo la 
custodia de centros de atención o albergues, sin embargo, deja flotando la 
situación jurídica de los menores, lo cual origina problemas futuros sobre la 
respectiva patria potestad, custodia, o en algunos casos sobre sus adopciones, 
desvirtuando aquella obligación, es decir en lugar de proteger a los menores les 
complica su situación jurídica. 

14
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Considerando que la institución del Ministerio Público se ha definido como 
una representación de la sociedad, para efectos de la persecución de los delitos, 
en consecuencia, cuando los menores son afectados en sus derechos protegidos 
por las leyes penales. entonces, será obligación del ministerio público realizar 
todas las acciones para su protección. 

2. - En el orden civil y/o familiar la intervención del ministerio publico tendrá una 
doble función en su activación; la primera tiene que ver con la vigilancia de la 
legalidad, interesándose por la observancia y el estricto cumplimiento de las leyes 
y la segunda, con la vigilancia de los derechos de menores, ausentes e incapaces 
y esta actividad esta orientada a proteger en sus derechos a quienes por alguna 
circunstancia no están en aptitud de defenderse. como es el caso de los menores 
y que tiene relación con: 
a) Venta de bienes de menores: en el que se vigilará que esté realmente presente 

un beneficio o acrecentamiento del patrimonio del menor; la aplicación 
verdadera del producto de la venta, con independencia de vigilar que el 
procedimiento se realice dé acuerdo con la ley (designación de tutor dativo, 
designación de peritos. desahogo de la prueba testimonial, etc.) 

b) Situación económica y familiar que se le deberá garantizar en su favor, con 
respecto al divorcio de sus progenitores. Si se trata de divorcio por mutuo 
consentimiento se observará lo correspondiente al convenio respectivo, 
vigilando que estén garantizados plenamente los alimentos de los menores. 

c) Intestados. En ellos se debe vigilar que el juez declare la minoría de edad y los 
declare herederos; ya sea en línea consanguínea directa o por estirpe, vigilará 
también que se le designe tutor que defienda sus derechos hereditarios. 

d) Juicios Testamentarios.- Para que se declaren inoficiosos si no contienen 
protección alimentaria en favor de los menores. 

e) Acciones del estado civil.- Defender sus derechos tratándose de cualquier 
cuestión relativa a la filiación o paternidad que los involucre a un menor. 

f) Adopciones.- Vigilar que se cubran los requisitos legales y el procedimiento 
adecuado para la adopción; que quienes den el consentimiento sean quienes 
en realidad ejerzan la patria potestad del menor; analizar los documentos que 
anexan los promoventes para observar su eficacia jurídica. 

g) Interdictos de recuperar o retener la posesión de menores.- Vigilar que se 
refiera a los casos previstos por los códigos civiles o familiares que los 
contemple, así como que se reúnan los requisitos de procedibilidad. 

h) Excusa y perdida de la patria potestad.- Observar que las causas por las que 
se solicitan, sean las contempladas por la ley y que el procedimiento cumpla en 
todas sus etapas. 

i) Depósito de personas menores de edad.- Al igual que en el inciso anterior, es 
necesario que se vigile el cumplimiento de los requisitos que establece la ley 
para que proceda el depósito a favor de quien tenga derecho a ello. 
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Patrimonio familiar.- Oponerse en los casos en que los solicitantes pretendan 
extinguir o reducir el patrimonio familiar si hay menores y esta situación si se 
llegase a presentar, los afecte. 

Artículo 6°.- La manifestación de las - - -; el derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 

Esta obligación ha tenido un gran impacto en la sociedad mexicana al grado 
que actualmente se generó una ley denominada "Ley de Transparencia 
Información Pública", mediante la cual se asegura el derecho de las personas de 
acceder a la información generada por los poderes del estado, Federal, Estatal y 
Municipal, incluyendo organismos autónomos. 
Información pública a la que se tiene acceso comprende documentos escritos, 
fotografías, grabaciones, soporte magnético digital o cualquier otro elemento 
técnico obtenido en el ejercicio de sus funciones y se encuentre en posesión y 
bajo control de la autoridad. 
En otro rubro existe obligación de la autoridad de llevar una clasificación de la 
información para determinar si ésta es de carácter pública o reservada, sin 
embargo toda constituye materia de información, con la única excepción, de 
aquella que se considere reservada por la ley como es : 

a) Información estratégica de materia de seguridad del Estado. 
b) Seguridad Pública y; 
c) Prevención del delito 

1.- Que cause un significativo perjuicio daño irreparable en las funciones de la 
institución pública. 

2.- Las que establece una obligación de mantenerla en reserva. 

3.- Las derivadas de investigaciones que deban ser resueltas en secreto según 
lo establezcan las leyes y reglamentos de los organismos. 

4.- La depositada en los secretos de los Juzgados o instancias judiciales . 

5.- Las que se refieren a servidores públicos que tengan que ver o hayan 
laborado en áreas estratégicas de seguridad pública, procuración e 
impartición de justicia o servicios de información que pongan en peligro su 
integridad física. 

Cabe hacer mención que esta Ley ordena la creación de un Instituto para su 
observancia. 
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Articulo 7° .- "Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia. Ninguna ley o autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral 
y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito." 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para evitar que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean 
encarcelados los expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados 
del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos 
que se demuestre previamente la responsabilidad de aquellos. 

Surgen varias obligaciones inherentes a esta garantía como son: 
a) No coartar la libertad de escribir y publicar escritos en cualquier materia. 
b) No establecer censura ni exigir fianza. 
c) No puede ordenar ni ejecutar, una detención de los empleados de un 

establecimiento de imprenta su pretexto de existir una denuncia por 
delito de prensa. 

d) tiene obligación de investigar cuando con motivo de la libertad de 
imprenta. 

e) No debe de secuestrar la imprenta como instrumento del delito. 
f) No coartar la libertad de imprenta, se debe entender como no restringir 

la impresión de ningún documento. 

COMENTARIO AMPLIADO.- El ministerio público tendrá que recibir las 
denuncias cuando un escrito publicado afecte el respeto a la vida privada de 
cualquier persona y tendrá que iniciar la investigación de oficio cuando atente a 
la moral y a la paz pública, sin embargo, tendrá que limitar su actuar cuidando de 
no encarcelar a los expendedores operarios y demás empleados del 
establecimiento. 

Esta disposición estará ligada al anterior articulo 5, a través de un escrito o 
publicación se manifiestan las ideas, lo que sí es claro es que ni la ley ni la 
autoridad pueden censurar la libertad de escribir y publicar escritos, es decir, esta 
libertad no puede ser restringida ni considerado bajo ningún tipo penal que 
contemple castigo. 

Artículo 8°.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 
manera pacifica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer 
uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario. 
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COMETARIO AMPLIADO .. - Se establece una obligación de responder toda 
petición, entendiendo por este concepto el derecho que tiene el ciudadano de 
pedir algo a la autoridad, y ésta tendrá que hacerlo en un breve termino. Ahora 
bien cuál es el breve término, para saber con mayor ilustración, me permito citar el 
criterio sostenido por el más alto Tribunal de la Nación346

, que ha venido 
evolucionando. ya que en un principio sostuvo que incluso se podía disponer de 
un término hasta mayor de cuatro meses, luego, que por más que se hiciera uso 
de esa facultad por parte de las autoridades de ese plazo no debería de pasarse, 
hasta encontrar una verdadera definición , o lo que se debe de entender por breve 
término: 

PETICION, DERECHO DE. TERMINO PARA LA CONTESTACION. De 
los términos de la tesis jurisprudencia! número 188 del Apéndice de 1965 al 
Semanario Judicial de la Federación, no se desprende que deban pasar más de 
4 meses sin contestar una petición, para que se considere transgredido el 
artículo 80. constitucional, pues sobre la observancia del derecho de petición, 
debe estarse siempre a los términos en que está concebido el citado precepto." 

PETICION. El artículo 80. constitucional se ciñe a prevenir que las 
autoridades han de resolver las peticiones de los particulares y poner en 
conocimiento del interesado el acuerdo recaído, todo esto dentro de "breve 
término", pero sin que el precepto de la Carta Magna determine el sentido 
preciso de tal expresión. Por su parte, la Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados de la Federación ordena que se impongan, como 
sanciones, la destitución del cargo, una multa de cien a dos mil pesos y de uno a 
nueve años de prisión (artículo 19, fracción VIII), al funcionario o al empleado 
que incurran en la conducta de "volver nugatorio el derecho de petición, no 
comunicando por escrito, al peticionario, el resultado de su gestión, dentro de 
los treinta días siguientes a la presentación de la solicitud (artículo 18, 
fracción XXXVI).". 
Amparo ·en revisión 1115/60. Petróleos Mexicanos. 29 de junio de 1960. Cinco 
votos. Ponente: Felipe Tena Ramírez. 

_;4', Suprema Corte dL' Ju-.tici;.1 de la N;u:ión Scxla Epoca ln'ituncia: Scgum.la Salu Fuenlc: Semunario Judicial de la 
Fcdcnu:i1l11Tomn: Tcrccr;1 Parre, CVlll P•ip.ina: M2; 01rn l'ila c.,; la Sexl11 Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: 
Senrnnnrio .Judicinl de la Federación Tomo: Tercero Parte, XXXVI rdgln11: 59 
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PETICION. DERECHO DE. CONCEPTO DE BREVE TERMINO. La 
expresión "breve término", a que se refiere el artículo 80. constitucional, que 
ordena que a cada petición debe recaer el acuerdo correspondiente, es aquel 
en que individualizado al caso concreto, sea el necesario para que la autoridad 
estudie y acuerde la petición respectiva sin que, desde luego, en ningún caso 
exceda de cuatro meses. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Ahora bien, Las limitaciones para el particular son tres: 

1 ª La solicitud la debe de hacer por escrito. 
2ª Debe presentarla en forma pacifica ya sea individual o colectiva. 
3º Presentarla en términos respetuosos. 

Si el particular no hace su petición en esos términos , la autoridad podrá negar la 
información o lo solicitado, sin embargo, ello también lo tendrá que hacer por 
escrito en breve término. 

Por otro lado, en tratándose de la actuación del Ministerio Público en su 
carácter de autoridad, cuando se le solicite información sobre. 

COMENTARIO AMPLIADO.- No toda la información solicitada se puede otorgar 
ya que tratándose de la averiguación previa esa información se puede clasificar 
como reservada, por lo que se antoja hacer un estudio sobre el derecho de 
petición en la averiguación previa. 

Artículo 9.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de 
la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 
país. Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar. 

No se considera ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión 
que tenga por objeto hacer una petición, o presentar una protesta por algún 
acto a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso 
de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido 
que se desee. 

COMENTARIO AMPLIADO.- ¿Quién es el que decide cuando una reunión tiene 
un objeto lícito? Esta es la primera cuestión que sale a colación y que tiene que 
ver con la función administrativa que obligue al órgano especifico para hacer una 
declaración de ilicitud con objetivo de reunirse, para ello se tiene que remitir al 
principio de legalidad en el sentido de "lo que no está prohibido por la ley , esta 
permitido" 
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Articulo 10.- Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen 
derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legitima 
defensa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional. La ley federal determinará los casos, condiciones, 
requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación 
de armas. 

COMENTARIO AMPLIADO.- El ministerio público interviene con la obligación de 
vigilar que los mexicanos en uso de esa garantía individual no rebasen los límites 
que este precepto constitucional establece, toda vez que existen armas de uso 
exclusivo ejercito, armada y fuerza aérea y guardia nacional que no pueden usar 
los particulares por lo que si alguna persona trae consigo o posee en su domicilio 
algún tipo de estas armas estará cometiendo un delito en flagrancia que deberá 
investigar el ministerio público y sancionar la autoridad judicial. 

Articulo 11.- "Todo hombre tiene derecho para entrar en la 
República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las 
facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal 
o civil y a las autoridades administrativas por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general 
de la República, o sobre extranjeros pernicioso residentes en el paf s. " 

COMENTARIO AMPLIADO.- Si bien es cierto este artículo no hace mención 
expresa del ministerio público, sí le atañe en lo que a las facultades de las 
autoridades judiciales, cuando esta determina una responsabilidad criminal, el 
ministerio público tendrá que auxiliarlo por sí o a través de la policía ministerial, en 
virtud de que se trate de una disposición demasiado clara para estimar que solo 
en auxilio de la autoridad judicial, más no en las determinadas materias 
(emigración, inmigración y salud o sobre extranjeros), en las autoridades 
administrativas que tengan a cargo la aplicación de estas leyes especiales podrán 
coartar la libertad de transitar, sin embargo se comprueba que el ministerio publico 
constantemente viola este artículo y en la actualidad un gran número de 
autoridades administrativas lo hacen, por ejemplo; El Ministerio Público, la Policía 
Municipal, Tránsito, la Policía Federal Preventiva, la Policía Investigadora y otras 
más, que solo ocasionan molestias a los gobernados, con las famosas volantas, 
retenes, módulos de seguridad, etc. 

Esta norma tiene un dispositivo de intervención del ministerio público por 
extensión derivada, pero resalta más la obligación de respetar la libertad de 
tránsito de las personas. 

-;;::-:::=====================================::;-;=-...,_.. 1::2681 
César Romero Valenzuela 



Articulo 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni 
gozar más emolumentos que los que sean compensación de servicios 
públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los 
delitos y faltas contra la disciplina militar,· pero los tribunales militares, en 
ningún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del 
orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 
autoridad civil que corresponda. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Este es uno de los artículos torales para la 
persecución del delito que requiere de un estudio profundo, en este capítulo donde 
existen la necesidad de precisar que se entiende por leyes privativas y por 
tribunales especiales, porque, es muy común que se presenten casos en los que 
el ministerio público consigne con base en una ley derogada; lo haga ante un 
tribunal incompetente, y en general, se puedan dar circunstancias que cuando 
solicite el ejercicio de la acción penal, o la aplicación de sanciones, pida una que 
ya no este contemplada en el código en el que se funda, de ahí que se haga 
necesario establecer el criterio jurisprudencia! sobre las leyes privativas, conforme 
a las siguientes tesis347

: 

LEYES PRIVATIVAS, CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE. 
" ... la génesis de esta disposición constitucional mexicana puede encontrarse en 
el artículo 3o. de la declaración francesa de los derechos del hombre y del 
ciudadano del 26 de agosto de 1789, que instituyo, por vez primera, como 
garantía de la persona humana, que la ley "debe ser la misma para todos ... " 
" ... sembrada la idea de que todos deben ser iguales ante la ley, o bien, proscrita 
la aplicación de las leyes privativas, su aceptación en documentos 
internacionales se imponía. por ello, declaración universal de los derechos del 
hombre ... " " ... justifica conocer la interpretación; sentido y alcances que se dio a 
la expresión ley privativa en la primera de esas leyes fundamentales, para 
después orientar la noción de la ley privativa ... " " ... Vallarta, en sus "votos", 
tomo III, páginas 67 a 72, fijo con toda nitidez el concepto de la ley privativa 
en estos términos ... " " ... la Suprema Corte de .Justicia de la Nación expuso su 
criterio sobre lo que debe entenderse por ley privativa, consignándose en la 
tesis número 643, visible a páginas 1147 y 1148, lo siguiente: "es carácter 
constante de las leyes, que sean de aplicación general y abstracta (es decir, 

347 Supr~-rna Corte de Just1c1a de la Nación, Instancia: Sala Auxiliar Epoca: Séptima Epoca Localización 
Instancia: Sala Auxiliar Fuente: lnlorme 1969 Parte : Parte 11 Tesis: Página: 56 
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que deben contener una disposición que no desaparezca después de aplicarse a 
un caso previsto y determinado de antemano, sino que sobreviva a esta 
aplicación y, se apliquen sin consideración de especie o de persona, a todos los 
casos idénticos al que previenen, en tanto que no sean abrogadas). una ley que 
carece de esos caracteres, va en contra del principio de igualdad garantizado 
por el artículo 13 constitucional, y aún deja de ser una disposición legislativa, 
en el sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. las 
leyes pueden considerarse como privativas, tanto las dictadas en el orden civil 
como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se, refiere a las 
leyes de todas las especies, y contra la aplicación de las leyes privativas ... " " ... el 
análisis doctrinario de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conduce necesariamente a estas conclusiones: a). la ley es privativa, si 
la materia de que se trata desaparece después de aplicarse a un caso previsto 
y determinado de antemano: b). la ley es también privativa cuando menciona 
individualmente (nominalmente) a las personas a las que se va aplicar: C). la ley 
no es privativa cuando se aplica sin consideración de especie o de personas a 
todos los casos que previene. d). la ley no es privativa cuando comprende a un 
determinado número de individuos ... " 

Es importante citar que algunas leyes derivadas de convenciones entre 
diversos países, han establecido acuerdos conjuntos sobre alguna materia 
específica, que si bien es cierto, tienen un tratamiento especial para abordar la 
solución de un problema, también lo es, que la Suprema Corte no los toma como 
leyes privativas, citando como ejemplo el siguiente criterio348

. 

LEYES PRIVATIVAS (CONVENCION DE 6 DE OCTUBRE DE 1936, 
CELEBRADA ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA SOBRE DEVOLUCION DE COSAS ROBADAS). 
"Por ley privativa debe entenderse aquella que pugna con el sistema de 
generalidad, en cuanto a su observancia, que rige en nuestra legislación, y que 
sólo se contrae a determinadas personas o cosas, individualmente 
consideradas. Ahora bien, tales circunstancias no concurren tratándose de la 
Convención de 6 de octubre de 1936, para la recuperación de vehículos que 
hubieran sido objeto de delitos contra la propiedad, pues la misma fue 
celebrada y promulgada para todas aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones que señala". 

348 Jbldem. Instancia: Segunda Sala. Epoca: Quinta Epoca. Localización. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de Ja Federación. Parte: XC Tesis: Página: 681 
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En general existen diversos criterios jurisprudenciales que nos marcan las 
pautas, para considerar cuando estamos ante la presencia de leyes privativas, 
resaltando por ejemplo que las leyes que se refieran a cierta clases de personas, 
como los mineros, lo fabricantes etc., no se consideran privativas; otras van en 
relación a sus efectos, restringiendo derechos de un sector, tampoco serán 
consideradas como tales, así tenemos los siguientes criterios349• 

LEYES PRIVATIVAS 
"Al establecer el artículo 13 Constitucional, que nadie puede ser juzgado por 
leyes privativas ni por tribunales especiales, se refiere a que las personas no 
pueden ser sentenciadas en aplicación de una ley que no sea de observancia 
general y, por tanto, para que se viole esa garantía constitucional, es preciso 
que se aplique o trate de aplicarse una disposición que sólo se refiere a 
determinada persona especialmente". 

Artículo 14.- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesíones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimíento y conformes a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

En los juicios del orden críminal queda prohibído imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable a deliro que se trata. 

En los juícios del orden civíl, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de esta se 
fundará en los principios generales del derecho". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Ninguna autoridad o particular puede privar de la 
libertad a persona alguna. ni aun provisionalmente excepto, en caso de delito 
flagrante que menciona el artículo 16; para el Ministerio Público nace una facultad 
ligada a su característica de "buena fe" pidiendo la aplicación de leyes retroactivas 
en beneficio de alguna persona. así como la obligación de apoyar y cooperar con 
la autoridad judicial para cumplimentar las órdenes de aprehensión y el 
aseguramiento de bienes, sin embargo esta obligación se ha ido desvirtuando 
hasta llegar a comprender facultades que otorgan las leyes secundarias en la 

'" lbidem. Instancia: Segunda Sala. Epoca: Quinta Epoca. Localización. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Parte: LXXIX. Tesis: Página: 6012. lb1dern. Instancia: Segunda Sala. 
Epoca: Quinta Epoca. Localización. Instancia: Segunda Sala. Fuen1e: Semanario Judicial de la Federación. 
Parte: LXVI. Tesis: Página: 43 
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averiguación previa cuando puedan decretarse arraigo de personas inculpadas o 
testigos, así como aseguramiento de bienes, lo anterior en franca violación al 
artículo 14. 

Artículo 16.- Primer párrafo "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento". 

COMENTARIO AMPLIADO.- La obligación consiste en abstenerse de molestar a 
las personas por regla general y solo en los casos de excepción que el ese mismo 
artículo prevé; sin embargo sé esta presentando una situación que a mi juicio 
rebasa esta garantía cuando la propia autoridad ministerial mediante una ley 
secundaria se autoriza así mismo a ordenar la presentación a través de la policía 
investigadora de una persona que este relacionado con alguna averiguación 
previa y retenerlo por horas hasta que sea realizada la diligencia para la cual se 
presentó, en franca contraposesión a lo que establece este párrafo; sin embargo, 
existen dos criterios jurisprudenciales que se han registrado como tesis aisladas 
que contienen argumentos sostenidos por los tribunales colegiados de circuito que 
a continuación se mencionan350

: 

ORDEN DE PRESENT ACION EMITIDA POR EL MINISTERIO PUBLICO, 
NO ES POSIBLE EL ANÁLISIS DE SU CONSTITUCIONALIDAD A LA 
LUZ DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

La orden para hacer presentar ante el Ministerio Público al quejoso, 
mediante la fuerza pública, no es una orden de comparecencia, sino de simple 
presentación y, por lo mismo, no es dable analizar su constitucionalidad 
conforme al articulo 16 de la Constitución Federal, pues esta disposición se 
refiere solo a determinaciones judiciales, como la orden de aprehensión o de 
comparecencia. Ahora bien, conforme al primer párrafo del articulo 21 
constitucional, tal facultad esta prevista a favor del Ministerio Publico, en 
tanto dispone que la investigación y persecución de los delitos incumbe a dicha 
institución, que se auxiliara con una policía que estará bajo su autoridad y 
mando inmediato. Por otra parte, si bien una orden de comparecencia o de 
presentación restringe, aunque momentáneamente, la libertad del afectado, 
ello no significa que sea una orden de aprehensión, siendo que el citado 
precepto alude exclusivamente a detenciones o aprehensiones que derivan de 

350 Ibídem. Novena Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: VII. Abril de 1998. Tesis: IX, 1º. 12 P. Pagina: 762 
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indicios que hacen suponer culpable a un sujeto de haber cometido un delito; 
por ello, no es posible englobar cualquier detención o acto equiparable, para 
efectos de revisar su constitucionalidad a la luz de lo que establece él articulo 
16 de la Carta Magna. 

ORDEN DE PRESENT ACION ANTE EL REPRESENTANTE SOCIAL, NO ES 
RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. 

La orden de localización y presentación librada por la representación 
social, no es un acto restrictivo de la libertad personal, si se advierte de 
aquella que se encuentra relacionada con una averiguación previa iniciada con 
motivo de un delito, lo que significa que se encuentra en proceso de 
investigación, y la presencia del quejoso ante dicha autoridad es para el único 
efecto de que comparezca a declarar sobre los hechos que conozca, en relación 
con el acto delictivo que se investiga. 

Artículo 16.· Segundo párrafo "No podrá librarse orden de 
aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o 
querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo 
del delito y que hagan probable la responsabilidad del indicado". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Ninguna autoridad judicial podrá librar orden de 
aprehensión si el ministerio público no hace la correspondiente integración de la 
denuncia, acusación, o querella, sobre hechos que la ley establece como delito y 
para que esto se dé. se necesita que exista una descripción legal, supuesto 
jurídico, figura delictiva o cuerpo del delito, en otro tiempo llamado tipo penal, con 
su correspondiente sanción legal, para quien realice lo descrito en el tipo penal. 

Los tipos penales contienen descripción de diversos elementos que 
guardan una relación entre ellos, así, la conducta sé prohibe por que daña bienes 
jurídicos de otro miembro de la sociedad. Esos bienes son tutelados por la norma. 

Además de lo anterior, tiene la obligación, el ministerio público, de obtener 
datos con los que acredite los elementos que integran el cuerpo del delito y otros 
datos de los que se desprendan la probable responsabilidad del acusado. 

Al respecto se debe mencionar que las reformas Constitucionales del año 
de 1993, tuvieron como consecuencia indirecta, legitimar las facultades para
jurisdiccionales del ministerio publico en la etapa de la averiguación previa, toda 
vez que se transforma la leyenda "cuerpo el delito", que sé venia mencionando, 
por el término de "elementos del tipo penal", en la redacción tanto de este articulo 
como en la del artículo 19 Constitucional. 
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Posteriormente en 1998, se vuelve hacer, modificaciones a estos artículos, 
que significaron una contra reforma a la anterior, en virtud de que se volvió a 
retomar el texto original de "cuerpo del delito". 

Se comentó en el ambiente de la judicatura y del ministerio publico que esa 
reforma se volvió al estado anterior, por que estaba provocando impunidad ante 
los tribunales, en virtud del que el ministerio público no era suficientemente 
competente para acreditar cada uno de los elementos del tipo; sin que se abunde 
más al respecto, porque seria objeto de otro estudio, a fin de distinguir entre el tipo 
penal y cuerpo del delito, y las consecuencias jurídicas de cada uno de estos 
supuestos o conceptos jurídicos. 

Articulo 16.- Tercer párrafo "La autoridad que ejecute una orden 
judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, 
sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención 
a lo anterior será sancionada por la ley penal". 

COMENTARIO AMPLIADO.- En esta disposición, se autoriza tácitamente a que 
cualquier autoridad pueda ejecutar una orden de aprehensión, y cuando la realice 
el ministerio público, tendrá al igual que cualquier autoridad, la obligación de poner 
al detenido en inmediata disposición ante el juez, lo cual significa que 
necesariamente lo tiene que trasladar inmediatamente y no esperar como lo hace 
actualmente, hasta el día siguiente y hasta determinada hora en que se hace la 
remisión, para llevar al detenido, al juzgado, lo cual constituye una clara violación 
a esta disposición y que implica una responsabilidad que sanciona la ley penal 
como abuso de autoridad u otros como privación ilegal. 

Articulo 16.- Cuarto párrafo "En los casos de delito flagrante, 
cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del 
ministerio público". 

COMENTARIO AMPLIADO.- En esta disposición se obliga expresamente al 
ministerio público a recibir en cualquier momento a cualquier persona o autoridad 
que haya detenido a un indiciado, quien se lo dejará a su disposición para que 
este dé inicio a la denuncia, integre la averiguación previa, califique de ilegal la 
detención y compruebe el cuerpo del delito y obtenga los datos que hagan 
probable la responsabilidad del detenido y la remita a disposición de la autoridad 
judicial para que determine lo conducente. 

Articulo 16.- Noveno párrafo "Las comunicaciones privadas son 
inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atenté contra la 
libertad y privacia de las mismas ... " 
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COMENTARIO AMPLIADO.- La obligación es muy clara al señalar que el 
Ministerio Público entre otras autoridades no puede intervenir ninguna 
comunicación de los internos, sin embargo es de todos conocido que las fiscalías 
especiales y grupos de policías ministeriales especializados contra la delincuencia 
organizada. Actualmente con los avances tecnológicos de comunicación, existen 
aparatos dentro del comercio que permiten interferir todas las comunicaciones que 
se estén realizando alrededor sin que exista ningún control sobre de ello, lo cual 
implica que esta disposición sea fácilmente violentada por la propia autoridad 
ministerial que aún cuando no la utilice como prueba, podrá interferir llamadas de 
particulares que estén o no relacionadas con hechos delictivos. 

OBSERVACIONES.- En los centros penitenciarios se intervienen las 
comunicaciones de los internos, tanto oral como escrita, en forma permanente y 
general, sin cumplir con estos requisitos a reserva de ver si la autoridad 
penitenciaria tiene el permiso legal para ello, y sin que los resultados de esta 
intervención sean dirigidos a ofrecerse como prueba en algún proceso en el cual 
serían nulos dichos resultados. 

Sin embargo estas intervenciones no pueden ser sancionados por no 
contener ninguna penalidad; luego entonces es una norma imperfecta. 

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer vio/encía para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

COMEN:TARIO AMPLIADO.- La obligación es de materializar la procuración de 
justicia para que esta se diseñe dentro de los principios de prontitud y expedita, 
porque actualmente es notoria la desesperación que cunde en la sociedad por 
tener una justicia pronta y expedita que satisfaga la necesidad de seguridad en los 
ciudadanos; de todos es conocido que en los últimos años se han presentado 
casos de linchamiento de personas en diversas poblaciones de nuestro país y no 
viene al caso detallarlas, sino simple y llanamente analizar el porque la ciudadanía 
opta por hacerse justicia por su propia mano, utilizando métodos que vulneran 
nuestras propias garantías como es el caso de la lapidación, azotes y quemarlos 
vivos. 
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Así las cosas el ministerio publico debe velar por una intervención inmediata 
procurando justicia para que la sociedad no desespere y opte por hacerla ella 
misma, de ahí que se requiera una profesionalización de los cuerpos ministeriales 
y una eficiente atención a la ciudadanía dando resultados óptimos en su 
desempeño. 

Articulo 18.- Primer Párrafo "Sólo por delito que merezca pena 
corporal habrá Jugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del 
que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 
separados". 
Obligación.- detener en prisión preventiva solo a aquellas personas delito 
que merezca pena corporal. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta reflexión sobre el artículo 18 podernos 
precisarla en la obligación que tiene para detener, sólo a aquellas personas que 
cometan un delito que merezca pena corporal, de tal suerte que aquello con pena 
distinta o incluso con pena alternativa bajo ningún pretexto puede detenerse por 
parte del ministerio público. 

Este mismo precepto señala el establecimiento de sitios distintos para que 
purguen las penas los procesados, en relación con los sentenciados y las leyes 
orgánicas o secundarias le han impuesto una obligación al ministerio público para 
que visite constantemente las mismas con el propósito de vigilar el tratamiento que 
siguen las personas recluidas, sin embargo, esta facultad u obligación según se 
vea, no deriva de texto expreso. 

Articulo 19.- Primer párrafo.- "Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Es un obligación indirecta en virtud de que el texto 
principal obliga a la autoridad judicial; sin embargo se entiende que la detención la 
hace el ministerio público auxiliado por las policías y luego éste tiene que 
comprobar de primer momento el cuerpo del delito, así las cosas, en el auto de 
formal prisión sólo se ratifica la comprobación del cuerpo del delito , mismo que ya 
debió de haber integrado el ministerio público, en la averiguación previa, así 
también es obligación de esta institución que con los datos que arroje dicha 
averiguación sean bastantes para ser probable la responsabilidad del indiciado. 

Aquí surge uno de los principales problemas que tiene el ministerio público 
en relación con los tribunales y que finalmente provocan que un delincuente salga 
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libre por cuestiones superficiales que se prevén en una ley secundaria. Ejemplo 
claro lo constituye el hecho de consignar una averiguación previa con detenido 
ante el juzgador y que por desde luego descuido imperdonable no vayan firmadas 
las copias certificadas que se remitieron en el supuesto de que quedara la causa 
abierta respecto de otras personas y que por tal motivo no se remitieran las 
actuaciones originales; luego entonces el juzgador por falta de firma en la copia 
certificadas, la considera como copias simples y resuelve poner en libertad al 
procesado. 

Articulo 19.- Tercer párrafo.- "Todo proceso se seguirá forzosamente 
por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación si 
fuere conducente". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Se da en forma muy velada la obligación al 
Ministerio Público para que durante el proceso continúe con la persecución del 
delito cometido aún cuando cambia su naturaleza jurídica convirtiéndose en parte 
acusadora, por otro lado si en el transcurso del proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto por el mismo inculpado, también será obligación del 
Ministerio Público iniciar otra averiguación por separado. En la práctica es difícil 
que sé el cumplimiento de esta obligación y para su demostración basta que se 
investigue cuantas averiguaciones se han abierto derivadas de procesos penales 
ya iniciados, tomado en cuenta que el proceso inicia con el auto de formal prisión 
o de sujeción a proceso. 

Vigilar el proceso para ver si aparece en su contenido que se ha cometido 
un delito distinto del que se persigue, para ser objeto de una averiguación 
separada. 

Articulo 19.- Cuarto párrafo.- "Todo maltratamiento en la aprehensión 
o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela 
o contribución en las cárceles son abusos que serán corregidos por las 
leyes y reprimidos por las autoridades". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Se incluye al Ministerio Público dentro de esta 
hipótesis en forma tácita por ser esta autoridad la responsable directamente de 
realizar las aprehensiones y de los separas policíacos, conllevando una 
responsabilidad de carácter penal, sin embargo estadísticamente se podrán 
observar que son nulas las averiguaciones que se han abierto por este concepto. 
No obstante los índices de altas quejas registradas y recomendaciones que 
existen en los órganos protectores de Derechos Humanos, luego entonces, aún 
existe la tortura y otros tratos crueles e inhumanos . 
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Artículo 20 Apartado A.· En todo proceso de orden penal, tendrá el 
inculpado las siguientes garantías: 
Fracción l.· Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 
libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en 
que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. 
En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá 
negar la libertad provisional, cuando el Ministerio Público aporte elementos 
al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Por disposición del penúltimo párrafo de este 
artículo esta obligación del Juez sé amplía para el Ministerio Público. 

Es una obligación para el Ministerio Público de inmediato acceder a la 
solicitud del inculpado, para otorgarle el beneficio de su libertad provisional bajo 
caución, ajustándose a los requisitos y lineamientos que se marcan en el segundo 
y tercer párrafo. 

Además esta obligación gira en torno a otorgar la libertad provisional, 
estableciendo una caución que por un lado sea suficiente para garantizar la 
reparación del daño y que no se evada de la acción de la justicia. 

Ahora bien, esta obligación se ha tornado difícil de cumplir a favor de los 
derechos del gobernado porque en la practica los Ministerios Públicos la 
consideran una discrecionalidad a su favor para fijar un monto de la fianza 
estableciendo cuotas altas que ante la imposibilidad de otorgarlas dentro del 
término que apremia para ponerlo a disposición del Juez, los interesados no 
alcanzan a reunir las condiciones de la caución y ven con desesperación el 
traslado del detenido quien teniendo derecho a salir bajo fianza por el monto 
fijado, no le es accesible esperando mejor momento y la reducción de la misma 
por el órgano jurisdiccional. 

Articulo 20 Fracción 11.· "No podrá ser obligado a declarar. Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Público o del juez, o ante esos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo valor probatorio;" 

COMENTARIO AMPLIADO.- Contempla una subrayada obligación en el sentido 
de que nadie podrá ser obligado a declarar, entonces el Ministerio Público tiene la 
obligación de no presionar a alguna persona a declarar. 

La naturaleza jurídica es la investigación de un delito con base al respeto de 
los derechos humanos, al respeto a la no incriminación y desde luego el respeto a 
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la ley, también existe una responsabilidad, la responsabilidad es que si no se 
observa esta prohibición si en su caso se obliga a declarar a alguna persona trae 
corno consecuencia que esa confesión automáticamente carezca de todo valor 
probatorio, en el segundo renglón también es una obligación porque prohíbe que a 
una persona se le incomunique, se le intimide o se le torture esa infracción a esa 
regla dará como consecuencia la responsabilidad del Ministerio Público a través 
de la existencia de un delito, así tenemos por ejemplo la Ley Federal contra la 
Tortura, también se tiene una sanción procesal que se manifiesta por la carencia 
de todo valor probatorio en un proceso, tiene la misma naturaleza jurídica, como 
comentario ampliado se requiere de hacer un estudio de la Ley Federal contra la 
Tortura y desde luego habría que también abundar sobre lo que se debe de 
entender como incomunicación e intimidación, asimismo es necesario ver la 
jurisprudencia que hay al respecto, como comentario a esta fracción existe una 
disposición en el último párrafo del punto A) en el sentido de que lo previsto en 
ella no estará sujeto a condición alguna. 

Aunque este dispositivo legal es aplicable a todas las autoridades, es una 
norma exigible principalmente al ministerio público en virtud de que es quien 
principalmente esta autorizado para efectuar las detenciones en cumplimiento de 
las órdenes de aprehensión en contra del inculpado y desde ese momento existen 
prohibiciones impuestas a su actuar, como son: 
Al Obligar a declarar al inculpado 
111 Incomunicarlo 
c1 Intimidarlo 
D> Torturarlo 
El Obtener su confesión sin la asistencia de su defensor 

Importante es el disfraz con el que el Ministerio Público ha cubierto esta 
obligación en perjuicio de detenido, al nombrar a un defensor de oficio que sin 
intervenir y bajo su complacencia firma sin haber estado en la diligencia como si lo 
hubiese hecho, lo cual es reprobable que un órgano encargado de la legalidad con 
fines perversos no le de cumplimiento a este mandamiento constitucional. 

Las prohibiciones A) y E) solo produce como sanción, la nulidad probatoria 
según se advierte de la fracción 11 de este artículo. 
Las prohibiciones B) C) y D) trae aparejada sanción penal según lo establece el 
artículo 22 constitucional. 

Otro de los cuestionarnientos que se le hacen a la actividad del Ministerio 
Público corno incumplimiento y violación a esta obligación, es lo relativo al criterio 
sostenido en cuanto a su alcance imitándolo al mero acompañamiento del 
defensor haciendo constar su asistencia física, sin embargo, ello atenta en contra 
el espíritu del constituyente porque la asistencia debe entenderse en el plano de 
asesoramiento, es decir el defensor esta legitimado para tatuar a favor de su 
defenso aconsejándolo y vigilando la actuación del Ministerio Público, para que 

--·. ----------· -·----·--- . ·-- ··-- - ---··------------ - .. -- -· --·-----., -.... 
César Romero Valenzuela 



conste en actuaciones una declaración exacta concordante con lo expuesto por el 
declarante y no como resultado de la interpretación que hace el escribiente; 
asimismo tiene la facultad de intervenir en todas las diligencias practicadas dentro 
de la averiguación previa imponiéndose de la misma y promover lo conducente, 
situación que en la práctica no se respeta y crea conflictos entre el defensor y la 
Representación Social. 

Artículo 20, Fracción IV.- Cuando así lo solicite, será careado, en 
presencia del juez, con quien deponga en su contra salvo lo dispuesto en la 
fracción V del Apartado B de este artículo; 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta hipótesis se refiere al derecho del inculpado 
para carearse, con quien deponga en su contra, ahora bien lo limita que sea ante 
la presencia del juez, lo cual indica que los careos sólo pueden darse durante la 
etapa de averiguación judicial o en su caso durante la instrucción en el proceso 
correspondiente y como el legislador no la ligó con el último párrafo de este 
apartado A como obligación para que se observara durante la averiguación previa, 
queda en el aire la respuesta que podría darse a la pregunta ¿Será obligación del 
ministerio público en la etapa de la averiguación previa acceder a la solicitud de 
careos propuesta por el inculpado?. Ello podrá ser motivo de otra investigación por 
separado. 

Artículo 20, Fracción V.- Se le recibirán tos testigos y demás pruebas 
que ofrezca concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efecto 
y auxiliándose para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite siempre que se encuentre en el lugar del proceso; 

COMENTARIO AMPLIADO.- Por disposición del antepenúltimo párrafo, esta 
disposición se deberá de tomar en cuenta durante la averiguación previa; tendrá la 
obligación tiene que recibir a todos los testigos y demás pruebas que se ofrezcan 
por el inculpado y auxiliarlo para lograr la comparecencia de ellos siempre y 
cuando estén en el lugar del proceso. 

Cabe comentar si dentro de estas pruebas se contemplan los careos, en 
virtud de la disposición de la fracción anterior, que le dedica un apartado especial 
y puede tomarse como norma de excepción a la regla general, pero como se dijo 
es motivo de estudio por separado. 

Ahora bien surge la incógnita de que si esta disposición pone las bases 
para fijar un limite a la averiguación previa y que éste debe contemplarse en una 
ley secundaria dejándole la carga al ministerio público para que sea él quien logre 
la comparecencia de las personas mediante el uso de la fuerza pública o de las 
atribuciones que le concede la ley a efecto de agilizar dicho tiempo, o en su caso 
al no expresar el tiempo, lo deja abierto como esta para que solo se tenga como 
limite el fijado para prescripción de las acciones penales. 
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Como se podrá recordar, en tiempos pasados no todos los delitos eran 
objeto de una investigación exhaustiva, por que bien, era conocido quien lo realizo 
o en su caso se daba la flagrancia en la que no había ya nada que investigar, sin 
embargo el sistema de procuración de justicia fue cambiando hasta el punto que 
cualquier hecho denunciado se tiene que investigar para luego establecer si 
constituye un delito y la presunta responsabilidad de quien lo realizó, lo cual ha 
significado dilación en dicha procuración de justicia, de ahí la importancia de que 
no todos los hechos delictivos sean sujetos de una averiguación previa, sino en su 
caso que pase directamente a la etapa de la averiguación judicial y tratándose de 
la averiguación previa de aquellos delitos que de llegar a ser graves, exista un 
limite de tiempo para agotar la averiguación previa por parte del Ministerio Público. 

Lo anterior también se deja como inquietud a efecto de que pueda 
investigar que desde luego podrá estimarse por el suscrito como una conclusión 
en este trabajo. 

Artículo 20, Fracción VII.- Le serán facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso; 

COMENTARIO AMPLIADO.- Tiene que informar y proporcionar todos los 
datos de la averiguación previa al inculpado o a su defensor. 
El principio de legalidad y desde luego relacionado con la investigación de los 
delitos pero principalmente con la defensa del inculpado, el comentario ampliado 
deberá condicionarse en base a establecer la diferencia que hay entre facilitar 
todos los datos y si se incluye la obligación para el ministerio público de expedir 
copias fotostáticas certificadas, creo que ahí hay una gran diferencia y que pudiera 
darse la posibilidad de que el Ministerio Público no tuviera la obligación de dar las 
copias y desde luego nada más facilitar los datos mediante la consulta. 
Al respecto se ha formulado un criterio jurisprudencia! que reza de la siguiente 
manera351 

MINISTERIO PÚBLICO, NEGATIVA DEL, A EXPEDIR COPIAS 
DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. NO ES VIOLATORIA DE LA FRACCIÓN 
VII DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. La negativa del Agente del 
Ministerio Público a expedir copias de la averiguación previa, no es violatoria de 
la garantía constitucional contenida en la fracción VII del artículo 20 de la 
Carta Magna, en virtud de que la averiguación previa constituye en términos 
generales, un estadio indagatorio en el cual aún no existe un procesado, pues en 
esencia, lo que representa es la etapa de investigación en la que el fiscal 
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recaba todos aquellos elementos de prueba tendientes a demostrar la 
existencia de hechos delictuosos, lo que difiere diametralmente con el 
concepto de proceso, porque para que éste se configure es necesario que 
exista una acusación por parte del representante social y un juicio instaurado 
ante la autoridad competente. Se concluye así, porque la garantía que 
establece la fracción VII, del artículo 20 constitucional, es clara y no da lugar 
a interpretaciones diversas, pues se refiere al acusado y no a los simples 
indiciados. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 140/88. Benito Hernández Alvarez. 17 de mayo de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Filemón Haro Solís. Secretario: Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez. 

Artículo 20.· Fracción IX.· Desde el inicio de su proceso será 
informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y 
tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado, o por persona 
de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio, 
también tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos 
del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; 
y 

COMENTARIO AMPLIADO.- La fracción IX del artículo 20 también establece una 
obligación de informar por parte del Ministerio Público desde el inicio de la 
averiguación de todos los derechos que en esta etapa la Constitución consigna a 
su favor se le debe de permitir como segunda obligación el derecho a que lleve 
una defensa por si. por abogado o por persona de su confianza, además surge 
una tercera obligación en el sentido de que si no nombra a su defensor aún 
cuando él pretenda hacerlo por sí mismo después de que se le requiere para que 
lo nombre el Ministerio Público le tendrá que designar un defensor de oficio, lo que 
conlleva a que tenga derecho el defensor a comparecer en todos los actos del 
proceso aquí viene otra obligación de permitirle al defensor para que esté presente 
en todos los actos de la averiguación, comentario ampliado, no obstante que esta 
fracción establece de que una persona podrá por sí mismo defenderse, el 
Ministerio Público tiene la obligación de requerirlo para que nombre a una persona 
que funja como su defensor, una persona diferente a él y si no lo quiere hacer o 
guarda silencio al respecto entonces tendrá que designarlo en una forma oficiosa; 
aquí se requiere también hacer un estudio sobre el defensor de oficio muy breve 
con respecto precisamente a los derecho de la defensa para ver que esos 
defensores de oficio sean desde luego abogados y también establecer bien la 
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problemática que se advierte actualmente cuando se le presenta al Ministerio 
Público la necesidad de designar un defensor dos o más veces al mismo tiempo 
en diversas averiguaciones. Y solo estén asignados determinados defensores de 
guardia, luego entonces como deben solventarse el asunto? 

Artículo 20 Apartado B.- De la víctima o del ofendido: 

l. "Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que 
en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser 
informado del desarrollo del procedimiento penal; •. " 

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes. 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el 
desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 

111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y 
psicológica de urgencia; 

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el 
Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias 
en materia de reparación del daño; 

V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no 
estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate 
de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, se 
llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que establezca 
la ley; y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su 
seguridad y auxilio. 

COMENTARIO AMPLIAD0.-
1.- En sesión del 17 de agosto de 1993, celebrada en el Recinto del 

Congreso de la Unión, se dio primera lectura al dictamen relativo al Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 19, 20 y 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuya presentación se estableció que 
con esta iniciativa se pretendía entre otras cosas " ... se busca conciliar el derecho 
del inculpado con el interés de la víctima o el ofendido, a que se le garantice el 
monto estimado que repara el daño", de igual manera se reconoció que, "el 
desarrollo de la cultura de los derechos humanos, ha llevado progresivamente 
al análisis del proceso penal, ya no sólo como un problema entre el Estado y el 
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delincuente, en el que la víctima sólo tiene un papel secundario como mero 
reclamante de una indemnización. La sensibilidad de la sociedad mexicana 
frente a la impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima da lugar a 
exigir que se le reconozca a la víctima u ofendido una mayor frecuencia en el 
drama penal, sobre todo con el fin de que en la medida de lo posible, sea 
restituido en el ejercicio de los derechos violados por el delito. En este tenor, 
la iniciativa eleva a nivel de garantía constitucional la protección de los 
derechos de la víctima u ofendido, como la expresión genuina de la solidaridad 
que la sociedad le debe al inocente que ha sufrido un daño ilegal". 

Es prudente resaltar la valiosa intervención del Diputado Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta, quien para fundamentar y razonar el voto de 
Acción Nacional de estas reformas señaló: " ... se busca un equilibrio con la 
víctima a fin de que los intereses que se derivan del proceso en su 
perjuicio, se vean garantizados. iAh!, pero si la víctima es una persona de 
escasos recursos, si lo que se busca penar, como se ha dicho muchas veces, si la 
miseria y no el delito, la Constitución establece una salida: hacer del monto y 
forma de la caución accesibles al inculpado, a tal grado que las circunstancias 
que señala la Ley, el juez puede disminuir el monto mismo de la caución.". 

Con esto se busca, precisamente, que no sea el mero elemento de la 
pobreza el que determine la negación de un derecho humano fundamental, como 
el de defenderse en libertad. 

Segundo: Se dice que la víctima no es personero del drama penal, que el 
Estado sólo le interesan Jos fines preventivos del delito, por la prevención general 
mediante la amenaza de pena, o la prevención especial que surge de la 
readaptación. Ése es el problema que tradicionalmente se ha concebido al delito 
como un drama entre delincuente y el Estado y a la víctima la ha dejado a un lado. 

De ninguna manera es contradictorio garantizar los fines indemnizatorios 
del procedimiento penal con los preventivos; si se excluyeran podíamos tener un 
debate más serio; si se pusieren en riesgo esos fines preventivos, estoy de 
acuerdo, pero si se busca conciliar con los indemnizatorios. con la búsqueda ágil 
de reparar el daño causado por el delito, ¿en qué se vulnera la justicia o la 
dignidad; en nada, por lo menos para nosotros.". 

2.- Alcanzándose con esto un primer paso en el deber de buscar una mejor 
atención y protección a la víctima del delito, sin embargo no representó una 
bonanza en ello, sino que hubo de ser necesaria nueva reforma al artículo 20 
constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 21 veintiuno de 
septiembre del año 2000 dos mil, reforma que repercutió en Ja modernización de 
los sistemas de procuración y administración de justicia en nuestro país, 
marcándose así una nueva etapa, congruente con los derechos humanos que el 
Estado brinda a la víctima, por ello, en esta reforma la víctima adquirió 
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prerrogativas, que la identifican como sujeto de derecho con mas intervención en 
el procedimiento penal, impactando tanto el ámbito federal como el fuero 
común, lo anterior fue resultado de la inconformidad y preocupación de la 
sociedad en este rubro. 

Es también de reconocerse que en casi la totalidad de las disposiciones que 
se contemplan en esta ley, las víctimas son tratadas con compasión y respeto, 
pero de una manera pasiva, así, se estima que: a éstas se les repare el daño 
sufrido; se les preste asistencia apropiada; se minimicen las molestias inferidas; 
etc., sin embargo es oportuno avanzar en la concepción y tratamiento de las 
víctimas, para considerarlos como sujetos activos dentro de todo el procesos 
penal, porque el acceso a la justicia también involucra los mecanismos que se han 
diseñado para lograrla; así, se debe de atender a las necesidades de la víctima, 
sobre todo de información, en doble vía, ya que: a) por un lado tienen derecho a 
que se les informe del estado en que se encuentra la investigación y sus efectos 
jurídicos, lo cual implica interactuar con ellos; y b) porque a su vez ellos 
generarán mayor información agilizando la marcha de las indagatorias, lo anterior 
hace de la víctima de un delito, una persona importantísima en la investigación de 
los hechos criminales donde resultaron perjudicadas. 

En otro orden de ideas parece oportuno reflexionar sobre la voluntad de la 
víctima, cuando los hechos que le afectan son susceptibles de recomposición, en 
estos casos el Ministerio Público ayudará a aquellas a alcanzar las metas justas 
que pretende, mediante el debido resarcimiento del daño que se le ha causado, 
porque en algunas situaciones se puede llegar con frecuencia a la mediación, a la 
conciliación o a la reconciliación, para dar satisfacción a las necesidades y los 
intereses legítimos de las víctimas; reconociéndolos para ello como sujetos y no 
como meros objetos, olvidándose que son seres humanos. 

Para que estas propuestas constituyan un verdadero avance, se estima 
necesario integrar a la víctima, dándole el acceso a la procuración de justicia, 
tareas que hasta la techa han quedado distanciadas, por la misma problemática 
que representa el confrontar en algunas ocasiones a ésta con el agresor, de ahí 
que las indagaciones lleguen en ocasiones a no dar los resultados esperados; por 
esos motivos se requiere de establecer una estrategia integral que mediante su 
aplicación, se alcance a obtener la confianza en las víctimas del delito, sólo así se 
podrán obtener más resultados en las investigaciones tanto victimológicas, 
como acusatorias, legitimándose para ello el sistema penal. Esto proporcionaría 
al Ministerio Público una forma más idónea para el combate y control de las 
conductas antisociales. 

Las anteriores reflexiones son generadas por la sociedad que estima tener 
los instrumentos legales para la búsqueda de la verdad, y que para ello se exige, 
la participación de todos sus miembros, que dava cómo resultado más que una 
confrontación un consenso; más que una voluntad aislada una verdadera 
reconciliación de intereses. 

3.- El Ministerio Público es el garante natural de las víctimas y a el le 
corresponderá actuar en representación de sus derechos, exigiéndolos ante el 
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órgano jurisdiccional, tanto en el proceso como en la sentencia; luego entonces el 
Ministerio Público y la víctima conforman un binomio que se conjuga en la unidad 
de actuar. 

Sin embargo esta función representativa que asume el Ministerio Público a 
favor de la víctima no inicia ni culmina en el proceso penal, sino que coexisten 
desde antes y hasta después de éste, así, la representación social evita que las 
víctimas puedan sufrir víctimaciones secundarias y es así durante la averiguación 
previa que trata de no confrontar a los menores y mujeres simultáneamente con 
los victimarios, y en otros casos les otorga protección especial. 

Nos queda claro que la víctima del delito ha padecido un abandono 
después de que disfrutó del máximo protagonismo con la justicia del talión, ahora 
le corresponde al Estado reivindicarla, es por ello se requiere solidarizarse con ella 
mediante la implementación de un sistema legal para su protección, dejando atrás 
el abandono, equilibrando así su atención con la que recibe el infractor. 

4.- Por otro lado no se debe perder de vista que la institución del 
Ministerio Público, es la que tiene el trato directo con la víctima de un delito, una 
vez que éste es conocido y es desde este momento en que tiene la obligación 
legal de protegerlo, de ahí la necesidad de su interrelación constante. 

Tampoco se debe olvidar que la víctima del delito es la que proporcionará 
al representante social los datos más relevantes para dejar, vía acción penal, 
el resarcimiento de sus derechos, entre ellos el patrimonial, diferente a la 
reparación del daño. Así las cosas esta relación Ministerio Público-Víctima, se da 
en la etapa de averiguación previa y es elemental para la acción a ejercitar. 

Durante el proceso el Ministerio Público se constituye en el personero o 
interlocutor de la víctima, ello responde a lo siguiente: 

a) No se debe poner en manos de la víctima la respuesta al agresor por la 
lógica pasión que el hecho delictivo desencadena en quien la padece, 
porque de serlo así convertiríamos la justicia en venganza o represalia. 

b) La respuesta al crimen debe ser pública, justa y desapasionada, 
buscando soluciones de fondo a los conflictos y evitando rivalidad 
permanente entre los contendientes. 

c) Se debe responder en igualdad de condiciones con el conocimiento y 
respeto de la Ley para quedar en un plano de equilibrio e igualdad con la 
defensa del delincuente. 

Artículo 21.- Primer párrafo " ... La investigación y persecución de los 
delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía 
que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad 
administrativa ..... " 
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COMENTARIO AMPLIADO.- Este dispositivo constitucional sirve de fundamento 
para aquellos que consideran que la investigación y persecución de los delitos 
constituyen un monopolio para el ministerio público a efecto de ejercitar la acción 
penal, es por ello que tenemos que partir del verbo incumbir para precisar si en 
efecto lo anterior constituye un monopolio o no. Incumbir de acuerdo al 
diccionario352 significa estar a cargo de una acción, puede constituir una función u 
obligación asignada, asimismo existe criterio jurisprudencial353

, en el sentido de 
que consideran el monopolio de la acción penal del estado y no del ministerio 
público, y en virtud de lo interesante que resulta los argumentos vertidos en este 
criterio decidí transcribirlo íntegramente como a continuación se hace: 
" ... DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENAL. Los términos del artículo 21 
constitucional son lo suficientemente explícitos para demostrar cuán 
equivocada es la anterior jurisprudencia de la Corte, tanto en lo que mira a 
sostener que no hay base para el procedimiento penal de los tribunales. cuando 
el Ministerio Público no ejerce la acción pública persecutoria de los delitos, así 
resulte que el no ejercicio de la repetida acción sea arbitrario o malicioso; 
cuanto en lo que mira a establecer dicha jurisprudencia, que tampoco hay base 
para proseguir el proceso cuando la representación social desiste de la acción 
ya iniciada ante los tribunales del crimen. Los errores de la tesis 
jurisprudencia! referida, se ponen de relieve con observar que ella, 
contrariamente a lo que dispone el referido artículo 21 y al sistema general de 
la Constitución, entrega al Ministerio Público en obsequio, cual cosa propia, el 
ejercicio de la acción penal; y todavía resalta más lo equivocado de la tesis en 
cuestión si se toma en cuenta que por virtud de ella, no sería ejercitable el 
juicio de garantías por parte de las víctimas del delito, contra los actos y 
abstención del Ministerio Público, así fueran notorias las lesiones de las propias 
víctimas, resultantes del no ejercicio de la acción penal; de lo que se sigue que 
la jurisprudencia ha venido a erigir a la representación social, en un órgano de 
autoridad omnipotente, sustraído a los efectos ponderadores del amparo; 
siendo que el Ministerio Público no es más que el órgano de autoridad a través 
del cual el Estado cumple la misión de perseguir los delitos y que todas las 
autoridades de la República, incluso los funcionarios y agentes de la 
representación social, están sujetas al sistema general de garantías de nuestra 
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Constitución y específicamente obligadas a las normas del amparo, estatuidas 
por la Ley Fundamental, en defensa de los gobernados frente a los abusos del 
poder, en que incurran las autoridades, sin excepción alguna. Hay que tener en 
cuenta que en esta ejecutoria se estudian nada más la antijuricidad y 
anticonstitucionalidad del desistimiento del Ministerio Público, ya sea el 
desistimiento directo de la acción penal, ya el indirecto de ella a través del 
retiro de una apelación interpuesta en debida forma, absteniéndose, por tanto, 
esta Sala, de abordar los otros problemas encerrados en la equivocada 
jurisprudencia de la Corte sobre el artículo 21 constitucional. Dentro de este 
orden de ideas, se advierte que el desistimiento de la apelación por parte del 
Ministerio, que trae consigo el abandono de la acción penal, es un acto 
inconstitucional del Ministerio Público, porque la incumbencia que le atribuye el 
artículo 21 para perseguir los delitos, no significa que la acción respectiva la 
pueda ejercitar a su capricho, sino de acuerdo, igualmente, con los principios 
de doctrina inherentes a la representación social, dentro de los cuales figuran 
los siguientes: a) Principio del monopolio de la acción. Esta corresponde 
privativamente al Estado, quien atribuye su ejercicio al órgano denominado 
Ministerio Público; y aunque siempre los agentes del Ministerio Público y el 
procurador son autoridades, lo mismo en la averiguaciones que practican, que 
cuando deciden ejercitar la acción, que cuando actúan en el proceso judicial, se 
puede admitir, sin perjuicio del principio del monopolio de la acción, que 
intervenga el Ministerio Público ante los tribunales equiparándose a una parte 
en el juicio penal, pidiendo en promociones (pedimentos y conclusiones) que no 
obligan a la autoridad jurisdiccional a sujetarse a ellos; pues a los tribunales 
atribuye nuestra Constitución, en el artículo 21 privativamente, el castigo de 
los delincuentes, y la facultad de sentenciar, condenando o absolviendo. De 
este mismo principio (monopolio de la acción penal del Estado), se desprende 
que la acción pública persecutoria de los delitos no es del Ministerio Público, 
sino del Estado y que, en consecuencia, no puede aquél disponer de ellas a su 
antojo, sino mirando en todo por los intereses sociales confiados al titular de la 
acción. b) Principio de la publicidad de la acción. Este principio es inherente al 
anterior, ya que el Ministerio Público es un órgano estatal permanente, 
dedicado al ejercicio de la repetida acción, y los actos del Estado son 
esencialmente públicos. c) Principio de la legalidad. Consiste en que el 
Ministerio Público tiene el derecho y el deber de ejercitar la acción penal, pero 
sólo en vista del interés social; lo que significa que está obligado a practicar las 
investigaciones necesarias respecto a las denuncias y querellas que reciba, en 
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el concepto de que no está sujeto al arbitrio del Ministerio Público, y menos a 
su arbitrariedad, el no ejercitar la repetida acción, cuando la averiguación que 
practique compruebe datos de haberse cometido un delito y de responsabilidad 
de los indiciados; sino que de acuerdo con las leyes penales, están obligados los 
agentes y procuradores al repetido ejercicio ante las autoridades judiciales; lo 
que quiere decir que, si en el curso del proceso, llegaren los funcionarios del 
Ministerio Público a adquirir la convicción de la inculpabilidad de los 
encausados, estén, ello no obstante, obligados a acusar; pues muy por el 
contrario, el principio de la legalidad los obliga a reconocer la inocencia o la 
inculpabilidad, pero dejando siempre a la facultad decisoria de los Jueces, 
resolver en definitiva sobre la absolución o la condenación. d) Principio de 
relevante importancia en la cuestión del desistimiento que estudiamos, es el de 
la irrevocabilidad de la acción. Este principio consiste en que una vez que los 
tribunales conocen de los delitos y que los ciudadanos son perseguidos ante su 
jurisdicción como culpables, no es lícito a los agentes y procuradores hacer 
nulo el procedimiento, con el abandono de la acción o por medio del 
desistimiento de ella, ni por una eventual coalición entre el querellante y el 
procesado, aun tratándose de delito que se persigue a querella de parte y 
mucho menos cuando los delitos se persiguen de oficio. Por consiguiente, 
tomando en cuenta la índole y finalidad de la acción penal, una vez promovida 
ésta, debe perseguirse hasta que el procedimiento termine por sentencia 
ejecutoria sin que la arbitrariedad del Ministerio Público pueda desviarla de su 
curso. La dignidad y el prestigio de la justicia en la doctrina, en la redacción 
textual del artículo 21 de la Constitución, exigen que la continuación del 
procedimiento no dependa de la voluntad y de la apreciación de la parte 
acusatoria. Cuando se comete un delito, la condición de la convivencia social se 
altera y la pena no sólo tiene una función represiva, sino también una función 
intimidadora o de prevención del crimen. El papel represivo de la pena perdería 
su vigor con el desistimiento del Ministerio Público. Todo lo anterior lleva a la 
Sala a la conclusión de que, si el tribunal de alzada tiene al Ministerio Público 
por desistido de la apelación en perjuicio de los intereses que representa, 
resultan inconstitucionales la promoción y proveimiento relativos, y, con ello se 
vulneran las expectativas de derecho inherentes a la responsabilidad civil 
proveniente de los delitos denunciados por el ofendido, ya que el desistimiento 
de la apelación y la resolución que lo acepta, se traducen en que al propio 
ofendido se le desconocen las expectativas de derecho precitadas, sin haber 
sido oído y vencido en juicio, con violación del artículo 14 constitucional. Por 
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todo lo cual, procede revocar tal resolución y amparar a dicho ofendido contra 
el acto del Ministerio Público consistente en el desistimiento repetido y contra 
el acto del tribunal de apelación, que consiste en el proveído que tiene por 
desistido al Ministerio Público, de la apelación interpuesta. 

Artículo 21.- Párrafo cuarto: Las resoluciones del Ministerio Público 
sobre et no ejercicio y desistimiento de ta acción penal, podrán ser 
impugnadas por vía jurisdiccional en tos términos que establezca la ley. 

COMENTARIO AMPLIADO.- De este párrafo deviene la posibilidad de que el 
monopolio del Ministerio Público se encuentre limitado porque establece medio de 
impugnación en contra de la determinación que emita al decidir el no ejercicio o 
desistimiento de la acción penal. por lo tanto tiene las siguientes obligaciones: 

a) Darle a conocer al inculpado desde su primera comparecencia todos sus 
derechos que se contemplan en este artículo. Bien se podría hacer un catálogo de 
estos y entregárselo al momento de ser detenido. 

a) De nombrarle un defensor al inculpado y respetar su comparecencia en 
todos los actos que realice el inculpado no tan solo como mero testigo u oyente 
como en la práctica se observa durante en la averiguación previa. si no que en 
todo caso, se le debe de permitir ampliamente su intervención en favor de su 
representado. Lo anterior derivado de la interpretación del derecho que se 
contiene y que va en relación con una adecuada defensa y por lo tanto debe de 
dársele plena intervención a la defensa. 

b) Obligación: Resolver sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción penal 
Facultad u obligación: Resolver sobre el desistimiento de la acción penal. 

No se define ni se precisa jurídicamente cómo y ante quién podrían ser 
impugnadas esas resoluciones. 
Respecto a la procedencia del juicio de amparo existen contradicciones en la 
interpretación sobre la impugnación, pues cabe destacar que hubo algunas 
sentencias de los Tribunales Colegiados de Circuito en sentidos contrarios. 
algunos declarando que el Ministerio Público al integrar una averiguación previa, 
actúa como autoridad. sin embrago. el desahogo de las diligencias para tal fin, no 
causa da,ño o perjuicio al gobernado. en tanto otra posición se determina diciendo 
que. sí se toma en cuenta que el Ministerio Público actúa como autoridad ante la 
víctima. su actuación debe estar sujeta al control constitucional porque de esta 
manera se protegen los derechos fundamentales del ofendido al desahogarse la 
averiguación previa. lo anterior ya fue resuelto por la Suprema Corte de Justicia 
ante la contradicción de tesis en relación a la naturaleza jurídica del acto realizado 
por el Ministerio Público al decretar el no ejercicio de la acción penal o el 
desistimiento de la acción, al resolver los conflictos competenciales números 10/95 
y 12/95 sustentadas por los tribunales colegiados segundo en materia penal y 
segundo en materia administrativa ambos del primer circuito mediante la sentencia 
relativa a la contradicción de tesis numero 9/96, así como la sentencia en revisión 
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número 32/97 resuelto por la Suprema Corte de Justicia el día 21 de octubre de 
1997 en que decide otorgarle al quejoso el amparo y la protección de la justicia 
federal para los efectos de establecer la procedencia del juicio de amparo contra 
los actos antes señalados; luego entonces se establece que el gobernado puede 
impugnar las resoluciones sobre el no ejercicio y el desistimiento de la acción 
penal que, por tanto, mientras no exista la ley secundaria que regule la tramitación 
de una vía jurisdiccional ordinaria estas determinaciones son impugnables a través 
del juicio de amparo. 

Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales. 

COMENTARIO AMPLIADO.- De observar esta disposición por que se alude como 
respeto absoluto por cualquiera de las autoridades. incluyendo al Ministerio 
Público. Aclarando que no solo se refiere a la pena como resultado de una 
sentencia sino a cualquier hecho o acto de autoridad; que implique lo anterior. 

Artículo 22.- Tercer Párrafo.- " ... La autoridad judicial resolverá que se 
apliquen a favor del Estado los bienes que hayan sido asegurados con 
motivo de una investigación o proceso que se sigan por delitos de 
delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o 
proceso, sin que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La 
resolución judicial se dictará previo procedimiento en el que se otorgue 
audiencia a terceros y se acredite plenamente el cuerpo del delito previsto 
por la ley como de delincuencia organizada, siempre y cuando se trate de 
bienes respecto de los cuales el inculpado en la investigación o proceso 
citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, 
independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que 
éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe ... ". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Constituye una obligación del Ministerio Público 
poner a disposición los bienes que con motivo de una investigación efectuada en 
la averiguación previa, asegure y siempre y cuando esta averiguación previa 
corresponda al delito de delincuencia organizada, para que una vez seguido el 
proceso penal y respecto de esos bienes asegurados no se hayan dictado algún 
pronunciamiento de alguna autoridad al respecto, entonces se inicia un 
procedimiento tomando como fundamento que ya existe sentencia que declaró la 
existencia del cuerpo del delito mencionado y a efecto de que el juzgador aplique 
estos bienes asegurados a favor del estado. 
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Articulo 24.- " ... todo hombre es libre para profesar la creencia 
religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o 
actos del culto respectivo, siempre que no constituya un delito o falta 
penados por la ley ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- En principio se trata de la obligación del ministerio 
público de no coartar la libre práctica religiosa que más le convenga al ciudadano, 
sin embargo esta libertad del ciudadano tiene su límite, ya que si con pretexto de 
ella realiza actos tipificados de la ley como delito, el ministerio público tendrá la 
obligación de proceder en su contra. 

Articulo 28 Párrafo segundo.- Que refiere precisamente ta prohibición 
de monopolios, tas prácticas monopólicas, Jos estancos y tas exenciones de 
impuestos en tos términos y condiciones en que fijen tas leyes,· en 
consecuencia "la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán 
con eficacia toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de 
articulos de consumo necesario y que tengan por objeto obtener el alza de 
los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de tos productores 
industria/es, comerciantes o empresarios de servicios que de cualquier 
manera hagan para evitar Ja libre concurrencia o ta competencia entre si y 
obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y en general todo lo 
que constituye una ventaja exclusiva e indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con prejuicios del público en general o de alguna 
clase social. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Las leyes expedidas con motivo de las prácticas 
monopólicas y que contienen sanciones penales las podemos encontrar en la Ley 
de la Propiedad industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de mayo de 1999; la Ley de la Casa de Moneda de México publicada el día 20 de 
enero de 1986; Ley de Responsabilidades Civil por daños nucleares publicada el 
31 de diciembre de 1974; Ley del Banco de México del 23 de diciembre de 1983, y 
la mas relevante sería la Ley Federal de Competencia Económica de fecha 23 de 
enero de 1998, misma que entre otras cosas, en su artículo 30 se prevé la 
finalidad de descubrir prácticas monopólicas. Como se puede ver con anterioridad 
estas leyes derivadas del artículo 28 controlan las actividades prohibiendo que 
estas lleguen a constituirse en monopolios. 

4.2 Listado de tas Obligaciones en ta Parte Estructural y 
Superestructura/ de ta Constitución 

Articulo 93.- Segundo párrafo " Cualquiera de las Cámaras podrá citar 
a tos secretarios de estado, al Procurador General de ta República, a tos 
jefes de Jos departamentos administrativos, así como a tos directores y 
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administradores de los organismos descentralizados federales o de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se 
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Es una obligación de informar a la sociedad a través 
de sus representantes sobre algún asunto en particular y emitir su opinión cuando 
se discute una ley en el ramo de procuración de justicia, constituyéndose como un 
órgano que pone en práctica la política criminal del estado para el combate al 
crimen , la persecución de los delitos y procurando el castigo a los infractores. 

Articulo 102.- Párrafo segundo.- Incumbe al Ministerio Público de la 
Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del 
orden federal; y, por lo mismo a él le corresponderá solicitar las ordenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; 
pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley 
determine. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Posee disposiciones análogas al articulo 21, como 
encargado de la investigación y persecución ante los tribunales a los que 
hubiesen cometido delitos del orden federal, obligación concurrente con la 
dispuesta en el articulo 122 de la Constitución. 

Así las cosas, tenemos que la persecución de los delitos se hace tanto en la 
averiguación previa, como en el proceso representando a la victima como parte en 
el juicio, contendiendo con el procesado, dándole continuidad a las pruebas que 
se aportaron durante la averiguación previa y que sirvieron de base para 
comprobar el cuerpo del delito y establecer los datos que hicieron presumible la 
responsabilidad del inculpado, aún cuando se presenta el problema jurídico de que 
estas pruebas se tienen que. de nueva cuenta, ofrecer y desahogar ante el 
tribunal, luego entonces. es clara la duplicidad de actuaciones con un mismo 
propósito y que dilata y entorpece el acceso a la justicia. Tiene obligación de 
vigilar que los juicios se acaben en los términos que marca nuestra Carta Magna 
en la fracción VIII del articulo 20, para que la administración de justicia sea clara y 
expedita. 

En relación con la solicitud de las órdenes de aprehensión, se hace 
referencia a las consideraciones que se hicieron al principio de este trabajo, en el 
sentido de que existe un gran número de orden de aprehensión (aproximadamente 
95,000) sin cumplimentar, lo cual es un claro indicativo de la impunidad que existe, 
por otro lado, en los casos en que se amplía esta disposición permitiéndole 
ejecutar una aprehensión sin la orden autorizada de la autoridad jurisdiccional, en 
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los casos de delitos graves y caso de urgencia, por eso se le llama función para
jurisdiccional, que se quedó con la reforma de 1993 al artículo 21, luego entonces 
no solo tiene esta facultad con la limitación que se expresa en este articulado, sin 
no que además se amplía con la disposición antes mencionada. Se cuestiona esta 
postura. con los principios del derecho penal moderno. 

Se precisa que el pedimento de la orden de aprehensión, se debe sujetar a 
la comprobación previa del cuerpo del delito, cuyo significado ha quedado 
explicado. 

Artículo 102 Párrafo tercero.- El Procurador General de la República 
intervendrá personalmente en las controversias y acciones a que se refiere 
el articulo 105 de esta Constitución. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta obligación de defender los intereses nacionales 
ante los tribunales, teniendo además la obligación de hacerlo en forma personal, 
el Procurador General de la República, ahora bien. en la práctica no se respeta 
esta disposición de comparecencia personalísima, pues para demostrarlo basta 
ver que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 43 
que se refiere a la "Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en cuya fracción IX 
señala expresamente "Representar al Presidente de la República, cuando éste así 
lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere al articulo 105 de la 
Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás 
juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La 
representación ... ". 
Lo anterior es una muestra de la contradicción que tiene esta ley secundaria con la 
disposición expresa del artículo en comento 

Artículo 107 fracción XV.- El Procurador general de la República o el 
Agente del Ministerio Público Federal que al efecto designare, será parte en 
todos los juicios de amparo; pero se abstendrá de intervenir en dichos 
juicios cuando el caso de que se trate carezca, a su juicio de interés público. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Denota la calidad de parte permanente en todos los 
juicios de amparo que la Constitución le ha asignado al Ministerio Público, en 
representación del interés social y es en este carácter que puede interponer los 
recursos y aunque esta fracción añade que el ministerio público podrá abstenerse 
de intervenir se estima por Juventino V. Castro y Castro354 

" ••• que no hay 
violaciones a la constitución que constituyan cuestiones carentes de interés 
público ... por que el respeto a los derechos humanos siempre es público ... ". 
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La modificación que sufre la fracción IV del artículo 5º de la Ley de Amparo 
pretende establecer una cabal congruencia con la fracción XV del artículo 107 
Constitucional, en lo que se refiere a la intervención del Ministerio Público Federal; 
como parte en "todos los Juicios de amparo", pero con la característica de que 
tratándose de los amparos indirectos en materia civil y mercantil, en que solo 
afecten intereses particulares. excluyendo la materia familiar, el Ministerio Público 
Federal no puede interponer los recursos que establece la Ley de Amparo. 355 

Esta disposición es punto terminal de una vieja evolución que otorga la 
calidad de parte al Ministerio Público Federal, en virtud de la destacada función 
que se le ha atribuido desde los inicios legislativos de nuestro juicio constitucional. 

Actualmente como ya dijimos. la intervención del Ministerio Público de la 
Federación en el Juicio de Amparo, no depende de si se tenga interés público o 
no, sino que su limitación es exclusivamente tratándose de amparo indirecto en 
materia civil y mercantil, que solo afecta intereses particulares, excluyendo la 
materia familiar por lo que se refiere a la interposición de recursos. 

La fracción 1 del artículo 2º de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, dispone como ya se vio, entre otras atribuciones, la de vigilar la 
observancia de los principios de constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su 
competencia;356 circunstancia que es precisada en la fracción 1 del siguiente 
artículo, el cual indica las áreas que comprende la vigilancia de dicha 
constitucionalidad y legalidad, cuando se incluye en ese universo, la intervención 
del Ministerio Público como parte en los juicios de amparo, promoviendo la estricta 
observancia de la Ley y protección del interés público. 

Esta última fracción enumera dos vertientes en la intervención del Ministerio 
Público Federal para la vigilancia de la constitucionalidad y legalidad: una, la de 
promover la estricta observancia de la ley, lo cual significa una atribución que 
encomienda a la institución de vigilancia de la aplicación en sus términos de 
derecho objetivo, de manera que este no sea ignorado en ninguna secuela del 
proceso de amparo; y la segunda, la de fijar como atribución, pero también como 
obligación a su cargo, la protección del interés público. 

Se dice que el Ministerio Público no deduce o rescata intereses particulares, 
o el interés patrimonial de la Federación, o de la Nación en general, sino un interés 
público que no deriva de ninguna de las otras partes dentro del amparo. 

Asimismo, se argumenta que el Ministerio Público Federal no es 
coadyuvante, sino otorga apoyo o auxilio a los otros sujetos procesales que 
intervienen en el amparo. Dicho Ministerio Público vigila, protege, o hace valer un 

1
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interés público que no esta a cargo de ningún otro de los protagonistas del 
proceso de amparo, para precisar las funciones del Ministerio Público Federal en 
él, no necesitamos contemplar los intereses que claramente se atribuye al quejoso 
que defiende sus derechos políticos subjetivos. 

El contenido que se puede observar de la fracción IV del artículo 5º, de la 
Ley de Amparo, dispone que el Ministerio Público Federal, podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer los recursos que señala la Ley, independientemente 
de la diversa obligación que la misma le precisa para procurar la pronta y expedita 
administración de la justicia. Sin embargo, como ya se dijo, su limitante se 
encuentra tratándose de amparo indirecto en materia civil y mercantil. 

Este funcionario representa al Presidente de la República, única autoridad 
responsable que se admite actúe a través de dicha forma de delegación, en los 
casos en que la materia de la controversia constitucional corresponda a algunas 
de las funciones que se relacionan con el Ministerio Público Federal, y es 
conducto para precisar ante los jueces y Tribunales de amparo cuál de los 
Secretarios de Estado o jefes de departamento Administrativo debe llevar esa 
representación del Titular del Poder ejecutivo, cuando no se trate de cuestiones 
relativas a la propia Procuraduría. 

La intervención concreta que tiene el Ministerio Público de la Federación en 
los juicios de amparo, se basa en el velar por la observancia del orden 
constitucional, específicamente, vigilar y propugnar el acatamiento de los 
preceptos constitucionales e individuales, y que establecen el régimen de 
competencia entre la federación y los estados. El Ministerio Público de la 
Federación es una parte equilibradora de las pretensiones de las demás, desde el 
punto de vista constitucional y legal.357 

Como parte autónoma en el juicio de amparo, el Ministerio Público Federal 
tiene una propia intervención procesal, por lo que le competen todos y cada uno 
de los actos procesales referibles a la actividad de las partes y tiene la facultad 
procesal de ejercitar todos los actos e interponer todos los recursos que la ley 
concede. 

El Ministerio Público Federal está procesalmente legitimado para interponer 
los recursos de revisión y queja en contra de las resoluciones que se dicten en el 
juicio de amparo, en sus respectivos casos; esa legitimación la prevén con toda 
claridad los artículos 86 y 96 de la ley en comento al señalar que los citados 
medios de impugnación pueden ser interpuestos "por cualquiera de las partes", 
teniendo indiscutiblemente esta calidad la referida Institución Social, según el 
artículo 5º, fracción IV, del ordenamiento reglamentario del juicio Constitucional, 
con la limitación entratándose de amparos indirectos en materia civil y mercantil, 
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en que solo afecten intereses particulares, en que no podrá interponer los recursos 
previstos por la ley.358 

Si bien, "conforme al artículo 5º de la Ley de Amparo, el Ministerio Público 
es parte en los juicios de garantías, también lo es que, dada la función y el 
carácter de los amparos civiles, en donde no es posible suplir la diferencia de la 
queja, en dichos amparos, el papel del Ministerio Público ha de concretarse sólo a 
pedir en derecho, conforme a las constancias en autos. sosteniendo las 
pretensiones de cualquiera de las partes pero sin aducir pruebas"359 

La falta de precisión en las funciones del Ministerio Público llevó a la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia a estimar que dicho funcionario es 
"parte reguladora" del juicio constitucional y a su vez Ignacio Burgoa lo considera 
como una "parte equilibradora" de las pretensiones de las demás partes.360 

Articulo 119 primer párrafo.- "Los Poderes de la Unión tienen el deber 
de proteger a los Estados contra toda invasión o violencia exterior: En caso 
de sublevación o trastorno interior, les prestarán igual protección, siempre 
que sean excitados por las Legislaturas del Estado o por su Ejecutivo, si 
aquella no estuviere reunida ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- El Ministerio Público como parte integrante del poder 
ejecutivo y por tener a su mando la policía investigadora, que al fin y al cabo, es 
un cuerpo de seguridad, que maneja armas y equipo para ese fin, desde luego 
que esta obligado a salir en defensa de la patria en caso de alguna invasión o 
violencia ejercida del exterior. 

Articulo 119 segundo párrafo.- Cada Estado y el Distrito federal están 
obligados a entregar sin demora a los indiciados, procesados o 
sentenciados, asi como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier 
otra entidad federativa que lo requiera, Estas diligencias se practicarán, con 
intervención de las procuradurías generales de justicia, en los términos de 
los convenios de colaboración que, al efecto, celebren las entidades 
federativas. Para los mismo fines, /os Estados y el Distrito Federal podrán 
celebrar convenios de colaboración con el Gobierno federal, quien actuará a 
través de la Procuraduría General de la República. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Otros de los aspectos que toca fundamentalmente 
como obligación del ministerio público y que no solo tiene que ver con los 
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detenidos sino también con los objetos materia de delitos, es derivada de los 
términos no de la ley si no del convenio de colaboración que celebren las 
entidades federativas o entre estas y el Gobierno Federal, en cuyo caso, la 
Procuraduría General de la República esta legitimada para que represente a la 
federación pues así expresamente lo determina este artículo; si embargo queda la 
duda de cual es la autoridad que puede intervenir representando a los Estados, si 
esto será por conducto del ejecutivo, y ese podrá derivar su representación a las 
procuradurías, ello en virtud de que del texto que se analiza estos órganos están 
facultados, solo para intervenir en las diligencias, pero no para celebrar los 
convenios en que se comprometen los Estados, Luego entonces este precepto 
atiende a la autorización constitucional de un convenio más que de una ley, 
cambiando la naturaleza del acto mismo pues, en lugar de ser un acto 
jurisdiccional se convierte en administrativo. 

Existe un dato curioso en el sentido de que en 1993, en el puerto de 
Mazatlán, se celebró el Convenio de colaboración entre las Procuradurías de los 
Estados conjuntamente con la General de la República, en diversas materias 
incluyendo la extradición y este mismo se ha venido modificándose y ampliándose 
ya sin la intervención de los representantes auténticos y legales de ellos, como lo 
seria el Ejecutivo Estatal, sino solo por los titulares de las Procuradurías, 
considerando que se exceden en sus funciones de representación, prueba de lo 
anterior se tiene en la ultima reunión celebrada en Cancún Quintana Roo,361 en la 
que se le denominó la X Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en la 
que las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados 
integrantes de la federación, la de la República y la del Distrito federal, con el 
objeto de modernizar y optimizar los mecanismos de colaboración, para entregar 
sin demora a los indiciados, procesados o sentenciados, así como a practicar el 
aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, 
atendiendo a la autoridad de cualquier otra entidad federativa que lo requiera, así 
como adecuarlas a las nuevas disposiciones constitucionales y lograr que el 
combata a la delincuencia sea más eficiente y eficaz, se decidieron a celebrar 
dicho convenio, el cual contiene veintisiete cláusulas , dentro de las cuales: se 
define su objeto; compromisos para realizar estudios legislativos que redunden en 
modificaciones legislativas; profesionalización del Ministerio Público; 
Fortalecimiento de los derechos humanos; estrategias de combate a la corrupción; 
prevención e investigación de los delitos, entre otros aspectos. 

Artículo 119 tercer párrafo.- Las extradiciones a requerimiento de 
Estados extranjeros serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la 
intervención de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, 
los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes 
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reglamentarlas. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la 
requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días 
naturales. 

COMENTARIO AMPLIADO.- De esta disposición en un primer plano se rige por 
una ley reglamentaria que evolucionó hasta publicarse la Ley de extradición 
Internacional, que trata de la figura jurídica de la extradición y a la forma en que 
esta puede darse, cuyo ámbito de aplicación se puede circunscribir al derecho 
penal y al procesal penal; sin embargo lo que más tiene relevancia para nuestro 
tema es lo concerniente a la intervención de las procuradurías tanto locales como 
de la General de la República, en este proceso, así, tenemos que por ejemplo, 
esta ley contiene como objetivo: determinar los casos y condiciones para entregar 
a un Estado solicitante a personas involucradas en la comisión de un delito, ya sea 
que estuviese condenado en aquel país y se hubiese extraído de la acción de la 
justicia, o en su caso exista una orden de aprehensión en su contra, luego 
entonces se abre esta posibilidad que sin existir un convenio internacional en la 
materia, se pueda acceder a la entrega di dicha persona reclamada por la justicia 
de otra nación para que estos sean castigados por ante sus tribunales, por delitos 
del orden común, entendiendo como tales , aquellos que no se deriven de 
cuestiones políticas o militares, y no como nosotros los hemos distinguido de los 
del fuero federal. 
Los tramites involucran a la Procuraduría General de la República, por que en 
concordancia con la Secretaría de Relaciones exteriores. intervienen en la 
logística de entrega y recepción de los involucrados, en su caso en la detención 
del mismo y sobre todo en el análisis jurídico de la procedencia de la solicitud 
previo a la disposición y durante el procedimiento que se hace ante el juez de 
distrito362

, aclarando que todos los gastos los eroga el gobierno mexicano, con 
cargo al estado solicitante. 

Es importante resaltar que tiene que ver con los procesados y con los 
sentenciados, puesto que se permite extraditar para objeto de someterlo a un 
procedimiento o para la aplicación de una sentencia, luego será activa cuando un 
Estado requiere la entrega de un delincuente a otro Estado donde reside. Pasiva 
es aquella en que el estado requerido tiene en su poder al delincuente y 
voluntariamente lo entrega para su juzgamiento o el cumplimiento de una 
condena. 

·"'' Ley de extradición Internacional, publicada en el Dinrio Olicinl de In Federnci<ln el 29 de diciembre de 
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Articulo 128.- Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes 
de tomar posesión de su encargo prestará la protesta de guardar la 
Constitución y las leyes que de ella emanen 

COMENTARIO AMPLIADO.- Esta disposición obliga a los depositarios del poder 
público a comprometerse formalmente a cumplir y hacer cumplir su contenido, de 
la que obviamente estará comprometido el Ministerio Público. 

4.3 Naturaleza Jurídica de las Obligaciones 

El cristal con el que se debe observar al ministerio público, precisamente lo 
constituye la naturaleza jurídica de sus obligaciones, mismas que marcan las 
pautas de lo que debe hacer a favor de la sociedad. 

Se puede decir que a grandes rasgos, el marco constitucional nos muestra 
las funciones características del Ministerio Público, destacando las siguientes 
obligaciones: 

1.- Cuidar de la Legalidad y en especial del respeto a Ja Constitución, según 
se advierte de: 

a) Obligación de respetar los Sistemas Jurídicos de solución de conflictos 
entre los integrantes de los pueblos indígenas. 

b) Respeto a la legalidad porque observará que la asociación y reunión de los 
ciudadanos tengan un objeto lícito ya que en caso contrario tendrá que 
iniciar una averiguación previa por los delitos que resulten al momento de la 
reunión o asamblea sobre todo cuando protestan por algún acto de alguna 
autoridad en la que se profieren injurias contra esta, existe violencia contra 
comercios y personas y hay amenazas para intimidar a la autoridad para 
obligarla a resolver las peticiones en un sentido. 

c) Vigilante de la legalidad constitucional en los juicios planteados antes los 
órganos federales jurisdiccionales. 

c) Respeto a la legalidad porque al igual que todas las entidades públicas 
debe de darle curso a las peticiones que se les formule excepto 
entratándose de la averiguación previa en la que solo el inculpado, la 
víctima y la defensa de ambos podrán allegarse información. 

d) Obligación de respeto a la legalidad porque debe de observar la norma de 
libertad para permitir el libre tránsito de todas las personas por todo el 
territorio. 
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f) Es una obligación del Ministerio Público para fundar sus actuaciones y 
resoluciones en leyes vigentes y consignar los hechos delictivos ante una 
autoridad competente. 

g) Observancia y respeto a la legalidad sancionando a quien provoque 
molestias al ciudadano. 

h) Observancia y respeto a la legalidad sancionando a quien prive de la 
libertad a un ciudadano sin orden de aprehensión. 

i) Observancia y respeto a la legalidad sancionando a quien detenga a una 
persona con orden de aprehensión y no lo ponga a disposición del juez. 
Persecución del delito. 

j) Vigilancia de respeto al principio de legalidad, defender los intereses de la 
federación en los conflictos que contempla el artículo 105. 

k) Vigilante de la legalidad constitucional en los juicios planteados antes los 
órganos federales jurisdiccionales. 

1) Observancia de la ley, al rendir protesta de cumplir con lo dispuesto por la 
constitución. 

//.- Defender los intereses de la Federación 

///.- La persecución de los delitos y delincuentes 

a) Para actuar en casos urgentes de delitos graves en la detención de una 
persona. 

b) En no retener a un indiciado por más de 48 horas excepto en los casos de 
delincuencia organizada. 

c) En el respeto del derecho para que al ciudadano se le administre una 
expedita justicia. 

d) Persecución de los delitos porque el ministerio público tendrá que hacer lo 
conducente a fin de pedir la prisión preventiva de aquellos delitos que 
merezcan pena corporal. 

e) Persecución del delito porque debe de poner al indiciado a disposición del 
juez para que éste resuelva su situación jurídica dentro de las 72 horas. 

f) Persecución del delito, es el sustento del ministerio, público para actuar en 
el proceso como parte a favor de la víctima. 

g) Persecución del delito y del delincuente porque el ministerio público puede 
pedir que se niegue la libertad provisional aún cuando el inculpado tenga 
derecho, ello atendiendo a sus circunstancias personales de peligrosidad . 
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h) Observancia de la legalidad al estar obligado a poner en libertad bajo 
caución a una persona cuando proceda. 

i) Porque le corresponde incumbirse en la investigación y persecución de los 
delitos, al que se le ha llamado el monopolio de la acción penal. 

j) Respecto de los delitos sobre practicas monopólicas 
k) Obligación de no pedir la aplicación de alguna ley con efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

1) Obligación de solicitar la imposición de penas que estén expresamente 
decretadas por una ley, y que sea exactamente aplicable al delito de que se 
trata. 

m) Sancionar a la persona que detenga a un indiciado en flagrancia y no le de 
aviso inmediatamente. 

IV.- Procuración de Justicia 

a) Haciéndola accesible a fin de satisfacer la necesidad social en su 
culminación. 

b) Esta es una obligación directa que contempla el acceso a la justicia para los 
pueblos indigenas y la aplicación de ésta, conforme a su sistema jurídico. 

V.- Representación de la Sociedad. 

a) Representante de la sociedad , porque tiene que vigilar so pretexto de que 
bajo la libertad de escribir y publicar escritos se afecte la vida privada, la 
moral y la paz pública. 

b) Protección de menores, en virtud de que tiene la obligación de velar por la 
integridad, el desarrollo, dignidad y pleno respeto de los derechos de la 
niñez. 

c) Seguridad de las personas para evitar que los ciudadanos posean armas 
para su seguridad y legítima defensa que rebase los límites que estable la 
Le.y Federal de Armas de fuego. 

d) Representación de la sociedad; Representación de la víctima o el ofendido, 
principio de monopolio en el ejercicio de la acción penal; investigación y 
persecución de delito. 

e) Representación de la víctima o el ofendido, principio de monopolio en el 
ejercicio de la acción penal; investigación y persecución de delito. 

f) Representación de la sociedad a fin de proteger a los consumidores. 
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VI.- Órgano protector de los Derechos Humanos porque tiene que estar 
vigilante y obligado a no inferir con motivo de la defensión de personas, 
lesiones o tratos crueles o inhumanos ni ataque a la dignidad de los 
detenidos. 

VII.- Órgano ejecutor de políticas de combate al crimen organizado, teniendo 
la obligación de rendir cuentas a la sociedad, rendir cuentas a la sociedad 
mediante el informe que tenga que hacer ante el Congreso de la Unión por 
cualquiera de sus Cámaras 

VIII.- Defensor de la Soberanía nacional, repulsando cualquier invasión o 
ataque al pais. 

IX.- Órgano con funciones jurisdiccionales en la averiguación previa. 

a) Otorgar el beneficio de la libertad provisional bajo caución en los casos de 
delitos no graves. 

b) Recibir testigos y demás pruebas que ofrezca el inculpado calificando las 
mismas para tener por comprobado el cuerpo del delito y fincar la presunta 
responsabilidad. 

c) Informar desde el inicio de la relación al inculpado de los derechos que 
tiene y designarle un defensor de oficio. 

Sin embargo, para saber con precisión todo el ámbito jurídico que rodea al 
Ministerio Público, se requiere hacer una lectura analítica de nuestra Carta Magna, 
para darnos cuenta que existen cerca de 60 disposiciones que involucran directa e 
indirectamente al Ministerio Público . derivadas de la interpretación de los artículos 
constitucionales que preceden, sin embargo, ninguna de estas disposiciones se 
cumplen cabalmente. teniendo como muestra que existe un alto índice de órdenes 
de aprehensión sin ejecutar. averiguaciones sin consignar o deficiencia en su 
consignación y por otro lado no se tiene conocimiento de sanciones impuestas o 
responsabilidades fincadas a los Agentes del Ministerio Público o Agentes de la 
Policía Investigadora, con motivo del desempeño de sus funciones, es decir, por 
actos u omisiones en que incurren los servidores públicos de la institución, durante 
y con motivo de sus funciones, que trasciendan en responsabilidad civil o de 
reparación de daño y perjuicios. 

Al aspecto medular de este punto estriba, en que las múltiples tareas, 
obligaciones y responsabilidades que constitucionalmente se le asigna a la 
Institución. son de distinta naturaleza jurídica, de tal manera que constantemente 
se encuentren en situación de conflicto, cuyas características, nos ayudan a 
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delimitar su conceptualización, para la cual a mi propia consideración, se puede 
describir en concordancia con los siguientes tópicos: 

1.- Es un Organismo político y de justicia del Estado 

2.- Desempeña funciones Administrativas por ser parte de la administración 
pública de la Federación, incluso se desempeña como consejero o asesor 
del Poder Ejecutivo, pese a existir disposición en contrario. 

3.- Desempeña funciones jurisdiccionales, tanto en la averiguación previa, 
como en el proceso penal, al decidir la comprobación del cuerpo de delito, 
el Ejercicio de la Acción Penal, su desistimiento o en su caso no formular 
conclusiones acusatorias. 

4.- Es un Órgano encargado de vigilar la legalidad de las actuaciones tanto de 
las autoridades como de los particulares. 

De lo anterior surge la inquietud de buscar, cual es la verdadera 
representación jurídica. Haciendo un ejercicio objetivo por que la variedad de las 
funcjones contribuyen a confundirla. Así tenemos por una parte, que si se trata de 
un Organo político y como tal política será su actividad y a impulso de principios 
políticos se moverá. Si por otro lado lo tomamos como un Órgano que desarrolla 
una actividad para jurisdiccional o judicial, no deberá tener otra orientación que no 
sea la propia ley. 

Los principios políticos, son primeramente atemperados por 
consideraciones empíricas, de conveniencia y oportunidad, en sus determinación, 
no se toma en cuenta los valores puros del derecho, como el deber ser y el ideal 
de justicia, si no, solo aquello que a juicio de un grupo de personas que integran el 
poder público, sea lo mas conveniente en ese momento para mantener un orden 
determinado o condiciones que les favorezcan. Muchas son las veces que la 
política se despreocupa de la justicia. 

Por su parte los principios jurídicos o judiciales, no están sujetos a factores 
de oportunidad ni de conveniencia de personas o de grupos, si no que se 
acomodan a lo justo, tal y como la contempla la ley. Las reglas de la justicia son 
rígidas y no permiten ser traspasadas. 

Pero el problema de su doble e incompatible función, también repercute en 
su propia estructuración interna, ya que por un lado se encuentran a los Agentes 
del Ministerio Público que es un cuerpo especial al que se le encomienda la 
persecución de los ilícitos y la salvaguarda de la legalidad en los procesos y por 
delegación, la facultan de representar al Procurador. Por su parte este último es el 
asesor jurídico del gobierno, además que su nombramiento depende de la 
propuesta del Ejecutivo. 
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Esta doble situación que se describe con anterioridad, nos lleva a pensar 
que la actuación del Ministerio Público, cuando se trata de la investigación fincar 
responsabilidad en los ilícitos en que se ve involucrado u servidor público de alta 
jerarquía, no tendrá la libertad e imparcialidad absoluta para impedir la impunidad, 
y sí existe duda fundada de que el Procurador responderá a la dirección que le 
marque el Ejecutivo para deslindar de responsabilidad al funcionario. 

Ejemplo de la actuación torcida del Ministerio Público tenemos a diario, por 
ejemplo en el Estado de Jalisco, en que el Procurador se ve envuelto en asuntos 
de tortura y lejos de que se le abriera una averiguación y en su caso se le 
consignara, el ejecutivo solo se limitó aceptarle la renuncia; en el caso reciente en 
el Distrito Federal, el Procurador fabrica pruebas para que personas inocentes 
aparezcan como presuntos culpables de un homicidio en perjuicio de un personaje 
de televisión; a nivel federal se hace pública la corrupción que se presenta en los 
altos mandos de la Procuraduría General de la República; en la propia Universidad 
Nacional Autónoma de México, no obstante las denuncias y pruebas que 
oportunamente se presentaron, además de los delitos flagrantes que se 
cometieron, no hubo una actuación pronta y expedita del Ministerio Público. 

5 NOMBRAMIENTO, RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN 

Dentro del examen que se esta realizando del Ministerio Público, destaca la 
necesidad de valorar los requisitos y condiciones de su nombramiento o 
designación, las responsabilidades de naturaleza administrativa, civil, penal y 
política que pudiesen tener con motivo de su acción u omisión en el desempeño 
de su encargo y desde luego las sanciones aplicables a cada caso. 

Por lo que siguiendo el orden planteado, a continuación me referiré a las 
normas constitucionales que regulan los requisitos exigibles para desempeñarse 
como titular del Ministerio Público o en su caso como agentes del mismo órgano. 

5.1 Disposiciones sobre el Nombramiento 

a) designación 

Artículo 89.-" Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes ... 
Fracción IX.- "Designar con ratificación del Senado al Procurador General 
de la República ... " 
Fracción XVI.- "Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el 
Presidente de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan 
las fracciones 111, IV y IX, con aprobación de la Comisión Permanente;" 
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Articulo 76.- "Son facultades exclusivas del Senado ... 
Fracción 11. "Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga del 
Procurador General de la República, .... " 

Articulo 79.- "La Comisión Permanente, además de las atribuciones 
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes ... " 
Fracción V.- "Otorgar o negar su ratificación a la designación del Procurador 
General de la República, que le someta el titular del Ejecutivo Federal;" 

Articulo 122.- "Definida por el articulo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los 
Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 
carácter local, en los términos de este articulo. 
Son autoridades locales ........ .. 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 
autoridades locales del Distrito Federal se sujetarán alas siguientes 
disposiciones. 
A. Corresponden al Congreso de la Unión ...... . 
11 ......................................................... . 

c. ························································· 
1>. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un 

Procurador General de Justicia, que será nombrado en los términos que 
señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica 
respectiva determinará su organización, competencia y normas de 
funcionamiento. 

El sistema jurídico que rige a la institución del Ministerio Público. y al que 
México le ha apostado, lo involucra en el Poder Ejecutivo y así lo demuestra el 
hecho de que sea el Presidente de la República, quien conforme a las facultades y 
obligaciones contenidas en el artículo 89 descrito con anterioridad, nombra al 
Procurador General de Justicia, circunstancia que se repite tratándose de los 
procuradores de la entidades donde es el titular de este poder quien formula su 
nombramiento, aclarando, que existe actualmente un proceso de convalidación 
por otro órgano de gobierno que tratándose de nivel federal, tiene que ratificar el 
nombramiento de procurador el Senado de la República y en algunos estados 
como el de Jalisco el Congreso del Estado, lo cual. si bien es cierto, no le quita la 
dependencia jerárquica de gobernador sobre el procurador o en su caso el 
Presidente de la República , también lo es, un paso para ir democratizando a esta 
Institución. 

Cabe resaltar que a últimas fechas se ha generado la participación de la 
ciudadanía en la operatividad de la procuración de justicia y al efecto mediante 
acuerdo número N037/02 mediante el cual se creó, a nivel federal, el Consejo 
Consultivo de la PGR cuyas características principales son: establecer 

César Romero Valenzuela 



mecanismos y procedimientos que orienten la participación de la sociedad en 
funciones de procuración de justicia. 

La función de este Consejo se reduce a establecerse como órgano 
consultivo para: 

a) Analizar 
b) Proponer 
c) Evaluar 
d) Consensar 
e) Dar seguimiento a los programas, estrategias, acciones y políticas 

relacionadas con las tareas de la Institución 
f) Constituirse como conducto para promover la participación 

ciudadana 

Los requisitos de los consejeros son: 

1.- Ser mexicano de nacimiento en pleno juicio de sus derechos 
2.- No ser empleado o servidor público 
3.- No desempeñar cargo o empleo en partidos políticos 
4.- No haber sido condenado por delito doloso, o culposo calificado 

como grave, ni estar sujeto a procedimiento penal 

Los consejeros ejercerán su cargo en forma honorífica, sin pago de sueldo. 

Escogerán a su presidente y la Procuraduría les asignará una unidad 
administrativa como Secretaria Técnica de Consejo. 

El Consejo elaborará un plan de trabajo y para su cumplimiento podrá 
integrar comisiones; este plan tendrá que ser acorde a los objetivos y estrategias y 
líneas de acción del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y tomar en cuenta las 
sugerencias y recomendaciones que formule el Procurador General de la 
República. 

Las funciones básicas del Consejo son: 

1.- Formular opinión con relación a las política implementadas por la 
Procuraduría, proponiendo las acciones que estime convenientes. 

2.- Evaluar el programa nacional de procuración de justicia en lo que 
respecta al combate a la delincuencia y a la impunidad . 
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3.- Participar en la difusión de las actividades que realiza la Procuraduría 
y el resultado en el combate de la delincuencia. 

4.- Organizar foros, seminarios. grupos de análisis incluso visitas de 
campo sobre temas específicos relacionados con la procuración de justicia. 

5.- Promover el acercamiento de la población con la Procuraduría a 
través de eventos en materia de prevención. 

6.- Canalizar las inquietudes o quejas que le formulen los sectores 
sociales y privado en contra de la Institución. 

7.- Formular recomendaciones y hacerlas del conocimiento del titular de 
la Institución o del funcionario que este designe sobre temas sensibles sobre el 
tema de procuración de justicia. 

A grandes rasgos esta es la actividad que desempeña el consejo de la PGR 
y como se puede observar es un órgano consultivo, más que ejecutivo. 
Que significa un paso más para tratar de mejorar la imagen social del ministerio 
público 

En cuanto a los Agentes del Ministerio Público el Articulo 102. señala la 
clara dependencia que tienen del ejecutivo, al precisar que los funcionarios del 
Ministerio Público serán nombrados y removidos por él. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Es así como se estima que la designación de los 
elementos que integran el sistema de Procuración de Justicia va de la mano de 
una naturaleza política que de otra índole, pues como dependiente del Poder 
Ejecutivo en un momento dado puede llegar a ser el brazo ejecutor del gobierno 
conforme a los fines políticos le convengan, esto también se refleja desde el 
momento que la ratificación del Senado tendrá que ver con el control del partido 
político mayoritario en este poder, donde la facultad de ratificarlo por este órgano 
Colegiado se puede basar en la votación de 19 diputados y 18 senadores, cuando 
actúe la comisión permanente 

No cabe duda que es el personal del ministerio público de la federación es 
nombrado y removido por el Ejecutivo por lo que la ley expedida para organizarlos 
tendrá que contemplar estos requisitos mínimos que consagra el artículos 102; así 
mismo el Procurador debe reunir requisitos de permanencia que se han lijado para 
garantizar al mejor hombre para encabezar esta institución; también cabe hacer 
las siguientes observaciones: 

21 En primer término está mal situado en nuestra constitución, pues siendo una 
dependencia administrativa. y designado por el Poder Ejecutivo, se 
encuentra incrustado dentro del capítulo IV denominado "Del Poder Judicial" 
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3> La obligación de regular al Ministerio Público mediante una Ley , en la que se 
establezca claramente su organización y el funcionamiento. 

4> Se hace patente la dependencia de la Institución del Ejecutivo, pues tanto los 
nombramientos como destituciones de los funcionarios se podrán hacer 
libremente por él., con la única variable con respecto al Procurador que solo se 
pondrá a consideración del senado para la ratificación del nombramiento, más 
no así en cuanto a su remoción, la cual se podrá hacer en la misma forma que 
los demás funcionarios. 

Respecto al nombramiento del Procurador de Justicia del Distrito Federal, si 
bien es cierto, como entidad, no tendrá una Constitución Política, ya que no es 
entidad soberana (autónoma) y libre, El Congreso de la Unión expedirá el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, luego entonces será esta autoridad la que 
determine la forma de estructuración del Ministerio Público, pero finalmente le 
corresponde al titular del poder Ejecutivo de la Nación, hacer su designación. 

a) Requisitos 

Artículo 102.- " ... ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener 
cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de 
licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por delito doloso ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- por las facultades y obligaciones que le son propias 
al ministerio público, en efecto se conciente en que se trata de una persona 
honorable y que conforme a los tiempos actuales, sea una persona profesionista 
versada en la leyes, en virtud de que por ejemplo, si va a hacer el órgano 
encargado de vigilar la legalidad, lo mínimo que se requiere es precisamente que 
conozca la Ley y que tenga experiencia en el manejo de la misma. 

b) Remuneración 

Artículo 127.- El Presidente de la República, Los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión, los representantes a la Asamblea del Distrito Federal 
y los demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
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Egresos de la Federación y del Distrito Federal o en los presupuestos de las 
entidades paraestatales, según corresponda. 

COMENTARIO AMPLIADO.- La remuneración de que habla este artículo debe 
ser suficiente y adecuada a las necesidades del servidor público y al trabajo que 
este realiza, procurando con esta disposición, garantizar que dichos funcionarios, 
desempeñen su trabajo sin preocupaciones económicas, y que tengan una vida 
honesta, y así evitar la corrupción. 

e) Impedimentos derivados de su nombramiento 

1.- Con motivo de su alto encargo y desde luego vinculado a la designación de 
uno de los poderes del estado, se ha pretendido equilibrar su participación en el 
orden político estableciendo limitaciones como lo sería la establecida por el 
artículo Articulo 82.- Que dice que: "Para ser Presidente se requiere: 
Fracción VI.- "No ser secretario ... Procurador General de la República, ni ... a 
menos de que se separe de su puesto seis meses antes del dla de la 
elección; y ... " Con lo que se demuestra la intención de poner de manifiesto la 
calidad política que integra la figura del Procurador a quien los Legisladores le 
confieren cierta posibilidad de acceder a la Presidencia de la República y si 
tomamos en cuenta que, para ser Presidente tiene que ser postulado por algún 
partido político, luego entonces, se asocia la figura del Procurador a un personaje 
prominente en la política perteneciente al partido político en el poder. 

Es impedimento del Procurador para ser Presidente todas estas 
disposiciones tienen en común que se refieren a la propuesta y designación del 
Procurador General de la República y de estás se refleja el grado de 
dependencia que éste tiene en relación con el poder ejecutivo, luego entonces 
existen dos aspectos que comentar: A) lo relativo a que es el Presidente quien 
hace la designación y B) Que el Senado solo la viene a legitimar, con acuerdo de 
trámite, pues finalmente solo revisará la designación y en su caso ratificará la 
misma, luego entonces no tiene facultades para nombrarlo. 

2.- Misma posición se tiene respecto al impedimento de que el Procurador 
pueda ser electo ministro de la Suprema Corte, ello en virtud de que al ser una 
parte constante en el juicio de amparo y responsable de la defensa de los 
intereses de la federación, tenga un contacto constante con el Poder Judicial, sin 
embargo para evitar complacencias y compadrazgos que pudieran dar motivo a 
que una vez de desempeñado este empleo el mismo Ejecutivo lo pudiere premiar 
integrándolo en el Poder Ejecutivo, con lo cual persistiría su influencia, ya 
transportada a otro poder, lo anterior se infiere del contenido del Articulo 95.
Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
necesita: 
fracción VI.- No haber sido secretario de estado, jefe de departamento 
administrativo, Procurador General de la República o de Justicia del Distrito 
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Federal, senador, diputado federal ni gobernador del algún Estado o Jefe del 
Distrito Federal, durante el año previo al dla de su nombramiento. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Como se puede ver en el cuerpo de esta misma 
tesis cuando el ministerio público llamado fiscal pertenecía al poder Judicial se 
buscaba que ante la vacante de una Magistratura se escogieran al Fiscal para 
cubrirla, incluso llegó el tiempo en que cuando a una persona que tenía el cargo 
de Diputado se le presentara la oportunidad para ser electo como fiscal, se 
prefería éste último nombramiento, así las cosas nos da la imagen de que el fiscal 
era una persona con rasgos de honorabilidad que lo hacía ser tratado con mucha 
referencia. 

En este artículo el requisito se invierte porque alguien que fue Procurador 
de Justicia no puede acceder al cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
en un lapso de un año antes al que se deba de nombrar el Ministro. 

Asimismo esta disposición se refleja en los gobiernos de los estados en 
donde el Procurador de esas entidades tendrán el mismo impedimento 
constitucional según se advierte de su texto. 

Articulo 116.- " ... Párrafo segundo: Los Magistrados integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 
fracciones I a V del articulo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 
equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos 
Estados, durante el año previo al dia de la designación" 

COMENTARIO AMPLIADO.- Se sigue la misma mecánica que con respecto a la 
designación de los Ministros de la Suprema Corte lo interesante estriba en 
considerar una probable invasión de soberanía estatal al imponer reglas a los 
poderes de los estados. 

5.2 Responsabilidades y Sanciones 

1 .- Establecimiento de Responsabilidades 

En este punto veremos la responsabilidades a la que se enfrenta el 
Procurador así como el cuerpo de Agentes que integran el Ministerio Público, 
entresacando los artículos constitucionales que le refieren, mismos que integran el 
título cuarto de nuestra Carta Magna, en forma específica sobre las 
responsabilidades de los servidores público teniendo además la directa que se 
establece en el siguiente artículo: 
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Articulo 102 Párrafo sexto.- " ... El Procurador General de la República y 
sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley 
en un que incurran con motivo de sus funciones ... " 

Articulo 108.- "Para los efectos de las responsabilidades a que alude 
este Titulo se reputarán como servidores públicos a los ... los funcionarios y 
empleados, y, en general a toda persona que desempeñe un empleo cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o 
en el Distrito federal,... quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones". 

COMENTARIO AMPLIADO.- La responsabilidad, que en forma directa y 
específica que se contempla por el numeral 102, rompe por completo como uno de 
los principios tradicionales de la irresponsabilidad, que sostenía al ministerio 
público. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Por otro lado se dice que este capítulo de 
responsabilidades tiene como principal función evitar el abuso del poder de los 
servidores públicos, del cual no se escapa el Ministerio Público, luego entonces 
con esta base se le puede fincar responsabilidad, sin embargo habría que 
investigar cuantos juicios de responsabilidad se han instrumentado en contra de 
estos tanto por los órganos internos como por la contraloría de la Federación o 
ante Tribunales además de especificar los actos o en su caso las omisiones de 
acuerdo a su desempeño, servidores públicos, por actos u omisiones en el 
desempeño de sus actividades, obligaciones responsabilidades que se amplían a 
los servidores públicos de los Estados. 

Por otro lado, es importante resaltar que se da el calificativo de servidores 
públicos en lugar funcionarios, lo cual denota claramente que dichas personas 
enumeradas en este artículo están para servir a la sociedad. 

Este tiene relación con el penúltimo párrafo del apartado "A" del artículo 102 
por lo que el comentario realizado en aquel es aplicable a este. 

2.- Marco legal secundario para sancionar las responsabilidades 

Artículo 109.- "El Congreso de la Unión y las Legislaturas del Estado, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas 
conducentes a sancionar a quienes teniendo este carácter, incurra en 
responsabilidad, ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- Se diseñó a partir de 1982 en que se reformó 
este artículo todo un sistema jurídico de responsabilidades expidiéndose leyes 
secundarias para responsabilizar a los servidores público, así por ejemplo 
tenemos que a nivel federal y estatal existe una ley de responsabilidades de los 
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servidores públicos que se encarga de prever las hipótesis generadoras de 
sanciones de carácter laboral para aquellos servidores público que por conductas 
activas u omisivas rompen con el esquema que rige la función encomendada por 
las leyes en la prestación del servicio a la ciudadanía, tal es el caso de la 
imposición a través de la instauración de procedimientos administrativos que 
culmina con alguna amonestación, suspensión o cese; asimismo en las 
constituciones locales y leyes orgánicas establecen las formas de procedencia 
para lo juicios políticos en contra de funcionario de alto nivel, sin descartar la 
posibilidad de acudir a los congresos a pedir el desafuero de otros funcionarios y 
estar en posibilidad de ejercitar las acciones finales correspondientes, que 
obviamente repercuten a los funcionarios encargados de la procuración de justicia, 
es por ello que la Ley Federal de Responsabilidad Administrativas de los 
Servidores Públicos tiene por objeto reglamentar este título cuarto solo en lo que 
respecta en materia de: 

1.- Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público; 
11.- Las obligaciones en el servicio público; 
111.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público; 
IV.- Las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas 

sanciones; y 
V.- El registro patrimonial de los servidores públicos 

3.- Clasificación de las Responsabilidades y Sanciones 

A) Responsabilidad Política 

Artículo 109.- Fracción /.- Se impondrán, mediante juicio político, las 
sanciones indicadas en el articulo 110 a los servidores públicos señalados 
en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurra en 
actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
No procede e/juicio político por la mera expresión de ideas". 

COMENTARIO AMPLIADO.- Establece la responsabilidad política para los 
funcionarios de alta jerarquía, entre los que se encuentra el Procurador, por actos 
u omisiones que se van a describir en la ley reglamentaria del Titulo Cuarto de la 
Constitución 

Ahora bien, conforme a lo establecido por el artículo 114 de esta 
Constitución el juicio político solo es procedente dentro del periodo de tiempo en 
que se encuentre en funciones el servidor público, y hasta un año después de que 
deje el cargo, teniendo como limite también el de un año, para emitir y aplicar la 
sanción, ello a partir de iniciado el procedimiento. 

Ahora bien, cuales son los actos y omisiones que redundan en perjuicio de 
los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho para ello, debemos 
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pues auxiliarnos del concepto de interés público diciendo que este consiste en la 
existencia de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado o protegido que le asista 
a un individuo o a la sociedad, constituye un valor peculiar de un bien o derecho 
en relación con el individuo o colectividad y cuya medida es la utilidad que le 
representa, lo cual si lo aplicamos a la palabra fundamental, tenemos que esta 
locución significara la pretensión que en favor del titular del derecho se encuentra 
reconocido por la ley porque no debemos olvidar que unas de las funciones 
fundamentales del derecho es la de proteger los intereses que tienden a satisfacer 
las necesidades fundamentas de los individuos y grupos sociales; de esta manera 
se tutelan las aspiraciones legítimas de los miembros de una comunidad, 
asimismo tampoco se olvida que el derecho se propone a eliminar el uso de la 
fuerza en las relaciones sociales y mediante la norma resuelve pacíficamente los 
conflictos de intereses que en ellas se producen. 

El procedimiento y la sanción que se deriva del juicio político, se establece 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos en el título segundo, en cuyo artículo 72 específica las acciones que 
redundan en perjuicio de los interese público fundamentales y de su buen 
despacho y son los siguientes: 

1.- El ataque a las instituciones democráticas; 
11.- El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, federal; 
111.- Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales o 

sociales; 
IV.- El ataque a la libertad de sufragio; 
V.- La usurpación de atribuciones; 
VI.- Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause 

perjuicios graves a la Federación, a uno o varios Estados de la misma o de 
la sociedad, o motivo algún trastorno en el funcionamiento normal de las 
instituciones; 

VII.- Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción anterior; y 
VIII.- Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y 

presupuestos de la Administración Pública Federal o del Distrito Federal y a 
las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos federales y 
del Distrito Federal. 

Las sanciones con motivo de un juicio político en contra de un servidor 
público podrán ser de destitución hasta inhabilitación para el ejercicio de empleo, 
cargos o comisiones en el servicio público desde 1 año hasta 20 años. 

Se dice que es aplicable esta disposición al titular del ministerio público 
porque el Artículo 110 Constitucional textualmente expresa "Podrán ser 
sujetos de juicios políticos los Senadores... el Procurador General de la 
República, el Procurador de justicia del Distrito Federal ... " 
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B) Responsabilidad y Sanciones Penales 

Articulo 16 Párrafo Siete .- " ... Ningún indiciado podrá ser detenido por 
el Ministerio Público ... Todo abuso de lo anteriormente expuesto será 
sancionado por la Ley Penal ... " 

COMENTARIO AMPLIADO.- Es una responsabilidad directa del Ministerio Público 
a fin de que no prive de la libertad ilegalmente a una persona reteniéndolo por 
mas tiempo de lo autorizado por la ley, cabe señalar que existe ya una disposición 
que prevee como delito denominado Desaparición Forzada de Personas, que 
consiste en negar la existencia de una persona detenida y también cuando ésta 
es cambiada con el fin de que no se le localice, de un lugar a otro en los separas 
de las corporaciones policiacas. 

Articulo 19 Último Párrafo. " ... Todo maltratamiento en la aprehensión o 
en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 
contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes 
y reprimidos por las autoridades". 

COMENTARIO AMPLIADO.- El Ministerio Público tiene responsabilidad penal si 
incumple con la obligación de respetar los derechos humanos de las personas 
detenidas, sobre todo si detiene a una persona sin motivo legal, lo maltrata en esa 
aprehensión o en los centros de detención y custodia llamados separas, si le pide 
algún dinero, en consecuencia se le podrá fincar responsabilidad penal en los 
delitos que resulten, al tenor del Código Penal o en su caso de la Ley para 
Prevenir y Sancionar la Tortura 

Articulo 109 Fracción 11.- La comisión de delitos por parte de cualquier 
servidor público será perseguida y sancionada en los términos de la 
legislación penal; y 

Articulo 109 Fracción 111.- Párrafo tercero.- Las leyes determinarán los 
casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente, por 
causas de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por si o por interpósita 
persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se 
conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia licita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación 
de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 
correspondan. 
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COMENTARIO AMPLIADO.- Establece la responsabilidad penal para todos los 
servidores públicos aún los que están contemplados en la hipótesis anterior, pero 
también podemos encasillar a los Agentes del Ministerio Público 
la precisión y claridad de esta responsabilidad, la encontramos en los tipos 
penales del Código punitivo respectivo. 

La prescripción de la responsabilidad penal prescribe en los términos que 
se consignan en la ley penal aplicable, sin embargo, para estos efectos no podrá 
ser en ningún caso menor a tres años, y se interrumpirá durante el tiempo que 
dure en el puesto desempeñando alguno de los encargos que señala el artículo 
111, según se desprende de la interpretación del 114, ambos de esta misma 
Constitución. 

Se prevé penas de diversa índole por causa de enriquecimiento ilícito como 
sería el decomiso y privación de propiedades. así como las penas que 
correspondan como delito por conductas de enriquecimiento. 

Las sanciones que se pueden derivar de una responsabilidad penal, una 
vez que proceda la declaratoria correspondiente por parte del Congreso, será 
aquella que le corresponda al delito imputado al servidor público, y tiene que ver 
específicamente con el Procurador de Justicia tanto Federal como Distrito Federal 
y desde luego en cada Estado, porque el Artículo 111 Constitucional que 
textualmente dice: "Para proceder penalmente contra los Diputados y 
Senadores ... Procurador General de la República, Procurador de Justicia del 
Distrito Federal,. .. ", de lo que se advierte que la responsabilidad penal para el 
Procurador por la comisión de delitos durante su encargo, estará sujeta a la 
calificación de su procedencia por parte de la Cámara de Diputados, la cual viene 
a ser como si se tratará de una querella, pero solo será para fines de que la 
autoridad competente actué conforme a al ley, empero surge un a interrogante 
¿cual será la autoridad competente, sí se trata de una resolución procesal, la 
turnará directamente al Juzgado, o en su caso el órgano encargado será la misma 
Procuraduría General de la República la que proceda contra el propio Procurador 
General, mismo que aún se encontraría en funciones, pues de acuerdo con el 
párrafo octavo, solo se podrá separar hasta que esté sujeto a proceso, ahora bien, 
¿cuándo empezaría el proceso. en la etapa de averiguación previa o con la 
consignación de la averiguación o con la solo declaración de la Cámara? 

Lo anterior se saca por deducción ya que de la lectura del segundo párrafo 
de este mismo artículo, se señala que la negativa de la Cámara de Diputados, 
para proceder penalmente, no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe después de que el inculpado haya concluido su 
encargo, puesto que dicha resolución no prejuzga sobre los fundamentos de la 
resolución 

Por otro lado, se deja de aplicar la regla general de la detención en caso de 
flagrancia de delito, por que no pueden ser perseguido penalmente, si previamente 
no se declara la procedencia respectiva . 
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Respecto de la resolución sobre la declaración de procedencia, que haga la 
Cámara, cabe señalar que de acuerdo al párrafo séptimo, es inatacable, es decir, 
no procederá el juicio de garantías. 

También es posible encontrar responsabilidad, no solo en contra del 
Procurador, si no de cualquier Agente del Ministerio Público, de naturaleza civil 
derivada de su actuar como servidor público, y para ello no se requerirá 
declaración de procedencia. 

Constituye una obligación reparadora o indemnizatoria por los daños que 
causen dolosa o culposamente en contra del mismo estado o de la sociedad. 

Al respecto cabe mencionar que en el año de 1994 se hicieron reformas a 
los artículos 1916 y 1917 del Código Civil para el Distrito federal en materia 
Común y para toda la República en materia de Fuero Federal en el que se 
puntualizó que el daño moral, puede ser causado también por los servidores 
públicos, la obligación de repararlo con responsabilidad directa,, la objetiva del 
estado, siendo esta solidaria en tratándose de actos ilícitos dolosos y subsidiaria 
en los demás casos 
Así mismo, en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
(art.77), se estableció una disposición similar que se refiere a que cuando un 
particular se vea afectado por daños y perjuicios ocasionados por un servidor 
público, y si el procedimiento disciplinario administrativo determina su 
responsabilidad, el particular podrá acudir directamente ante SECODAM, para que 
ella directamente reconozca la responsabilidad de indemnizar la reparación del 
daño en cantidad liquida y, en consecuencia, ordene el pago correspondiente, sin 
necesidad de que este tenga que acudir a otra instancia judicial, lo mismo ocurre 
cuando se trata de la aceptación de una recomendación expedida por la CNDH, 
que proponga la reparación del daño. 

C) Responsabilidades y Sanciones Administrativas 

Artículo 109 Fracción 111 Párrafo Primero.- Se aplicarán sanciones 
administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deba 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Establece la responsabilidad administrativa, la cual 
se complementa con las disposiciones del artículo 113 de este mismo 
ordenamiento, en el sentido de que dicho numeral establece con precisión cuales 
son las causas y sanciones para la responsabilidad administrativa, remitiéndonos 
también a la ley de responsabilidades de los servidores públicos, aún cuando 
habría que ver si dichas disposiciones son las suficientemente precisas e idóneas 
para garantizar que el servidor público que esta en funciones no se ampare en la 
impunidad una vez que ha sido comprobada su deshonestidad o incompetencia. 

Respecto a la prescripción de la responsabilidad administrativa de acuerdo 
a la gravedad de las acciones u omisiones que le hayan dado lugar, si estas 
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hubiesen sido graves, el plazo no será inferior de tres años, según se desprende 
del texto del artículo 114 de esta misma Carta Magna. 

Las sanciones por faltas administrativas consistirán en: 

l.· Apercibimiento privado o público; 
11.· Amonestación privada o pública; 
111.· Suspensión; 
IV.· Destitución del puesto; 
V.· Sanción económica; e 
VI.· Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público. 

4.- Como corolario a estas sanciones administrativas que no omito 
expresar la importancia que tienen el artículo siguiente, que expresa: 

Articulo 109 Fracción 111.· último párrafo.- Cualquier ciudadano bajo 
su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de 
prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión respecto de las conductas a que se refiere el presente articulo. 

COMENTARIO AMPLIADO.- Será una medida en que el monopolio de la acción 
penal se ve rebasado verdaderamente por la acción popular , ya que si se toma en 
cuenta que cualquier persona pueda acudir ante la Cámara de Diputados a 
entablar una denuncia de hechos por cualquier conductas de las descritas en este 
artículo, por cualquier responsabilidad que le pueda surgir al servidor publico, 
luego entonces es posible darle la oportunidad al ciudadano de acudir por sí solo 
ante este órgano a pedir justicia; sin embargo esta norma es imperfecta pues no 
dice el tramite que le dará a la denuncia o acción popular, dejando serias lagunas 
que no la aclaran ,ni existe una ley que la complemente, había que investigar 
cuantas denuncias se han interpuesto y desde luego su naturaleza y el trámite que 
les han dado. 

Por otro lado cabe destacar que la Suprema Corte ha sostenido que no 
procede el amparo en contra de la resolución que no considera culpable al 
servidor público, por que una cosa es que se tenga el derecho de presentar una 
denuncia en los términos antes mencionados, y otra distinta es el derecho de 
impugnar la resolución recaída a la misma; sin embargo en otra ocasión 
dictaminó, que sí es procedente el juicio de amparo en contra de las resolución del 
Oficial Mayor de la Cámara de Diputados que declaró improcedente dar tramite a 
una denuncia de hechos , ya que la misma, por no provenir de la propia Cámara, 
no tiene el carácter de definitiva e inatacable. 

Y en otro campo de acción del Ministerio Público que tiene que ver con la 
facultad de autodeterminarse en materia de sanciones, resalta el Artículo 123 
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Inciso B que se refiere a las relaciones laborales entre los poderes de la unión y 
sus trabajadores, y en especial tratándose del Ministerio Público existe la fracción 
XIII que reza" 

Artículo 123 Apartado B fracción XIII.- "Los Mílítares, Marinos, 
personal del servicio exterior, Agentes del Ministerio Público y los miembros 
de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará .......................................................................... . 
Los miembros de las instituciones policiales de los municipio, 

entidades federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, 
podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en 
dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, 
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, 
en su caso, sólo procederá las indemnización. La remoción de los demás 
servidores públicos a que se refiere la presente fracción, se regirá por lo que 
dispongan los preceptores legales aplicables. 

COMENTARIO AMPLIADO.- El régimen laboral del ministerio público, incide en 
su desempeño, por que en las leyes secundarias, convergen tanto la de servidores 
públicos como las propias que al efecto se hayan expedidas, como podrían ser 
sus Leyes Orgánicas y sus Reglamentos, donde pudiesen existir contradicciones, 
porque por ejemplo la ley que rige a los servidores públicos establece la 
instalación de comisiones de escalafón, por otro lado existe una ley que regula el 
servicio civil de carrera y finalmente en la ley orgánica de la Procuraduría se 
señala la facultad del Procurador para nombrar a los Agentes del Ministerio 
Público, situaciones que en un momento dado pueden presentar inconformidades 
cuando una plaza de Ministerio Público se tenga que ocupar, ya que al tenor de 
este articulo constitucional en materia laboral la Procuraduría tiene una ley 
orgánica que lo regule, será esta la aplicable y no la de los servidores públicos. 

5.3 Naturalezas Jurídicas de las Responsabilidades y Sanciones. 

Como se puede observar, el Ministerio Público responde de sus actos y 
omisiones, rindiendo cuentas de éstos y de acuerdo a su calificación y 
encuadramiento en la ley si ha actuado mal será merecedor de una sanción. 

Según se puede advertir son tres tipos de responsabilidades 
constitucionales que le pueden afectar, a saber: la política, la penal y la 
administrativa, viéndose aumentada por una más recientemente cuando se 
reformó el artículo 113 dando paso a la responsabilidad civil derivada de la 
reparación del daño, misma que hace responsable directamente al Estado por las 
acciones u omisiones que provoquen irregularidad en la actividad administrativa, 
sin embargo, existe el derecho de este órgano para repercutir ese pago que se 
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haga al ciudadano en contra del servidor público, lo cual abarca a los Ministerios 
Públicos. 

Así las cosas, tenemos una responsabilidad derivada de las actuaciones, 
otra por omisiones, siempre y cuando ambas constituyan violaciones a las leyes 
concediéndose acción popular a la ciudadanía para denunciar al Procurador o 
Ministerio Público. 

Esta responsabilidad significa un limite a la actuación del Ministerio Público, 
un combate frontal a la corrupción, y necesariamente una lucha contra la 
impunidad, porque no es posible que un órgano encargado de procurar justicia 
enlode su imagen con el tilde de violador de los derechos humanos . 
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CONCLUSIONES 

Aspectos para diseñar La Gran Reforma que 
urge sobre el Sistema de Procuración de 

Justicia 



CAPITULO DE CONCLUSIONES: HACIA UN NUEVO SISTEMA 

CONSTITUCIONAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Llegó el momento de concretar la investigación y hacer un esfuerzo para 
lograr la reflexión, que produzca la comprobación de las hipótesis de trabajo 
planteadas. 

Previamente debo señalar que después del recorrido que se ha hecho 
sobre el escenario en que se desarrolla el sistema de procuración de justicia a 
través de la historia y de la actualidad, podemos formarnos un juicio objetivo real y 
material de lo que significa actualmente ese servicio, que en vías de una garantía 
individual, se le tiene que brindar al ciudadano para materializar su acceso a la 
justicia. 

Es de esta forma como se ha llegado a hacer un análisis cualitativo de la 
Institución, en la que se han identificado los problemas y se avizoran posibilidades 
de solución, el examen ha tratado de ser sustancialmente discutido, privilegiando 
aspectos que inciden en la actividad del Ministerio Público, con el propósito de 
conocer el modelo creado a través del tiempo, y sacando como conclusión la 
urgente necesidad de reestructurar dicho modelo. 

Ahora bien, ¿hasta que punto se requiere remover la estructura de este 
sistema de procuración de justicia para adecuarlo a las necesidades actuales de la 
sociedad? 

La respuesta es categórica en el sentido de que necesitamos cambiarlo; sin 
embargo, este cambio tiene que ser con mucha responsabilidad y por ende nos 
obliga a buscar en primer término la eficiencia de la institución del Ministerio 
Público. Por ello este trabajo de investigación constituye sólo una opción entre 
muchos otros caminos que se pueden implementar para lograr este objetivo. 

Con esta salvedad a manera de diagnóstico, derivadas del trabajo puedo 
hacer las siguientes: 
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Conclusiones 

Es Indudable que las altas cifras de delitos que se cometen en nuestro país, 
anunciadas desde el planteamiento del problema y corroboradas con la primera 
Encuesta Nacional sobre Inseguridad Pública en el país363 donde se manifiesta 
que en el año 2001 se cometieron 4.4 millones de delitos, de los cuales sólo se 
denunciaron un millón cuatrocientos mil, lo que indica que casi tres millones de 
delitos no se denunciaron, (*a), concluyendo que uno de cada cuatro fue enterado 
a las autoridades. 

('a) 
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Resultando que el 64% de las denuncias formuladas, se presentaron ante el 
Ministerio Público y de este global, en 76 casos de cada 100, se procedió a 
levantar un acta de denuncia o querella, (*b). 

(.b) 

1 •AtHI ILl.lr¡¡<;! l'\11.t 
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Prosiguiendo la cascada en descenso de los porcentajes, se señala que de 
esas actas levantadas, en el 45% de éstas no pasó nada; lo cual significa un 
número global de 306,450; en el 23% de los casos, no procedió la denuncia, lo 
que implica que 156,000 casos fueron rechazados; 115,770 que representa el 
17% se encontraba en trámite y solo un 11 %, que en números significa 74,91 O se 
consignaron ante los Tribunales, lo que traducido en número nos arroja una 
cantidad similar a la anunciada en el planteamiento del problema; es decir, si se 
tienen 4 millones 400 mil delitos solo se denuncian una tercera parte 
aproximadamente, o sea el 32%, de este 31 % que representa 896,000, solo se 
reportaron ante el Ministerio Público 681,000 y llegaron a consignarse 75,000 lo 
que representa .017% del total de los delitos cometidos. 

DELITOS EN QUE SE LEVANTO 
DENUNCIA ó QUERELLA 

C NO PASO NADA 

[¡]NO mocEOKJ LA DENUNOA 

OENTRAMTE 

O SE OONSIGNARON ANTE TRIBUNALES 
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Considerando el margen de error y pensando con optimismo, el grado de 
eficacia del sistema de procuración de justicia oscila entre el 2 y el 5%, quedando 
como salvedad la circunstancia a considerar que, son los casos allegados al 
conocimiento de los Tribunales y habría que ver cuantos de ellos terminan en 
sentencia condenatoria y así poder sacar el grado de impunidad que existe. 

En consecuencia no cabe duda que el panorama de procuración de justicia 
en nuestro país es desolador ante los graves problemas que la afectan como son: 

a) Corrupción 
b) Dilación 
c) Ineficacia 
d) Falta de capacidad de sus elementos 

Lo que amalgamado, provoca impunidad que llega al escandaloso 
porcentaje del 95 al 98%. 

PRIMERA CONCLUSIÓN. 

Esta conclusión tiene que ver con la parte realtiva al diagnóstico: se 
confirma el estado de muy grave deterioro en que se encuentran las área de 
la procuración de justicia en nuestro País, debido a la presencia de los 
problemas que acabamos de reseñar, como es el de la corrupción; el de la 
dilación de juicios y procedimientos, algunos de los cuales se tardan cinco, 
diez y más años; y la elevadisima ineficacia que existe, sobre todo en 
materia penal; así como la falta de capacidad de el personal adscrito a 
dichas áreas. 

Para comprender al Ministerio Público se tuvo que estudiar las diferentes 
figuras y personajes tan variados que han realizado funciones que hoy se 
atribuyen a esta Institución, llegando a considerar que la organización actual del 
Ministerio Público reúne funciones que en otro tiempo estuvieron encargadas a 
otros entes y ello constituye un factor de incomprensión de esta figura ante su 
diversidad y la contraposición de la naturaleza jurídica que significan cada una de 
estas funciones, de ahí que se pretenda de nueva cuenta separar de su actividad, 
aquellas que se contradicen para que sean otros órganos los que las realicen. 

Se llega a concluir que el Ministerio Público, se fue creando para satisfacer 
determinados objetivos concretos en cada momento histórico, recogiendo poco a 
poco cuerpos anteriores e ir formando un alma nueva, pero con el transcurso del 
tiempo sus partes fueron tomando diferentes rumbos, al grado tal que en la 
actualidad encontramos un órgano multiforme con almas contradictorias, en 
consecuencia, se requiere rediseñarlo para darle una figura funcional y útil a la 
sociedad, que camine armónicamente hacia una dirección y no en forma 
accidentada. 
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Con el estudio de esta tesis se logró demostrar que hay funciones 
asignadas al Ministerio Público que por su naturaleza se contraponen, resultando 
en algunos casos hasta conductas delictivas, ejemplo claro lo tenemos en la 
función de representante de la sociedad, y por otro lado, al formar parte del 
Poder Ejecutivo; su nombramiento depende del Titular de ese poder y su 
organización está diseñada para responder a sus intereses lo que de suyo propio, 
en apariencia no riñe; sin embargo, también es representante de los intereses 
de la Federación y esa trilogía conlleva la representación de intereses que 
pueden ser contrarios para cada una de las partes, porque en el punto de vista 
jurídico se crea una confusión cuando el Ministerio Público ejerce funciones de 
persecución y cuando ejerce funciones de representación de la Federación en los 
supuestos de las controversias en que aquella es parte, en el caso del Procurador, 
el problema consiste en su doble papel que cumple: de Ministerio Público y de 
representante de la Federación; cuando persigue los delitos lo hace a nombre de 
la sociedad; cuando es parte en las controversias representa la Federación. Ahora 
bien, el problema surgirá en todos aquellos supuestos de persecución de aquellos 
delitos que hayan sido cometidos por el propio titular del Ejecutivo Federal, por 
instrucciones u órdenes expresas suyas; o bien por funcionarios a los que aquel 
quiera extender la sombra de su amparo y protección. 

En todos estos casos, el interés público; la vindicta pública exigirá que se 
aplique la ley sin contemplaciones y que sean castigados tales ilícitos. Sin 
embargo, por tratarse de casos del titular del Ejecutivo o de funcionarios 
favorecidos por el poder de aquél, el Ministerio Público, en la persona de su jefe, 
el Procurador, recibirá las órdenes precisas para que se inhiba y no se ejercite 
ninguna acción penal. 

Como se aprecia, en todos estos casos habrá incompatibilidad de intereses: 
entre el interés público de la vindicta pública y el interés personal del mismo titular 
del Ejecutivo Federal. Y frente a ese conflicto de intereses, está claro que siempre 
prevalecerá el interés particular sobre el interés público. 

La incompatibilidad de los intereses es muy grave en cuanto tal 
incompatibilidad. Es decir, en sí misma. Pero todavía se agravará mucho más, 
siempre en perjuicio del interés público, si no perdemos de vista de que el 
Procurador, es un órgano subordinado y dependiente jerárquicamente de la 
Administración Pública Federal; y que para colmo de males, tampoco se le impone 
de manera expresa y formal la obligación de obrar con independencia en sentido 
abstracto o de atenerse siempre al principio de la legalidad. 

Son muchísimos los supuestos en los que, en la vida diaria, el Ministerio 
Público se encuentra frente a esta clase de conflictos de intereses, prevaleciendo 
siempre su actuación a favor de algún funcionario del Gobierno en perjuicio bien 
de la legalidad o de ese interés público, más genérico o formal: por ejemplo en 
todos los juicios de amparo en los que se deduce responsabilidad, o debe 
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deducirse responsabilidad, por haberse violado los preceptos constitucionales en 
perjuicio de una garantía individual (que es el fundamento jurídico de procedencia 
del amparo), el Ministerio Público está obligado por el mandato Constitucional a 
ejercer la acción penal contra el culpable del acto reclamado, jamás de los 
jamases dicho Ministerio Público llega a ejercer esta función de persecución y 
castigo del culpable. Algunos de los juicio de amparo son contra actos 
presidenciales ¿Acaso el Ministerio Público ha pensado nunca ejercer acción 
contra el Secretario o los Secretarios refrendantes del acto presidencial? Y es 
manifiesto que las violaciones a las garantías individuales vulneran la legalidad, 
rompen el orden legal establecido; crean impunidad y un estado generalizado de 
indefensión. 

En otros muchísimos supuestos de juicios de amparo, los responsables y 
luego culpables del acto reclamado son miembros de la propia Procuraduría: son 
actos del Procurador, de algún Subprocurador; de algún Director General, de 
algún Agente del Ministerio Público, de alguno o algunos elementos de la Policía 
Judicial: ¿Acaso alguna vez se ejerce acción penal por detenciones arbitrarias, por 
errores respecto de los incriminados, a veces procesados y sentenciados? En 
todos estos supuestos, se violan garantías constitucionales. inclusive menudean 
los malos tratos y las torturas, y sólo por excepción y gracias a algún escándalo 
público que se haya suscitado, se ha ejercido acción penal en contra de los 
elementos policiacos y casi nunca contra quienes dieron las órdenes de aplicar las 
torturas. 

Este doble papel. esta doble función, aunada a su falta de independencia, 
dentro del caldo de cultivo que constituye el estado general de corrupción en que 
se mueve, hace al Ministerio Público y a la Procuraduría General de la República, 
no sólo en la causa de la ilegalidad en México, en la causa de la consecuente 
impunidad a favor de quienes violan la legalidad, sino que además, hacen a la 
Procuraduría y a sus agentes directamente involucrados en los más graves ilícitos 
penales. que transiten en la más absoluta impunidad. 

SEGUNDA CONCLUSIÓN 

Esta segunda conclusión tiene que ver, tanto con la organización, 
como con el funcionamiento del Ministerio Público. 

Respecto de su funcionamiento, el Ministerio Público mexicano, tiene 
la doble función de ser el representante de la sociedad, por un lado; y, por 
otro lado de ser el representante de los intereses del Estado mexicano, de la 
Federación, así como del Gobierno: la representación de estos intereses 
resulta absolutamente inaceptable; más aún cae de manera expresa en los 
supuestos tradicionales del prevaricato. 
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Por si esto fuera poco, resulta que dicho Ministerio Público pertenece 
formalmente a las administraciones centralizadas del Ejecutivo Federal, y de 
los Ejecutivos Estatales en sus respectivos casos. 

La riqueza jurídica generada en la antigüedad conforme se pudo observar 
en el análisis de los documentos históricos, nos dan la pauta para considerar 
algunos aspectos que tomaron en cuenta en el ejercicio de la actividad 
desarrollada por órganos y personajes que hoy se equiparan al Ministerio Público, 
como por ejemplo, en las Siete Partidas se definía la naturaleza de la 
investigación, lo que realmente se debía investigar, los objetivos de las pesquisas 
y los requisitos que debían de cumplir las personas nombradas como 
investigadores. 

En la recopilación de indias se puede advertir que si bien es cierto, hubo 
una variedad de fiscales que tenían como principal función velar por los intereses 
de la hacienda del Rey, también lo es que, fue más importante su actuación como 
órgano de vigilancia de la legalidad, vigilando que se cumpliera con las leyes por 
parte de todos los habitantes de las tierras conquistadas. 

La evolución de este órgano ministerial se manifiesta, cuando se estudian 
las pandectas hispano-mexicanas, como un órgano protector de Derechos 
Humanos y la realización de algunas actividades de orden jurisdiccional. 

Se pudo demostrar, como en estas legislaciones, había un fiscal 
especializado para cada función asignada, de tal suerte, que su propia 
denominación servían para diferenciarlo entre sí; es decir, no se confundían en 
una sola figura o denominación todas sus actividades, de ahí que el acierto y la 
conveniencia que caracterizó en aquella época a los fiscales, representen cierta 
ventaja para adoptar en nuestro país una posición igual y separar esas funciones 
asignándolas a diferentes órganos; porque mientras continúen confusas estas 
funciones; mientras no se le configure con independencia y con las demás 
garantías constitucionales reconocidas a los miembros del poder judicial, no se 
podrá creer que en México existan las garantías mínimas de respeto hacia el 
principio de la legalidad; hacia la actuación imparcial del Ministerio Público; hacia 
la persecución de los ilícitos en que incurren los servidores públicos, en perjuicio 
directo o inmediato del interés público. Este Ministerio Público es responsable de 
todas las violaciones a los Derechos Humanos en México, tanto por sus acciones 
directas violatorias {cometidas por agentes judiciales y ministerios públicos) cuanto 
por sus omisiones o por la falta del debido ejercicio de la acción penal en contra 
de quienes comenten los ilícitos y contra quienes dan las órdenes de cometerlos. 

Importante resultó ver la evolución de la forma en que fue desarrollándose 
la forma de designar al fiscal, que siempre a excepción de 1824, fue designado 
por el titular del poder ejecutivo, entiendase también el Rey. 
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EVOLUCION DE LA DESIGNACION DEL MINISTERIO .. PÚBLICO . . · :,: ¡ : ' ... 
LEY REY PRESIDENTE PRESIDENTE y OTROS 

SENADO 

ANTIGUAS X 

1812 AYUNT. DE JUNT. 

1824 VOTACION 

1853·1857 X INTG. POD.JUD. 

1895 X X 

1900 X X 

1908 X 

1917 Y REF. X 

Así mismo, es interesante la observación del desarrollo que tuvo el fiscal en 
cuanto a su denominación en nuestro país, a fin de entender su transición hasta 
llegar al actual Agente del Ministerio Público. 

EVOLUCION EN CUANTO A SU NOMBRE 
LEY FISCAL AGENTE PROCURADOR PROMOTOR PROCURADOR AGENTE DEL 

FISCAL FISCAL FISCAL M.P. 

ANTIGUAS X 

1812 X 

1824 X X 

1853·1857 X X X X 

1869 X 

1895 X X X 

1900 X X 

1908 X X 

1917 X X 

TERCERA CONCLUSIÓN 

Como consecuencia de la conclusión anterior, la organizac1on del 
Ministerio Público, deberá quedar en un capitulo nuevo de la Constitución, 
independiente, como si fuera un organismo constitucional autónomo, a fin 
de que pueda ejercer la función, o las funciones que le correspondan como 
verdadero representante de la sociedad: por ejemplo la función de defensa 
de la legalidad por interés de la sociedad; la representación en juicios y 
procedimientos de estos mismos intereses sociales, etcétera. 
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Esto significarla que el ejerc1c10 de las funciones que ahora 
indebidamente tiene asignadas el mismo Ministerio Público, como son la 
función de asesoria del Gobierno; la representación legal de los intereses 
del Estado, de la Federación y de los mismos Gobiernos (Federal y 
Estatales), deberán estas funciones ser asignadas al cuerpo juridico 
denominado ahora conserjeria juridica, o a un cuerpo que lleve el nombre 
que mejor se juzgue conveniente. 

La inoperancia de el mal llamado monopolio del ejercicio de la acción penal 
en favor del Ministerio Público, quedó demostrado a través del estudio sobre la 
evolución legislativa que se ha suscitado a partir de la Independencia de México, 
que como ya vimos, fue muy accidentado al tenor de las vicisitudes políticas, pese 
a ello, nos deja una grata impresión conocer los debates suscitados en los 
diferentes momentos históricos y que diseñaron el modelo actual de procuración 
de justicia, donde también se puede observar que en materia de la acusación 
inició ésta a favor del particular y poco a poco se fue haciendo un monopolio para 
el Ministerio Público, el cual se hace necesario romper en forma definitiva y dejar 
la función persecutoria e investigación a su cargo, sólo de los delitos que afecten a 
los intereses directos de la sociedad. 

Como hemos visto, en efecto se encomienda por el artículo 21 
Constitucional al Ministerio Público, la investigación y persecución de los delitos, 
estableciendo como nexo entre esta facultad y el órgano mencionado, la palabra 
"incumbe'', lo que originó durante décadas una absurda interpretación que redundó 
en un mal representado por el hecho de poder ejercer o no, a discreción o 
conveniencia del Ministerio Público, dicha acción, sumándose el respaldo que a 
esta postura se obtuvo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al definirlo 
como una facultad exclusiva en el ejercicio de la acción penal para el órgano en 
estudio. de tal suerte que no prosperaran las acciones de quienes, sintiéndose 
legitimados, y aun más legitimados que el propio Ministerio Público busca el 
castigo de ilícitos cometidos en contra de su persona, familia y demás bienes 
jurídicos protegidos por la ley penal en su favor, luego entonces nada, ni nadie 
podía en México mover al Ministerio Público si este no lo quería hacer, menos 
aún. sustituirlo en el ejercicio de ellas. Por fortuna se dio un primer paso donde 
tanto el .no ejercicio de acción penal como en su caso el desistimiento de la 
misma, pueden ser impugnadas a través del juicio de garantías. 

Ahora corresponde consolidar el avance que significaría para el particular 
quitar este famoso "monopolio de la acción penal", para invertir los papeles y sea 
el Ministerio Público, quien actúe como coadyuvante en algunos delitos, en los que 
exista un agraviado personal y directo, que estará sujeto a la estrategia jurídica 
que diseñe la propia víctima u ofendido y no viceversa como actualmente se nos 
presenta. 
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CUARTA CONCLUSIÓN 

Esta conclusión tiene que ver con el carácter monopólico con que 
actualmente se ejercen las funciones sociales del Ministerio Público: nunca 
debió consagrarse, ni aceptarse la jurisprudencia y la doctrina, muy 
extendidas y muy arraigadas, relativas al monopolio de la acción penal, 
encomendada al Ministerio Público. 

El artículo 17 de la Constitución, reconoce de manera clara y precisa el 
derecho que tienen los particulares de acudir a los órganos del Estado para 
demandar justicia. Este derecho es el fundamento de la legitimación activa 
que la Constitución les otorga, no sólo para hacer valer esta legitimación en 
juicios civiles, mercantiles, laborales, fiscales, etcétera, sino también para 
hacer valer dicha legitimación, muy especialmente y sobre todo en materia 
penal. Aquí proponemos el regreso inmediato a la legalidad establecida en 
el mismo artículo 17. 

La naturaleza jurídica del Ministerio Público, es disímbola y ello provoca 
dificultades para entenderlo plenamente, ya que como es sabido es un órgano que 
actúa con facultades y obligaciones de carácter administrativas; procésales; 
parajurisdiccionales; políticas y regulador de la observancia de la legalidad. 

EVOLUCION DE LAS CARACTERISTICAS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 

LEY ANTIGUAS 1812 1824 1853· 1869 1895 1900 1908 1917 REF. 
1857 1996 

Vmilanle de Leaahdad X X X X X X X X X X 
Persecución del Delito • X X X X X X X X X X 
Parte de los Juicios • X X X X X X X X 
Organo Protector de Der. 
Hum. •3 X X X X 

Oraano Leaislativo X 
Oraano Auxiliar de Justicia •· X X X X X X X 
Representante de la Sociedad 
.s X X X X X X 

Reoresentante de la Nación •'-' X X X X X 
Representante del Poder 
Eiecutivo •7 X X X X X X X X 

Hacienda Pública X X 
Otras El111clo 

Juicio 

"'" Or•I Vot•clón 

• Comprende Ejercicio de Accion Penal e Investigación del Dehlo 
•

2 Comprende parte en Juicios Civiles y Amparo 
•
3 Comprende Visita a Cárceles 

•
4 Integración en el Poder Judicial y Facultades Para-Jurisd1cc1onales 

•5 Legitimación Ad Causam 
·~ Comprende a la Federación ylo la Nación 
•' Comorende al Rey va la Facultad de ser Conseiero 
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QUINTA CONCLUSIÓN 

Supuesta la autonomia constitucional de la organización y 
funcionamiento del Ministerio Público, y supuesta la necesaria separación 
de las funciones incompatibles, que ahora tiene, es muy importante pasar a 
revisar las demás facultades y obligaciones que también tiene asignadas, 
para ver la conveniencia de que sean o no ejercidas en adelante por el 
mismo Ministerio Público. Deben revisarse, por ejemplo, ciertas facultades 
de carácter jurisdiccional que ahora desempeña. 

En el análisis constitucional del sistema de procuración de justicia actual, 
podemos encontrar 17 facultades del Ministerio Público en 1 O artículos. Respecto 
a las obligaciones se le consignan 44, que impactan a 25 artículos, la mayoría de 
ellos en el capítulo de las garantías individuales. 

Se precisa mencionar que 7 artículos contienen disposiciones que se 
relacionan con el nombramiento tanto del Ministerio Público, como del Procurador. 
que tienen que ver con impedimentos para acceder a otras designaciones, como 
serían el de Magistrado y Presidente de la República. Tenemos estructurado todo 
un sistema de responsabilidades y sanciones para los integrantes del Ministerio 
Público, que pueden ser desde el juicio político, seguido de la responsabilidad 
penal y civil y concluyendo con responsabilidades y sanciones de carácter 
administrativas, que en total suman 12 y que impactan a 8 artículos. 

Una de las razones por las que se han diversificado las obligaciones y 
facultades del Ministerio Público, tiene que ver con las múltiples reformas que 
nuestra carta magna ha sufrido desde 1917 y que han logrado distorsionarla, de 
tal manera, que desde 1917, se han realizado 133 reformas que impactaron en 
450 veces a los 136 artículos que la componen; salvándose de este impacto solo 
39 de ellos. Correspondiendo al capítulo de las garantías individuales solamente 9 
artículos y salvados, mismos que conservan su integridad y que vale la pena 
mencionarlos, como son los artículos: 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 23. 

La mayoría de las reformas se dieron en los últimos tres sexenios y dentro 
de estos, el más prolifero fue el de Ernesto Zedillo, durante el cual se 
materializaron 16 reformas que impactaron a 76 artículos; por su parte durante el 
periodo de Carlos Salinas, se reformaron 15 artículos impactando a 59 numerales 
de la Constitución. 

SEXTA CONCLUSIÓN 

Debido a la compleja configuración que actualmente se le da al 
Ministerio Público, a través de esas innumerables reformas a la Constitución 
que han afectado su funcionamiento, es importante proceder a una nueva 
reasignación, más ordenada y lógica de sus obligaciones, tomando en 
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cuenta que, de acuerdo a nuestra propuesta, el Ministerio Público, deberá 
desempeñarse como un órgano autónomo y deberá asumir únicamente las 
funciones que le correspondan como representante de los intereses 
sociales. 

SÉPTIMA CONCLUSIÓN 

Aunque no fue objeto de estudio en esta tesis, se recomienda estudiar 
la posibilidad de crear la figura del Juez Instructor, a quien se le 
encomendaran todas las tareas inherentes a las averiguaciones previas, y de 
quien se hicieran depender los cuerpos o departamentos, tanto de la Policía 
Ministerial, como de las áreas de investigación y de peritajes, en los 
términos que mas adelante se señalan . 
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COROLARIO: 

CAPITULO DE PROPUESTAS 

Primera.- Urge una Reforma de Estado, que venga a rediseñar el Sistema 
Constitucional de Procuración de Justicia y Persecución de los delitos, ya sea a 
través de una nueva Constitución o de reformas a los artículos constitucionales 
relatívos al Ministerio Público, y que tienen que ver con el contexto social, 
derechos humanos y la división de poderes. 

Segunda.- Las bases sobre las que se podría erigir este nuevo Sistema de 
Procuración de Justicia, serían: 

Separación de funciones y obligaciones de acuerdo a su naturaleza jurídica, 
cuyos rubros serían: 

1.- Como autoridad 
a) Administrativa 
b) Política 
c) Para-Jurisdiccional 

2.- Como parte en el proceso 
a) Como representante de la víctima del delito 
b) Como representante de la sociedad 
c) Como representante de la legalidad 
d) Como coadyuvante del ofendido 

Tercera.- El Sistema Constitucional del Ministerio Público sería ejecutado por las 
siguientes autoridades: 

Políticas 

A.- Fiscal de la Nación 
B.- Procurador General de la República 

Administrativas 

C.- Defensoría del Pueblo 
D.- Ministerio Público 
E.- Contraloría de la Nación 
F.- Procurador Social 
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Cuarta.- Las funciones y obligaciones a cargo de cada uno de estos órganos, se 
propone que sean las siguientes: 

• Fiscal de la Nación 
a) Ejercitar la acción penal pública en los delitos graves que se 

persiguen de oficio, que afectan directa o difusamente a los bienes y 
derechos de la sociedad. 

b) Investigar los delitos cometidos por servidores públicos. 
c) Calificar y declarar precluidas las investigaciones de los delitos. 
d) Actuar bajo el principio de oportunidad en el ejercicio de la acción 

penal. 
e) Dictaminar los juicios fiscales y laborales. 

• Procurador General de la República 
a) Actuar como parte representando en 1u1c10, los intereses de la 

Federación, Nación y del Poder Ejecutivo. 
b) Intervenir en los juicios de amparo. 
c) Intervenir en el diseño de la política del Estado en materia criminal. 
d) Ser Consejero Jurídico de la Federación ante los diversos poderes. 
e) Asesorar, defender y representar judicial y extrajudicialmente los 

intereses patrimoniales de la República, y consulta para la 
aprobación de los contratos de interés público. 

• Defensoria del Pueblo 
a) Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos 

consagrados en esta Constitución y en los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales sobre derechos humanos, ratificados por 
la República, investigando de oficio o a instancia de parte, las 
denuncias que lleguen a su conocimiento. 

b) Promoción, defensa y vigilancia de los derechos y garantías 
establecidos en esta Constitución y los tratados internacionales 
sobre derechos humanos. 

c) Divulgar los Derechos Humanos y diseñar políticas para su 
enseñanza. 

d) Proteger los Derechos Humanos y su efectividad. 
e) Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, habeas, 

corpus, habeas data y las demás acciones o recursos necesarios 
para ejercer las atribuciones señaladas en los numerales anteriores, 
cuando fuere procedente de conformidad con la ley. 

f) Instar al Fiscal o Fiscalía General de la República para que intente 
las acciones o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios 
públicos o funcionarias públicas, responsables de la violación o 
menoscabo de los derechos humanos. 
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• Ministerio Público 
a) Vigilancia de la observancia de la legalidad por autoridades y 

particulares. 
b) Investigar los delitos a petición de parte y/o de oficio. 
c) Vigilar que se cumplan cabalmente las sentencias en las cárceles y 

penitenciarias del Estado. 
d) Velar por la protección de las víctimas, testigos de cargo y 

auxiliares de la Administración de Justicia que intervienen en el 
proceso. 

e) Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de 
justicia, el juicio previo y el debido proceso. 

f) Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los 
hechos punibles, para hacer constar su comisión con todas las 
circunstancias que puedan influir en la calificación y responsabilidad 
de los autores o las autoras y demás participantes, así como el 
aseguramiento de los objetos activos y pasivos relacionados con la 
perpetración. 

g) La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento del 
Ministerio Público, en el ámbito municipal. estatal y nacional, 
proveerá lo conducente para asegurar la idoneidad, probidad y 
estabilidad de los fiscales del Ministerio Público. Asimismo, 
establecerá las normas para garantizar un sistema de carrera para 
el ejercicio de su función. 

h) Dictaminar en los juicios civiles y mercantiles. 
i) Vigilar el funcionamiento de los Tribunales. 

• Contraloria de la Nación 
a) Ejercitar la acción penal pública en forma directa o a través del fiscal, 

en contra de los funcionarios públicos por sus conductas ilícitas. 
b) Aplicar sanciones a los servidores públicos, de índole administrativa 

y laboral, derivada de la responsabilidad en sus actos en la 
prestación del servicio público. 

c) Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que 
todos desempeñen cumplidamente sus deberes. 

Procurador Social 
a) Defender los intereses de la sociedad, en especial el medio 

ambiente. 
b) Dirigir la defensoría pública. 
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c) Representar en juicio y ante las autoridades y la sociedad a menores 
abandonados, incapaces, ancianos y miembros de grupos 
vulnerables como: indígenas, personas de escasos recursos, etc. 

Quinta.- Designación de los órganos.- En cuanto a la conformación de los 
órganos de este sistema, deben de integrarse con titulares que cumplan con los 
requisitos que establezcan sus leyes orgánicas y en base a las designaciones 
que realice un Consejo Moral Ciudadano de la Nación, el cual se conformará por 
un representante de: Empresarios, Sindicatos, Universidades, Colegio de 
Profesionistas y en general, deberán estar presentes los sectores más 
significativos de la sociedad, debiendo atender a las siguientes característica. 

a).- El Poder Ciudadano, deberá ser un organismo independiente y gozará 
de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del 
Presupuesto General del Estado, se le asignará una partida anual variable de 
acuerdo a sus necesidades. 

b).- Su organización y funcionamiento se establecerá en la ley orgánica. 

c).- Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tendrán a su cargo: 
1) La obligación de nombrar a los Titulares de los órganos que integran el 

sistema constitucional de procuración de justicia; 
2) Prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética 

pública y la moral administrativa; 
3) Velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio 

público; 
4) El cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad en toda la 

actividad administrativa del Estado; e igualmente, 
5) Promover la educación, como proceso creador de la ciudadanía, así 

como la solidaridad, la libertad, la democracia, la responsabilidad social 
y el trabajo. 

d).- El Consejo Moral Ciudadano, promoverá todas aquellas actividades 
pedagógicas, dirigidas al conocimiento y estudio de esta Constitución, al amor a la 
patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los valores trascendentales de la 
República y a la observancia y respeto de los derechos humanos. 

Todo lo anterior conformará el Ministerio Público. 

Sexta.- Las funciones Para-Jurisdiccionales o de decisión, que impactan en el 
proceso penal, deben quedar a cargo del Juez Instructor quien actuará a petición 
del ofendido o víctima del delito y en su caso de los órganos que integran el 
sistema constitucional de procuración de justicia. 
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• La función del Juez Instructor se limitará a la etapa previa del juicio penal, a 
fin de determinar en los casos de flagrancia en la comisión de los delitos 
siguientes: 

A) Recibir de cualquier autoridad o persona, al delincuente y calificar su 
detención 

8) Obtener de las partes ofendidas o querellantes los requisitos de 
procedibilidad, exigidos para el Ejercicio de la Acción Penal, pudiendo 
retener al inculpado hasta el término de 72 horas. 

C) Ordenar a las autoridades y particulares expedir o entregar a su 
jurisdicción, personas, documentos, bienes, o cualquier otra cosa 
necesaria para el Ejercicio de la Acción Penal 

D) Determinar sobre la existencia y comprobación del delito 

• En los casos de consignación por parte de la víctima u ofendido o de los 
órganos que integran el Sistema Constitucional aludido. 

A) Decidir sobre la existencia del delito y su comprobación 
8) Decidir sobre la presunta responsabilidad del inculpado 
C) En casos de detectar deficiencias de forma en la consignación, ordenará 

corregirlas, pudiendo retener al inculpado por 72 horas 
D) En el supuesto de detectar deficiencias e irregularidades de fondo en la 

averiguación previa, ordenará al órgano correspondiente corregirlas dentro 
del término de 72 horas, tiempo en el que podrá retener al inculpado; si 
ello no fuere posible por las circunstancias del caso, podrá decretar 
medidas de aseguramiento, para evitar que el inculpado se evada de la 
acción de la justicia y paralelamente dará vista al órgano competente, para 
que se solicite la sanción correspondiente al servidor público o particular 
causante de las irregularidades. 

• En ambos casos: 

1. Valorará las pruebas con las que se acrediten el delito y la 
presunta responsabilidad de inculpado, las que ya no tendrán 
que ser revaloradas o de nueva cuenta ofrecerse, durante el 
juicio, a fin de evitar dilación y repeticiones ociosas, excepto en 
los casos en que se hayan objetado de falsedad. 

2. Remitirá el caso con sus accesiones, detenido y bienes 
asegurados al juez de decisión. 
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Séptima.- La justicia es una exigencia de la humanidad que requiere de oportuna 
definición por la Suprema Corte de Justicia, en cada una de sus presentaciones; 
así, dentro de este marco, se debe de precisar lo que representa la procuración de 
justicia con base en la idea de que "procurar", es la acción diligente que aglutina 
esfuerzos para facilitar y/o proporcionar el acceso a la justicia de los ciudadanos. 

En base a lo anterior, se deben recortar los tiempos que se empleen en la 
averiguación previa de acuerdo a la gravedad de los delitos, bajo la 
responsabilidad del Ministerio Público. 

Octava.- Para darle vigencia a los principios de procuración de justicia e 
investigación de los delitos como función primordial del Sistema Constitucional de 
Ministerio Público, se requiere llevar al cabo las siguientes acciones contra la 
pobreza intelectual, impunidad y corrupción de todos los miembros que la integran: 

1) Capacitación adecuada 
2) Servicio Civil de Carrera y estabilidad del nombramiento 
3) Concientización de atender y acercar al servicio a la sociedad 
4) Sueldos dignos y suficientes al cargo 

~ Establecer mecanismos para certificar la calidad del Ministerio Público, 
consignaciones-sentencias, pero también dándole estabilidad en su 
nombramiento mediante la instauración de servicio civil de carrera. 

~ Recobrar la confianza y credibilidad de la sociedad hacia la Institución, 
mediante las siguientes acciones: 

1. Eficacia operativa. 
2. Transparencia en sus acciones y honestidad en su desempeño. 
3. Calidad en el servicio que ofrece 

a) Atención al Público con dignidad 
b) Instalaciones dignas 

Espero que con este Estudio y estas Propuestas se finquen, las bases para 
una mejor justicia accesible por la ciudadanía. 
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